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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO NACIONAL DE TELEVISIÓN 

DEL DÍA LUNES 23 DE JULIO DE 2018 

 

 

 

Se inició la sesión a las 13:00 horas, con la asistencia de la Presidenta Catalina Parot, el 
Vicepresidente Andrés Egaña, las Consejeras María Esperanza Silva, María Elena 
Hermosilla, Marigen Hornkohl, Mabel Iturrieta y de los Consejeros Roberto Guerrero, 
Gastón Gómez y Genaro Arriagada y del Secretario General (s) Jorge Cruz. Justificó su 
inasistencia la Consejera María de Los Ángeles Covarrubias. 

 

1.-      APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION DE CONSEJO CELEBRADA EL 09 DE JULIO 
2018. 

 

Por la unanimidad de los señores Consejeros, se aprobó el Acta de la Sesión Ordinaria 
de Consejo celebrada el 09 de julio de 2018.  

 

2.- CUENTA DEL SEÑOR PRESIDENTE. 

El Presidente (s) informa a los señores Consejeros lo siguiente: 
 

2.1.-  El viernes 6 de julio, el Presidente de la República, don Sebastián Piñera 
Echenique, nombró a la abogada Sra. Catalina Parot Donoso como 
Presidenta del Consejo Nacional de Televisión, 

2.2.-  El miércoles 11 de julio, la Presidenta comenzó sus actividades en el CNTV 
con una reunión con todos los jefes de Departamento, 

2.3.-  El jueves 12 de julio: 

2.3.1. Visitó la sede de CNTV de Las Violetas; 

2.3.2. Sostuvo una reunión de trabajo para interiorizarse de la 
propuesta de presupuesto CNTV 2019 que se enviará a DIPRES;  

2.3.3. Se reunión con la primera Asociación de Funcionarios Consejo 
Nacional de Televisión (AFUNCNTV). 

2.4.-  El viernes 13 de julio, la Presidenta inició la reorganización de su gabinete 
e incorporó a Sandra Rojas Wirth como Jefa de gabinete. 

2.5.-  El martes 17 de julio, la Presidenta asistió a la Cuenta Pública 2017-2018 
del Honorable Congreso Nacional. 

2.6.-  El miércoles 18 de julio, se realizó reunión SUBTEL/CNTV, para analizar 
temas de Concesiones, TV Digital y Migraciones. 
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2.7.-  Se reunió con la segunda Asociación Nacional de Funcionarios del Consejo 
Nacional de Televisión. (ANFUNCNTV) 

  

2.8.-  Se informó a las Directoras de todos los Departamentos que la Presidenta 
se reunirá con sus equipos en estas primeras semanas de gestión. El objetivo 
de la reunión es que cada unidad se presente, describa sus líneas de trabajo 
y principales actividades 2018. A la fecha la Presidenta ya se reunió con los 
equipos de RRII en la RM, Informática y Concesiones. 

2.9.- Para fortalecer las tareas de algunos departamentos, se inició la 
reorganización de la Unidad Jurídica y del área de Concesiones, con el 
objetivo de acelerar el cumplimiento de las tareas que le corresponden al 
CNTV en el apagón analógico. En línea con este objetivo:  

2.9.1 Se incorporará TV Digital al área de Concesiones que es la unidad 
especializada en concesiones del Departamento Jurídico.  

2.9.2. El Director Jurídico titular será el abogado Ignacio Villalabeitía 
Navajas. 
 

2.10.-  A fin de fortalecer el área de Administración y Finanzas en su rol de apoyo 
transversal a todo el servicio, el equipo de Informática vuelve a depender 
de esta división. 

2.11.-Se encuentran en proceso de contratación los Directores de Comunicaciones; 
Jurídico y Auditoría (vacante a la fecha). Cómo se señaló el jefe de jurídico 
será el abogado Ignacio Villalabeitía y la Auditora será la abogada María Pía 
Guzmán. Se comunicará quién asumirá en comunicaciones. 

2.12.-  Actividades del CNTV: 

2.12.1 Lanzamiento de la serie “La Cacería: las niñas de Alto 
Hospicio”, de la productora Villano y financiada por el CNTV 
(domingo 22 de julio en MEGA). 

2.12.2 M. Dolores Souza Directora de Estudios del CNTV, expondrá en 
la jornada de Comunicación Pública, Magister en Ciencias de la 
Comunicación de la U. de Santiago de Chile. 

2.12.3 CNTV infantil acordó coproducir con la SCD el primer concurso 
de canciones infantiles 2019. 

2.12.4 Citación a la Comisión de Cultura, Artes y Comunicaciones 
(lunes 30 de julio). 

 

2.13.-  Se envió en el despacho a los Consejeros:  

2.13.1. Una minuta del fallo Corte Suprema Rol 2320-2018, relativo a 
lista prelación del Fondo CNTV, en favor del CNTV en la causa 
presentada por JN Productores de Cine Ltda.  

2.13.2. Ranking de los 35 Programas de TV Abierta con mayor 
audiencia, período comprendido entre el 12 y 18 de julio de 
2018. 
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2.14.- Se recuerda que las sesiones pendientes del mes de julio/2018 se realizarán: 
2.14.1. Lunes 30 de julio, a las 13:00 hrs. 

 
2.14.2 Martes 31 de julio, a las 17:00 hrs. 

 
Las sesiones correspondientes al mes de agosto, se realizarán a las 13:00 
horas, los días lunes 6, 13, 20 y 27. 

 

3.-  DEBATE ACERCA DE SITUACIONES DE ABUSO EN CANALES DE TELEVISIÓN. 

Se somete a debate la interrogante ¿Debe el Consejo fijar una posición ante 
situaciones de abuso en canales de televisión?  

Los Consejeros expusieron sus diversas posiciones preliminares al respecto, y 
acordaron en forma unánime proseguir con el debate en una sesión de Consejo 
próxima, una vez que las opiniones recogidas en ésta sesión sean sometidas a 
análisis posteriores fundados. 

 
4.-  APLICA SANCIÓN A VTR COMUNICACIONES SpA, POR INFRINGIR EL ARTÍCULO 5º 

DE LAS NORMAS GENERALES SOBRE CONTENIDOS DE LAS EMISIONES DE 
TELEVISIÓN, MEDIANTE LA EXHIBICIÓN, A TRAVÉS DE SU SEÑAL “SPACE”, DE LA 
PELÍCULA “THE FAN”, EL DIA 1 DE MARZO DE 2018, A PARTIR DE LAS 15:07 
HORAS, ESTO ES, EN “HORARIO DE PROTECCION DE LOS NIÑOS Y NIÑAS 
MENORES DE 18 AÑOS”, NO OBSTANTE, SU CALIFICACIÓN COMO PARA MAYORES 
DE 18 AÑOS (INFORME DE CASO C-5879). 

 

VISTOS:   

I. Lo dispuesto en el Capítulo V de la Ley Nº18.838; 

II. El Informe de Caso C-5879, elaborado por el Departamento de Fiscalización 
y Supervisión del CNTV; 

III. Que, en la sesión del día 7 de mayo de 2018, acogiendo lo comunicado en 
el PRECITADO INFORME, SE ACORDÓ FORMULAR CARGO AL OPERADOR VTR 
COMUNICACIONES SPA, por presuntamente infringir, a través de su señal 
“SPACE”, el Art. 5º de las Normas Generales Sobre Contenidos de las 
Emisiones de Televisión mediante la exhibición, el día 1 de marzo de 2018, 
a partir de las 15:07 hrs., de la película “The Fan”, en “horario de 
protección de los niños y niñas menores de 18 años”, no obstante su 
calificación  como para mayores de 18 años, practicada por el Consejo de 
Calificación Cinematográfica;  

IV. Que, el cargo fue notificado mediante oficio CNTV Nº692, de 16 de mayo 
de 2018, y que la permisionaria presentó sus descargos oportunamente;  
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V. Que, en su escrito de descargos, ingreso CNTV N°1224/2018, la 
permisionaria señala lo siguiente: 

Adriana Puelma, en representación de VTR Comunicaciones SpA (“VTR”), ambos 
domiciliados para estos efectos en Apoquindo N° 4.800, comuna de Las Condes, 
Santiago, en los autos sobre cargos formulados por el H. Consejo Nacional de 
Televisión (“H. Consejo” o “CNTV”) a través del Ordinario N° 692, 14 de mayo de 
2018 (“Ordinario”), por supuesta infracción al artículo 5° de las Normas Generales 
Sobre Contenidos de las Emisiones de Televisión (en adelante e indistintamente, las 
“Normas” o “Normas Generales”), al exhibir a través de la señal “Space” la película 
“The Fan”, al CNTV respetuosamente digo: 

En la representación que invisto, y encontrándome dentro del plazo legal, vengo en 
formular los presentes descargos, solicitando al H. Consejo se sirva desestimar los 
cargos formulados, o en subsidio, imponga la mínima sanción que en derecho 
corresponda, en atención a los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho 
que a continuación se exponen: 

-I-Antecedentes 

Con fecha 16 de mayo de 2018, este H. Consejo, a través del Ordinario N° 692, 
acordó formular cargos a VTR por, supuestamente, haber infringido el artículo 5° 
de las Normas Generales, infracción que, según sus dichos, se configuró por la 
exhibición a través de la señal Space, de la película “The Fan” (en adelante también 
la “película”), en horario para todo espectador.  

Según se sostiene en el cargo, la exhibición del filme en horario para todo 
espectador resultaría en una infracción a lo dispuesto en el artículo 5° de las 
Normas Especiales, habiendo sido calificado éste por el Consejo de Calificación 
Cinematográfica como “para mayores de 18 años”. El informe en que se funda el 
cargo formulado (Informe N° C-5879-VTR, en adelante el “Informe”) indica que, 
dada la supuesta infracción a la norma mencionada, en relación con los artículos 1 
y 13 de la Ley 18.838, que Crea el Consejo Nacional de Televisión, “existiría mérito 
suficiente para formular cargos a la permisionaria por contravenir el correcto 
funcionamiento de los servicios de televisión”. 

-II-La película fue objeto de edición por el programador, con el fin de eliminar 
aquellas escenas cuestionadas por el H. Consejo 

Hago presente a este H. Consejo que la versión de la película que fuera emitida el 
1 de marzo de 2018 no era idéntica a la original que fuese previamente calificada 
por el Consejo de Calificación Cinematográfica. Ello porque se emitió una versión 
editada por el programador, para adecuar de manera mejor posible la película a su 
exhibición en horario de todo espectador. Para ello, se omitieron y/o redujeron al 
máximo aquellas escenas que no eran calificadas para todo espectador, de la forma 
en que se muestra en la siguiente tabla: 

Título: The Fan Versión de aire: Space 

Timecode máster Notas de edición Detalle del contenido editado 

01.27.30.14  Se editó contenido 
violento 

Se eliminó por completo un plano detalle en el 
que se ve la aguja de una jeringa perforando la 
piel del abdomen del protagonista cuando un 
médico le aplica un calmante. 

02.04.57.01  Se editó contenido 
violento 
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02.05.06.18  Se editó contenido 
violento 

Se minimizó la violencia gráfica de la escena 
descripta en el final del punto b) del cargo: 

Se acortó la duración de dos planos medios en 
los que se ve claramente un cuchillo clavado 
en el muslo de Juan Primo para evitar mostrar 
el chorro de sangre que brota de la herida en 
ambas instancias. 

Se acortó la duración de un plano en el que se 
ve claramente a Juan Primo herido recostado 
sobre un banco con el cuchillo clavado en el 
muslo. 

02.05.42.07 Se editó contenido 
violento 

02.27.17.22 Se editó contenido 
violento 

Se acortó la duración de una toma en la que se 
ve un trozo de piel del jugador muerto dentro 
de una bolsa plástica en la heladera de Bobby 
Rayburn. 

02.46.20.20 Se editó contenido 
violento 

Se minimizó la violencia gráfica de la escena 
descripta en el punto c) del cargo: 

Se eliminaron dos tomas en las que se ve 
claramente un cuchillo de Gil que atraviesa el 

hombro derecho de Bobby Rayburn. 

Se eliminó un plano cerrado del torso Gil en el 
que se lo ve recibiendo múltiples disparos al 
ser acribillado por la policía, su cuerpo se 
sacude por los impactos y brotan chorros de 
sangre de las heridas. 

02.48.44.23 Se editó contenido 
violento 

En definitiva, la película emitida corresponde a una versión previamente editada, 
y, por ello, muy diferente de aquella calificada por el Consejo de Calificación 
Cinematográfica, en donde precisamente se eliminaron aquellos contenidos que el 
Informe sindica como inapropiados para un visionado infantil.  

En particular, en el considerando décimo del oficio de formulación de cargos se 
cuestionan específicamente ciertas secuencias de imágenes, las cuales, según el 
Informe, darían cuenta de la naturaleza de la transmisión. Dichas imágenes 
corresponden precisamente a algunas de aquellas que fueron objeto de edición por 
parte del programador, tal como se detalla respectivamente en la columna del 
extremo derecho de la tabla que se encuentra supra.  

De esta forma, y al no haberse exhibido las imágenes que este CNTV cuestiona, no 
es posible estimar que la juventud se ha visto afectada. Aun cuando se trate de una 
película calificada para mayores de 18 años, el objetivo de la normativa en cuestión, 
tal como se indica en el mismo cargo, es proteger a la juventud, y dado que no se 
han visto estas imágenes, menores de edad que eventualmente pueden haber visto 
la película, no pueden haberse visto “expuestos a programación […] que pueda 
dañar seriamente su salud y su desarrollo físico y mental”. Por lo mismo, 
malamente se pudo haber infringido el artículo 1° de la Ley N° 18.838, ya que la 
formación espiritual e intelectual de la niñez y la juventud no pudo verse afectada 
al haberse eliminado de la película por parte del programador los contenidos 
cuestionados por el CNTV.  

-III-La posibilidad de control parental que otorga el servicio suministrado por mi 
representada, siendo los padres los primeros llamados al cuidado de quienes tienen 
a su cargo 
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Sin perjuicio de lo indicado en el acápite anterior, lo que por sí solo es suficiente 
para que este H. Consejo desestime los cargos formulados a VTR, o en subsidio, le 
imponga la mínima sanción que en derecho corresponda, hacemos presente que mi 
representada entiende que son los padres quienes deben determinar qué formación 
espiritual e intelectual desean entregar a sus hijos. Por lo mismo, a ellos 
corresponde determinar qué contenidos pueden ver sus hijos y cuáles no, y, en base 
a su experiencia y criterio restringir o limitar el acceso a determinados contenidos 
por la potencialidad que ellos tengan para afectar su formación, de modo que 
estimamos que es un derecho y un deber que constitucionalmente corresponde, en 
primer lugar, a los padres. 

Así, la Iltma. Corte de Apelaciones de Santiago ha fallado al efecto que:  

“[n]o es el canal de televisión, sino que los padres del menor, o quien esté a su 
cuidado, el llamado a protegerlo para impedir que tenga acceso a películas con 
contenido pornográfico o con violencia exagerada y, en fin, a programas que puedan 
atentar a lo que son los valores morales y culturales de la nación y de la misma 
familia”  

Los Señores Consejeros deberían tener en consideración, para el total rechazo de 
los presentes cargos o para la imposición de la sanción mínima que en derecho 
corresponda, que VTR ofrece a sus contratantes herramientas tecnológicas que, 
correctamente utilizadas, son completamente efectivas para controlar el contenido 
de los programas a los que los menores podrían estar eventualmente expuestos, 
como se explica a continuación: 

1. VTR informa la calificación de origen de los contenidos o las advertencias de 
los programadores en: (i) el sitio web de VTR (www.vtr.com); (ii) la Revista Vive!; 
y/o en (iii) la guía de programación del servicio d-box.  

2. Existe una distribución de los canales que permite indirectamente contribuir 
a desincentivar y evitar que los menores de edad se vean tentados a acceder a 
canales poco apropiados para sus rangos etarios, pues los canales se encuentran 
agrupados dependiendo de su temática. Así, por ejemplo, los canales infantiles se 
encuentran agrupados en un sector de la grilla programática considerablemente 
distante del sector en que se encuentran agrupados los canales para adultos. 

3. El buscador de programación del sitio web de VTR incluye una referencia a la 
calificación de cada una de las películas y series a exhibir. Así, todos quienes visiten 
el sitio web de VTR, pueden conocer en forma previa la calificación de las películas, 
series y otros programas que se exhibirán.  

4. VTR otorga la posibilidad de bloquear gratuitamente los canales contratados 
y los pasos a seguir para materializar esta posibilidad de control, se encuentra 
ilustrada de forma fácil y sencilla en el sitio web de VTR, a saber, en la URL 
http://centrodeayudaonline.vtr.cl/television/crear-tu-clave-de-control-
familiar/crea-tu-clave-de-control-familiar/  

Advertirán los Señores Consejeros que, como se indicó, los padres tienen 
alternativas de control más que suficientes para velar por el contenido de la 
programación a las que los menores puedan encontrarse expuestos y, siendo ellos 
quienes deben velar por lo que ven sus hijos menores, no pueden imputarse algún 
tipo de responsabilidad a VTR. 
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En este mismo sentido, lo que se imputa en el presente cargo es haber infringido el 
artículo 1° de las Normas Generales, por la exhibición, en horario para todo 
espectador, de la película “The Fan”, a través de la señal Space. Ocurre Señores 
Consejeros que, al contratar la programación, los padres pueden elegir contratar 
distintos “circuitos de canales”, pueden elegirlos todos o sólo algunos, y pueden 
bloquearlos todos o sólo algunos, vale decir, quienes efectivamente deciden la 
programación son los propios contratantes del servicio.  

En suma, mi representada otorga a sus clientes las herramientas para determinar 
ellos mismos la programación que estimen pertinente de acuerdo a su entorno 
familiar. Así las cosas, la exhibición de ciertos programas en determinados horarios 
corresponde ser controlado por los padres, con las herramientas suministradas por 
VTR al efecto, generando ellos mismos la grilla programática que pretenden en sus 
hogares. 

VTR tiene total interés en que se respeten de la mejor forma posible los 
lineamientos marcados por el CNTV, y se tomen las medidas necesarias para adaptar 
la programación de acuerdo lo exige el H. Consejo. Por ello, además de las 
herramientas tecnológicas ya señaladas ha contactado a los programadores de los 
más de 160 canales de su grilla, y ha sostenido diversas reuniones con ellos, para 
así lograr de la mejor manera posible que lo transmitido en la programación de cada 
uno se adecúo a lo exigido por el H. Consejo.  

-IV-Los índices de audiencia de la película indican que muy improbablemente pudo 
haber sido visualizada por público infantil 

Por otro lado, y aun cuando la película se emitiera en el horario para todo 
espectador, hago presente al H. Consejo que, atendidos los índices de audiencia que 
a continuación se indican, muy improbablemente pudo haber sido visualizada por 
público infantil, por lo que malamente mi representada pudo haber infringido el 
principio consagrado en el artículo 1° de la Ley N° 18.838 relativo a la formación 
espiritual e intelectual de la niñez y la juventud, que es fundamento directo de la 
obligación contenida en el artículo 5° de las Normas Generales que se estima 
infringida en estos autos. Es más, es menester mencionar que los índices de 
audiencia desglosados por rango etario dan cuenta que las audiencias de mayores 
de edad son precisamente las que sintonizan la señal Space, siendo la audiencia de 
menores de edad casi inexistente. 

Audiencia de la película “The Fan”, exhibida el 1 de marzo de 2018 a las 15:04 horas 
por la señal Studio Universal 

Programa Canal Fecha Periodo 

The Fan Space 01-03-2018 
15:04 – 
17:09 

4 a 12 con 
cable 

13 a 17 con 
cable 

18 a 24 con 
cable 

25 a 34 con 
cable 

35 a 49 con 
cable 

50 a 64 
con 

cable 

65 a 99 
con 

cable 

0,02112 0,04388 0,0012 0,00566 0,01273 0,0211 0,01243 

POR TANTO, de acuerdo a lo expuesto precedentemente, y a lo dispuesto en el 
artículo 1° de la Ley N° 18.838, artículo 5° de las Normas Generales y artículo 19 N° 
10 de la Constitución Política de la República,  
 
AL H. CONSEJO NACIONAL DE TELEVISIÓN RESPETUOSAMENTE PIDO: Se sirva tener por 
formulados los presentes descargos y conforme a su tenor, tenga a bien absolver a 
VTR del cargo formulado en su contra, o en subsidio, y para el improbable caso en 
que estime aplicar alguna sanción a mi representada, se sirva aplicar la mínima 
sanción que en derecho corresponda;  
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CONSIDERANDO: 
 
PRIMERO: Que, el material fiscalizado en estos autos corresponde a la película 
“The Fan” emitida el día 1 de marzo de 2018, a partir de las 15:07 hrs., por la 
permisionaria VTR Comunicaciones Spa, través de su señal “SPACE”; 

 

SEGUNDO: Que, en la película «The Fan», Gil Renard un fanático del béisbol, vive 
y respira por su pasión, es un poco más comprometido que el aficionado común, 
de joven fue un buen jugador al igual que su padre, tiene la esperanza de enseñarle 
a su pequeño hijo la magia del juego y ayudar a su equipo a recuperar la gloria. 

Para Gil, en la actualidad los jugadores juegan para sí y cree “que son los 
aficionados el alma del juego, el dinero les otorga tanta fama a los jugadores que 
él está cansado de tanta codicia”.  

El béisbol hace que sus problemas personales, que no son pocos, pareciera que se 
esfuman en la niebla al estar presente en el campo de juego.  Por un lado, las 
ventas de Gil como vendedor de cuchillos han bajado tanto que sus jefaturas se 
han planteado su despido por malos resultados, a pesar que el padre de Gil fue uno 
de los fundadores de la compañía. A lo anterior se suma su mala relación con su ex 
mujer y la relación que tiene con su hijo regulada por un régimen de convivencia. 

Al poco andar de la historia Gil pierde el trabajo y su ex señora obtiene una orden 
de alejamiento, lo que condiciona la relación de Gil y su hijo. Sin embargo, cesante, 
se las ingenia para ver a su hijo en sus clases de béisbol.  

Paralelamente, los resultados de Bobby en el equipo no son los esperados y Juan 
Primo el jugador N°11 ha logrado buenos juegos instalándose como el verdadero 
líder del equipo. Para Gil, Bobby está pasando sólo una “mala racha”, que todos 
los jugadores en algún momento pueden tener. 

En un bar Juan Primo fanfarronea ante Bobby, conversación que escucha Gil, Bob 
le pide que le devuelva su camiseta, mientras Primo disfruta de su éxito. Gil cree 
tener la solución, busca a Primo en un baño turco y le agrede con un cuchillo que 
termina con la vida del jugador N°11. 

Ante la ausencia de Primo, Bobby ha recuperado la popularidad en los Giants. Gil 
está obsesionado con su ídolo, lo sigue, lo espía, quiere estar cerca de él, una 
jornada de playa sorprende al hijo de Bobby peligrosamente cerca de un escualo, 
Gil salta a las aguas y rescata al menor. Bobby aprecia el acto, le pide su nombre, 
Gil dice apodarse “rissos”, Bobby lo invita a su lujosa casa le ofrece ropa seca y 
comparte unos tragos con Gil. 

Gil está feliz, en una conversación abierta con el jugador le pide que sea sincero y 
que le diga si está feliz con la muerte de Primo, Bobby le responde que no, que lo 
siente mucho y le reitera que el béisbol es un simple juego, sólo eso. Defraudado, 
Gil se propone hacer que su ídolo lo reconozca como quien lo ha ayudado a 
recuperar el éxito.   

Con tal propósito Gil rapta al hijo de Bobby y le ordena que en el próximo partido 
le regale a la afición un “jonrón” y que además en la pantalla del estadio se instale 
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una fotografía de él, portando en sus labios un cuchillo similar al que utilizó en el 
asesinato de Juan Primo. 

La noche del partido, la lluvia ha suspendido temporalmente el juego y los Giants 
caen 2-1 frente a los Padres de San Diego. El juego continúa y a los pocos minutos 
Bobby realiza un home run, los aficionados celebran en las tribunas, pero el umpire 
declara nula la jugada. Bobby se percata que el juez es Gil, quién ha suplantado al 
umpire. Ambos hombres pelean, Bobby pregunta por el paradero de su hijo, 
mientras Gil reclama su Home Run, ante la amenaza de Gil que porta un cuchillo 
en sus manos, la policía dispara y lo acribilla, Bobby se abalanza sobre Gil y le 
pregunta por su hijo, Gil agoniza señalando que “un simple gracias, hubiese sido 
suficiente”; 

TERCERO: Que, en virtud de lo prescripto en la Carta Fundamental y en la ley, los 
servicios de televisión deben observar el principio del correcto funcionamiento –
Arts. 19º Nº12 Inc. 6º de la Constitución Política y 1º de la Ley Nº18.838-;  
 
CUARTO: Que, el legislador ha definido la observancia al principio del correcto 
funcionamiento de los servicios de televisión, como el permanente respeto 
observado a través de su programación a los contenidos a dicho principio atribuidos 
por el legislador –Art. 1º de la Ley Nº18.838-; 

QUINTO: Que, uno de los contenidos atribuidos por el legislador al principio del 
correcto funcionamiento de los servicios de televisión es la salvaguarda del normal 
desarrollo de la personalidad de niños y jóvenes, bajo la formulación del respeto 
a la formación espiritual e intelectual de la niñez y la juventud –Art. 1º Inc. 4º de 
la Ley N°18.838-; 

 

SEXTO: Que, el Art. 5º de las Normas Generales Sobre Contenidos de las Emisiones 
de Televisión, cuya ratio legis es, justamente, salvaguardar el normal desarrollo 
de la personalidad de niños y jóvenes, prescribe: “Las películas calificadas para 
mayores de 18 años por el Consejo de Calificación Cinematográfica, y aquellas no 
calificadas por el Consejo de Calificación Cinematográfica que incluyan contenidos 
no aptos para niños y niñas menores de edad, sólo podrán ser exhibidas por los 
servicios de televisión fuera del horario de protección”; 

 

SÉPTIMO: Que, a su vez el artículo 2° de las Normas Generales sobre Contenidos 
de las Emisiones de Televisión dispone: “Se establece como horario de protección 
de los niños y niñas menores de 18 años, el que media entre las 06:00 y las 22:00 
horas”; 

 

OCTAVO: Que, la película “The Fan” fue calificada por el Consejo de Calificación 
Cinematográfica, “para mayores de 18 años” en sesión de fecha 16 de octubre de 
1996; 

 

NOVENO: Que, corresponde a este Consejo pronunciarse sobre el asunto sub-lite, 
en atención a los deberes y atribuciones establecidos en los artículos 19º N°12 
inciso 6° de la Constitución Política de la República y 1°, 12º, 13º y 34º de la Ley 
N°18.838, de 1989, disposiciones referidas al principio del correcto 
funcionamiento de los servicios de televisión, ejercitando siempre un control de 
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índole represiva sobre el contenido de su emisiones, de conformidad a la directriz 
sistémica establecida en el artículo 19° N°12 inciso 1° de la Carta Fundamental; 

 

DÉCIMO: Que, la permisionaria, al haber exhibido una película calificada para 
“mayores de 18 años”, fuera del bloque horario permitido, ha incurrido en una 
conducta que contraviene el ordenamiento jurídico vigente, lo que en la especie 
es constitutivo de infracción al artículo 5° de las Normas Generales sobre 
Contenidos de las Emisiones de Televisión;  

DÉCIMO PRIMERO: Que, y sin perjuicio de lo razonado, y los contenidos de la 
película, como botón de muestra de la misma, se describe el siguiente contenido, 
que da cuenta no solo de la efectividad de su transmisión, sino que además su 
naturaleza: 

a) (15:50) Gil Renard, es despedido de su trabajo, vive temporalmente en un 
motel, ahí concurre un agente del tribunal para notificarle del alejamiento 
que la ha puesto su exmujer. Gil no respetando esa orden, concurre al 
estadio donde su hijo recibe clases de béisbol, desde las tribunas anima a 
su hijo, discute con el entrenador, no está de acuerdo con las exigencias 
que éste le impone a su hijo, entra a la cancha, el niño está atemorizado, 
con un bate en manos amenaza a Tim, la nueva pareja de su mujer, su 
exesposa ingresa a la cancha para socorrer a su hijo, ella abraza al menor y 
le brinda protección, el niño solloza asustado y le implora a su padre que 
abandone el lugar, para evitar un conflicto mayor. Gil muy molesto se retira 
insultando a Tim. 

b) (16:18) En un bar Juan Primo fanfarronea ante Bobby Rayburn, conversación 
que escucha Gil, Bob le pide que le devuelva su camiseta, mientras Primo 
disfruta de su éxito. Gil cree tener la solución, busca a Primo en un baño 
turco, le habla de lo importante que es para un jugador el número de la 
camiseta, Primo le responde que el número 11 es de él, Gil observa que 
Primo lleva una notoria cicatriz en su brazo con ese número, aun así insiste, 
Primo le ordena que salga del lugar, lo que origina una violenta pelea de 
manotazos y puños, Gil sangra, ha perdido una pieza dentaria, en medio del 
vapor de la sala, Gil extrae un cuchillo y asesina a Juan Primo, el hombre 
observa el cadáver, extrae el cuchillo del cuerpo y abandona el lugar. 

c) (17:08) Gil Renard ha suplantado al umpire y Bobby Rayburn lo ha 
descubierto, Gil porta en sus manos un cuchillo donde pareciera amenazar 
al jugador, la policía rodeo el lugar y ahora apunta sus armas a Gil. Bobby 
le pregunta por su hijo ante lo cual Gil le responde que “ahora le importa”, 
esto en relación al abandono que sufría la familia del destacado y famoso 
jugador. Gil lanza su cuchillo por los aires, la policía lo interpreta como 
agresión y acribillan a Gil. Simultáneamente otro grupo policial encuentra 
al hijo de Bobby en dependencias del viejo estadio de ligas juveniles de 
Béisbol de la ciudad de San Francisco 

DÉCIMO SEGUNDO: Que, de conformidad a lo que se ha venido razonando, la 
aplicación de la normativa reglamentaria expedida por el Consejo Nacional de 
Televisión a la emisión objeto de control en estos autos, coincide con lo señalado 
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por la jurisprudencia reiterada de la Ilustrísima Corte de Apelaciones de Santiago 
y la Excelentísima Corte Suprema, en orden a que las Normas Especiales sobre 
Contenidos de las Emisiones de Televisión (hoy Normas Generales sobre Contenidos 
de las Emisiones de Televisión) prohíben legítimamente la transmisión en horario 
para todo espectador de películas calificadas para mayores de 18 años por el 
Consejo de Calificación Cinematográfica, pues se trata de preceptos que han sido 
dictados por el Honorable Consejo en el ejercicio de facultades que le confieren la 
Constitución y la Ley, y que ellos son una derivación del artículo 1° de la Ley N° 
18.838, que resguarda el bien jurídico formación espiritual e intelectual de la 
niñez y la juventud. De tal modo, dicha preceptiva es aplicable, tanto a los 
servicios de televisión concesionados como a los servicios de televisión de pago;  
 
DÉCIMO TERCERO: Que, resulta conveniente abundar en los fallos mediante los 
cuales nuestros tribunales superiores de justicia han reconocido las facultades del 
Honorable Consejo para fiscalizar los contenidos de los servicios de televisión y 
para sancionarlos en caso de que ellos incumplan el deber de cuidado que les 
imponen la Ley N° 18.838 y las normas reglamentarias que la complementan; al 
respecto, cabe citar, a título meramente ejemplar, lo que sostuvo la Ilustrísima 
Corte de Apelaciones de Santiago en un fallo que confirmó una sanción impuesta 
por el Honorable Consejo a un servicio limitado de televisión, donde señaló: “Como 
quiera que sea, la infracción que imputa la exhibición de una película para 
mayores de 18 años en una franja para todo espectador no corresponde a una 
conducta que resulte extraña a lo que exige el sentido común o la ordinaria 
disposición de las cosas. En cualquier caso, es posible entender que dicho 
comportamiento no es sino una explicación del propósito de propender al respeto 
de la formación espiritual e intelectual de la niñez y la juventud a que se refiere 
el inciso 3° del artículo 1° de la citada Ley del Consejo de Televisión”1; 
 
DÉCIMO CUARTO: Que, como corolario de lo anteriormente referido, dicho criterio 
ha sido corroborado por la Excelentísima. Corte Suprema, quien sobre este punto 
ha resuelto2: “Décimo Cuarto: Que actuando dentro de sus facultades el Consejo 
Nacional de Televisión dictó las “Normas Generales sobre Contenidos de las 
Emisiones de Televisión”, publicadas en el Diario Oficial del 20 de agosto de 1993, 
mediante las cuales prohibió a los servicios de televisión las transmisiones de 
cualquiera naturaleza que contengan violencia excesiva, truculencia, pornografía 
o participación de niños o adolescentes en actos reñidos con la moral o buenas 
costumbres, para luego proceder a definir cada concepto. En ese mismo ámbito de 
competencia dictó las “Normas Especiales sobre Contenidos de las Emisiones de 
Televisión” estableciendo las franjas horarias en las que pueden ser transmitidas 
las películas que el Consejo de Calificación Cinematográfica califique para 
mayores de 18 años, restringiéndolas al horario que va entre las 22: 00 y las 06:00 
horas. Décimo Quinto: Que los reglamentos antes señalados sólo se circunscriben 
a particularizar conceptos que se encuentran en la ley y en virtud de ello 
establecen limitaciones, determinando los horarios en que deben transmitirse 
algunos programas, con lo cual la obligación derivada del principio de legalidad 
no se ve cuestionada pues existe una predeterminación normativa de conductas 
ilícitas que el reglamento concreta con restricciones que no afectan la esencia de 

                                                           
1 Corte de Apelaciones de Santiago, sentencia de 12 de abril de 2012, recurso Rol 474-2012 
2Corte Suprema, sentencia de 21 de septiembre de 2012, recurso Rol 2543-2012. 
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los derechos de la empresa DIRECTV Chile Televisión Limitada. Décimo Sexto: Que 
de conformidad con lo razonado es posible concluir que al dictar el Consejo 
Nacional de Televisión las normas generales y especiales de contenidos de las 
emisiones de televisión lo ha hecho dentro del ámbito de su competencia y con 
ello ha actuado en colaboración a la ley, normas que son aplicables a los servicios 
de radiodifusión televisiva limitada y que por ende está obligada a cumplir la 
empresa DIRECTV Chile Televisión Limitada.”; 
 
DÉCIMO QUINTO: Que, cabe tener presente que el ilícito administrativo 
establecido por infringir el artículo 5º de las Normas Generales sobre Contenidos 
de las Emisiones de Televisión, se caracteriza por ser de mera actividad y de peligro 
abstracto; por lo que, para que la falta se entienda consumada, no es necesario 
que se haya producido un daño material concreto al bien jurídico protegido por la 
norma, sino que basta con que se haya desplegado aquella conducta que lo coloca 
en una situación de riesgo; lo que, en la especie, se ha verificado con la emisión, 
fuera del horario permitido, de programación con contenidos calificados como 
“para mayores de 18 años”, a través de la cual, atendida su especial naturaleza, 
pueda verse afectada negativamente la formación espiritual e intelectual de la 
niñez y la juventud, por lo que serán desechadas las defensas de la permisionaria 
relativas a la escasa posibilidad que menores hayan podido presenciar los 
contenidos objeto de reproche; 
 
DÉCIMO SEXTO: Que, serán desestimadas las alegaciones referentes a la existencia 
de controles parentales, que permitan limitar los contenidos que se exhiben a 
través de sus señales por parte de los usuarios, toda vez que lo anterior no 
constituye excusa legal absolutoria de ningún tipo, ya que, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 5º de las Normas Generales Sobre Contenidos de las Emisiones de 
Televisión y 13º inciso 2º de la Ley N°18.838, el sujeto pasivo de la obligación de 
no transmitir películas calificadas para mayores de 18 años por el Consejo de 
Calificación Cinematográfica fuera del horario permitido es el permisionario, 
recayendo sobre él la responsabilidad de todo aquello que emita a través de sus 
señales, resultando, en consecuencia, improcedente la translación de dicha 
responsabilidad a los usuarios; 
 
DÉCIMO SÉPTIMO: Que, en cuanto a las alegaciones relativas a la edición de partes 
específicas del filme calificado por el Consejo de Calificación Cinematográfica, 
cabe señalar que el artículo 23 de la Ley N° 19.846, contempla una sanción a quien 
exhiba una versión distinta a la calificada por dicho organismo, todo ello, sin 
perjuicio de la posibilidad que le asiste al operador de solicitar una nueva 
calificación de la versión editada de un film, a objeto de cumplir cabalmente con 
la legislación del Estado de Chile que regula su actividad.; 
 
DÉCIMO OCTAVO: Que, cabe tener presente que la permisionaria registra trece 
sanciones, dentro del año calendario previo a la exhibición de la película 
fiscalizada, por infringir el artículo 5º de las Normas Generales Sobre Contenidos 
de las Emisiones de Televisión, a saber:  
 
a) por exhibir la película “Soldado Universal”, impuesta en sesión de fecha 31 

de julio de 2017, oportunidad en que fue condenada al pago de una multa 
de 200 Unidades Tributarias Mensuales;  
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b) por exhibir la película “Cobra”, impuesta en sesión de fecha 14 de agosto 

de 2017, oportunidad en que fue condenada al pago de una multa de 200 
Unidades Tributarias Mensuales;  

 
c) por exhibir la película “Asesinos de Elite”, impuesta en sesión de fecha 04 

de septiembre de 2017, oportunidad en que fue condenada al pago de una 
multa de 200 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
d) por exhibir la película “Nico, Sobre la Ley”, impuesta en sesión de fecha 11 

de septiembre de 2017, oportunidad en que fue condenada al pago de una 
multa de 200 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
e) por exhibir la película “Cobra”, impuesta en sesión de fecha 26 de 

septiembre de 2017, oportunidad en que fue condenada al pago de una 
multa de 200 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
f) por exhibir la película “Pasajero 57”, impuesta en sesión de fecha 20 de 

noviembre de 2017, oportunidad en que fue condenada al pago de una 
multa de 200 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
g) por exhibir la película “The Craft”, impuesta en sesión de fecha 20 de 

noviembre de 2017, oportunidad en que fue condenada al pago de una 
multa de 200 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
h) por exhibir la película “Pasajero 57”, impuesta en sesión de fecha 27 de 

noviembre de 2017, oportunidad en que fue condenada al pago de una 
multa de 200 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
i) por exhibir la película “Mi Abuelo es un Peligro”, impuesta en sesión de 

fecha 27 de noviembre de 2017, oportunidad en que fue condenada al pago 
de una multa de 200 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
j) por exhibir la película “Mi Abuelo es un Peligro”, impuesta en sesión de 

fecha 11 de diciembre de 2017, oportunidad en que fue condenada al pago 
de una multa de 200 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
k) por exhibir la película “Pasajero 57”, impuesta en sesión de fecha 22 de 

enero de 2018, oportunidad en que fue condenada al pago de una multa de 
20 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
l) por exhibir la película “El Perfecto Asesino”, impuesta en sesión de fecha 

5 de febrero de 2018, oportunidad en que fue condenada al pago de una 
multa de 50 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
m) por exhibir la película “Tres Reyes”, impuesta en sesión de fecha 26 de 

febrero de 2018, oportunidad en que fue condenada al pago de una multa 
de 40 Unidades Tributarias Mensuales;  

 



14 
 

antecedentes que, en conjunto a la cobertura nacional de la permisionaria, serán 
tenidos en consideración al momento de resolver el presente asunto controvertido;  
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, por la unanimidad de los 
Consejeros presentes, acordó rechazar los descargos presentados por la 
permisionaria y aplicar a VTR COMUNICACIONES SPA., la sanción de multa de 
200 (doscientas) Unidades Tributarias Mensuales, contemplada en el artículo 
33° Nº2 de la Ley Nº18.838, por, infringir a través de su señal “SPACE”, el Art. 
5º de las Normas Generales Sobre Contenidos de las Emisiones de Televisión 
mediante la exhibición, el día 1 de marzo de 2018, a partir de las 15:07 hrs., 
de la película “The Fan”, en “horario de protección de los niños y niñas 
menores de 18 años”, no obstante su calificación como para mayores de 18 
años, practicada por el Consejo de Calificación Cinematográfica. Se previene 
que los Consejeros Andrés Egaña y Gastón Gómez, concurriendo al voto 
unánime de sancionar a la permisionaria, fueron del parecer de imponer una 
multa ascendente a 50 (cincuenta) Unidades Tributarias Mensuales teniendo 
para lo anterior especialmente en consideración, la índole de los contenidos 
calificados en su oportunidad como para mayores de 18 años, por el Consejo de 
Calificación Cinematográfica. Se deja constancia que, todo lo anterior, es sin 
perjuicio del derecho del permisionario a solicitar al Consejo de Calificación 
Cinematográfica, una posible recalificación del material audiovisual. La 
permisionaria deberá acreditar el pago de la multa dentro de quinto día de 
ejecutoriado este acuerdo, exhibiendo el pertinente comprobante de la 
Tesorería General de la República o, en su defecto, copia debidamente 
timbrada e ingresada ante la I. Corte de Apelaciones de Santiago, de la 
apelación interpuesta en contra del presente acuerdo, para efectos de 
suspender los apremios legales respectivos, mientras se tramita dicho recurso. 
 

 
5.-  APLICA SANCIÓN A DIRECTV CHILE TELEVISION LIMITADA, POR INFRINGIR EL 

ARTÍCULO 5º DE LAS NORMAS GENERALES SOBRE CONTENIDOS DE LAS EMISIONES 
DE TELEVISIÓN, MEDIANTE LA EXHIBICIÓN, A TRAVÉS DE SU SEÑAL “SPACE”, DE 
LA PELÍCULA “THE FAN”, EL DIA 1 DE MARZO DE 2018, A PARTIR DE LAS 15:06 
HORAS, ESTO ES, EN “HORARIO DE PROTECCION DE LOS NIÑOS Y NIÑAS 
MENORES DE 18 AÑOS”, NO OBSTANTE, SU CALIFICACIÓN COMO PARA MAYORES 
DE 18 AÑOS (INFORME DE CASO C-5880). 

 

VISTOS:   

I. Lo dispuesto en el Capítulo V de la Ley Nº18.838; 

II. El Informe de Caso C-5880, elaborado por el Departamento de Fiscalización 
y Supervisión del CNTV; 

III. Que, en la sesión del día 7 de mayo de 2018, acogiendo lo comunicado en 
el precitado informe, se acordó formular cargo al operador DIRECTV CHILE 
TELEVISION LIMITADA, por presuntamente infringir, a través de su señal 
“SPACE”, el Art. 5º de las Normas Generales Sobre Contenidos de las 



15 
 

Emisiones de Televisión mediante la exhibición, el día 1 de marzo de 2018, 
a partir de las 15:06 hrs., de la película “The Fan”, en “horario de 
protección de los niños y niñas menores de 18 años”, no obstante su 
calificación  como para mayores de 18 años, practicada por el Consejo de 
Calificación Cinematográfica;  

IV. Que, el cargo fue notificado mediante oficio CNTV Nº693 de 16 de mayo de 
2018, y que la permisionaria presentó sus descargos oportunamente;  

V. Que, en su escrito de descargos, ingreso CNTV N°1215/2018, la 
permisionaria señala lo siguiente: 

Por la presente vengo en responder a la formulación de cargos, notificada por oficio 
ordinario N° 693/2018 del Honorable Consejo Nacional de Televisión, por la 
exhibición de la película “The Fan” el día 1 de marzo de 2018, a partir de las 15:06 
hrs., por la señal Space, no obstante, su contenido inadecuado para ser visionado 
por menores de edad, en opinión del Honorable Consejo Nacional de Televisión. 

Conforme al oficio antes indicado, que se basa en el Informe de Caso Nr. C-5880, 
elaborado por el Departamento de Supervisión del Honorable Consejo Nacional de 
Televisión, DIRECTV Chile Televisión Limitada habría infringido el artículo 5° de las 
Normas Generales sobre Contenidos de las Emisiones de Televisión, de 2016, que 
dispone que las películas calificadas para mayores de 18 años por el Consejo de 
Calificación Cinematográfica, y aquellas no calificadas por el Consejo de 
Calificación Cinematográfica que incluyan contenidos no aptos para niños y niñas 
menores de edad, sólo pueden ser exhibidas por los servicios de televisión fuera del 
horario de protección, esto es, el que media entre las 06:00 y las 22:00 hrs, de 
acuerdo al artículo 2° de las mismas Normas.  Agrega que el legislador ha definido 
la observancia al principio del correcto funcionamiento de los servicios de 
televisión, como el permanente respeto, a través de su programación, a los 
contenidos señalados en el inciso cuarto del artículo 1° de la ley N° 18.838, entre 
ellos, la salvaguarda del normal desarrollo de la personalidad de niños y jóvenes, 
bajo la formulación del respeto a la formación espiritual e intelectual de la niñez 
y la juventud. 

Al respecto de los hechos expuestos formulamos el siguiente descargo: 

Que la formulación de cargos realizada por el Honorable Consejo Nacional de 
Televisión carece de sustento legal toda vez que  para configurar la infracción a la 
disposición legal que a su entender ha sido vulnerada por DIRECTV Chile Televisión 
Limitada (“DIRECTV”), dicho organismo ha omitido del análisis efectuado a la 
conducta de DIRECTV la existencia del elemento subjetivo necesario en materia 
punitiva sea esta en el ámbito penal o administrativo (ius puniendi del Estado) para 
que un actor sea considerado sujeto de un cargo o posible sanción en definitiva. En 
efecto el Honorable Consejo Nacional de Televisión al formularle a DIRECTV cargos 
por la exhibición de la película “The Fan” no hace otra cosa que estimar que 
DIRECTV voluntariamente ha dirigido todo su actuar (ya sea de forma dolosa o 
culposa) en contra de la disposición que se estima infringida, en circunstancias que 
el carácter o esencia de los servicios de televisión que brinda DIRECTV, en los 
hechos, hace materialmente imposible infringir la normativa materia del presente 
descargo.     

En efecto, el servicio de televisión que brinda DIRECTV es totalmente diferente a 
la actividad de los organismos de radiodifusión titulares de concesiones de 
televisión de libre recepción que otorga el Honorable Consejo Nacional de 
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Televisión, organismos naturalmente fiscalizados por el Honorable Consejo 
(Megavisión o Canal 13, por ejemplo).  

El Honorable Consejo no puede sino entender que, atendida la naturaleza del 
servicio de televisión que presta DIRECTV para ésta resulta imposible suspender y/o 
alterar partes específicas de los contenidos difundidos a través de todas y cada una 
de las señales que puede vender al público, ya sea de películas, de programas o de 
otros contenidos de naturaleza diversa que, tal como es de su conocimiento, es 
enviada directamente por el programador, dueño de la señal, de manera tal que es 
inalterable por parte de DIRECTV. Esta es la diferencia fundamental que existe 
entre el concesionario de televisión de libre recepción y el permisionario de 
servicios limitados de televisión, puesto que el primero controla directamente su 
emisión y por lo tanto se sitúa en una posición de sujeto activo de infracción a la 
disposición del artículo 5° de las Normas Generales sobre Contenidos de las 
Emisiones de Televisión, ya sea de forma culposa o dolosa, en cambio el segundo 
difunde o redifunde emisiones sin tener el poder de control técnico y material que 
es necesario para ponerse en incumplimiento a la disposición legal antes señalada.  

De más está reiterar una vez más, ante ese Honorable Consejo que cada señal 
difundida por DIRECTV comprende miles de horas de emisiones de diversa factura y 
naturaleza, en diversos idiomas, por lo que el permisionario se ve impedido, ex ante 
y en forma previa a la difusión, de revisar todo dicho contenido para poder 
inspeccionar, segundo a segundo, toda la oferta programática en forma directa. Es 
claro que la detección y ponderación ex ante de todo contenido resulta imposible, 
más aún su calificación previa como de índole inapropiado para ser visionado por 
menores. El permisionario depende, esencialmente, de las indicaciones e 
información que provengan directamente del oferente o programador de contenidos 
desde el extranjero. 

Que, además, y dado el carácter especial que tiene este servicio limitado de 
televisión, es el usuario o cliente de DIRECTV quien controla lo que se puede ver o 
no en la medida que por el solo hecho de recibir el decodificador de la señal 
satelital, recibe además un control parental, con lo cual la niñez queda protegida 
por quien es llamado directamente a protegerla, es decir, el padre o la madre o 
guardador que controla lo que sucede dentro del hogar. 

En efecto, para recibir la señal desde el espacio, el usuario de DIRECTV recibe un 
sistema de control parental integrado mediante el cual, el usuario puede 
diferenciar los contendidos y horarios de la programación que recibe, filtrando lo 
que se puede ver o no en el hogar. Dicho control parental, que se incluye como 
herramienta gratuita en todos los planes de DIRECTV, permite bloquear por 
defecto, toda la programación calificada para mayores de 18 años, lo que impide 
acceder a cualquier película que tenga esta calificación, salvo que se cuente con el 
número de la clave ingresada por el cliente, persona plenamente capaz desde el 
punto de vista legal. Esta herramienta es fundamental, ya que permite bloquear el 
acceso a todas las películas de cierta calificación elegida por el cliente, no teniendo 
que hacerlo para cada caso particular.  

En consecuencia, frente al artículo 5° de las Normas Generales sobre Contenidos de 
las Emisiones de Televisión, DIRECTV no puede sino encontrarse situado en una 
posición de cumplimiento, toda vez que a través del control parental que 
gratuitamente distribuye a sus suscriptores, así como de la calificación y reseña de 
las películas o programa que asimismo gratuitamente pone a disposición de sus 
suscriptores, a través de la pantalla, cumple con la normativa vigente, puesto que 
la señal, recibida directamente desde el espacio por el usuario, puede y es 
controlada por éste a su entero arbitrio en base al sistema integrado de control 
parental. 
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De asumir, en los hechos, que existe una obligación legal del permisionario de hacer 
filtrado previo de todo contenido difundido, significaría imponer una carga 
desajustada de la realidad, injusta y desproporcionada para un permisionario de 
servicios limitados de televisión que afectará en definitiva a los mismos usuarios 
por la necesidad de asumir costos que no podrían nunca generar el control previo 
ex ante del contenido difundido. 

De sostener el argumento esgrimido por este Honorable Consejo, debería incluso 
suspenderse determinadas señales de televisión, lo que implicaría claramente, una 
función de censura. 

Finalmente, no es posible desconocer que el legislador, respecto de la infracción al 
artículo 5° de las Normas Generales sobre Contenidos de las Emisiones de 
Televisión, ha  puesto de cargo de los particulares el perseguir o denunciar las 
infracciones contempladas en dicho artículo, con lo cual pareciera entender el 
especial carácter o esencia de los servicios limitados de televisión, donde los 
principales guardianes y controladores de la correcta formación espiritual e 
intelectual de la niñez y juventud son precisamente aquellos adultos que habiendo 
contratado la prestación del servicio de televisión DIRECTV acceden asimismo a un 
control parental incorporado por defecto.    

Respecto a esta denuncia, el Honorable Consejo no ha informado nada al respecto, 
de forma tal que, a mayor abundamiento, con la retransmisión de la película que 
sirve de fundamento a la formulación de cargos que por este escrito se desvirtúan, 
es posible declarar con certeza que no se dañó la formación espiritual e intelectual 
de la niñez y la juventud de personas determinadas. 

Sin perjuicio de todo lo señalado precedentemente y según lo informado por el 
proveedor de contenido Turner, del cual forma parte la señal Space, la película en 
cuestión, “The Fan”, se emitió editada según la política y parámetros habituales de 
la señal, para el horario apto para todo público, eliminando el programador 
determinado contenido del material en cada toma para su exhibición en dicho 
horario.  Lo anterior, consta en documento adjunto proporcionado por el proveedor 
de contenido, con el detalle de edición de las escenas con contenido potencialmente 
inapropiado para menores.    

Asimismo, de acuerdo lo informado por el programador Turner, las referidas 
ediciones a la película “The Fan” se realizaron en septiembre de 2015, es decir, con 
posterioridad a la calificación de la película como para mayores de 18 años por 
parte del Consejo de Calificación Cinematográfica, que tuvo lugar en octubre de 
1996, esto es, hace 21 años, según consta en el considerando octavo del oficio 
ordinario N° 693/2018 del Honorable Consejo Nacional de Televisión. 

Es importante destacar que la gran mayoría de los contenidos de los canales de 
entretenimiento general, y dentro de ellos Space, llevan la calificación R (restricted 
o restringido) en el sistema de MPAA (Motion Picture Association of America o 
Asociación Cinematográfica de América) utilizado en Estados Unidos. Por esta 
razón, todos los contenidos pasan por una revisión exhaustiva que en primer lugar 
apunta a definir si se ha de generar una versión editada para emitir en horario apto 
para todo público.   Si se considera que, dentro de los parámetros de su género, se 
pueden realizar ediciones que eliminen o minimicen el impacto del contenido 
conflictivo, se avanza en este sentido. Si se considera que la edición no permitiría 
suavizar el contenido lo suficiente, el material queda restringido para el bloque 
entre las 22:00 y las 06:00 y solo se emite en versión sin edición. En ambos casos se 
consideró por el programador de contenido, que era posible minimizar el contenido 
conflictivo y se procedió a la creación de la versión editada para su exhibición en 
horario apto para todo público. 
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Por todo lo anterior es que solicitamos a ese Honorable Consejo Nacional de 
Televisión, tenga a bien considerar y acoger los presentes descargos y absolver a 
DIRECTV del cargo formulado en su contra o, en subsidio, aplicar la mínima sanción 
posible conforme a derecho, es decir, la de amonestación, atendido a lo señalado, 
y  

 
CONSIDERANDO: 
 
PRIMERO: Que, el material fiscalizado en estos autos corresponde a la película 
“The Fan” emitida el día 1 de marzo de 2018, a partir de las 15:06 hrs., por la 
permisionaria DIRECTV Chile Televisión Ltda., través de su señal “Space”; 

 

SEGUNDO: Que, en la película «The Fan», Gil Renard un fanático del béisbol, vive 
y respira por su pasión, es un poco más comprometido que el aficionado común, 
de joven fue un buen jugador al igual que su padre, tiene la esperanza de enseñarle 
a su pequeño hijo la magia del juego y ayudar a su equipo a recuperar la gloria. 

Para Gil, en la actualidad los jugadores juegan para sí y cree “que son los 
aficionados el alma del juego, el dinero les otorga tanta fama a los jugadores que 
él está cansado de tanta codicia”.  

El béisbol hace que sus problemas personales, que no son pocos, pareciera que se 
esfuman en la niebla al estar presente en el campo de juego.  Por un lado, las 
ventas de Gil como vendedor de cuchillos han bajado tanto que sus jefaturas se 
han planteado su despido por malos resultados, a pesar que el padre de Gil fue uno 
de los fundadores de la compañía. A lo anterior se suma su mala relación con su ex 
mujer y la relación que tiene con su hijo regulada por un régimen de convivencia. 

Al poco andar de la historia Gil pierde el trabajo y su ex señora obtiene una orden 
de alejamiento, lo que condiciona la relación de Gil y su hijo. Sin embargo, cesante, 
se las ingenia para ver a su hijo en sus clases de béisbol.  

Paralelamente, los resultados de Bobby en el equipo no son los esperados y Juan 
Primo el jugador N°11 ha logrado buenos juegos instalándose como el verdadero 
líder del equipo. Para Gil, Bobby está pasando sólo una “mala racha”, que todos 
los jugadores en algún momento pueden tener. 

En un bar Juan Primo fanfarronea ante Bobby, conversación que escucha Gil, Bob 
le pide que le devuelva su camiseta, mientras Primo disfruta de su éxito. Gil cree 
tener la solución, busca a Primo en un baño turco y le agrede con un cuchillo que 
termina con la vida del jugador N°11. 

Ante la ausencia de Primo, Bobby ha recuperado la popularidad en los Giants. Gil 
está obsesionado con su ídolo, lo sigue, lo espía, quiere estar cerca de él, una 
jornada de playa sorprende al hijo de Bobby peligrosamente cerca de un escualo, 
Gil salta a las aguas y rescata al menor. Bobby aprecia el acto, le pide su nombre, 
Gil dice apodarse “Rissos”, Bobby lo invita a su lujosa casa le ofrece ropa seca y 
comparte unos tragos con Gil. 

Gil está feliz, en una conversación abierta con el jugador le pide que sea sincero y 
que le diga si está feliz con la muerte de Primo, Bobby le responde que no, que lo 
siente mucho y le reitera que el béisbol es un simple juego, sólo eso. Defraudado, 
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Gil se propone hacer que su ídolo lo reconozca como quien lo ha ayudado a 
recuperar el éxito.   

Con tal propósito Gil rapta al hijo de Bobby y le ordena que en el próximo partido 
le regale a la afición un “jonrón” y que además en la pantalla del estadio se instale 
una fotografía de él, portando en sus labios un cuchillo similar al que utilizó en el 
asesinato de Juan Primo. 

La noche del partido, la lluvia ha suspendido temporalmente el juego y los Giants 
caen 2-1 frente a los Padres de San Diego. El juego continúa y a los pocos minutos 
Bobby realiza un home run, los aficionados celebran en las tribunas, pero el umpire 
declara nula la jugada. Bobby se percata que el juez es Gil, quién ha suplantado al 
umpire. Ambos hombres pelean, Bobby pregunta por el paradero de su hijo, 
mientras Gil reclama su Home Run, ante la amenaza de Gil que porta un cuchillo 
en sus manos, la policía dispara y lo acribilla, Bobby se abalanza sobre Gil y le 
pregunta por su hijo, Gil agoniza señalando que “un simple gracias, hubiese sido 
suficiente”; 

TERCERO: Que, en virtud de lo prescripto en la Carta Fundamental y en la ley, los 
servicios de televisión deben observar el principio del correcto funcionamiento –
Arts. 19º Nº12 Inc. 6º de la Constitución Política y 1º de la Ley Nº18.838-;  
 
CUARTO: Que, el legislador ha definido la observancia al principio del correcto 
funcionamiento de los servicios de televisión, como el permanente respeto 
observado a través de su programación a los contenidos a dicho principio atribuidos 
por el legislador –Art. 1º de la Ley Nº18.838-; 

QUINTO: Que, uno de los contenidos atribuidos por el legislador al principio del 
correcto funcionamiento de los servicios de televisión es la salvaguarda del normal 
desarrollo de la personalidad de niños y jóvenes, bajo la formulación del respeto 
a la formación espiritual e intelectual de la niñez y la juventud –Art. 1º Inc. 4º de 
la Ley N°18.838-; 

 

SEXTO: Que, el Art. 5º de las Normas Generales Sobre Contenidos de las Emisiones 
de Televisión, cuya ratio legis es, justamente, salvaguardar el normal desarrollo 
de la personalidad de niños y jóvenes, prescribe: “Las películas calificadas para 
mayores de 18 años por el Consejo de Calificación Cinematográfica, y aquellas no 
calificadas por el Consejo de Calificación Cinematográfica que incluyan contenidos 
no aptos para niños y niñas menores de edad, sólo podrán ser exhibidas por los 
servicios de televisión fuera del horario de protección”; 

 

SÉPTIMO: Que, a su vez el artículo 2° de las Normas Generales sobre Contenidos 
de las Emisiones de Televisión dispone: “Se establece como horario de protección 
de los niños y niñas menores de 18 años, el que media entre las 06:00 y las 22:00 
horas” 

 

OCTAVO: Que, la película “The Fan” fue calificada por el Consejo de Calificación 
Cinematográfica, “para mayores de 18 años” en sesión de fecha 16 de octubre de 
1996; 
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NOVENO: Que, corresponde a este Consejo pronunciarse sobre el asunto sub-lite, 
en atención a los deberes y atribuciones establecidos en los artículos 19º N°12 
inciso 6° de la Constitución Política de la República y 1°, 12º, 13º y 34º de la Ley 
18.838, de 1989, disposiciones referidas al principio del correcto funcionamiento 
de los servicios de televisión, ejercitando siempre un control de índole represiva 
sobre el contenido de su emisiones, de conformidad a la directriz sistémica 
establecida en el artículo 19° N°12 inciso 1° de la Carta Fundamental; 

 

DÉCIMO: Que, la permisionaria, al haber exhibido una película calificada para 
“mayores de 18 años”, fuera del bloque horario permitido, ha incurrido en una 
conducta que contraviene el ordenamiento jurídico vigente, lo que en la especie 
es constitutivo de infracción al artículo 5° de las Normas Generales sobre 
Contenidos de las Emisiones de Televisión;  

DÉCIMO PRIMERO: Que, y sin perjuicio de lo razonado, y los contenidos de la 
película, como botón de muestra de la misma, se describe el siguiente contenido, 
que da cuenta no solo de la efectividad de su transmisión, sino que además su 
naturaleza: 

a) (15:49) Gil Renard, es despedido de su trabajo, vive temporalmente en un 
motel, ahí concurre un agente del tribunal para notificarle del alejamiento 
que la ha puesto su exmujer. Gil no respetando esa orden, concurre al 
estadio donde su hijo recibe clases de béisbol, desde las tribunas anima a 
su hijo, discute con el entrenador, no está de acuerdo con las exigencias 
que éste le impone a su hijo, entra a la cancha, el niño está atemorizado, 
con un bate en manos amenaza a Tim, la nueva pareja de su mujer, su 
exesposa ingresa a la cancha para socorrer a su hijo, ella abraza al menor y 
le brinda protección, el niño solloza asustado y le implora a su padre que 
abandone el lugar, para evitar un conflicto mayor. Gil muy molesto se retira 
insultando a Tim. 

b) (16:18) En un bar Juan Primo fanfarronea ante Bobby Rayburn, conversación 
que escucha Gil, Bob le pide que le devuelva su camiseta, mientras Primo 
disfruta de su éxito. Gil cree tener la solución, busca a Primo en un baño 
turco, le habla de lo importante que es para un jugador el número de la 
camiseta, Primo le responde que el número 11 es de él, Gil observa que 
Primo lleva una notoria cicatriz en su brazo con ese número, aun así insiste, 
Primo le ordena que salga del lugar, lo que origina una violenta pelea de 
manotazos y puños, Gil sangra, ha perdido una pieza dentaria, en medio del 
vapor de la sala, Gil extrae un cuchillo y asesina a Juan Primo, el hombre 
observa el cadáver, extrae el cuchillo del cuerpo y abandona el lugar. 

c) (17:07) Gil Renard ha suplantado al umpire y Bobby Rayburn lo ha 
descubierto, Gil porta en sus manos un cuchillo donde pareciera amenazar 
al jugador, la policía rodeo el lugar y ahora apunta sus armas a Gil. Bobby 
le pregunta por su hijo ante lo cual Gil le responde que “ahora le importa”, 
esto en relación al abandono que sufría la familia del destacado y famoso 
jugador. Gil lanza su cuchillo por los aires, la policía lo interpreta como 
agresión y acribillan a Gil. Simultáneamente otro grupo policial encuentra 
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al hijo de Bobby en dependencias del viejo estadio de ligas juveniles de 
Béisbol de la ciudad de San Francisco 

DÉCIMO SEGUNDO: Que, de conformidad a lo que se ha venido razonando, la 
aplicación de la normativa reglamentaria expedida por el Consejo Nacional de 
Televisión a la emisión objeto de control en estos autos, coincide con lo señalado 
por la jurisprudencia reiterada de la Ilustrísima Corte de Apelaciones de Santiago 
y la Excelentísima Corte Suprema, en orden a que las Normas Especiales sobre 
Contenidos de las Emisiones de Televisión ( hoy Normas Generales sobre 
Contenidos de las Emisiones de Televisión) prohíben legítimamente la transmisión 
en horario para todo espectador de películas calificadas para mayores de 18 años 
por el Consejo de Calificación Cinematográfica, pues se trata de preceptos que han 
sido dictados por el Honorable Consejo en el ejercicio de facultades que le 
confieren la Constitución y la Ley, y que ellos son una derivación del artículo 1° de 
la Ley N° 18.838, que resguarda el bien jurídico formación espiritual e intelectual 
de la niñez y la juventud. De tal modo, dicha preceptiva es aplicable, tanto a los 
servicios de televisión concesionados como a los servicios de televisión de pago;  
 
DÉCIMO TERCERO: Que, resulta conveniente abundar en los fallos mediante los 
cuales nuestros tribunales superiores de justicia han reconocido las facultades del 
Honorable Consejo para fiscalizar los contenidos de los servicios de televisión y 
para sancionarlos en caso de que ellos incumplan el deber de cuidado que les 
imponen la Ley N° 18.838 y las normas reglamentarias que la complementan; al 
respecto, cabe citar, a título meramente ejemplar, lo que sostuvo la Ilustrísima 
Corte de Apelaciones de Santiago en un fallo que confirmó una sanción impuesta 
por el Honorable Consejo a un servicio limitado de televisión, donde señaló: “Como 
quiera que sea, la infracción que imputa la exhibición de una película para 
mayores de 18 años en una franja para todo espectador no corresponde a una 
conducta que resulte extraña a lo que exige el sentido común o la ordinaria 
disposición de las cosas. En cualquier caso, es posible entender que dicho 
comportamiento no es sino una explicación del propósito de propender al respeto 
de la formación espiritual e intelectual de la niñez y la juventud a que se refiere 
el inciso 3° del artículo 1° de la citada Ley del Consejo de Televisión”3; 
 
DÉCIMO CUARTO: Que, como corolario de lo anteriormente referido, dicho criterio 
ha sido corroborado por la Excelentísima. Corte Suprema, quien sobre este punto 
ha resuelto4: “Décimo Cuarto: Que actuando dentro de sus facultades el Consejo 
Nacional de Televisión dictó las “Normas Generales sobre Contenidos de las 
Emisiones de Televisión”, publicadas en el Diario Oficial del 20 de agosto de 1993, 
mediante las cuales prohibió a los servicios de televisión las transmisiones de 
cualquiera naturaleza que contengan violencia excesiva, truculencia, pornografía 
o participación de niños o adolescentes en actos reñidos con la moral o buenas 
costumbres, para luego proceder a definir cada concepto. En ese mismo ámbito de 
competencia dictó las “Normas Especiales sobre Contenidos de las Emisiones de 
Televisión” estableciendo las franjas horarias en las que pueden ser transmitidas 
las películas que el Consejo de Calificación Cinematográfica califique para 
mayores de 18 años, restringiéndolas al horario que va entre las 22: 00 y las 06:00 

                                                           
3 Corte de Apelaciones de Santiago, sentencia de 12 de abril de 2012, recurso Rol 474-2012 
4Corte Suprema, sentencia de 21 de septiembre de 2012, recurso Rol 2543-2012. 
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horas. Décimo Quinto: Que los reglamentos antes señalados sólo se circunscriben 
a particularizar conceptos que se encuentran en la ley y en virtud de ello 
establecen limitaciones, determinando los horarios en que deben transmitirse 
algunos programas, con lo cual la obligación derivada del principio de legalidad 
no se ve cuestionada pues existe una predeterminación normativa de conductas 
ilícitas que el reglamento concreta con restricciones que no afectan la esencia de 
los derechos de la empresa DIRECTV Chile Televisión Limitada. Décimo Sexto: Que 
de conformidad con lo razonado es posible concluir que al dictar el Consejo 
Nacional de Televisión las normas generales y especiales de contenidos de las 
emisiones de televisión lo ha hecho dentro del ámbito de su competencia y con 
ello ha actuado en colaboración a la ley, normas que son aplicables a los servicios 
de radiodifusión televisiva limitada y que por ende está obligada a cumplir la 
empresa DIRECTV Chile Televisión Limitada.”; 
 
DÉCIMO QUINTO: Que, las alegaciones referentes a la falta de dominio material 
de la conducta constitutiva de infracción e imposibilidad técnica de efectuar un 
control en forma previa, no resultan suficientes para exonerar a la permisionaria 
de la responsabilidad infraccional en que ha incurrido, toda vez que, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 13° inciso 2º de la Ley N°18.838, ella 
es responsable de todo aquello que transmita o retransmita a través de su señal, 
sin perjuicio, además, de resultar público y notorio que los titulares de permisos 
limitados de televisión incorporan en su programación publicidad nacional de 
diversa índole, lo que importa intervenir el contenido de lo que envía el 
programador, no siendo entonces efectivo lo alegado por la permisionaria5;  
 
DÉCIMO SEXTO: Que, en relación a lo razonado en el Considerando anterior, cabe 
destacar que basta la simple inobservancia de la norma infringida para que se 
produzca la responsabilidad infraccional que le cabe a la permisionaria a resultas 
de su incumplimiento6, en la cual el análisis de consideraciones de índole subjetiva, 
atinentes tanto al actuar del infractor como de sus consecuencias, resulta 
innecesario7; 
 
DÉCIMO SÉPTIMO: Que, en igual sentido, la doctrina nacional señala, respecto a la 
culpa que le cabe al infractor en estos casos, que “… supone una contravención a 
los deberes de cuidado establecidos por el legislador u otra autoridad con potestad 
administrativa (en una ley, ordenanza, resolución u otra regulación semejante)”8; 
indicando en dicho sentido que, “Es práctica común que por vía legislativa o 
administrativa sean reguladas actividades que presentan riesgos. Las 
consideraciones que sigue al legislador son esencialmente preventivas”9; para 
referirse, más adelante, precisamente a la omisión de un deber de cuidado (como 
el establecido en el artículo 1º de la Ley N°18.838), “Del mismo modo como ocurre 
cuando el daño es producido por una acción, la infracción a un deber legal de 

                                                           
5Corte de Apelaciones de Santiago, sentencia de 26 de abril de 2012, recaída en el Rol de Ingreso Nº7259-2011 
6
Cfr. Nieto García, Alejandro “Derecho Administrativo Sancionador”. Madrid: Editorial Técnos, 4ª. Edición, 2ª 

Reimpresión, 2008, p. 392 
7
Cfr. Ibíd., p.393 

8
Barros, Bourie, Enrique, “Tratado de Responsabilidad Extracontractual”. Santiago: Editorial Jurídica de Chile, 2006, pp- 

97-98. 
9
Ibíd., p.98 
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actuar es suficiente para dar por acreditada la culpa. En otras palabras, hay culpa 
infraccional por el solo hecho de no haberse ejecutado un acto ordenado por la 
ley”10;  
 
DÉCIMO OCTAVO: Que, a este respecto, la Excma. Corte Suprema ha resuelto: 
“Décimo: Que sobre este tópico conviene recordar que en el caso de infracciones 
a las leyes y reglamentos acreedoras de sanción ellas se producen por la 
contravención a la norma sin que sea necesario acreditar culpa o dolor de la 
persona natural o jurídica, pero esto no la transforma en una responsabilidad 
objetiva como quiera que ésta sólo atiende a la relación de causalidad y al daño, 
en cambio en aquélla el elemento esencial es la infracción a la ley y/o reglamento, 
pudiendo considerarse este elemento de antijuridicidad como constitutivo de una 
verdadera culpa del infractor”11; 
 
DÉCIMO NOVENO: Que, serán desestimadas las alegaciones referentes a la 
existencia de controles parentales, que permitan limitar los contenidos que se 
exhiben a través de sus señales por parte de los usuarios, toda vez que lo anterior 
no constituye excusa legal absolutoria de ningún tipo, ya que, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 1º de las Normas Especiales Sobre Contenidos de las 
Emisiones de Televisión y 13º inciso 2º de la Ley N°18.838, el sujeto pasivo de la 
obligación de no transmitir películas calificadas para mayores de 18 años por el 
Consejo de Calificación Cinematográfica fuera del horario permitido es el 
permisionario, recayendo sobre él la responsabilidad de todo aquello que emita a 
través de sus señales, resultando, en consecuencia, improcedente la translación 
de dicha responsabilidad a los usuarios; 
 
VIGÉSIMO: Que, en línea con todo lo razonado previamente, la norma vulnerada 
prohíbe la transmisión de películas calificadas para mayores de 18 años en “horario 
de protección de niños y niñas menores de 18 años”, sin establecer supuestos de 
ningún tipo que exoneren a sus destinatarios de cumplir con lo ahí ordenado, como 
podría resultar una eventual edición de la película, eso sin considerar que el 
artículo 23 de la Ley N° 19.846, contempla una sanción a quien exhiba una versión 
distinta a la calificada por dicho organismo, pudiendo el operador solicitar una 
nueva calificación de la versión editada de un film, a objeto de cumplir cabalmente 
con la legislación del Estado de Chile que regula su actividad, por lo que serán 
desatendidas las alegaciones de la permisionaria en dicho sentido;  
 
VIGÉSIMO PRIMERO: Que, en caso alguno, el conocimiento de la infracción 
cometida por la permisionaria se encuentra condicionado a que se haya formulado 
una denuncia por algún particular, como pretende en sus descargos, ya que, de 
conformidad a lo dispuesto en los artículos 1° y 12° Inc. 1º letra a) de la Ley 
N°18.838, es deber del H. Consejo velar porque los servicios de radiodifusión de 
televisión de libre recepción y los servicios limitados de televisión circunscriban 
sus transmisiones dentro del marco del principio del correcto funcionamiento de 
los servicios de televisión, encontrándose dentro de la esfera de sus atribuciones 
fiscalizar de oficio cualquier transmisión de dicha naturaleza siendo en definitiva, 

                                                           
10

Ibíd., p.127. 
11

Corte Suprema, sentencia de 25 de enero de 2010, recaída en la causa Rol Nº 7448-2009 
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una mera facultad conferida a los particulares la posibilidad de formular una 
denuncia, en los términos de lo dispuesto en el artículo 40° bis de la Ley N°18.838;  
 
 
VIGÉCIMO SEGUNDO: Que, cabe tener presente que la permisionaria registra 
catorce sanciones, dentro del año calendario previo a la exhibición de la película 
fiscalizada, por infringir el artículo 5º de las Normas Generales Sobre Contenidos 
de las Emisiones de Televisión, a saber:  
 
a) por exhibir la película “Soldado Universal”, impuesta en sesión de fecha 31 

de julio de 2017, oportunidad en que fue condenada al pago de una multa 
de 200 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
b) por exhibir la película “Cobra”, impuesta en sesión de fecha 21 de agosto 

de 2017, oportunidad en que fue condenada al pago de una multa de 150 
Unidades Tributarias Mensuales;  

 
c) por exhibir la película “Asesinos de Elite”, impuesta en sesión de fecha 04 

de septiembre de 2017, oportunidad en que fue condenada al pago de una 
multa de 200 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
d) por exhibir la película “El Lobo de Wall Street”, impuesta en sesión de fecha 

04 de septiembre de 2017, oportunidad en que fue condenada al pago de 
una multa de 200 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
e) por exhibir la película “Nico, Sobre la Ley”, impuesta en sesión de fecha 11 

de septiembre de 2017, oportunidad en que fue condenada al pago de una 
multa de 200 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
f) por exhibir la película “Cobra”, impuesta en sesión de fecha 26 de 

septiembre de 2017, oportunidad en que fue condenada al pago de una 
multa de 200 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
g) por exhibir la película “The Craft”, impuesta en sesión de fecha 20 de 

noviembre de 2017, oportunidad en que fue condenada al pago de una 
multa de 200 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
h) por exhibir la película “Pasajero 57”, impuesta en sesión de fecha 20 de 

noviembre de 2017, oportunidad en que fue condenada al pago de una 
multa de 200 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
i) por exhibir la película “Pasajero 57”, impuesta en sesión de fecha 27 de 

noviembre de 2017, oportunidad en que fue condenada al pago de una 
multa de 200 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
j) por exhibir la película “Mi Abuelo es un Peligro”, impuesta en sesión de 

fecha 4 de diciembre de 2017, oportunidad en que fue condenada al pago 
de una multa de 200 Unidades Tributarias Mensuales;  
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k) por exhibir la película “Mi Abuelo es un Peligro”, impuesta en sesión de 
fecha 18 de diciembre de 2017, oportunidad en que fue condenada al pago 
de una multa de 200 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
l) por exhibir la película “Pasajero 57”, impuesta en sesión de fecha 20 de 

enero de 2018, oportunidad en que fue condenada al pago de una multa de 
20 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
m) por exhibir la película “El Perfecto Asesino”, impuesta en sesión de fecha 

5 de febrero de 2018, oportunidad en que fue condenada al pago de una 
multa de 50 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
n) por exhibir la película “Tres Reyes”, impuesta en sesión de fecha 26 de 

febrero de 2018, oportunidad en que fue condenada al pago de una multa 
de 40 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
antecedentes que, en conjunto a la cobertura nacional de la permisionaria, serán 
tenidos en consideración al momento de resolver el presente asunto controvertido; 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, por la unanimidad de los 
Consejeros presentes, acordó rechazar los descargos presentados por la 
permisionaria y aplicar a DIRECTV Chile Televisión Limitada, la sanción de multa 
de 200 (doscientas) Unidades Tributarias Mensuales, contemplada en el artículo 
33° Nº2 de la Ley Nº18.838, por, infringir a través de su señal “SPACE”, el Art. 
5º de las Normas Generales Sobre Contenidos de las Emisiones de Televisión 
mediante la exhibición, el día 1 de marzo de 2018, a partir de las 15:07 hrs., 
de la película “The Fan”, en “horario de protección de los niños y niñas 
menores de 18 años”, no obstante su calificación como para mayores de 18 
años, practicada por el Consejo de Calificación Cinematográfica. Se previene 
que los Consejeros Andrés Egaña y Gastón Gómez, concurriendo al voto 
unánime de sancionar a la permisionaria, fueron del parecer de imponer una 
multa ascendente a 50 (cincuenta) Unidades Tributarias Mensuales, teniendo 
para lo anterior especialmente en consideración, la índole de los contenidos 
calificados en su oportunidad como para mayores de 18 años, por el Consejo de 
Calificación Cinematográfica. Se constancia que, todo lo anterior, es sin 
perjuicio del derecho del permisionario a solicitar al Consejo de Calificación 
Cinematográfica, una posible recalificación del material audiovisual. La 
permisionaria deberá acreditar el pago de la multa dentro de quinto día de 
ejecutoriado este acuerdo, exhibiendo el pertinente comprobante de la 
Tesorería General de la República o, en su defecto, copia debidamente 
timbrada e ingresada ante la I. Corte de Apelaciones de Santiago, de la 
apelación interpuesta en contra del presente acuerdo, para efectos de 
suspender los apremios legales respectivos, mientras se tramita dicho recurso.  
 

6.-  APLICA SANCIÓN A TELEFÓNICA EMPRESAS CHILE S. A. POR INFRINGIR EL 
ARTÍCULO 5º DE LAS NORMAS GENERALES SOBRE CONTENIDOS DE LAS EMISIONES 
DE TELEVISIÓN, MEDIANTE LA EXHIBICIÓN, A TRAVÉS DE SU SEÑAL “SPACE”, DE 
LA PELÍCULA “THE FAN”, EL DIA 1 DE MARZO DE 2018, A PARTIR DE LAS 15:06 
HORAS, ESTO ES, EN “HORARIO DE PROTECCION DE LOS NIÑOS Y NIÑAS MENORES 
DE 18 AÑOS”, NO OBSTANTE, SU CALIFICACIÓN COMO PARA MAYORES DE 18 
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AÑOS (INFORME DE CASO C-5881). 
 
VISTOS:  

I. Lo dispuesto en el Capítulo V de la Ley Nº18.838; 

II. El Informe de Caso C-5881, elaborado por el Departamento de Fiscalización 
y Supervisión del CNTV; 

III. Que, en la sesión del día 7 de mayo de 2018, acogiendo lo comunicado en 
el precitado informe, se acordó formular cargo al operador Telefónica 
Empresas Chile S.A., por presuntamente infringir, a través de su señal 
“SPACE”, el Art. 5º de las Normas Generales Sobre Contenidos de las 
Emisiones de Televisión mh., de la película “The Fan”, en “horario de 
protección de los niños y niñas menores de 18 años”, no obstante su 
calificación  como para mayores de 18 años, practicada por el Consejo de 
Calificación Cinematográfica;  

IV. Que, el cargo fue notificado mediante oficio CNTV Nº694, de 16 de mayo 
de 2018, y que la permisionaria presentó sus descargos oportunamente;  

V. Que, en su escrito de descargos, ingreso CNTV N°1213/2018, la 
permisionaria señala lo siguiente: 

Claudio Monasterio Rebolledo, abogado, en representación convencional de 
Telefónica Empresas Chile S.A. (en adelante, “TEC”), RUT N°78.703.410-1, 
sociedad del giro prestación de servicio limitado de televisión, representada 
legalmente por su gerente general, señor Pedro Pablo Laso Bambach, ingeniero 
civil, todos domiciliados para estos efectos en Avenida Providencia N°111, piso 
28, comuna de Providencia, Santiago, en procedimiento de cargo según Oficio 
Ord. N° 694, de 16 de mayo de 2018, al H. Consejo Nacional de Televisión 
respetuosamente digo:  
 
Dentro del plazo legal y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34° inciso 
segundo de la Ley N°18.838, y en los artículos 25 y 46 de la Ley N°19.880 sobre 
bases del procedimiento administrativo, vengo en formular descargos respecto 
de los cargos formulados a mi representada por el Consejo Nacional de Televisión 
(en adelante “CNTV”), los que fueron notificados a esta parte por Oficio Ord. 
N°694, de 16 de mayo de 2018 (“Ord. N°694” o “cargo impugnado”), el que se 
contenía en sobre recepcionado por Correos de Chile con fecha 18 de mayo del 
año en curso, solicitando al CNTV disponer la absolución de TEC y, 
subsidiariamente, para el caso que estimare que se configura la infracción 
materia del cargo de autos, la aplicación de la mínima sanción que consagra el 
artículo 33 de la ley 18.838. 
 
El CNTV ha formulado cargo en contra de Telefónica Empresas Chile S.A. por la 
posibilidad de haberse infringido el artículo 1° de la Ley N°18.838, al exhibirse, 
a través de la señal “SPACE”, la película “The Fan” el día 01 de marzo de 2018, 
en “horario de protección de los niños y niñas menores de 18 años”, no obstante 
tener un contenido supuestamente inapropiado para ser visionado por menores.  
 
Los fundamentos de los presentes descargos son los que se indican a 
continuación:  
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1. Infracción del principio de legalidad y tipicidad consagrado en el artículo 19 
N°3 de la Constitución. Los cargos formulados se fundan en una norma genérica 
que no constituye un tipo infraccional susceptible de sanción administrativa (Ley 
Penal en Blanco).   
 
2. Los cargos son infundados e injustos: (i) TEC ha tomado todas las medidas a su 
alcance tendientes a impedir la exhibición de películas inapropiadas en horario 
para todo espectador (ausencia de culpa); y (ii) Se trata de emisiones que han 
sido expresa y especialmente contratadas y consentidas por los usuarios. A este 
respecto, corresponde consignar que el propio CNTV ha absuelto a otras 
permisionarias teniendo en consideración los esfuerzos desplegados para ajustar 
su proceder al marco de la ley. 
 
3. En subsidio, se aplique sanción de amonestación o bien la multa mínima 
prevista en la ley que se justifique conforme al mérito del proceso. La aplicación 
de una multa en el presente caso es una medida que no se ajustaría bajo ningún 
respecto al principio de proporcionalidad de las penas toda vez que TEC ha 
obrado dando estricto cumplimiento a las reglas del CNTV, a la vez que despliega 
permanentemente el nivel de cuidado necesario para prevenir infracciones a la 
ley.  
 
Señalado lo anterior, y para efectos de mejor orden, dividiremos esta 
presentación en los siguientes capítulos: I. Antecedentes Generales; y II. Análisis 
particular de los vicios en que incurren los cargos impugnados.  
 
I. ANTECEDENTES GENERALES.  
 
Mediante Oficio Ordinario N° 694, el CNTV procedió a formular cargo a TEC por 
la exhibición de la película “The Fan”.  
 
El cargo formulado por el CNTV se fundó en la supuesta infracción al artículo 1° 
de la Ley N°18.838, la que se configuraría por la exhibición de la referida 
película, a través de la señal “SPACE”, el día 01 de marzo de 2018, en “horario 
de protección de los niños y niñas menores de 18 años” no obstante su contenido 
supuestamente inapropiado para ser visionado por menores. Señala el cargo en 
la parte pertinente:  
 
 
“El Consejo Nacional de Televisión, (…) acordó formular cargo al operador 
Telefónica Empresas Chile S.A.,  por presuntamente infringir, a través de su 
señal “Space” el Art. 5° de la las Normas Generales Sobre Contenidos de las 
Emisiones de Televisión mediante la exhibición, el día 01 de marzo de 2018, a 
partir de las 15:06 hrs., la película “The Fan”, en “horario de protección de los 
niños y niñas menores de 18 años”, no obstante su calificación como para 
mayores de 18 años, practicada por el Consejo de Calificación Cinematográfica.”  
       
II. ANÁLISIS PARTICULAR DE LOS VICIOS EN QUE INCURREN LOS CARGOS 
IMPUGNADOS.    
1. Vulneración del principio de legalidad y tipicidad consagrado en el artículo 19 
N°3 de la Constitución. 
Sin perjuicio que esta parte tiene la convicción de no haber incurrido en 
infracción alguna a la Ley N°18.838, según se dará cuenta en el número 2 
siguiente, es necesario consignar desde ya que el cargo formulado vulnera los 
límites y garantías del ejercicio del ius puniendi del Estado, particularmente en 
lo relativo al principio de legalidad y tipicidad.  
 
Tanto la doctrina como la jurisprudencia de nuestros tribunales superiores de 
justicia coinciden en que el derecho administrativo sancionatorio constituye una 
dimensión del derecho penal y, en cuanto tal, necesariamente debe observar y 
sujetarse a los principios de legalidad y tipicidad. Así, para hacer procedente la 
aplicación de sanciones por parte del CNTV, se requiere necesariamente de la 
existencia previa de la definición precisa de la conducta que la ley considera 
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reprochable o bien de un deber positivo de conducta específico, no siendo 
admisible invocar para tales efectos disposiciones amplias o genéricas que privan 
a los administrados de certeza jurídica respecto de la conformidad a derecho de 
su actuar. De lo contrario, se vulneran los principios de la existencia de una ley 
previa y cierta para ser objeto de sanciones y se cae en la figura de la ley penal 
en blanco. 
 
La norma en la cual se ha pretendido fundar la infracción, y por lo tanto una 
eventual sanción, es extremadamente amplia y general, y no contiene ni 
remotamente una descripción precisa de las conductas particulares que podrían 
estimarse que la infringen. Ciertamente, la declaración de principios genérica 
relativa a la formación espiritual e intelectual de la niñez y la juventud no tiene 
la finalidad (o ratio legis) –ni la aptitud- de dar el contenido detallado exigido 
por el legislador para los efectos pretendidos por el CNTV. En definitiva, la 
norma de que ha pretendido valerse el CNTV para formular cargos a TEC no 
cumple con las exigencias constitucionales propias de un tipo sancionatorio 
administrativo, en especial las contenidas en el los incisos penúltimo y final del 
numeral 3° del artículo 19 de la Constitución Política de la República, que 
establece y eleva a rango constitucional los denominados “principios de legalidad 
de las penas” y “principio de tipicidad de las conductas”. 
 
2. Los cargos formulados son infundados e injustos. 
 
Sin perjuicio de lo expuesto en el número precedente, se solicita se acojan los 
presentes descargos por ser los cargos formulados tanto infundados como 
injustos.  
 
Lo anterior, fundado, entre otras argumentaciones, en que:  
 
- La película fue previamente editada, eliminándose el contenido inapropiado 
de las escenas violentas o con imágenes inadecuadas para ser vistas por menores 
de 18 años, incluyendo las escenas cuestionadas por el CNTV; 
 
- TEC ha tomado las medidas a su alcance tendientes a impedir la exhibición de 
películas que incluyan contenidos no aptos para menores de edad en horario para 
todo espectador (ausencia de culpa); y  
 
- No existe vulneración al bien jurídico tutelado por el artículo 1° de la Ley 
N°18.838, toda vez que se trata de emisiones que han sido expresa y 
especialmente contratadas y consentidas por los usuarios. 
 
Para efectos de mejor orden a continuación analizaremos separadamente los 
fundamentos que determinan que los cargos impugnados deben ser dejados sin 
efecto:  
 (a) La película fue previamente editada, eliminándose el contenido 
inapropiado de las escenas violentas o con imágenes inadecuadas para ser vistas 
por menores de 18 años, incluyendo las escenas cuestionadas por el CNTV. 
 
Controvertimos lo afirmado en el cargo impugnado, en el sentido que las escenas 
descritas en el mismo tuviesen un contenido inapropiado para ser visto por 
menores de edad, pues, la película fue editada en forma previa a su exhibición.  
 
Siguiendo la correlación de escenas señaladas en el Considerando Décimo del 
Cargo impugnado, las escenas fueron editadas de la siguiente manera: 

Título: THE FAN -  

 
Versión de aire: SPACE 

Timecode máster Notas de edición 
Comentarios sobre el cargo del 
CNTV 

01.27.30.14  Se editó contenido violento   
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02.04.57.01  Se editó contenido violento 
Se minimizó la violencia gráfica de 
la escena descripta en el final del 
punto b) del cargo, principalmente 
las instancias en las que se ve 
claramente el cuchillo clavado en 
el muslo de Juan Primo. 
 

02.05.06.18  Se editó contenido violento 

02.05.42.07 Se editó contenido violento 

02.27.17.22 Se editó contenido violento   

02.46.20.20 Se editó contenido violento 

Se minimizó la violencia gráfica de 
la escena descripta en el punto c) 
del cargo, principalmente las 
instancias en las que se ve 
claramente el cuchillo de Gil 
clavado en el hombro de Bobby 
Rayburn y el momento en que se 
ve sangre brotando de las heridas 
de bala de Gil, cuando la policía lo 
acribilla. 02.48.44.23 

Se editó contenido 
violento 

Es importante destacar que la gran mayoría de sus contenidos llevan la 
calificación R en el sistema de MPAA utilizado en Estados Unidos. Por esta razón, 
todos los contenidos pasan por una revisión exhaustiva que, en primer lugar, 
apunta a definir si se ha de generar una versión editada para emitir en horario 
apto para todo público. Si se considera que, dentro de los parámetros del género, 
se pueden realizar ediciones que minimicen el impacto de la violencia, se avanza 
en este sentido. Si se considera que, dentro de los parámetros de su género, se 
pueden realizar ediciones que minimicen el impacto del contenido conflictivo, 
se avanza en este sentido. Si se considera que la edición no permitiría suavizar 
el contenido lo suficiente, el material queda restringido para el bloque entre las 
22:00 y las 06:00 y sólo se emite en versión sin edición.  
Por lo anterior, TEC controvierte los fundamentos del cargo impugnado, pues las 
escenas allí descritas no tenían un contenido inapropiado para ser visto por 
menores de edad, pues fueron previamente eliminadas mediante su edición. 
 En este sentido, la simple lectura de la descripción de las tres escenas 
cuestionadas en el Acuerdo del CNTV, no se vislumbra un contenido 
especialmente inapropiado o muy distinto al de una película actual de acción, 
incluso muchas veces calificadas para todo espectador.  En efecto, las escenas 
descritas en el Considerando 10 del Acuerdo no muestra nada distinto a una 
película de acción promedio de las que se han emitido en el último tiempo, 
calificadas para ser vistas por menores de edad, o incluso los video juegos que 
suelen jugar menores de edad durante el día.  Se pueden nombrar incontables 
series y películas que no son calificadas para mayores de 18 años donde se 
enfrentan los héroes con los villanos y donde resultan personajes heridos y/o 
muertos por causa del enfrentamiento. Demás está señalar que hoy en día todas 
las series de televisión, con calificación para menores de 18 años, incluyen 
escenas en las que algún personaje muere.  De ser este el criterio aplicable, 
ninguna película actual de acción podría ser vista por menores de 18 años. En 
efecto, hoy en día la mayoría de las películas de Marvel Studios -las películas de 
superhéroes- son consideradas aptas para menores de 7 años, y en todas ellas 
muere a lo menos una persona o villano, por lo que queda claro que en este caso 
la fecha en que fue calificada la película distorsiona lo que verdaderamente se 
considera para mayores de 18 años hoy en día. Por lo tanto, “The Fan” debería 
ser una película sin restricción de edades, más aún cuando ha sido editada de la 
manera en que “SPACE” lo ha hecho.   
 
(b) TEC ha tomado las medidas disponibles a su alcance tendientes a 
impedir la exhibición de películas inapropiadas en horario “para todo 
espectador” (ausencia de culpa). 
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En el evento que se estime que la película “The Fan” tiene un contenido 
inadecuado para ser visionado por menores, resulta improcedente imponer 
sanción alguna a TEC, toda vez que no concurre en la especie un requisito 
esencial para configurar una infracción que legitime el ejercicio del ius puniendi 
estatal, a saber, la concurrencia de culpa. La ausencia de culpa se encuentra 
determinada por la circunstancia que TEC ha adoptado las medidas a su alcance 
en orden a impedir la transmisión de películas que incluyan la exhibición de 
contenidos no aptos para menores de edad, no habiéndole sido posible actuar de 
un modo distinto al que lo hizo. En ese sentido, cabe consignar que el mismo 
CNTV ha resuelto en otros pronunciamientos absolver a las permisionarias en 
virtud de los esfuerzos desplegados para ajustar su proceder al marco de la ley. 
 
 Al respecto, resultan esenciales para un correcto análisis del caso en comento 
dos sentencias muy recientes, ambas dictadas por la Ilustrísima Corte de 
Apelaciones de Santiago y cuya argumentación ha sido reiterada en distintos 
fallos: la primera de ellas con fecha 11 de noviembre de 2015, en la causa rol de 
ingreso número 7.334–2015, en la que se le redujo a esta parte una multa 
impuesta por el CNTV por 200 UTM a una amonestación; la segunda de ellas –más 
reciente aun– dictada con fecha 20 de julio de 2016 en la causa rol N° 5170-2016, 
reduciendo a  esta parte una multa impuesta por el CNTV por 250 UTM a una 
amonestación; En el mismo sentido, las sentencias dictadas, una con fecha 9 de 
agosto de 2016, dictada por la Ilustrísima Corte de Apelaciones de Santiago en 
la causa rol 5903–2016 redujo a esta parte una multa impuesta por el CNTV por 
200 UTM a una simple amonestación y la otra con fecha 13 de septiembre de 
2016 en causa rol 7448-2016 por la cual se redujo a esta parte una multa 
impuesta por el CNTV por 250 UTM a tan solo 20 UTM. 
 
Dada la importancia de estos fallos, iremos reproduciendo algunos de sus 
considerandos junto a los respectivos argumentos. 
Volviendo al punto anterior, TEC permanentemente ha desplegado un elevado 
nivel de cuidado, tanto en lo que toca a su relación con los programadores o 
señales de televisión como con sus clientes. Por una parte, ha implementado 
respecto de los programadores un mecanismo de información y análisis para 
asegurar el cumplimiento de la Ley N°18.838 y de las normas reglamentarias 
dictadas por el CNTV, el que se despliega y lleva a la práctica en forma proactiva 
y con la anticipación necesaria para evitar la ocurrencia de hechos como aquel 
que funda los cargos impugnados. Y por otra, mi representada suministra a sus 
clientes la información necesaria para permitirles el control y manejo del acceso 
a las señales que contraten.  
En efecto: 
 
 (i) TEC ha informado a los programadores de señales con los cuales ha 
mantenido contrato, la existencia y contenido de la normativa legal y 
reglamentaria que rige en nuestro país para suministrar los servicios de 
televisión. Particularmente, se les ha destacado la segmentación horaria 
dispuesta por el CNTV para exhibir material fílmico calificado para mayores de 
18 años de edad por parte del Consejo de Calificación Cinematográfica, o que 
sin estar calificada pueda contener material no apto para ser visionado por 
menores de edad. 
 
 (ii) TEC analiza de manera previa la programación de las distintas señales 
de televisión a fin de prevenir la exhibición de material que vulnere la normativa 
vigente. En efecto, según la periodicidad pactada en cada uno de los respectivos 
contratos celebrados entre TEC y los programadores, éstos envían a nuestra 
representada sendos calendarios con información del material fílmico que 
exhibirán en sus respectivas señales, información que es analizada por nuestra 
representada en forma previa a su efectiva exhibición. Dentro de este trabajo 
habitual que efectúa TEC, en caso de detectarse anuncios de exhibición de 
películas calificadas para mayores de 18 años por parte del Consejo de 
Calificación Cinematográfico en horario “para todo espectador”, se encuentra 
previsto el generar reportes electrónicos por los cuales se solicita su inmediata 
modificación. 
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(iii) La activa conducta preventiva dispuesta por TEC agota todos los 
medios de prevención posibles, mediante los cuales puede impedir la exhibición 
en horario “para todo espectador” de programación cuyo contenido no sea 
adecuado para ser visionado por menores de edad.  
 
En efecto, para TEC no es técnicamente posible controlar y/o intervenir el 
material fílmico exhibido por las señales de televisión cuando éste es 
desplegado, cuyo contenido y exhibición efectiva constituye un ámbito de 
operación y gestión ubicado dentro de la esfera exclusiva de control del 
respectivo programador, según los términos de la licencia limitada que confieren 
a mi representada, los contratos de distribución válidamente celebrados con los 
proveedores de contenidos.  
 
(iv) Es más, si fallaran todas las medidas implementadas por TEC y 
referidas precedentemente, y aun cuando fuera posible técnicamente 
interrumpir la exhibición controvertida (cuestión que no es posible, según se 
señala más arriba) para TEC tampoco es contractualmente posible dicha 
interrupción o cualquier manipulación de la señal de SPACE. En efecto, el 
contrato suscrito entre TEC y la proveedora de contenidos prohíbe intervenir la 
señal de dicho canal, de manera que si TEC incumpliera dicha obligación 
expondría a mi representada a graves sanciones.  
 
 Sobre estos dos últimos puntos, vale la pena revisar lo señalado por la 
sentencia de la causa rol 7334–2015, antes mencionada, donde la Ilustrísima 
Corte de Apelaciones de Santiago, en su considerando noveno, afirma:  
 
“NOVENO: Que finalmente, sin perjuicio de que no existe prueba alguna que 
justifique lo aseverado tanto por el Consejo Nacional de Televisión como por la 
permisionaria en orden a dilucidar si es posible o no que estas últimas editen o 
modifiquen de algún modo los programas que transmiten, situación que sea como 
sea y tal como ya se ha dicho, no las exonera frente a nuestra legislación de su 
propia responsabilidad por las emisiones que difundan, es lo cierto que no 
obstante ello y a efectos de determinar la entidad de la sanción a imponer a este 
tipo de radiodifusoras de señales televisivas frente a una infracción como la que 
se analiza, se ha de considerar que efectivamente una permisionaria no es dueña 
de las señales que retransmite, de manera que aún si fuere técnicamente posible 
ajustar o alterar partes de los programas exhibidos, como sí pueden hacerlo sin 
duda alguna, en cambio, las estaciones de televisión abierta, tal tarea importará 
una carga adicional cuyo grado de laboriosidad a objeto de ser eficaz ha de ser 
tenido también en cuenta en el examen al que este Tribunal se encuentra 
abocado;”. 
 
En el mismo sentido, cabe que similar argumentación se encuentra en la 
sentencia dictada el día 20 de julio de 2016 por la Ilustrísima Corte de 
Apelaciones de Santiago en la causa rol de ingreso N° 5170-2016:  
 
“(…) a efectos de determinar la entidad de la sanción a imponer a este tipo de 
radiodifusoras de señales televisivas frente a una infracción como la que se 
analiza, se ha de considerar que efectivamente una permisionaria no es dueña 
de las señales que retransmite, de manera que aún si fuere técnicamente posible 
ajustar o alterar partes de los programas exhibidos, como sí pueden hacerlo sin 
duda alguna, en cambio, las estaciones de televisión abierta, tal tarea importará 
una carga adicional cuyo grado de laboriosidad a objeto de ser eficaz ha de ser 
tenido también en cuenta en el examen al que este Tribunal se encuentra 
abocado (…)”.  
(v) Sin perjuicio de la activa conducta preventiva dispuesta por nuestra 
representada, TEC pone a disposición de sus clientes herramientas útiles y 
pertinentes que les permiten tener absoluto control sobre el acceso a las señales 
que contraten, mediante el sistema denominado “control parental”. Estas 
herramientas son informadas con claridad a los usuarios en casi todas las 
comunicaciones relativas al servicio limitado de televisión que presta TEC. 
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 En efecto, a nuestros clientes se les entrega información detallada acerca la 
funcionalidad del “control parental”, destacando la contenida en la página web 
www.movistar.cl. En ella se encuentra disponible en forma permanente un 
instructivo, de tipo interactivo y de simple uso. Lo anterior, según se puede 
observar con claridad en la siguiente imagen, que muestra donde está alojada la 
información: 
 
http://www.movistar.cl/web/movistar/atencion-al-cliente/soporte-para-
television 
 
También se entrega información detallada a nuestros clientes acerca de la 
funcionalidad de “control parental”, destacando la contenida en la página web 
www.movistar.cl. En ella se encuentra disponible en forma permanente un 
manual instructivo, de tipo interactivo y de simple uso. Lo anterior, según se 
puede observar con claridad en las siguientes imágenes: 
 
 https://atencionalcliente.movistar.cl/television/como-activar-la-funcion-
control-de-padres-en-mi-tv-con-el-control-remoto-
universal/?_ga=2.68373073.1745805834.1502894088-1585625272.1502894088 
 
En la referida página web, nuestra representada pone a disposición de sus 
usuarios toda la información necesaria para hacer uso del sistema “control 
parental”, el que es explicado de manera clara y sencilla. Ello les permite 
mantener completo control acerca de las señales exhibidas de acuerdo a los 
planes contratados.  
 
En consecuencia, ha quedado demostrado que el servicio que suministra TEC 
permite a la totalidad de sus clientes tener absoluto control del material 
exhibido en sus respectivas televisiones. Debe señalarse que esta posibilidad 
especialmente implementada por TEC no existe en el caso de los restantes 
operadores de televisión de pago, lo que ratifica el elevado estándar de cuidado 
desplegado por mi representada.  
 
(vi) Como medida adicional de cuidado, las señales de televisión son 
distribuidas y ubicadas por TEC a través de los denominados “barrios temáticos”, 
lo que reviste particular importancia para el caso de “SPACE” y los contenidos 
que esta señal exhibe. En efecto, la distribución de las señales en “barrios 
temáticos” tiene dos importantes consecuencias en orden prevenir que menores 
de edad puedan visionar material no adecuado para ellos.  
 
Por otra parte, la señal “SPACE” ha sido ubicada por TEC dentro de barrios 
temáticos que agrupan a señales relativas a la exhibición de películas de “CINE” 
del mismo tipo y género que las que exhibe, habitualmente, la señal “SPACE”.  
 
De esta manera, la ubicación de “SPACE” en su respectivo barrio temático 
permite adecuarse a los comportamientos habituales de los televidentes, 
agrupando las señales por áreas de interés, disminuyendo sustancialmente las 
posibilidades que menores de edad siquiera accedan a la referida señal, 
cualquiera sea el horario. En efecto, en el caso de televidentes menores de edad, 
éstos acceden a las señales de su interés que se encuentran dentro del barrio 
temático, ubicado dentro de las frecuencias de numeración más baja (301 a 310), 
sin necesidad de “pasar” o atravesar barrios temáticos con señales diversas (en 
el caso de autos, la señal “SPACE” corresponde a la frecuencia N° 604). En 
consecuencia, esta medida adoptada por TEC permite evitar que los menores 
vean programas que cuya exhibición pueda no serles conveniente. 
 
(vii) En relación a lo anterior, según se anticipara, cabe consignar diversos 
pronunciamientos del propio CNTV ratifican que el comportamiento preventivo 
establecido por mi representada permite absolverla de los cargos formulados. 
 

http://www.movistar.cl/web/movistar/atencion-al-cliente/soporte-para-television
http://www.movistar.cl/web/movistar/atencion-al-cliente/soporte-para-television
https://atencionalcliente.movistar.cl/television/como-activar-la-funcion-control-de-padres-en-mi-tv-con-el-control-remoto-universal/?_ga=2.68373073.1745805834.1502894088-1585625272.1502894088
https://atencionalcliente.movistar.cl/television/como-activar-la-funcion-control-de-padres-en-mi-tv-con-el-control-remoto-universal/?_ga=2.68373073.1745805834.1502894088-1585625272.1502894088
https://atencionalcliente.movistar.cl/television/como-activar-la-funcion-control-de-padres-en-mi-tv-con-el-control-remoto-universal/?_ga=2.68373073.1745805834.1502894088-1585625272.1502894088
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En efecto, este Consejo ha acordado absolver a diversas permisionarias de 
similares cargos teniendo en consideración los esfuerzos por ellas desplegados 
en orden a ajustar su proceder al marco de la ley. En efecto, el CNTV ha resuelto 
expresamente lo siguiente: 
 
“SEXTO: Que, el día 16 de marzo de 2011 fue emitida por la permisionaria, a 
través de su señal HBO, en “horario para todo espectador”, la película “El 
Encierro”, cuyo contenido es manifiestamente inapropiado para ser visionado 
por menores; 
 
SÉPTIMO: La plausibilidad de los esfuerzos desplegados por la permisionaria para 
ajustar su proceder al marco de la ley,  
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, por la unanimidad de los 
Consejeros presentes, acordó absolver a DIRECTV del cargo formulado de 
infringir, supuestamente, el artículo 2° de las Normas Especiales sobre 
Contenidos de las Emisiones de Televisión y 1º de la Ley 18.838, mediante la 
exhibición, a través de su señal “HBO”, en horario “para todo espectador”, de 
la película “El Encierro”, el día 16 de marzo de 2011, en horario para todo 
espectador, y archivar los antecedentes.” (subrayado agregado) 
 
Acuerdo N°14 de sesión extraordinaria del  
Consejo Nacional de Televisión, del día 9 de septiembre de 2011. 
 
En el mismo sentido, absoluciones adoptadas mediante acuerdos N°13 (VTR) y 
N°15 (Claro Comunicaciones S.A.) 
 
* * * * * 
En el mismo orden de ideas, el Considerando Sexto de un reciente fallo de fecha 
12 de enero de 2018 de la Iltma. Corte de Santiago, Ingreso Civil-Ant 9995-2017, 
donde la Ilustrísima Corte de Apelaciones de Santiago afirma lo siguiente:  
 
“SEXTO: Que así también y siendo como se ha dicho indiscutible que las 
permisionarias de servicios limitados de televisión resultan ser, a la luz de 
nuestra legislación, directamente responsables de todos los programas que 
transmitan y, por ende, de sus contenidos, no puede tampoco dejar de 
considerarse que tal programación es recibida en los hogares a petición expresa 
de un adulto responsable, quien para ello contrata y paga un servicio que de otro 
modo no le será facilitado, situación que difiere obviamente de lo que acontece 
con la televisión de libre recepción, en que bastara la existencia del respectivo 
aparato para que cualquiera en la casa pueda acceder a sus transmisiones. Se 
agrega a lo anterior, que efectivamente la permisionaria Telefónica Empresas 
Chile S.A. entrega a sus clientes herramientas tales como el control parental 
integrado, calificación y reseña de las películas o programas a través de pantalla 
y revistas con parrilla programática, todas las cuales y sin que ello implique un 
traspaso de la responsabilidad que les incumbe, permiten en definitiva a los 
padres o encargados de los menores adoptar las conductas que se estimen 
necesarias a objeto de resguardar la formación espiritual e intelectual de la 
niñez y de la juventud, como seguramente se hace en el caso de aquellos que 
contratan además el servicio de canales para adultos, los que transmiten durante 
todo el día programas supuestamente no aptos para menores de edad. 
 
La entrega de las aludidas herramientas de control de acceso a su propuesta 
programática debe asumirse, en todo caso, como una manifestación expresa de 
la intensión de la permisionaria de –en dicha “forma y manera”- promover a la 
cautela de los principios que indica el inciso cuarto del artículo 1° de la Ley 
18.838, en los términos señalados en el inciso sexto del mismo precepto”. 
 
En los mismos términos se sentenció en el considerando octavo de la sentencia 
dictada por la misma Corte en causa rol 7334–2015. 
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Asimismo, también en su considerando octavo, la sentencia dictada con fecha 9 
de agosto de 2016 en la causa rol N° 5903-2016 de la Ilustrísima Corte de 
Apelaciones de Santiago afirma lo siguiente:  
 
“(…) no puede tampoco dejar de considerarse que tal programación es recibida 
en los hogares a petición expresa de un adulto responsable, quien para ello 
contrata y paga un servicio que de otro modo no le será facilitado, situación que 
difiere obviamente de lo que acontece con la televisión de libre recepción, en 
que bastará la existencia del respectivo aparato para que cualquiera en la casa 
pueda acceder a sus transmisiones. Se agrega a lo anterior, que efectivamente 
la permisionaria Telefónica Empresas  Chile S.A. entrega a sus clientes 
herramientas tales como el control parental integrado, calificación y reseña de 
las películas o programas a través de pantalla y revistas con parrilla 
programática, todas las cuales y sin que ello implique un traspaso de la 
responsabilidad que les incumbe, permiten en definitiva a los padres o 
encargados de los menores adoptar las conductas que se estimen necesarias a 
objeto de resguardar la formación espiritual e intelectual de la niñez y de la 
juventud, como seguramente se hace en el caso de aquellos que contratan 
además el servicio de canales para adultos, los que transmiten durante todo el 
día programas supuestamente no aptos para menores de edad. 
 
La entrega de las aludidas herramientas de control de acceso indiscriminado a 
su propuesta programática debe asumirse, en todo caso, como una manifestación 
expresa de la intensión de la permisionaria de -en dicha “forma y manera”- 
promover a la cautela de los principios que indica el inciso cuarto del artículo 
1° de la Ley 18.838, en los términos señalados en el inciso sexto del mismo 
precepto (…)”. 
En conclusión, según se ha demostrado en los párrafos precedentes, TEC no ha 
cometido infracción al artículo 1° de la Ley N°18.838. TEC ha empleado un 
elevado estándar de comportamiento en orden a impedir que menores de edad 
puedan visionar material no adecuado para ellos. Luego, la conducta preventiva 
adoptada por TEC, así como la imposibilidad técnica de intervenir el material 
exhibido por las señales de televisión, determinan la ausencia de culpa respecto 
de mi representada, toda vez que la supuesta infracción imputada en el “Ord. 
N°694” ha ocurrido sin que ésta haya podido actuar de un modo distinto al que 
lo ha hecho. Dicha causal de eximición se encuentra en línea con lo resuelto por 
el CNTV sobre la misma materia. 
 
De esta manera, no concurre en la especie un requisito esencial para configurar 
un ilícito en derecho administrativo sancionatorio, en tanto ejercicio del ius 
puniendi estatal, razón por la cual resulta la infracción imputada a nuestra 
representada y la imposición de una eventual sanción resulta completamente 

improcedente (nulla poena sine culpa) 12 
 
(c) No existe vulneración al bien jurídico tutelado por el artículo 1° de 
la Ley N°18.838, toda vez que se trata de emisiones que han sido expresa y 
especialmente contratadas y consentidas por los usuarios. 
 
A diferencia de lo que ocurre con las señales de libre recepción, en el caso de la 
televisión de pago nos encontramos frente a una contratación de carácter 
eminentemente privado entre personas capaces de contratar. El servicio de 
televisión de pago sólo puede ser contratado por personas mayores de edad, 
quienes en forma libre y espontánea se suscriben al mismo y, al momento de 
seleccionar su respectivo plan, elijen los canales que han de ser suministrados. 
De esta forma, es el usuario el que contrata y paga por el servicio y, al mismo 
tiempo, decide sobre el contenido del mismo.  
 
Pues bien, mediante los cargos que se evacúan, el CNTV ha obviado la especial 
naturaleza jurídica de la prestación de servicio de televisión de pago en relación 

                                                           

12 CURY, Enrique. Derecho Penal. Parte General. 3ª ed. Ediciones Universidad Católica de Chile, Santiago, 2004, p. 385. 
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a los clientes que lo contratan y la responsabilidad que al usuario cabe en esta 
materia, alterando con ello los principios en materia de responsabilidad legal 
contenidos en nuestro ordenamiento jurídico.  
 
Lo anterior, toda vez que se está atribuyendo responsabilidad al proveedor de 
la señal en circunstancias que la esfera de control sobre los contenidos exhibidos 
recae en el usuario. El servicio de televisión de pago se contrata sólo con 
personas adultas y su consumo se produce en el ámbito privado de su hogar, por 
lo que su administración recae ineludiblemente también en manos del suscriptor 
(tarea a la que contribuye el operador al proveerle los mecanismos señalados en 
el punto anterior). 
 
De esta manera, la eventual aplicación que el CNTV pretende efectuar del 
artículo 1° de la Ley N°18.838 importa desatender su finalidad y objeto. A modo 
ejemplar, los cargos impugnados son incongruente con la existencia de señales 
de televisión cuyo esencial objeto y finalidad es precisamente permitir a los 
clientes mayores de edad acceder a contenidos para mayores de 18 años, sin 
restricción de horario, como es el caso del canal “Play-Boy”.  
 
Asimismo, la eventual aplicación de la norma en cuestión en el caso de autos 
importaría desatender su finalidad, toda vez que el impacto real de las 
infracciones es claramente limitado en el caso del servicio prestado por TEC. Lo 
anterior, puesto que: (i) no son servicios de libre recepción; y (ii) el público que 
contrata las señales en cuestión no son menores de edad, ni ellos son el público 
objetivo de estas señales. 
 
En consecuencia, la exhibición en horario “para todo espectador” de una película 
supuestamente no apta para ser visionada por menores de edad a través de la 
señal “SPACE” en caso alguno puede significar una afectación al bien jurídico 
tutelado por el artículo 1° de la Ley N°18.838. 
 
(d) Las restricciones horarias no son aplicables a los permisionarios de 
televisión satelital.   
  
Como es de público conocimiento, TEC presta servicios de televisión satelital. 
Por lo tanto, como hemos señalado anteriormente, no es dueña de las señales 
que retransmite, de manera que le es imposible, desde el punto de vista técnico, 
alterar la programación entregada por los respectivos programadores, como sí 
lo pueden realizar las estaciones de televisión abierta o las de televisión por 
cable.  
 
 En estos casos, como se ha indicado anteriormente, el control de la 
programación debe quedar a cargo de los adultos responsables, a través del 
mecanismo de control parental que hemos descrito detalladamente en esta 
presentación, quienes contrataron libremente la señal de TEC.  
 
 En este sentido, la Jurisprudencia de la Ilustrísima Corte de Apelaciones es 
conteste en establecer que estas restricciones no se aplican en el caso de la 
televisión satelital. Ejemplo de lo anterior son los siguientes fallos (énfasis 
agregados):  
 
 i)  “Que demostrado está y, de hecho, no ha sido objeto de controversia, 
que Claro Comunicaciones S.A. presta un servicio de televisión satelital y que no 
es dueña de las señales que retransmite, de manera que es técnicamente 
imposible ajustar o alterar partes de los programas exhibidos, como sí pueden 
hacerlo, en cambio, las estaciones de televisión abierta o las que suministran 
televisión por cable. Por lo anterior, resulta de toda evidencia que, tratándose 
de empresas como Claro Comunicaciones S.A., la protección de la niñez, 
impidiéndoles a los menores que puedan ver contenidos inadecuados para su 
edad, queda entregada, por lógica, necesariamente, a sus padres, a través de 
los medios técnicos que la propia empresa provee (la posibilidad de bloquear 
determinados canales o programas). 
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 3°) Que, en efecto, resulta un contrasentido que el Estado autorice a una 
empresa como Claro Comunicaciones S.A., a retransmitir señales satelitales, 
sobre las cuales no tiene ningún control respecto de su contenido y, a la vez, el 
mismo Estado la sancione por emitir programas para mayores de 18 años en 
horario no autorizado para ello.  
 
4°) Que, consecuentemente, las normas sobre horarios sólo pueden regir para 
las empresas de televisión abierta o de televisión por cable, mas no para las que 

retransmiten señales satelitales, como es la recurrente.” 13 
 
ii)  “Resultaría un evidente contrasentido si, por un lado, a estos canales 
de recepción limitada a los que se accede mediante un pago, se les permite 
transmitir pornografía o violencia y, por el otro, se les sancionara porque en 
horario no permitido para menores de 18 años transmiten una película que fue 
restringida para su vista y permitida sólo para quienes sean mayores de esa edad. 
No se debe olvidar aquí que estos canales pagados tienen un especial sistema de 
funcionamiento. Sus señales son enviadas directamente por el programador y no 
pueden ser alteradas cuando entran al espacio territorial chileno, y esto las 
diferencia con los canales de televisión de libre recepción toda vez que éste 
programa y controla directamente su emisión. De esta suerte, es innegable que 
DIRECTV, a virtud del permiso con el que cuenta para operar distintos canales 
de señal pagada, entre ellos de pornografía y de truculencia, está sujeto en sus 
transmisiones en nuestro país a todo lo que proviene del programador de 
contenidos desde el extranjero”.  
 
(e) En el caso particular de “The Fan”, la película fue exhibida y 
calificada para mayores de 18 años en 1996, o sea, hace más de 20 años, por lo 
que los conceptos sobre lo adecuado o inadecuado para ser visionado por 
menores han ido cambiando con el tiempo, al igual que las perspectivas de la 
sociedad completa. Situaciones que para esa fecha eran vistas de una manera, 
en la actualidad son vistas de manera distinta. Fácilmente es posible inferir que 
lo que en ese entonces era apreciado como imágenes fuertes o de alto impacto 
por su agresividad y crudeza, hoy seguramente no lo son, atendida la entidad y 
acritud de las grabaciones de la vida real que se transmiten actualmente por los 
servicios de televisión de libre recepción y limitados, durante todo el día. 
 
En efecto, un argumento similar fue utilizado por la Ilustrísima Corte de 
Apelaciones de Santiago, en el tantas veces citado fallo de la causa rol 7334–
2015, señaló:  
 
 “(…) En el sentido planteado aparece entonces que lo pretendido por el 
legislador fue sin lugar a dudas evitar que los menores de dieciocho años 
pudieran tener acceso en determinados horarios -en que normalmente los padres 
se encuentran fuera del hogar- a contenidos cinematográficos no aptos para la 
niñez y adolescencia conforme a criterios técnicos que ciertamente obedecen 
hoy y siempre a valores y objetivos sociales y éticos, que son dinámicos en el 
tiempo. En este entendido, no puede dejar de considerarse que la calificación 
cinematográfica de la película de marras fue efectuada el año 1993, es decir, 
hace veintidós años atrás, de modo que fácilmente es posible inferir que lo que 
en ese entonces era apreciado como imágenes fuertes o de alto impacto por su 
agresividad y crudeza, hoy seguramente no lo son, atendida la entidad y acritud 
de las grabaciones de la vida real que se transmiten actualmente por los servicios 
de televisión de libre recepción y limitados, durante todo el día”. 
 
No hay que olvidar que en el fallo recién citado se trata de una película que fue 
calificada casi en la misma época que la del caso sub lite, además de tratarse 
del mismo canal (conocido por transmitir películas clásicas), por lo que éste 
argumento es análogamente válido para el caso de autos.  

                                                           
13 Sentencia pronunciada por la Séptima Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago con fecha 7 de septiembre de 2012, 
causa rol 4470-2012.  
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Argumento similar se aplicó en otra sentencia emanada de la Ilustrísima Corte 
de Apelaciones, Rol de ingreso N° 5903-2016, en la cual se rebajó la sanción 
aplicada a TEC desde 200 UTM, a simple amonestación: 
  
“En el sentido planteado aparece entonces que lo pretendido por el legislador 
fue sin lugar a dudas evitar que los menores de dieciocho años pudieran tener 
acceso en determinados horarios -en que normalmente los padres se encuentran 
fuera del hogar- a contenidos cinematográficos no aptos para la niñez y 
adolescencia conforme a criterios técnicos que ciertamente obedecen hoy y 
siempre a valores y objetivos sociales y éticos, que son dinámicos en el tiempo. 
En este entendido, no puede dejar de considerarse que la calificación 
cinematográfica de la película de marras fue efectuada el año 1985, es decir, 
hace 31 años atrás, de modo que fácilmente es posible inferir que lo que en ese 
entonces era apreciado como imágenes fuertes o de alto impacto por su 
agresividad y crudeza, hoy seguramente no lo son, atendida la entidad y acritud 
de las grabaciones de la vida real que se transmiten actualmente por los servicios 
de televisión de libre recepción y limitados, durante todo el día”     
 
3. En subsidio, se aplique sanción mínima de amonestación, se reduzca 
proporcionalmente el monto de la multa o se apique el monto mínimo previsto 
en la ley, que se justifique conforme al mérito del proceso. 
 
Para el evento que se estime que los cargos que se han formulado a TEC no 
adolecen de los vicios denunciados en esta presentación y que TEC ha incurrido 
en una conducta contraria al artículo 1° de la Ley N°18.838, solicitamos que la 
eventual sanción que se aplique corresponda a la sanción mínima de 
amonestación o en su defecto una multa por el monto mínimo que este CNTV 
tenga a bien fijar conforme al mérito del proceso.  
 
La aplicación en estos autos de una multa importaría desatender el principio de 
proporcionalidad que debe fundar toda sanción, particularmente si se considera 
que mi representada ha empleado en todo momento el más elevado estándar de 
diligencia en orden a prevenir la infracción en cuestión, llegando incluso a editar 
la película en cuestión para dejarla apta para todo público, no habiéndole sido 
posible actuar de un modo distinto al que lo ha hecho, misma razón por la cual 
las supuestas infracciones son absolutamente excepcionales.  
 
En este sentido, existen, por lo menos, tres causas en virtud de las cuales la 
Ilustrísima Corte de Apelaciones DECIDIÓ REBAJAR SENDAS MULTAS DEL CNTV A 
UNA SIMPLE AMONESTACIÓN, cuyos roles de ingreso son los siguientes: (a) 5170-
2016; (b) 5903–2016; y (c) 7.334–2015.  
 
En dichas causas, en general se han acogido las principales argumentaciones y 
alegaciones de mi representada, concluyéndose que las multas interpuestas por 
el CNTV son desproporcionadas para tratarse de una sanción administrativa, por 
la evidente diferencia que existe entre la falta y la respectiva sanción. Para 
ilustrar lo anterior reproducimos un considerando de la sentencia de la 
Ilustrísima Corte de Apelaciones de Santiago, ya mencionada, de fecha 11 de 
noviembre de 2015, en la causa rol 7.334–2015, donde, recordemos, que se 
rebajó la multa original de 200 UTM a una simple amonestación:  
 
“(…) ha de reflexionarse en torno a tal petición que debiendo atenderse en la 
aplicación de una sanción administrativa al principio de proporcionalidad que 
con el fin de impedir que la ley autorice y que la autoridad adopte medidas 
innecesarias y excesivas, impone a las potestades llamadas, primero, a 
establecerla y en su oportunidad a asignarla, un cierto nivel  de correspondencia 
entre la magnitud de la misma y la envergadura de la infracción por la cual se 
atribuye, a través de la observancia de criterios de graduación basados en 
diversas razones, incluso derivadas de otros principios, como son entre otras, la 
intencionalidad, la reiteración y los perjuicios causados, debe entonces 
reflexionarse que conforme a las consideraciones efectuadas en los motivos que 
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anteceden, se sancionará en esta oportunidad a la permisionaria de los servicios 
de televisión mediante la imposición de la amonestación que prevé el numeral 
1° del artículo 33 de la Ley 18.838”. 
 
Profundizando lo anterior, tenemos la sentencia dictada recién, con fecha 20 de 
julio de 2016 por la Ilustrísima Corte de Apelaciones de Santiago en la causa rol 
N° 5170-2016, por la exhibición de la película 300: Rise of an Empire, en la que 
se rebajó una multa de 250 UTM a una simple amonestación, y en la que se recoge 
íntegramente el argumento de la desproporción de las sanciones del CNTV:  
 
“(…) ha de reflexionarse en torno a tal petición que debiendo atenderse en la 
aplicación de una sanción administrativa al principio de proporcionalidad que 
con el fin de impedir que la ley autorice y que la autoridad adopte medidas 
innecesarias y excesivas, impone a las potestades llamadas, primero, a 
establecerla y en su oportunidad a asignarla, un cierto nivel de correspondencia 
entre la magnitud de la misma y la envergadura de la infracción por la cual se 
atribuye, a través de la observancia de criterios de graduación basados en 
diversas razones, incluso derivadas de otros principios, como son entre otras, la 
intencionalidad, la reiteración y los perjuicios causados, debe entonces 
reflexionarse que conforme a las consideraciones efectuadas en los motivos que 
anteceden, se sancionará en esta oportunidad a la permisionaria de los servicios 
de televisión mediante la imposición de la amonestación que prevé el numeral 
1° del artículo 33 de la Ley 18.838”. 
 
En este sentido, y con análogo argumento, la Ilustrísima Corte de Apelaciones, 
en sentencia de fecha 9 de agosto de 2016, sobre la película “Rambo 2”, Rol N° 
5903-2016 rebajó la sanción aplicada por CNTV a esta parte, desde 200 UTM a 
una simple amonestación. 
 
POR TANTO, 
 
AL CNTV RESPETUOSAMENTE PIDO: Tener por formulados descargos respecto del 
cargo contenido el Oficio Ord. N°694, de 16 de mayo de 2018, solicitando 
absolver a Telefónica Empresas Chile S.A. y, en subsidio, aplicando la mínima 
sanción que el ordenamiento contempla para el caso de infracción de acuerdo al 
mérito del proceso. 
 
PRIMER OTROSI: PIDO al CNTV se sirva tener por acompañada, con citación, copia 
autorizada de escritura pública otorgada con fecha 6 de octubre de 2017 en la 
notaría pública de Santiago de don Juan Ricardo San Martín Urrejola, en la cual 
consta mi personería para representar a Telefónica Empresas Chile S.A. 
 
SEGUNDO OTROSI: SOLICITO al CNTV tener presente que asumiré personalmente 
el patrocinio y poder de los presentes, encontrándome domiciliado, para estos 
efectos, en Avenida Providencia N°111, piso 28, comuna de Providencia, 
Santiago. - 
 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que, el material fiscalizado en estos autos corresponde a la película 
“The Fan” emitida el día 1 de marzo de 2018, a partir de las 15:06 hrs., por la 
permisionaria Telefónica Empresas Chile S.A., través de su señal “SPACE”; 

SEGUNDO: Que, en la película «The Fan», Gil Renard un fanático del béisbol, vive 
y respira por su pasión, es un poco más comprometido que el aficionado común, 
de joven fue un buen jugador al igual que su padre, tiene la esperanza de enseñarle 
a su pequeño hijo la magia del juego y ayudar a su equipo a recuperar la gloria. 
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Para Gil, en la actualidad los jugadores juegan para sí y cree “que son los 
aficionados el alma del juego, el dinero les otorga tanta fama a los jugadores que 
él está cansado de tanta codicia”.  

El béisbol hace que sus problemas personales, que no son pocos, pareciera que se 
esfuman en la niebla al estar presente en el campo de juego.  Por un lado, las 
ventas de Gil como vendedor de cuchillos han bajado tanto que sus jefaturas se 
han planteado su despido por malos resultados, a pesar que el padre de Gil fue uno 
de los fundadores de la compañía. A lo anterior se suma su mala relación con su ex 
mujer y la relación que tiene con su hijo regulada por un régimen de convivencia. 

Al poco andar de la historia Gil pierde el trabajo y su ex señora obtiene una orden 
de alejamiento, lo que condiciona la relación de Gil y su hijo. Sin embargo, cesante, 
se las ingenia para ver a su hijo en sus clases de béisbol.  

Paralelamente, los resultados de Bobby en el equipo no son los esperados y Juan 
Primo el jugador N°11 ha logrado buenos juegos instalándose como el verdadero 
líder del equipo. Para Gil, Bobby está pasando sólo una “mala racha”, que todos 
los jugadores en algún momento pueden tener. 

En un bar Juan Primo fanfarronea ante Bobby, conversación que escucha Gil, Bob 
le pide que le devuelva su camiseta, mientras Primo disfruta de su éxito. Gil cree 
tener la solución, busca a Primo en un baño turco y le agrede con un cuchillo que 
termina con la vida del jugador N°11. 

Ante la ausencia de Primo, Bobby ha recuperado la popularidad en los Giants. Gil 
está obsesionado con su ídolo, lo sigue, lo espía, quiere estar cerca de él, una 
jornada de playa sorprende al hijo de Bobby peligrosamente cerca de un escualo, 
Gil salta a las aguas y rescata al menor. Bobby aprecia el acto, le pide su nombre, 
Gil dice apodarse “rissos”, Bobby lo invita a su lujosa casa le ofrece ropa seca y 
comparte unos tragos con Gil. 

Gil está feliz, en una conversación abierta con el jugador le pide que sea sincero y 
que le diga si está feliz con la muerte de Primo, Bobby le responde que no, que lo 
siente mucho y le reitera que el béisbol es un simple juego, sólo eso. Defraudado, 
Gil se propone hacer que su ídolo lo reconozca como quien lo ha ayudado a 
recuperar el éxito.   

Con tal propósito Gil rapta al hijo de Bobby y le ordena que en el próximo partido 
le regale a la afición un “jonrón” y que además en la pantalla del estadio se instale 
una fotografía de él, portando en sus labios un cuchillo similar al que utilizó en el 
asesinato de Juan Primo. 

La noche del partido, la lluvia ha suspendido temporalmente el juego y los Giants 
caen 2-1 frente a los Padres de San Diego. El juego continúa y a los pocos minutos 
Bobby realiza un home run, los aficionados celebran en las tribunas, pero el umpire 
declara nula la jugada. Bobby se percata que el juez es Gil, quién ha suplantado al 
umpire. Ambos hombres pelean, Bobby pregunta por el paradero de su hijo, 
mientras Gil reclama su Home Run, ante la amenaza de Gil que porta un cuchillo 
en sus manos, la policía dispara y lo acribilla, Bobby se abalanza sobre Gil y le 
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pregunta por su hijo, Gil agoniza señalando que “un simple gracias, hubiese sido 
suficiente”; 

TERCERO: Que, en virtud de lo prescripto en la Carta Fundamental y en la ley, los 
servicios de televisión deben observar el principio del correcto funcionamiento –
Arts. 19º Nº12 Inc. 6º de la Constitución Política y 1º de la Ley Nº18.838-; 

CUARTO: Que, el legislador ha definido la observancia al principio del correcto 
funcionamiento de los servicios de televisión, como el permanente respeto 
observado a través de su programación a los contenidos a dicho principio atribuidos 
por el legislador –Art. 1º de la Ley Nº18.838-; 

QUINTO: Que, uno de los contenidos atribuidos por el legislador al principio del 
correcto funcionamiento de los servicios de televisión es la salvaguarda del normal 
desarrollo de la personalidad de niños y jóvenes, bajo la formulación del respeto 
a la formación espiritual e intelectual de la niñez y la juventud –Art. 1º Inc. 4º de 
la Ley N°18.838-; 

SEXTO: Que, el Art. 5º de las Normas Generales Sobre Contenidos de las Emisiones 
de Televisión, cuya ratio legis es, justamente, salvaguardar el normal desarrollo 
de la personalidad de niños y jóvenes, prescribe: “Las películas calificadas para 
mayores de 18 años por el Consejo de Calificación Cinematográfica, y aquellas no 
calificadas por el Consejo de Calificación Cinematográfica que incluyan contenidos 
no aptos para niños y niñas menores de edad, sólo podrán ser exhibidas por los 
servicios de televisión fuera del horario de protección”; 

SÉPTIMO: Que, a su vez el artículo 2° de las Normas Generales sobre Contenidos 
de las Emisiones de Televisión dispone: “Se establece como horario de protección 
de los niños y niñas menores de 18 años, el que media entre las 06:00 y las 22:00 
horas”; 

OCTAVO: Que, la película “The Fan” fue calificada por el Consejo de Calificación 
Cinematográfica, “para mayores de 18 años” en sesión de fecha 16 de octubre de 
1996; 

NOVENO: Que, el artículo 13° inciso 2º de la Ley N° 18.838 establece que los 
servicios limitados de televisión son responsables en forma exclusiva de todo lo que 
transmitan, aun cuando se trate de transmisiones o retransmisiones vía satélite; 

DÉCIMO: Que, corresponde a este Consejo pronunciarse sobre el asunto sub-lite, 
en atención a los deberes y atribuciones establecidos en los artículos 19º N°12 
inciso 6° de la Constitución Política de la República y 1°, 12º, 13º y 34º de la Ley 
N° 18.838, disposiciones referidas al principio del correcto funcionamiento de los 
servicios de televisión, ejercitando siempre un control de índole represivo sobre el 
contenido de su emisiones, de conformidad a la directriz sistémica establecida en 
el artículo 19º N°12 inciso 1° de la Carta Fundamental; 
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DÉCIMO PRIMERO: Que, tratándose en la especie de una película calificada por el 
Consejo de Calificación Cinematográfica, como para mayores de 18 años, la 
permisionaria ha incurrido en una conducta que contraviene el ordenamiento 
jurídico vigente, al emitirse fuera del horario permitido, lo que, en la especie, es 
constitutivo de infracción al artículo 5º de las Normas Generales sobre Contenidos 
de las Emisiones de Televisión de 2016;  

DÉCIMO SEGUNDO: Que, y sin perjuicio de lo razonado, y los contenidos de la 
película, como botón de muestra de la misma, se describe el siguiente contenido, 
que da cuenta no solo de la efectividad de su transmisión, sino que además su 
naturaleza: 

a) (15:49) Gil Renard, es despedido de su trabajo, vive temporalmente en un 
motel, ahí concurre un agente del tribunal para notificarle del  alejamiento 
que la ha puesto su exmujer. Gil no respetando esa orden, concurre al estadio 
donde su hijo recibe clases de béisbol, desde las tribunas anima a su hijo, 
discute con el entrenador, no está de acuerdo con las exigencias que éste le 
impone a su hijo, entra a la cancha, el niño está atemorizado, con un bate 
en manos amenaza a Tim, la nueva pareja de su mujer, su exesposa ingresa 
a la cancha para socorrer a su hijo, ella abraza al menor y le brinda 
protección, el niño solloza asustado y le implora a su padre que abandone el 
lugar, para evitar un conflicto mayor. Gil muy molesto se retira insultando a 
Tim. 

 
b) (16:18) En un bar Juan Primo fanfarronea ante Bobby Rayburn, conversación 

que escucha Gil, Bob le pide que le devuelva su camiseta, mientras Primo 
disfruta de su éxito. Gil cree tener la solución, busca a Primo en un baño 
turco, le habla de lo importante que es para un jugador el número de la 
camiseta, Primo le responde que el número 11 es de él, Gil observa que 
Primo lleva una notoria cicatriz en su brazo con ese número, aun así insiste, 
Primo le ordena que salga del lugar, lo que origina una violenta pelea de 
manotazos y puños, Gil sangra, ha perdido una pieza dentaria, en medio del 
vapor de la sala, Gil extrae un cuchillo y asesina a Juan Primo, el hombre 
observa el cadáver, extrae el cuchillo del cuerpo y abandona el lugar. 

 
c) (17:07) Gil Renard ha suplantado al umpire y Bobby Rayburn lo ha 

descubierto, Gil porta en sus manos un cuchillo donde pareciera amenazar 
al jugador, la policía rodeo el lugar y ahora apunta sus armas a Gil. Bobby 
le pregunta por su hijo ante lo cual Gil le responde que “ahora le importa”, 
esto en relación al abandono que sufría la familia del destacado y famoso 
jugador. Gil lanza su cuchillo por los aires, la policía lo interpreta como 
agresión y acribillan a Gil. Simultáneamente otro grupo policial encuentra 
al hijo de Bobby en dependencias del viejo estadio de ligas juveniles de 
Béisbol de la ciudad de San Francisco 

DÉCIMO TERCERO: Que, de conformidad a lo que se ha venido razonando, la 
aplicación de la normativa reglamentaria expedida por el Consejo Nacional de 
Televisión a la emisión objeto de control en estos autos, coincide con lo señalado 
por la jurisprudencia reiterada de la Ilustrísima Corte de Apelaciones de Santiago 
y la Excelentísima Corte Suprema, en orden a que las Normas Especiales sobre 
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Contenidos de las Emisiones de Televisión (hoy Normas Generales sobre Contenidos 
de las Emisiones de Televisión) prohíben legítimamente la transmisión en horario 
para todo espectador de películas calificadas para mayores de 18 años por el 
Consejo de Calificación Cinematográfica, pues se trata de preceptos que han sido 
dictados por el Honorable Consejo en el ejercicio de facultades que le confieren la 
Constitución y la Ley, y que ellos son una derivación del artículo 1° de la Ley N° 
18.838, que resguarda el bien jurídico formación espiritual e intelectual de la niñez 
y la juventud. De tal modo, dicha preceptiva es aplicable, tanto a los servicios de 
televisión concesionados como a los servicios de televisión de pago;  
 
DÉCIMO CUARTO: Que, resulta conveniente abundar en los fallos mediante los 
cuales nuestros tribunales superiores de justicia han reconocido las facultades del 
Honorable Consejo para fiscalizar los contenidos de los servicios de televisión y 
para sancionarlos en caso de que ellos incumplan el deber de cuidado que les 
imponen la Ley N° 18.838 y las normas reglamentarias que la complementan; al 
respecto, cabe citar, a título meramente ejemplar, lo que sostuvo la Ilustrísima 
Corte de Apelaciones de Santiago en un fallo que confirmó una sanción impuesta 
por el Honorable Consejo a un servicio limitado de televisión, donde señaló: “Como 
quiera que sea, la infracción que imputa la exhibición de una película para 
mayores de 18 años en una franja para todo espectador no corresponde a una 
conducta que resulte extraña a lo que exige el sentido común o la ordinaria 
disposición de las cosas. En cualquier caso, es posible entender que dicho 
comportamiento no es sino una explicación del propósito de propender al respeto 
de la formación espiritual e intelectual de la niñez y la juventud a que se refiere 
el inciso 3° del artículo 1° de la citada Ley del Consejo de Televisión” 14; 
 
DÉCIMO QUINTO: Que, como corolario de lo anteriormente referido, dicho criterio 
ha sido corroborado por la Excelentísima. Corte Suprema, quien sobre este punto 
ha resuelto 15: “Décimo Cuarto: Que actuando dentro de sus facultades el Consejo 
Nacional de Televisión dictó las “Normas Generales sobre Contenidos de las 
Emisiones de Televisión”, publicadas en el Diario Oficial del 20 de agosto de 1993, 
mediante las cuales prohibió a los servicios de televisión las transmisiones de 
cualquiera naturaleza que contengan violencia excesiva, truculencia, pornografía 
o participación de niños o adolescentes en actos reñidos con la moral o buenas 
costumbres, para luego proceder a definir cada concepto. En ese mismo ámbito de 
competencia dictó las “Normas Especiales sobre Contenidos de las Emisiones de 
Televisión” estableciendo las franjas horarias en las que pueden ser transmitidas 
las películas que el Consejo de Calificación Cinematográfica califique para 
mayores de 18 años, restringiéndolas al horario que va entre las 22: 00 y las 06:00 
horas. Décimo Quinto: Que los reglamentos antes señalados sólo se circunscriben 
a particularizar conceptos que se encuentran en la ley y en virtud de ello 
establecen limitaciones, determinando los horarios en que deben transmitirse 
algunos programas, con lo cual la obligación derivada del principio de legalidad 
no se ve cuestionada pues existe una predeterminación normativa de conductas 
ilícitas que el reglamento concreta con restricciones que no afectan la esencia de 
los derechos de la empresa DIRECTV Chile Televisión Limitada. Décimo Sexto: Que 
de conformidad con lo razonado es posible concluir que al dictar el Consejo 

                                                           
14 Corte de Apelaciones de Santiago, sentencia de 12 de abril de 2012, recurso Rol 474-2012 
15Corte Suprema, sentencia de 21 de septiembre de 2012, recurso Rol 2543-2012. 
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Nacional de Televisión las normas generales y especiales de contenidos de las 
emisiones de televisión lo ha hecho dentro del ámbito de su competencia y con 
ello ha actuado en colaboración a la ley, normas que son aplicables a los servicios 
de radiodifusión televisiva limitada y que por ende está obligada a cumplir la 
empresa DIRECTV Chile Televisión Limitada.”; 
 

DÉCIMO SEXTO: Que, cabe observar que, basta la simple inobservancia de la norma 
infringida para que se produzca la responsabilidad infraccional que le cabe a la 
permisionaria a resultas de su incumplimiento16, por lo que, el análisis de 
consideraciones de índole subjetiva relativas, tanto al proceder del infractor, como 
a sus consecuencias, resulta innecesario17; 

 

DECIMO SÉPTIMO: Que, en igual sentido, la doctrina nacional ha señalado, 
respecto a la culpa que le cabe al infractor en estos casos, que: “… supone una 
contravención a los deberes de cuidado establecidos por el legislador u otra 
autoridad con potestad administrativa (en una ley, ordenanza, resolución u otra 
regulación semejante)”18; indicando en tal sentido que, “Es práctica común que 
por vía legislativa o administrativa sean reguladas actividades que presentan 
riesgos. Las consideraciones que sigue al legislador son esencialmente 
preventivas”19; para referirse más adelante, precisamente respecto de la omisión 
de un deber de cuidado (como el establecido en el artículo 5º de las Normas 
Generales sobre Contenidos de las Emisiones de Televisión), en los términos 
siguientes: “Del mismo modo como ocurre cuando el daño es producido por una 
acción, la infracción a un deber legal de actuar es suficiente para dar por 
acreditada la culpa. En otras palabras, hay culpa infraccional por el solo hecho de 
no haberse ejecutado un acto ordenado por la ley”20;  

 

DÉCIMO OCTAVO: Que, a este respecto, la Excma. Corte Suprema ha resuelto: 
“Décimo: Que sobre este tópico conviene recordar que en el caso de infracciones 
a las leyes y reglamentos acreedoras de sanción ellas se producen por la 
contravención a la norma sin que sea necesario acreditar culpa o dolo de la persona 
natural o jurídica, pero esto no la transforma en una responsabilidad objetiva 
como quiera que ésta sólo atiende a la relación de causalidad y al daño, en cambio 
en aquélla el elemento esencial es la infracción a la ley y/o reglamento, pudiendo 
considerarse este elemento de antijuridicidad como constitutivo de una verdadera 
culpa del infractor”21; 

 

DÉCIMO NOVENO: Que, cabe tener presente que, el ilícito administrativo 
establecido por infringir el artículo 5º de las Normas Generales sobre Contenidos 

                                                           
16Cfr. Nieto García, Alejandro “Derecho Administrativo Sancionador”. Madrid: Editorial Técnos, 4ª. Edición, 2ª 
Reimpresión, 2008, p. 392 
17Cfr. Ibíd., p.393 
18Barros, Bourie, Enrique, “Tratado de Responsabilidad Extracontractual”. Santiago: Editorial Jurídica de Chile, 2006, pp- 
97-98. 
19Ibíd., p.98 
20Ibíd, p.127. 
21Corte Suprema, sentencia de 25 de enero de 2010, recaída en la causa Rol Nº 7448-2009. 
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de las Emisiones de Televisión, se caracteriza por ser de mera actividad y de 
peligro abstracto, por lo que, para que la falta se entienda consumada, no es 
necesario que se haya producido un daño material concreto al bien jurídico 
protegido por la norma, sino que basta con que se haya desplegado aquella 
conducta que lo coloca en una situación de riesgo, lo que en la especie, se ha 
verificado con la emisión, fuera del horario permitido, de programación con 
contenidos calificados como “para mayores de 18 años”, a través de la cual, 
atendida su especial naturaleza, pueda verse afectada negativamente, la 
formación espiritual e intelectual de la niñez y la juventud; 

 

VIGÉSIMO: Que, serán desestimadas las alegaciones referentes a la existencia de 
controles parentales, que permitan limitar los contenidos que se exhiben a través 
de sus señales por parte de los usuarios, toda vez que lo anterior no constituye 
excusa legal absolutoria de ningún tipo, ya que, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 5º de las Normas Generales Sobre Contenidos de las Emisiones de 
Televisión y 13º inciso 2º de la Ley N°18.838, el sujeto pasivo de la obligación de 
no transmitir películas calificadas para mayores de 18 años por el Consejo de 
Calificación Cinematográfica fuera del horario permitido es el permisionario, 
recayendo sobre él la responsabilidad de todo aquello que emita a través de sus 
señales, resultando, en consecuencia, improcedente la translación de dicha 
responsabilidad a los usuarios; 

VIGÉSIMO PRIMERO: Que, también será desechada la alegación relativa al supuesto 
carácter genérico de la norma del artículo 5º de las Normas Generales Sobre 
Contenidos de las Emisiones de Televisión, y la supuesta falta de tipicidad de la 
conducta sancionada, ya que, sin perjuicio de la evidente y clara prohibición 
implícita ahí contenida, relativa a la transmisión de películas calificadas para 
mayores de 18 por el Consejo de Calificación Cinematográfica fuera del horario 
comprendido entre las 22:00 y 6:00 hrs, como ocurre respecto a la transmisión de 
la película objeto de reproche, la acción constitutiva de infracción siempre será la 
misma -transmisión de registros audiovisuales que atenten contra el principio del 
correcto funcionamiento de los servicios de televisión- correspondiendo a este H. 
Consejo determinar, si la transmisión de tales registros constituye una infracción 
a la normativa vigente, todo a través de un debido proceso, contradictorio y afecto 
a revisión por parte de los Tribunales Superiores de Justicia;  
 

VIGÉSIMO SEGUNDO: Que, es necesario dejar establecido que, en su escrito de 
descargos, la permisionaria cita en apoyo de su tesis, tres sentencias emanadas de 
la Corte de Apelaciones de Santiago (causas roles 7334-2015; 5170-2016 y 5903-
2016) las cuales, según expresa confirmaría sus asertos; en circunstancias que lo 
cierto es que, en causas roles 6535, 3831 y 5905, todas del año 2016, y de la misma 
Iltma. Corte de Apelaciones, que versaban sobre idéntica materia (emisión de 
películas para mayores de 18 años, en horario de protección al menor, donde 
fueron sustituidas las sanciones de multa por amonestaciones), en idénticos 
términos que los fallos invocados por la permisionaria, fueron objeto de sendos 
recursos de queja, (55064; 34468; 55187 todos de 2016) y, la Excma. Corte 
Suprema, conociendo del fondo de  los mismos, dejó sin efecto lo resuelto, 
refutando todos y cada uno de los supuestos que sirvieron de apoyo para establecer 
la sanción de amonestación y, reestableciendo las sanciones de multa 
primitivamente impuestas. No solo la Excma. Corte Suprema de Justicia establece 
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el criterio que, la pena procedente para este tipo de infracciones( emisión de 
películas para mayores de 18 años en horario de protección)  debe ser la de multa, 
por expresa disposición de lo prevenido en el artículo 12 letra l) inc. 5 de la Ley 
N°18.838, sino que hace plenamente aplicable a las permisionarias de servicios 
limitados de televisión las Normas Generales sobre Emisiones de Televisión, 
refutando cualquier tipo de excusa, como las alegadas por la permisionaria, para 
justificar su incumplimiento. Sobre el particular, destaca el hecho que las 
sentencias roles 6535 y 5905 de 2016, corresponden a causas donde la misma 
permisionaria tuvo participación en ellas; 

 

VIGÉSIMO TERCERO: Que, en cuanto a las alegaciones relativas a la edición de 
partes específicas del filme calificado por el Consejo de Calificación 
Cinematográfica, cabe señalar que el artículo 23 de la Ley N° 19.846, contempla 
una sanción a quien exhiba una versión distinta a la calificada por dicho organismo, 
todo ello, sin perjuicio de la posibilidad que le asiste al operador de solicitar una 
nueva calificación de la versión editada de un film, a objeto de cumplir cabalmente 
con la legislación del Estado de Chile que regula su actividad; 

 

VIGÉSIMO CUARTO: Que, cabe tener presente que la permisionaria registra quince 
sanciones por infringir el artículo 5º de las Normas Generales Sobre Contenidos de 
las Emisiones de Televisión, durante el año calendario anterior a la emisión de los 
contenidos reprochados, a saber:  

a) por exhibir la película, “El Ultimo Boy Scout”, impuesta en sesión de fecha 
24 de abril de 2017, oportunidad en que fue condenada al pago de una multa 
de 100 Unidades Tributarias Mensuales; 

b) por exhibir la película "Soldado Universal", impuesta en sesión de fecha 31 
de julio de 2017, oportunidad en que fue condenada al pago de una multa 
de 150 Unidades Tributarias Mensuales;  

c) por exhibir la película "Cobra", impuesta en sesión de fecha 14 de agosto de 
2017, oportunidad en que fue condenada al pago de una multa de 100 
Unidades Tributarias Mensuales;  

d) por exhibir la película "Asesinos de Elite", impuesta en sesión de fecha 23 
de octubre de 2017, oportunidad en que fue condenada al pago de una 
multa de 200 Unidades Tributarias Mensuales;  

e) por exhibir la película "El Lobo de Wall Street”, impuesta en sesión de fecha 
4 de septiembre de 2017, oportunidad en que fue condenada al pago de una 
multa de 150 Unidades Tributarias Mensuales;  

f) por exhibir la película "Nico, Sobre la Ley", impuesta en sesión de fecha 11 
de septiembre de 2017, oportunidad en que fue condenada al pago de una 
multa de 100 Unidades Tributarias Mensuales;  

g) por exhibir la película "Cobra", impuesta en sesión de fecha 26 de 
septiembre de 2017, oportunidad en que fue condenada al pago de una 
multa de 150 Unidades Tributarias Mensuales;  
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h) por exhibir la película "The Craft", impuesta en sesión de fecha 6 de 
noviembre de 2017, oportunidad en que fue condenada al pago de una multa 
de 150 Unidades Tributarias Mensuales;  

i) por exhibir la película "Pasajero 57", impuesta en sesión de fecha 20 de 
noviembre de 2017, oportunidad en que fue condenada al pago de una multa 
de 150 Unidades Tributarias Mensuales;  

j) por exhibir la película "Pasajero 57", impuesta en sesión de fecha 27 de 
noviembre de 2017, oportunidad en que fue condenada al pago de una multa 
de 150 Unidades Tributarias Mensuales;  

k) por exhibir la película "Mi Abuelo es un Peligro", impuesta en sesión de fecha 
11 de diciembre de 2017, oportunidad en que fue condenada al pago de una 
multa de 150 Unidades Tributarias Mensuales;  

l) por exhibir la película "Mi Abuelo es un Peligro", impuesta en sesión de fecha 
18 de diciembre de 2017, oportunidad en que fue condenada al pago de una 
multa de 150 Unidades Tributarias Mensuales;  

m) por exhibir la película "Pasajero 57", impuesta en sesión de fecha 22 de 
enero de 2018, oportunidad en que fue condenada al pago de una multa de 
20 Unidades Tributarias Mensuales;  

n) por exhibir la película "El Perfecto Asesino", impuesta en sesión de fecha 5 
de febrero de 2018, oportunidad en que fue condenada al pago de una multa 
de 50 Unidades Tributarias Mensuales;  

o) por exhibir la película "Tres Reyes", impuesta en sesión de fecha 26 de 
febrero de 2018, oportunidad en que fue condenada al pago de una multa 
de 40 Unidades Tributarias Mensuales;  

antecedentes que, en conjunto con el alcance nacional de la permisionaria, serán 
tenidos en consideración al momento de determinar el quantum de la pena a 
imponer; 

El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, por la mayoría de los 
señores Consejeros presentes, conformada por su Presidenta Catalina Parot, y 
los Consejeros Maria Elena Hermosilla, Marigen Hornkohl, Mabel Iturrieta, 
Esperanza Silva, Andrés Egaña, Genaro Arriagada y Gastón Gómez, acordó 
rechazar los descargos y aplicar a Telefónica Empresas Chile S. A. la sanción de 
multa de 200 (doscientas) Unidades Tributarias Mensuales, contemplada en el 
artículo 33° Nº2 de la Ley Nº18.838, por, infringir a través de su señal “SPACE”, 
el Art. 5º de las Normas Generales Sobre Contenidos de las Emisiones de 
Televisión mediante la exhibición, el día 1 de marzo de 2018, a partir de las 
15:06 hrs., de la película “The Fan”, en “horario de protección de los niños y 
niñas menores de 18 años”, no obstante su calificación como para mayores de 
18 años, practicada por el Consejo de Calificación Cinematográfica. Se previene 
que los Consejeros Andrés Egaña y Gastón Gómez, concurriendo al voto 
unánime de sancionar a la permisionaria, fueron del parecer de imponer una 
multa ascendente a 50 (cincuenta) Unidades Tributarias Mensuales, teniendo 
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para lo anterior, especialmente en consideración, la índole de los contenidos 
calificados en su oportunidad como para mayores de 18 años, por el Consejo de 
Calificación Cinematográfica. Se deja constancia que, todo lo anterior, es sin 
perjuicio del derecho del permisionario a solicitar al Consejo de Calificación 
Cinematográfica, una posible recalificación del material audiovisual. El 
Consejero Roberto Guerrero se abstuvo de participar en el debate y votación 
de éste acuerdo. La permisionaria deberá acreditar el pago de la multa dentro 
de quinto día de ejecutoriado este acuerdo, exhibiendo el pertinente 
comprobante de la Tesorería General de la República o, en su defecto, copia 
debidamente timbrada e ingresada ante la I. Corte de Apelaciones de Santiago, 
de la apelación interpuesta en contra del presente acuerdo, para efectos de 
suspender los apremios legales respectivos, mientras se tramita dicho recurso.  

 

7.-     APLICA SANCIÓN A CLARO COMUNICACIONES S.A., POR INFRINGIR EL ARTÍCULO 
5º DE LAS NORMAS GENERALES SOBRE CONTENIDOS DE LAS EMISIONES DE 
TELEVISIÓN, MEDIANTE LA EXHIBICIÓN, A TRAVÉS DE SU SEÑAL “SPACE”, DE LA 
PELÍCULA “THE FAN”, EL DIA 1 DE MARZO DE 2018, A PARTIR DE LAS 15:06 
HORAS, ESTO ES, EN “HORARIO DE PROTECCION DE LOS NIÑOS Y NIÑAS 
MENORES DE 18 AÑOS”, NO OBSTANTE, SU CALIFICACIÓN COMO PARA MAYORES 
DE 18 AÑOS (INFORME DE CASO C-5882. 

 

VISTOS:   

I. Lo dispuesto en el Capítulo V de la Ley Nº18.838; 

II. El Informe de Caso C-5882, elaborado por el Departamento de Fiscalización 
y Supervisión del CNTV; 

III. Que, en la sesión del día 7 de mayo de 2018, acogiendo lo comunicado en 
el precitado informe, se acordó formular cargo al operador Claro 
Comunicaciones S.A., por presuntamente infringir, a través de su señal 
“SPACE”, el Art. 5º de las Normas Generales Sobre Contenidos de las 
Emisiones de Televisión mediante la exhibición, el día 1 de marzo de 2018, 
a partir de las 15:06 hrs., de la película “The Fan”, en “horario de 
protección de los niños y niñas menores de 18 años”, no obstante su 
calificación  como para mayores de 18 años, practicada por el Consejo de 
Calificación Cinematográfica;  

IV. Que, el cargo fue notificado mediante oficio CNTV Nº695 de 16 de mayo de 
2018, y que la permisionaria presentó sus descargos oportunamente;  

V. Que, en su escrito de descargos, ingreso CNTV N°1217/2018, la 
permisionaria señala lo siguiente: 

Por la presente, vengo en responder a la formulación de cargos, notificada por oficio 
ordinario N° 695 del Honorable Consejo Nacional de Televisión de fecha 16 de mayo 
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de 2018, notificada a esta parte el día 22 de mayo del presente año, por la 
exhibición que se habría hecho por parte del permisionario, Claro Comunicaciones 
S.A., en adelante, CLARO, de la película “The Fan”, el 01 de marzo de 2018 a partir 
de las 15:06 horas a través de la señal “SPACE”. 

Conforme al oficio antes indicado, que se basa en el informe 5882-CLARO, elaborado 
por el Departamento de Fiscalización y Supervisión del Honorable Consejo Nacional 
de Televisión, no se habría cumplido con lo dispuesto en el artículo 1°, inciso 4° de 
la Ley N° 18.838 que crea el Consejo Nacional de Televisión por, según señala el 
Honorable Consejo: “Que, uno de los contenidos atribuidos por el legislador al 
principio de correcto funcionamiento de los servicios de televisión es la salvaguarda 
del normal desarrollo de la personalidad de los niños y jóvenes, bajo la formación 
espiritual e intelectual de la niñez y la juventud”. 

Que la formulación de cargos por infracción al artículo 5° de las Normas Generales 
sobre Contenido de las Emisiones de Televisión por la transmisión de la película 
antes indicada en lo que señala el Honorable Consejo, se habría efectuado “en 
horario de protección para niños y niñas menores de 18 años”. 

Que dado lo anterior, ello representa una infracción al respeto debido a la 
formación espiritual e intelectual de la niñez y la juventud, haciendo mención, 
entendemos, a lo dispuesto en el artículo 1°, inciso cuarto de la Ley N° 18.838. 

En cuanto a los cargos indicados, procedemos a señalar nuestras consideraciones de 
hecho y de derecho para efectos de solicitar que CLARO sea absuelta de los cargos 
o en caso contrario, le sea aplicable la sanción mínima conforme a derecho, es decir, 
la de amonestación: 

PRIMERO: Que Claro Comunicaciones S.A. en su calidad de permisionaria de servicios 
limitados de televisión, tiene obligaciones contractuales para con sus clientes o 
suscriptores (personas naturales o jurídicas plenamente capaces para contratar) 
respecto a la parrilla programática y de su imposibilidad de efectuar modificaciones 
unilaterales a esta última. Lo anterior se ve ratificado por la mediación colectiva 
de julio de 2012 realizada entre las empresas de telecomunicaciones de Chile, entre 
ellas, Claro Comunicaciones S.A. y el Servicio Nacional del Consumidor. Por otra 
parte, la permisionaria de servicios limitados de televisión tiene obligaciones 
contractuales para con los canales extranjeros en cuanto a que ni pueden alterar, 
editar o modificar el contenido de las transmisiones de dichos canales que llegan a 
los clientes o suscriptores de CLARO vía satélite. Solamente se nos permite una 
pequeña franja comercial, de algunos segundos, que pueden transmitirse entre 
programas. 

SEGUNDO: Que Claro Comunicaciones S.A. tiene imposibilidades técnicas para poder 
vigilar, supervisar, identificar, inspeccionar y consecuentemente, suspender en 
tiempo real y en forma unilateral, partes específicas de los contenidos difundidos, 
24 horas al día, 7 días a la semana, a través de todas y cada una de sus señales, ya 
sea de películas, de programas o de otros contenidos de naturaleza diversa que son 
enviados directamente por el programador. 

Que cada señal difundida por Claro Comunicaciones S.A. comprende miles de horas 
de emisiones de diversa factura y naturaleza, en diversos idiomas, por lo que el 
permisionario se ve impedido, ex ante, y en forma previa a la difusión, de revisar 
todo dicho contenido para poder inspeccionar, segundo a segundo, toda la oferta 
programática en forma directa. Es claro que la detección y ponderación ex ante de 
todo contenido resulta imposible, más aún su calificación previa como de índole no 
apta para menores. El permisionario depende, esencialmente, de las indicaciones e 
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información que provengan directamente del oferente o programador de contenidos 
desde el extranjero. 

TERCERO: En virtud de lo anterior, CLARO pone a disposición de sus clientes o 
suscriptores, un mecanismo de control parental completamente gratuito e 
integrado en los decodificadores que resultan esenciales para que los clientes o 
suscriptores la existencia de este control parental. 

Que, simultáneamente con el mecanismo de control parental ya descrito, CLARO 
otorga un menú interactivo con suficiente información sobre la programación en 
forma anticipada a sus usuarios, para así evitar la ocurrencia de los hechos descritos 
por el actual Ordinario. 

CUARTO: que, respecto de la película en cuestión “The Fan” transmitida a través 
de la señal “SPACE” y de la descripción efectuada mediante los cargos del Honorable 
Consejo basados en informe 5882-CLARO, se efectúan los siguientes descargos en 
particular: 

Que a juicio del Honorable consejo, el contenido del material audiovisual descrito 
afecta la “formación espiritual e intelectual de la niñez y juventud”. Sin embargo: 

1. Que la película en cuestión fue emitida por SPACE con ediciones de su contenido 
para así cumplir con los parámetros establecidos de acuerdo al horario de emisión, 
ediciones que se realizaron a más escenas de las mencionadas en los cargos 
presentados a fin de proteger el bien jurídico en cuestión. 

2. Que gran parte de las secuencias descritas en el Oficio del Honorable Consejo 
fueron eliminadas o minimizadas a través de la edición de sus escenas. 

3. Que esta parte hace presente lo siguiente con respecto a las secuencias 
representativas que fueron editadas, las cuales, se enmarcan dentro de una serie 
de ediciones a la película, en las cuales también se incluyen las escenas 
mencionadas, añadiendo escenas anteriores y posteriores a la que se hace 
referencia en cada caso: 

a) Se minimizó la violencia gráfica de la escena descripta en el final del punto b) 
del cargo, principalmente las instancias en las que se ve claramente el cuchillo 
clavado en el muslo de Juan Primo. 

Timecode master Notas de edición Detalle del contenido 
editado 

 
 
02.04.57.01 

 
 

Se editó violencia 

Se acortó la duración de dos 
planos medios en los que se ve 
un cuchillo clavado en el 
muslo de un jugador de 
béisbol para evitar mostrar la 
sangre que brota de la 
herida en ambas instancias. 

 
 
02.05.06.18 

 
 

Se editó violencia 
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02.05.42.07 Se editó contenido violento Se acortó la duración de un 
plano en el que se ve al 
jugador herido recostado 
sobre un banco con el 
cuchillo clavado en el 
muslo. 

4. Que además de las anteriores singularizadas, esta parte hace presente que se 
realizaron las siguientes ediciones adicionales de contenido: 

Timecode 

master 

Notas de edición Descripción del contenido editado 

 
 

01.27.30.14 

 
 

Se editó contenido 

Con el fin de evitar cualquier escena 
considerada apremiante para el 
público general, se eliminó por 
completo un plano detalle en el que 
se ve la aguja de una jeringa 
perforando la piel del abdomen del 
protagonista cuando un médico le 
aplica un calmante. 

 
02.27.17.22 

 
Se editó contenido violento 

Se acortó la duración de una toma 
en la que se ve un trozo de piel del 
jugador muerto dentro de una 
bolsa plástica en la heladera 
de Bobby Rayburn. 

5. Que, a juicio de esta parte, el contenido del material audiovisual una vez editado 
en la forma previamente descrita no supone una afectación suficiente al bien 
jurídico “formación espiritual e intelectual de la niñez y juventud”, toda vez que 
fueron editadas más escenas que las mencionadas en los cargos formulados, 
eliminando y minimizando todo tipo de referencia en la película a material 
inapropiado para el público de ese bloque horario. 

6. Que con anterioridad este Honorable Consejo ha absuelto a Claro y archivado los 
antecedentes, por considerar que “en el caso de la especie no se encuentran 
suficientemente satisfechos los requisitos de la figura infraccional imputada a la 
permisionaria, en atención a que, consultado el Consejo de Calificación 
Cinematográfica, respecto de la calificación de la película “El Vengador del 
Futuro”, éste, en respuesta electrónica fechada 29 de mayo 2015, a través de don 
Germán Alfonso Herrera Carrasco, indicó que la pel… 

QUINTO: Por último, quisiéramos pedirle al Honorable Consejo en virtud del artículo 
34 de la Ley N° 18.838, el establecimiento de un término de prueba para los efectos 
de acreditar los hechos en que se funda nuestra defensa. 

POR TANTO, 

SOLICITAMOS respetuosamente al Honorable Consejo Nacional de Televisión, tener 
a bien absolver a Claro Comunicaciones S.A. de los cargos formulados en su contra, 
fijando el término probatorio solicitado precedentemente y en subsidio aplicar la 
sanción mínima aplicable conforme a derecho, es decir, la de amonestación, en 
atención a los antecedentes ya expuestos, particularmente los que dicen relación 
con el respeto de los contratos válidamente celebrados y aspectos técnicos del 
servicio que no hacen más que demostrar que Claro Comunicaciones S.A. se 
encuentra de buena fe respecto de sus descargos y no es un simple capricho la 
supuesta infracción al artículo 1° de la Ley N° 18.838 y artículo 5° de las Normas 
Generales Sobre Contenido Contenidos de las Emisiones de Televisión.  
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CONSIDERANDO: 
 
PRIMERO: Que, el material fiscalizado en estos autos corresponde a la película 
“The Fan” emitida el día 1 de marzo de 2018, a partir de las 15:06 hrs por la 
permisionaria Claro Comunicaciones S.A., través de su señal “Space”; 

 

SEGUNDO: Que, en la película «The Fan», Gil Renard un fanático del béisbol, vive 
y respira por su pasión, es un poco más comprometido que el aficionado común, 
de joven fue un buen jugador al igual que su padre, tiene la esperanza de enseñarle 
a su pequeño hijo la magia del juego y ayudar a su equipo a recuperar la gloria. 

Para Gil, en la actualidad los jugadores juegan para sí y cree “que son los 
aficionados el alma del juego, el dinero les otorga tanta fama a los jugadores que 
él está cansado de tanta codicia”.  

El béisbol hace que sus problemas personales, que no son pocos, pareciera que se 
esfuman en la niebla al estar presente en el campo de juego.  Por un lado, las 
ventas de Gil como vendedor de cuchillos han bajado tanto que sus jefaturas se 
han planteado su despido por malos resultados, a pesar que el padre de Gil fue uno 
de los fundadores de la compañía. A lo anterior se suma su mala relación con su ex 
mujer y la relación que tiene con su hijo regulada por un régimen de convivencia. 

Al poco andar de la historia Gil pierde el trabajo y su ex señora obtiene una orden 
de alejamiento, lo que condiciona la relación de Gil y su hijo. Sin embargo, cesante, 
se las ingenia para ver a su hijo en sus clases de béisbol.  

Paralelamente, los resultados de Bobby en el equipo no son los esperados y Juan 
Primo el jugador N°11 ha logrado buenos juegos instalándose como el verdadero 
líder del equipo. Para Gil, Bobby está pasando sólo una “mala racha”, que todos 
los jugadores en algún momento pueden tener. 

En un bar Juan Primo fanfarronea ante Bobby, conversación que escucha Gil, Bob 
le pide que le devuelva su camiseta, mientras Primo disfruta de su éxito. Gil cree 
tener la solución, busca a Primo en un baño turco y le agrede con un cuchillo que 
termina con la vida del jugador N°11. 

Ante la ausencia de Primo, Bobby ha recuperado la popularidad en los Giants. Gil 
está obsesionado con su ídolo, lo sigue, lo espía, quiere estar cerca de él, una 
jornada de playa sorprende al hijo de Bobby peligrosamente cerca de un escualo, 
Gil salta a las aguas y rescata al menor. Bobby aprecia el acto, le pide su nombre, 
Gil dice apodarse “rissos”, Bobby lo invita a su lujosa casa le ofrece ropa seca y 
comparte unos tragos con Gil. 

Gil está feliz, en una conversación abierta con el jugador le pide que sea sincero y 
que le diga si está feliz con la muerte de Primo, Bobby le responde que no, que lo 
siente mucho y le reitera que el béisbol es un simple juego, sólo eso. Defraudado, 
Gil se propone hacer que su ídolo lo reconozca como quien lo ha ayudado a 
recuperar el éxito.   

Con tal propósito Gil rapta al hijo de Bobby y le ordena que en el próximo partido 
le regale a la afición un “jonrón” y que además en la pantalla del estadio se instale 
una fotografía de él, portando en sus labios un cuchillo similar al que utilizó en el 
asesinato de Juan Primo. 
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La noche del partido, la lluvia ha suspendido temporalmente el juego y los Giants 
caen 2-1 frente a los Padres de San Diego. El juego continúa y a los pocos minutos 
Bobby realiza un home run, los aficionados celebran en las tribunas, pero el umpire 
declara nula la jugada. Bobby se percata que el juez es Gil, quién ha suplantado al 
umpire. Ambos hombres pelean, Bobby pregunta por el paradero de su hijo, 
mientras Gil reclama su Home Run, ante la amenaza de Gil que porta un cuchillo 
en sus manos, la policía dispara y lo acribilla, Bobby se abalanza sobre Gil y le 
pregunta por su hijo, Gil agoniza señalando que “un simple gracias, hubiese sido 
suficiente”; 

TERCERO: Que, en virtud de lo prescripto en la Carta Fundamental y en la ley, los 
servicios de televisión deben observar el principio del correcto funcionamiento –
Arts. 19º Nº12 Inc. 6º de la Constitución Política y 1º de la Ley Nº18.838-;  
 
CUARTO: Que, el legislador ha definido la observancia al principio del correcto 
funcionamiento de los servicios de televisión, como el permanente respeto 
observado a través de su programación a los contenidos a dicho principio atribuidos 
por el legislador –Art. 1º de la Ley Nº18.838-; 

QUINTO: Que, uno de los contenidos atribuidos por el legislador al principio del 
correcto funcionamiento de los servicios de televisión es la salvaguarda del normal 
desarrollo de la personalidad de niños y jóvenes, bajo la formulación del respeto 
a la formación espiritual e intelectual de la niñez y la juventud –Art. 1º Inc. 4º de 
la Ley N°18.838-; 

 

SEXTO: Que, el Art. 5º de las Normas Generales Sobre Contenidos de las Emisiones 
de Televisión, cuya ratio legis es, justamente, salvaguardar el normal desarrollo 
de la personalidad de niños y jóvenes, prescribe: “Las películas calificadas para 
mayores de 18 años por el Consejo de Calificación Cinematográfica, y aquellas no 
calificadas por el Consejo de Calificación Cinematográfica que incluyan contenidos 
no aptos para niños y niñas menores de edad, sólo podrán ser exhibidas por los 
servicios de televisión fuera del horario de protección”; 

 

SÉPTIMO: Que, a su vez el artículo 2° de las Normas Generales sobre Contenidos 
de las Emisiones de Televisión dispone: “Se establece como horario de protección 
de los niños y niñas menores de 18 años, el que media entre las 06:00 y las 22:00 
horas”; 

 

OCTAVO: Que, la película “The Fan” fue calificada por el Consejo de Calificación 
Cinematográfica, “para mayores de 18 años” en sesión de fecha 16 de octubre de 
1996; 

 

NOVENO: Que, corresponde a este Consejo pronunciarse sobre el asunto sub-lite, 
en atención a los deberes y atribuciones establecidos en los artículos 19º N°12 
inciso 6° de la Constitución Política de la República y 1°, 12º, 13º y 34º de la Ley 
N°18.838, de 1989, disposiciones referidas al principio del correcto 
funcionamiento de los servicios de televisión, ejercitando siempre un control de 
índole represiva sobre el contenido de su emisiones, de conformidad a la directriz 
sistémica establecida en el artículo 19° N°12 inciso 1° de la Carta Fundamental; 
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DÉCIMO: Que, la permisionaria, al haber exhibido una película calificada para 
“mayores de 18 años”, fuera del bloque horario permitido, ha incurrido en una 
conducta que contraviene el ordenamiento jurídico vigente, lo que en la especie 
es constitutivo de infracción al artículo 5° de las Normas Generales sobre 
Contenidos de las Emisiones de Televisión;  

DÉCIMO PRIMERO: Que, y sin perjuicio de lo razonado, y los contenidos de la 
película, como botón de muestra de la misma, se describe el siguiente contenido, 
que da cuenta no solo de la efectividad de su transmisión, sino que además su 
naturaleza: 

a) (15:49) Gil Renard, es despedido de su trabajo, vive temporalmente en un 
motel, ahí concurre un agente del tribunal para notificarle del alejamiento 
que la ha puesto su exmujer. Gil no respetando esa orden, concurre al 
estadio donde su hijo recibe clases de béisbol, desde las tribunas anima a 
su hijo, discute con el entrenador, no está de acuerdo con las exigencias 
que éste le impone a su hijo, entra a la cancha, el niño está atemorizado, 
con un bate en manos amenaza a Tim, la nueva pareja de su mujer, su 
exesposa ingresa a la cancha para socorrer a su hijo, ella abraza al menor y 
le brinda protección, el niño solloza asustado y le implora a su padre que 
abandone el lugar, para evitar un conflicto mayor. Gil muy molesto se retira 
insultando a Tim. 

b) (16:18) En un bar Juan Primo fanfarronea ante Bobby Rayburn, conversación 
que escucha Gil, Bob le pide que le devuelva su camiseta, mientras Primo 
disfruta de su éxito. Gil cree tener la solución, busca a Primo en un baño 
turco, le habla de lo importante que es para un jugador el número de la 
camiseta, Primo le responde que el número 11 es de él, Gil observa que 
Primo lleva una notoria cicatriz en su brazo con ese número, aun así insiste, 
Primo le ordena que salga del lugar, lo que origina una violenta pelea de 
manotazos y puños, Gil sangra, ha perdido una pieza dentaria, en medio del 
vapor de la sala, Gil extrae un cuchillo y asesina a Juan Primo, el hombre 
observa el cadáver, extrae el cuchillo del cuerpo y abandona el lugar. 

c) (17:07) Gil Renard ha suplantado al umpire y Bobby Rayburn lo ha 
descubierto, Gil porta en sus manos un cuchillo donde pareciera amenazar 
al jugador, la policía rodeo el lugar y ahora apunta sus armas a Gil. Bobby 
le pregunta por su hijo ante lo cual Gil le responde que “ahora le importa”, 
esto en relación al abandono que sufría la familia del destacado y famoso 
jugador. Gil lanza su cuchillo por los aires, la policía lo interpreta como 
agresión y acribillan a Gil. Simultáneamente otro grupo policial encuentra 
al hijo de Bobby en dependencias del viejo estadio de ligas juveniles de 
Béisbol de la ciudad de San Francisco. 

 
DÉCIMO SEGUNDO: Que, de conformidad a lo que se ha venido razonando, la 
aplicación de la normativa reglamentaria expedida por el Consejo Nacional de 
Televisión a la emisión objeto de control en estos autos, coincide con lo señalado 
por la jurisprudencia reiterada de la Ilustrísima Corte de Apelaciones de Santiago 
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y la Excelentísima Corte Suprema, en orden a que las Normas Especiales sobre 
Contenidos de las Emisiones de Televisión (hoy Normas Generales sobre Contenidos 
de las Emisiones de Televisión) prohíben legítimamente la transmisión en horario 
para todo espectador de películas calificadas para mayores de 18 años por el 
Consejo de Calificación Cinematográfica, pues se trata de preceptos que han sido 
dictados por el Honorable Consejo en el ejercicio de facultades que le confieren la 
Constitución y la Ley, y que ellos son una derivación del artículo 1° de la Ley N° 
18.838, que resguarda el bien jurídico formación espiritual e intelectual de la 
niñez y la juventud. De tal modo, dicha preceptiva es aplicable, tanto a los 
servicios de televisión concesionados como a los servicios de televisión de pago;  
 
DÉCIMO TERCERO: Que, resulta conveniente abundar en los fallos mediante los 
cuales nuestros tribunales superiores de justicia han reconocido las facultades del 
Honorable Consejo para fiscalizar los contenidos de los servicios de televisión y 
para sancionarlos en caso de que ellos incumplan el deber de cuidado que les 
imponen la Ley N° 18.838 y las normas reglamentarias que la complementan; al 
respecto, cabe citar, a título meramente ejemplar, lo que sostuvo la Ilustrísima 
Corte de Apelaciones de Santiago en un fallo que confirmó una sanción impuesta 
por el Honorable Consejo a un servicio limitado de televisión, donde señaló: “Como 
quiera que sea, la infracción que imputa la exhibición de una película para 
mayores de 18 años en una franja para todo espectador no corresponde a una 
conducta que resulte extraña a lo que exige el sentido común o la ordinaria 
disposición de las cosas. En cualquier caso, es posible entender que dicho 
comportamiento no es sino una explicación del propósito de propender al respeto 
de la formación espiritual e intelectual de la niñez y la juventud a que se refiere 
el inciso 3° del artículo 1° de la citada Ley del Consejo de Televisión”22; 
 
DÉCIMO CUARTO: Que, como corolario de lo anteriormente referido, dicho criterio 
ha sido corroborado por la Excelentísima. Corte Suprema, quien sobre este punto 
ha resuelto23: “Décimo Cuarto: Que actuando dentro de sus facultades el Consejo 
Nacional de Televisión dictó las “Normas Generales sobre Contenidos de las 
Emisiones de Televisión”, publicadas en el Diario Oficial del 20 de agosto de 1993, 
mediante las cuales prohibió a los servicios de televisión las transmisiones de 
cualquiera naturaleza que contengan violencia excesiva, truculencia, pornografía 
o participación de niños o adolescentes en actos reñidos con la moral o buenas 
costumbres, para luego proceder a definir cada concepto. En ese mismo ámbito de 
competencia dictó las “Normas Especiales sobre Contenidos de las Emisiones de 
Televisión” estableciendo las franjas horarias en las que pueden ser transmitidas 
las películas que el Consejo de Calificación Cinematográfica califique para 
mayores de 18 años, restringiéndolas al horario que va entre las 22: 00 y las 06:00 
horas. Décimo Quinto: Que los reglamentos antes señalados sólo se circunscriben 
a particularizar conceptos que se encuentran en la ley y en virtud de ello 
establecen limitaciones, determinando los horarios en que deben transmitirse 
algunos programas, con lo cual la obligación derivada del principio de legalidad 
no se ve cuestionada pues existe una predeterminación normativa de conductas 
ilícitas que el reglamento concreta con restricciones que no afectan la esencia de 
los derechos de la empresa DIRECTV Chile Televisión Limitada. Décimo Sexto: Que 

                                                           
22 Corte de Apelaciones de Santiago, sentencia de 12 de abril de 2012, recurso Rol 474-2012 
23Corte Suprema, sentencia de 21 de septiembre de 2012, recurso Rol 2543-2012. 
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de conformidad con lo razonado es posible concluir que al dictar el Consejo 
Nacional de Televisión las normas generales y especiales de contenidos de las 
emisiones de televisión lo ha hecho dentro del ámbito de su competencia y con 
ello ha actuado en colaboración a la ley, normas que son aplicables a los servicios 
de radiodifusión televisiva limitada y que por ende está obligada a cumplir la 
empresa DIRECTV Chile Televisión Limitada.”; 
 
DÉCIMO QUINTO: Que, las alegaciones referentes a la falta de dominio material 
de la conducta constitutiva de infracción e imposibilidad técnica de efectuar un 
control en forma previa, no resultan suficientes para exonerar a la permisionaria 
de la responsabilidad infraccional en que ha incurrido, toda vez que, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 13° inciso 2º de la Ley N° 18.838, ella 
es responsable de todo aquello que transmita o retransmita a través de su señal, 
sin perjuicio, además, de resultar público y notorio que los titulares de permisos 
limitados de televisión incorporan en su programación publicidad nacional de 
diversa índole, lo que importa intervenir el contenido de lo que envía el 
programador, no siendo entonces efectivo lo alegado por la permisionaria24;  
 
DÉCIMO SEXTO: Que, en relación a lo razonado en el Considerando anterior, cabe 
destacar que basta la simple inobservancia de la norma infringida para que se 
produzca la responsabilidad infraccional que le cabe a la permisionaria a resultas 
de su incumplimiento25, en la cual el análisis de consideraciones de índole 
subjetiva, atinentes tanto al actuar del infractor como de sus consecuencias, 
resulta innecesario26; 
 
DÉCIMO SÉPTIMO: Que, en igual sentido, la doctrina nacional señala, respecto a la 
culpa que le cabe al infractor en estos casos, que “… supone una contravención a 
los deberes de cuidado establecidos por el legislador u otra autoridad con potestad 
administrativa (en una ley, ordenanza, resolución u otra regulación semejante)”27; 
indicando en dicho sentido que, “Es práctica común que por vía legislativa o 
administrativa sean reguladas actividades que presentan riesgos. Las 
consideraciones que sigue al legislador son esencialmente preventivas”28; para 
referirse, más adelante, precisamente a la omisión de un deber de cuidado (como 
el establecido en el artículo 1º de la Ley N° 18.838), “Del mismo modo como ocurre 
cuando el daño es producido por una acción, la infracción a un deber legal de 
actuar es suficiente para dar por acreditada la culpa. En otras palabras, hay culpa 
infraccional por el solo hecho de no haberse ejecutado un acto ordenado por la 
ley”29;  
 
DÉCIMO OCTAVO: Que, a este respecto, la Excelentísima Corte Suprema ha 
resuelto: “Décimo: Que sobre este tópico conviene recordar que en el caso de 

                                                           
24Corte de Apelaciones de Santiago, sentencia de 26 de abril de 2012, recaída en el Rol de Ingreso Nº7259-2011. 
25

Cfr. Nieto García, Alejandro “Derecho Administrativo Sancionador”. Madrid: Editorial Técnos, 4ª Edición, 2ª 

Reimpresión, 2008, p. 392 
26

Cfr. Ibíd., p.393 

27
Barros, Bourie, Enrique, “Tratado de Responsabilidad Extracontractual”. Santiago: Editorial Jurídica de Chile, 2006, pp- 

97-98. 
28

Ibíd., p. 98. 

29
Ibíd., p.127. 
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infracciones a las leyes y reglamentos acreedoras de sanción ellas se producen por 
la contravención a la norma sin que sea necesario acreditar culpa o dolor de la 
persona natural o jurídica, pero esto no la transforma en una responsabilidad 
objetiva como quiera que ésta sólo atiende a la relación de causalidad y al daño, 
en cambio en aquélla el elemento esencial es la infracción a la ley y/o reglamento, 
pudiendo considerarse este elemento de antijuridicidad como constitutivo de una 

verdadera culpa del infractor”30; 
 
DÉCIMO NOVENO: Que, de igual modo, serán desechadas aquellas defensas que 
dicen relación con la existencia de controles parentales que permitan limitar los 
contenidos que se exhiben a través de sus señales, por parte de los usuarios, toda 
vez que, sin perjuicio de no constituir excusa legal de ningún tipo, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 1° y 13° Inc. 2° de la Ley N°18.838, el sujeto pasivo de 
la obligación de no transmitir contenidos que importen un atentado al respeto 
debido a la formación espiritual e intelectual de la niñez y la juventud es la 
permisionaria, recayendo en ella la responsabilidad de todo aquello que emita a 
través de sus señales, resultando improcedente la traslación de dicha 
responsabilidad a los usuarios; 
 
VIGÉSIMO: Que, en cuanto a las alegaciones relativas a la edición de partes 
específicas del filme calificado por el Consejo de Calificación Cinematográfica, 
cabe señalar que el artículo 23 de la Ley N° 19.846, contempla una sanción a quien 
exhiba una versión distinta a la calificada por dicho organismo, todo ello, sin 
perjuicio de la posibilidad que le asiste al operador de solicitar una nueva 
calificación de la versión editada de un film, a objeto de cumplir cabalmente con 
la legislación del Estado de Chile que regula su actividad; 
 
 
VIGÉSIMO PRIMERO: Que, cabe tener presente que la permisionaria registra once 
sanciones, dentro del año calendario previo a la exhibición de la película 
fiscalizada, por infringir el artículo 5º de las Normas Generales Sobre Contenidos 
de las Emisiones de Televisión, a saber:  
 
a) por exhibir la película “Soldado Universal”, impuesta en sesión de fecha 31 

de julio de 2017, oportunidad en que fue condenada al pago de una multa 
de 150 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
b) por exhibir la película “Cobra”, impuesta en sesión de fecha 7 de agosto de 

2017, oportunidad en que fue condenada al pago de una multa de 100 
Unidades Tributarias Mensuales;  

 
c) por exhibir la película “Asesinos de Elite”, impuesta en sesión de fecha 04 

de septiembre de 2017, oportunidad en que fue condenada al pago de una 
multa de 150 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
d) por exhibir la película “Nico, Sobre la Ley”, impuesta en sesión de fecha 11 

de septiembre de 2017, oportunidad en que fue condenada al pago de una 
multa de 150 Unidades Tributarias Mensuales;  

                                                           
30

Corte Suprema, sentencia de 25 de enero de 2010, recaída en la causa Rol Nº7448-2009. 
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e) por exhibir la película “Cobra”, impuesta en sesión de fecha 26 de 

septiembre de 2017, oportunidad en que fue condenada al pago de una 
multa de 150 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
f) por exhibir la película “The Craft”, impuesta en sesión de fecha 20 de 

noviembre de 2017, oportunidad en que fue condenada al pago de una 
multa de 150 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
g) por exhibir la película “Pasajero 57”, impuesta en sesión de fecha 27 de 

noviembre de 2017, oportunidad en que fue condenada al pago de una 
multa de 150 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
h) por exhibir la película “Pasajero 57”, impuesta en sesión de fecha 27 de 

noviembre de 2017, oportunidad en que fue condenada al pago de una 
multa de 150 Unidades Tributarias Mensuales 

 
i) por exhibir la película “Pasajero 57”, impuesta en sesión de fecha 22 de 

enero de 2018, oportunidad en que fue condenada al pago de una multa de 
20 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
j) por exhibir la película “El Perfecto Asesino”, impuesta en sesión de fecha 

5 de febrero de 2018, oportunidad en que fue condenada al pago de una 
multa de 50 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
k) por exhibir la película “Tres Reyes”, impuesta en sesión de fecha 26 de 

febrero de 2018, oportunidad en que fue condenada al pago de una multa 
de 40 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
antecedentes que, en conjunto a la cobertura nacional de la permisionaria, serán 
tenidos en consideración al momento de resolver el presente asunto controvertido;  
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, por la unanimidad de los 
Consejeros presentes, acordó rechazar los descargos presentados por la 
permisionaria y aplicar a CLARO COMUNICACIONES S.A., la sanción de multa de 
200 (doscientas) Unidades Tributarias Mensuales, contemplada en el artículo 
33° Nº2 de la Ley Nº18.838, por, infringir a través de su señal “SPACE”, el Art. 
5º de las Normas Generales Sobre Contenidos de las Emisiones de Televisión 
mediante la exhibición, el día 1 de marzo de 2018, a partir de las 15:06 hrs., 
de la película “The Fan”, en “horario de protección de los niños y niñas 
menores de 18 años”, no obstante su calificación como para mayores de 18 
años, practicada por el Consejo de Calificación. Se previene que los Consejeros 
Andrés Egaña y Gastón Gómez, concurriendo al voto unánime de sancionar a la 
permisionaria, fueron del parecer de imponer una multa ascendente a 50 
(cincuenta) Unidades Tributarias Mensuales, teniendo para lo anterior 
especialmente en consideración, a la índole de los contenidos calificados en su 
oportunidad como para mayores de 18 años, por parte del Consejo de 
Calificación Cinematográfica. Se deja constancia que, todo lo anterior, es sin 
perjuicio del derecho del permisionario a solicitar al Consejo de Calificación 
Cinematográfica, una posible recalificación del material audiovisual. La 
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permisionaria deberá acreditar el pago de la multa dentro de quinto día de 
ejecutoriado este acuerdo, exhibiendo el pertinente comprobante de la 
Tesorería General de la República o, en su defecto, copia debidamente 
timbrada e ingresada ante la I. Corte de Apelaciones de Santiago, de la 
apelación interpuesta en contra del presente acuerdo, para efectos de 
suspender los apremios legales respectivos, mientras se tramita dicho recurso.  

 

8.-  APLICA SANCIÓN A ENTEL TELEFONÍA LOCAL S.A., POR INFRINGIR EL ARTÍCULO 
5º DE LAS NORMAS GENERALES SOBRE CONTENIDOS DE LAS EMISIONES DE 
TELEVISIÓN, MEDIANTE LA EXHIBICIÓN, A TRAVÉS DE SU SEÑAL “SPACE”, DE LA 
PELÍCULA “THE FAN”, EL DIA 1 DE MARZO DE 2018, A PARTIR DE LAS 15:06 
HORAS, ESTO ES, EN “HORARIO DE PROTECCION DE LOS NIÑOS Y NIÑAS 
MENORES DE 18 AÑOS”, NO OBSTANTE, SU CALIFICACIÓN COMO PARA MAYORES 
DE 18 AÑOS (INFORME DE CASO C-5883). 

 

VISTOS:   

I. Lo dispuesto en el Capítulo V de la Ley Nº18.838; 

II. El Informe de Caso C-5883, elaborado por el Departamento de Fiscalización 
y Supervisión del CNTV; 

III. Que, en la sesión del día 7 de mayo de 2018, acogiendo lo comunicado en 
el precitado informe, se acordó formular cargo al operador Entel Telefonía 
Local S.A, por presuntamente infringir, a través de su señal “SPACE”, el 
Art. 5º de las Normas Generales Sobre Contenidos de las Emisiones de 
Televisión mediante la exhibición, el día 1 de marzo de 2018, a partir de 
las 15:06 Hrs., de la película “The Fan”, en “horario de protección de los 
niños y niñas menores de 18 años”, no obstante su calificación  como para 
mayores de 18 años, practicada por el Consejo de Calificación 
Cinematográfica;  

IV. Que, el cargo fue notificado mediante oficio CNTV Nº696, de 16 de mayo de 
2018, y que la permisionaria presentó sus descargos oportunamente;  

V. Que, en su escrito de descargos, ingreso CNTV N°1234/2018, la 
permisionaria señala lo siguiente: 

JORGE MUÑOZ WILSON, ABOGADO, en representación de Entel 
Telefonía Local S.A, sociedad del giro telecomunicaciones, R.U.T. Nº 96.697.410-9, 
en adelante “ENTEL”, ambos domiciliados en avenida Costanera Sur Río Mapocho Nº 
2760, Torre C, piso 22, comuna de las Condes, Santiago, en autos sobre cargo por 
presunta infracción al artículo 5° de las normas generales sobre contenidos de las 
emisiones de televisión, al Honorable Consejo Nacional de Televisión (H. Consejo u 
H. CNTV) respetuosamente digo: 
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Encontrándome dentro de plazo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
34 de la Ley N° 18.838, formulo la voluntad de ENTEL de allanarnos a las 
imputaciones contenidas en el Oficio Ordinario Nº 696 del H. CNTV de 16 de mayo 
de 2018, (el “Oficio”), solicitando considerar los antecedentes que se expondrán al 
momento de fijar la sanción.  

A. ANTECEDENTES DE LOS CARGOS  

1. Antecedentes de hecho. Por medio del Oficio Ord. N° 696 ya citado, el H CNTV; 
imputa a mi representada haber exhibido el día 01 de marzo de 2018, a partir de 
las 15.06Hrs la película “The Fan”, en horario de protección de niños y niñas 
menores de 18 años, no obstante, su calificación para mayores de 18 años a través 
de la señal FX.  

2. Cargo formulado. A partir del Oficio Ord. N° 696 ya descrito, el H. CNTV 
imputa a ENTEL el siguiente cargo:  

“supuesta infracción, a través de su señal Space, del artículo 5° de las normas 
generales sobre contenidos de las emisoras de televisión mediante la exhibición el 
día 01 de marzo de 2018, a partir de las 15.06 Hrs. de la película “The Fan”, en 
horario de protección de niños y niñas menores de 18 años, no obstante, su 
calificación para mayores de 18 años”. 

B. ALLANAMIENTO DE ENTEL 

3. La parrilla programática no es definida por EPH sino que por Space  a quien se 
contratan los contenidos. Sin perjuicio de la responsabilidad de la empresa ENTEL 
en su calidad de permisionario de servicios de televisión paga, hacemos presente 
que es costumbre en la industria de TV paga que la programación de los distintos 
contenidos audiovisuales sea unilateralmente fijada por los proveedores de 
contenido. 

En los hechos, dado el tamaño de ENTEL en la industria de la Televisión paga, el 
contrato suscrito entre ésta y dichas empresas es un contrato de adhesión en el que 
mi representada goza de muy pocas prerrogativas. A mayor abundamiento, mi 
representada no tiene injerencia en la programación y contenidos, solo en la compra 
de una u otra señal, la que viene paquetizada desde su origen. 

La empresa ENTEL no tiene injerencia alguna en dicha programación la que es 
definida por la empresa generadora de contenidos y vendida como un paquete a 
ENTEL. 

Dado lo anterior, ENTEL no tiene responsabilidad, por serle imposible, respecto de 
la elaboración de la programación que trasmiten dichas empresas. 

4. ENTEL ha actuado con la mayor diligencia a fin de cumplir la normativa 
vigente. En efecto, ENTEL, con fecha 27 de mayo de 2016 a las 13:48 horas envió un 
correo formal a representantes de Space solicitándole revisar la regulación chilena 
sobre los servicios de televisión y tomar las acciones correctivas para que los 
contenidos que nos venden se ajusten a la franja horaria establecida por la 
autoridad, de manera que mi representada, no se vea expuesta a sanciones y 
perjuicios económicos que no deriven de un hecho imputable ella.  
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Este mismo correo fue enviado a todos nuestros proveedores de contenidos, lo cual 
prueba el interés y diligencia de ENTEL en el cumplimiento de la normativa vigente 
relativa a protección de niños y niñas menores de 18 años.  

El compromiso de ENTEL consistirá en seguir insistiendo a los proveedores de 
contenido sobre la importancia de respetar la legislación chilena en materia de 
protección de menores de 18 años. Al efecto, se mandarán nuevas cartas y se 
contactará a los ejecutivos de dichas empresas para informarles y solicitarles el 
cumplimiento de las normas materia de este cargo.  

5. ENTEL Telefonía Local ha actuado de buena fe. EPH ha sido imputada por no 
haber cumplido el numeral el artículo 5° de las normas generales sobre contenidos 
de las emisoras de televisión mediante la exhibición la película “The Fan”, en 
horario de protección de niños y niñas menores de 18 años, no obstante, su 
calificación para mayores de 18 años. Al respecto, cabe hacer presente que EPH en 
todo momento tuvo la intención de emitir programas según su franja horaria, por 
lo que, a penas nos percatamos que los proveedores de contenido, en algunos casos 
específicos, estaban presumiblemente incumpliendo la norma, les dimos aviso para 
que cambiaran su conducta. 

En todo caso, la postura actual de ENTEL frente a incumplimientos de los 
proveedores de contenido consistirá en no persistir en el ejercicio de acciones 
judiciales o administrativas que obstaculicen el cumplimiento de la normativa 
chilena, procurando contractualmente que sean estás empresas las que soporten 
finalmente el costo de su incumplimiento, dado el aviso formal que se hizo el año 
pasado informándoles sobre la normativa chilena y sobre las consecuencias de su 
incumplimiento.   

Así, la actuación sustantiva de EPH importa un cumplimiento de buena fe de los 
requerimientos de emisión de señal televisiva, y en conocimiento del error indicado, 
adoptó inmediatas medidas para remediarlo. La conducta en consecuencia no puede 
merecer un reproche mayor, atendido la actuación de buena fe, la inmediata 
corrección adoptada por EPH y el cumplimiento de la obligación efectiva de 
trasmitir programas en la franja horaria que corresponda. 

POR TANTO, en mérito de lo expuesto, y de lo dispuesto en los artículos 34 y demás 
normas pertinentes de la Ley Nº 18.838,  

AL HONORABLE CONSEJO NACIONAL DE TELEVISIÓN PIDO: Tener por formulados los 
descargos de ENTEL. y, en definitiva, solicita considerar los antecedentes expuestos 
al momento de fijar la sanción, solicitando que este sean el menor que considera la 
legislación sobre la materia. 

PRIMER OTROSÍ: Sírvase H. CNTV tener presente que, dando cumplimiento al 
artículo 27 y 34 de la Ley N° 18.838, vengo en fijar domicilio en calle Costanera Sur 
Río Mapocho 2760, Torre C, piso 22, Las Condes, Santiago. 

Sírvase H. Consejo: Tenerlo presente.  

SEGUNDO OTROSÍ: Sírvase H. CNTV tener presente que mi personería para 
representar a la empresa ENTEL consta de la copia de la escritura pública de 30 de 
diciembre de 2015, suscrita en la Notaría de Santiago de doña Nancy de la Fuente, 
la cual se acompaña.  
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Sírvase H. Consejo: Tenerlo presente y tener la copia de la escritura pública referida 
por acompañada.  

TERCER OTROSÍ: Sírvase H. CNTV tener presente que, en mi calidad de abogado, 
asumiré personalmente el patrocinio y poder en esta causa. 

Sírvase H. Consejo: Tenerlo presente. y,  

CONSIDERANDO: 
 
PRIMERO: Que, el material fiscalizado en estos autos corresponde a la película 
“The Fan” emitida el día 1 de marzo de 2018, a partir de las 15:07 hrs., por la 
permisionaria Entel Telefonía Local S.A., través de su señal “SPACE”; 

 

SEGUNDO: Que, en la película «The Fan», Gil Renard un fanático del béisbol, vive 
y respira por su pasión, es un poco más comprometido que el aficionado común, 
de joven fue un buen jugador al igual que su padre, tiene la esperanza de enseñarle 
a su pequeño hijo la magia del juego y ayudar a su equipo a recuperar la gloria. 

Para Gil, en la actualidad los jugadores juegan para sí y cree “que son los 
aficionados el alma del juego, el dinero les otorga tanta fama a los jugadores que 
él está cansado de tanta codicia”.  

El béisbol hace que sus problemas personales, que no son pocos, pareciera que se 
esfuman en la niebla al estar presente en el campo de juego.  Por un lado, las 
ventas de Gil como vendedor de cuchillos han bajado tanto que sus jefaturas se 
han planteado su despido por malos resultados, a pesar que el padre de Gil fue uno 
de los fundadores de la compañía. A lo anterior se suma su mala relación con su ex 
mujer y la relación que tiene con su hijo regulada por un régimen de convivencia. 

Al poco andar de la historia Gil pierde el trabajo y su ex señora obtiene una orden 
de alejamiento, lo que condiciona la relación de Gil y su hijo. Sin embargo, cesante, 
se las ingenia para ver a su hijo en sus clases de béisbol.  

Paralelamente, los resultados de Bobby en el equipo no son los esperados y Juan 
Primo el jugador N°11 ha logrado buenos juegos instalándose como el verdadero 
líder del equipo. Para Gil, Bobby está pasando sólo una “mala racha”, que todos 
los jugadores en algún momento pueden tener. 

En un bar Juan Primo fanfarronea ante Bobby, conversación que escucha Gil, Bob 
le pide que le devuelva su camiseta, mientras Primo disfruta de su éxito. Gil cree 
tener la solución, busca a Primo en un baño turco y le agrede con un cuchillo que 
termina con la vida del jugador N°11. 

Ante la ausencia de Primo, Bobby ha recuperado la popularidad en los Giants. Gil 
está obsesionado con su ídolo, lo sigue, lo espía, quiere estar cerca de él, una 
jornada de playa sorprende al hijo de Bobby peligrosamente cerca de un escualo, 
Gil salta a las aguas y rescata al menor. Bobby aprecia el acto, le pide su nombre, 
Gil dice apodarse “rissos”, Bobby lo invita a su lujosa casa le ofrece ropa seca y 
comparte unos tragos con Gil. 

Gil está feliz, en una conversación abierta con el jugador le pide que sea sincero y 
que le diga si está feliz con la muerte de Primo, Bobby le responde que no, que lo 
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siente mucho y le reitera que el béisbol es un simple juego, sólo eso. Defraudado, 
Gil se propone hacer que su ídolo lo reconozca como quien lo ha ayudado a 
recuperar el éxito.   

Con tal propósito Gil rapta al hijo de Bobby y le ordena que en el próximo partido 
le regale a la afición un “jonrón” y que además en la pantalla del estadio se instale 
una fotografía de él, portando en sus labios un cuchillo similar al que utilizó en el 
asesinato de Juan Primo. 

La noche del partido, la lluvia ha suspendido temporalmente el juego y los Giants 
caen 2-1 frente a los Padres de San Diego. El juego continúa y a los pocos minutos 
Bobby realiza un home run, los aficionados celebran en las tribunas, pero el umpire 
declara nula la jugada. Bobby se percata que el juez es Gil, quién ha suplantado al 
umpire. Ambos hombres pelean, Bobby pregunta por el paradero de su hijo, 
mientras Gil reclama su Home Run, ante la amenaza de Gil que porta un cuchillo 
en sus manos, la policía dispara y lo acribilla, Bobby se abalanza sobre Gil y le 
pregunta por su hijo, Gil agoniza señalando que “un simple gracias, hubiese sido 
suficiente”; 

TERCERO: Que, en virtud de lo prescripto en la Carta Fundamental y en la ley, los 
servicios de televisión deben observar el principio del correcto funcionamiento –
Arts. 19º Nº12 Inc. 6º de la Constitución Política y 1º de la Ley Nº18.838-;  
 
CUARTO: Que, el legislador ha definido la observancia al principio del correcto 
funcionamiento de los servicios de televisión, como el permanente respeto 
observado a través de su programación a los contenidos a dicho principio atribuidos 
por el legislador –Art. 1º de la Ley Nº18.838-; 

QUINTO: Que, uno de los contenidos atribuidos por el legislador al principio del 
correcto funcionamiento de los servicios de televisión es la salvaguarda del normal 
desarrollo de la personalidad de niños y jóvenes, bajo la formulación del respeto 
a la formación espiritual e intelectual de la niñez y la juventud –Art. 1º Inc. 4º de 
la Ley N°18.838-; 

 

SEXTO: Que, el Art. 5º de las Normas Generales Sobre Contenidos de las Emisiones 
de Televisión, cuya ratio legis es, justamente, salvaguardar el normal desarrollo 
de la personalidad de niños y jóvenes, prescribe: “Las películas calificadas para 
mayores de 18 años por el Consejo de Calificación Cinematográfica, y aquellas no 
calificadas por el Consejo de Calificación Cinematográfica que incluyan contenidos 
no aptos para niños y niñas menores de edad, sólo podrán ser exhibidas por los 
servicios de televisión fuera del horario de protección”; 

 

SÉPTIMO: Que, a su vez el artículo 2° de las Normas Generales sobre Contenidos 
de las Emisiones de Televisión dispone: “Se establece como horario de protección 
de los niños y niñas menores de 18 años, el que media entre las 06:00 y las 22:00 
horas”; 

 

OCTAVO: Que, la película “The Fan” fue calificada por el Consejo de Calificación 
Cinematográfica, “para mayores de 18 años” en sesión de fecha 16 de octubre de 
1996; 
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NOVENO: Que, corresponde a este Consejo pronunciarse sobre el asunto sub-lite, 
en atención a los deberes y atribuciones establecidos en los artículos 19º N°12 
inciso 6° de la Constitución Política de la República y 1°, 12º, 13º y 34º de la Ley 
N°18.838, de 1989, disposiciones referidas al principio del correcto 
funcionamiento de los servicios de televisión, ejercitando siempre un control de 
índole represiva sobre el contenido de su emisiones, de conformidad a la directriz 
sistémica establecida en el artículo 19° N°12 inciso 1° de la Carta Fundamental; 

 

DÉCIMO: Que, la permisionaria, al haber exhibido una película calificada para 
“mayores de 18 años”, fuera del bloque horario permitido, ha incurrido en una 
conducta que contraviene el ordenamiento jurídico vigente, lo que en la especie 
es constitutivo de infracción al artículo 5° de las Normas Generales sobre 
Contenidos de las Emisiones de Televisión;  

DÉCIMO PRIMERO: Que, y sin perjuicio de lo razonado, y los contenidos de la 
película, como botón de muestra de la misma, se describe el siguiente contenido, 
que da cuenta no solo de la efectividad de su transmisión, sino que además su 
naturaleza: 

a) (15:49) Gil Renard, es despedido de su trabajo, vive temporalmente en un 
motel, ahí concurre un agente del tribunal para notificarle del  alejamiento 
que la ha puesto su exmujer. Gil no respetando esa orden, concurre al 
estadio donde su hijo recibe clases de béisbol, desde las tribunas anima a 
su hijo, discute con el entrenador, no está de acuerdo con las exigencias 
que éste le impone a su hijo, entra a la cancha, el niño está atemorizado, 
con un bate en manos amenaza a Tim, la nueva pareja de su mujer, su 
exesposa ingresa a la cancha para socorrer a su hijo, ella abraza al menor y 
le brinda protección, el niño solloza asustado y le implora a su padre que 
abandone el lugar, para evitar un conflicto mayor. Gil muy molesto se retira 
insultando a Tim. 

b) (16:18) En un bar Juan Primo fanfarronea ante Bobby Rayburn, conversación 
que escucha Gil, Bob le pide que le devuelva su camiseta, mientras Primo 
disfruta de su éxito. Gil cree tener la solución, busca a Primo en un baño 
turco, le habla de lo importante que es para un jugador el número de la 
camiseta, Primo le responde que el número 11 es de él, Gil observa que 
Primo lleva una notoria cicatriz en su brazo con ese número, aun así insiste, 
Primo le ordena que salga del lugar, lo que origina una violenta pelea de 
manotazos y puños, Gil sangra, ha perdido una pieza dentaria, en medio del 
vapor de la sala, Gil extrae un cuchillo y asesina a Juan Primo, el hombre 
observa el cadáver, extrae el cuchillo del cuerpo y abandona el lugar. 

c) (17:07) Gil Renard ha suplantado al umpire y Bobby Rayburn lo ha 
descubierto, Gil porta en sus manos un cuchillo donde pareciera amenazar 
al jugador, la policía rodeo el lugar y ahora apunta sus armas a Gil. Bobby 
le pregunta por su hijo ante lo cual Gil le responde que “ahora le importa”, 
esto en relación al abandono que sufría la familia del destacado y famoso 
jugador. Gil lanza su cuchillo por los aires, la policía lo interpreta como 
agresión y acribillan a Gil. Simultáneamente otro grupo policial encuentra 
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al hijo de Bobby en dependencias del viejo estadio de ligas juveniles de 
Béisbol de la ciudad de San Francisco. 

DÉCIMO SEGUNDO: Que, cabe tener presente que la permisionaria registra catorce 
sanciones, dentro del año calendario previo a la exhibición de la película 
fiscalizada, por infringir el artículo 5º de las Normas Generales Sobre Contenidos 
de las Emisiones de Televisión, a saber:  
 
a) por exhibir la película "Soldado Universal", impuesta en sesión de fecha 31 

de julio de 2017, oportunidad en que fue condenada al pago de una multa 
de 100 Unidades Tributarias Mensuales;  

b) por exhibir la película "Cobra", impuesta en sesión de fecha 7 de agosto de 
2017, oportunidad en que fue condenada al pago de una multa de 75 
Unidades Tributarias Mensuales;  

c) por exhibir la película "Asesinos de Elite", impuesta en sesión de fecha 21 
de agosto de 2017, oportunidad en que fue condenada al pago de una multa 
de 150 Unidades Tributarias Mensuales;  

d) por exhibir la película “El Lobo de Wall Street”, impuesta en sesión de fecha 
26 de septiembre de 2017, oportunidad en que fue condenada al pago de 
una multa de 150 Unidades Tributarias Mensuales;  

e) por exhibir la película "Nico, Sobre la Ley", impuesta en sesión de fecha 11 
de septiembre de 2017, oportunidad en que fue condenada al pago de una 
multa de 150 Unidades Tributarias Mensuales;  

f) por exhibir la película "Cobra", impuesta en sesión de fecha 26 de 
septiembre de 2017, oportunidad en que fue condenada al pago de una 
multa de 150 Unidades Tributarias Mensuales;  

g) por exhibir la película "The Craft", impuesta en sesión de fecha 20 de 
noviembre de 2017, oportunidad en que fue condenada al pago de una 
multa de 200 Unidades Tributarias Mensuales;  

h) por exhibir la película "Pasajero 57", impuesta en sesión de fecha 20 de 
noviembre de 2017, oportunidad en que fue condenada al pago de una 
multa de 150 Unidades Tributarias Mensuales;  

i) por exhibir la película "Pasajero 57", impuesta en sesión de fecha 27 de 
noviembre de 2017, oportunidad en que fue condenada al pago de una 
multa de 150 Unidades Tributarias Mensuales;  

j) por exhibir la película "Mi Abuelo es un Peligro", impuesta en sesión de fecha 
4 de diciembre de 2017, oportunidad en que fue condenada al pago de una 
multa de 150 Unidades Tributarias Mensuales;  

k) por exhibir la película "Mi Abuelo es un Peligro", impuesta en sesión de fecha 
18 de diciembre de 2017, oportunidad en que fue condenada al pago de una 
multa de 150 Unidades Tributarias Mensuales;  
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l) por exhibir la película "Pasajero 57", impuesta en sesión de fecha 22 de 
enero de 2018, oportunidad en que fue condenada al pago de una multa de 
20 Unidades Tributarias Mensuales;  

m) por exhibir la película "El Perfecto Asesino", impuesta en sesión de fecha 5 
de febrero de 2018, oportunidad en que fue condenada al pago de una multa 
de 50 Unidades Tributarias Mensuales;  

n) por exhibir la película "Tres Reyes", impuesta en sesión de fecha 26 de 
febrero de 2018, oportunidad en que fue condenada al pago de una multa 
de 40 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
antecedente que, en conjunto a la cobertura nacional de la permisionaria, será 
tenido en consideración al momento de resolver el presente asunto controvertido;  
 
 
DÉCIMO TERCERO: Que, se tendrá especialmente en consideración, como 
circunstancia atenuante a la hora de determinar el quantum de la sanción a 
imponer, el reconocimiento expreso de la falta por parte de la permisionaria, por 
lo que, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, por la mayoría de los 
Consejeros presentes, conformada por María Elena Hermosilla, Marigen 
Hornkohl, Esperanza Silva, Mabel Iturrieta, Andrés Egaña, Genaro Arriagada, 
Gastón Gomez y Roberto Guerrero, acordó rechazar los descargos presentados 
por la permisionaria y aplicar a ENTEL TELEFONÍA LOCAL S.A., la sanción de 
multa de 200 (doscientas) Unidades Tributarias Mensuales, contemplada en el 
artículo 33° Nº2 de la Ley Nº18.838, por, infringir a través de su señal “SPACE”, 
el artículo el Art. 5º de las Normas Generales Sobre Contenidos de las Emisiones 
de Televisión mediante la exhibición, el día 1 de marzo de 2018, a partir de las 
15:06 hrs., de la película “The Fan”, en “horario de protección de los niños y 
niñas menores de 18 años”, no obstante su calificación como para mayores de 
18 años, practicada por el Consejo de Calificación Cinematográfica no obstante, 
su calificación como para mayores de 18 años. Se previene que los Consejeros 
Andrés Egaña y Gastón Gómez, concurriendo al voto unánime de sancionar a la 
permisionaria, fueron del parecer de imponer una multa ascendente a 50 
(cincuenta) Unidades Tributarias Mensuales, teniendo para lo anterior 
especialmente en consideración, la índole de los contenidos calificados en su 
oportunidad como para mayores de 18 años, por el Consejo de Calificación 
Cinematográfica y que la Presidenta Catalina Parot, se abstuvo de participar en 
el debate y votación de éste acuerdo. Se deja constancia que, todo lo anterior, 
es sin perjuicio del derecho del permisionario a solicitar al Consejo de 
Calificación Cinematográfica, una posible recalificación del material 
audiovisual. La permisionaria deberá acreditar el pago de la multa dentro de 
quinto día de ejecutoriado este acuerdo, exhibiendo el pertinente 
comprobante de la Tesorería General de la República o, en su defecto, copia 
debidamente timbrada e ingresada ante la I. Corte de Apelaciones de Santiago, 
de la apelación interpuesta en contra del presente acuerdo, para efectos de 
suspender los apremios legales respectivos, mientras se tramita dicho recurso. 
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9.-  APLICA SANCIÓN A VTR COMUNICACIONES S.P.A., POR INFRINGIR EL ARTÍCULO 
1°, INCISO CUARTO DE LA LEY N° 18.838, POR LA VÍA DE LA VULNERACIÓN DE 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 5° DE LAS NORMAS GENERALES SOBRE 
CONTENIDOS DE LAS EMISIONES DE TELEVISIÓN, MEDIANTE LA EXHIBICIÓN, A 
TRAVÉS DE SU SEÑAL “AMC”, DE LA PELÍCULA “THE USUAL SUSPECTS-LOS 
SOSPECHOSOS DE SIEMPRE-”, EL DIA 15 DE MARZO DE 2018, A PARTIR DE LAS 
18:00 HORAS, EN “HORARIO DE PROTECCION DE LOS NIÑOS Y NIÑAS MENORES 
DE 18 AÑOS”, NO OBSTANTE SU CALIFICACIÓN COMO PARA MAYORES DE 18 
AÑOS (INFORME DE CASO C-5841). 

 
VISTOS:   

I. Lo dispuesto en los artículos 1°, 12°, letras a) y l), 13°, y 33°y siguientes 
de la Ley N° 18.838; 

II. El Informe de Caso C-5841, elaborado por el Departamento de Fiscalización 
y Supervisión del CNTV; 

III. Que, en la sesión del día 23 de abril de 2018, se acordó formular cargo al 
operador VTR Comunicaciones S.p.A., por presuntamente infringir -a través 
de su señal “AMC”-, el Art. 1°, de la Ley N° 18.838, por la vía de la 
vulneración del artículo 5º de las Normas Generales Sobre Contenidos de las 
Emisiones de Televisión, mediante la exhibición, el día 15 de marzo de 2018 
a partir de las 18:00 hrs., de la película “The Usual Suspects-Los 
Sospechosos de Siempre-”, en “horario de protección de los niños y niñas 
menores de 18 años”, no obstante su calificación  como para mayores de 18 
años, practicada por el Consejo de Calificación Cinematográfica;  

IV. Que, el cargo fue notificado mediante oficio CNTV Nº 665, de 2018, y la 
permisionaria presentó sus descargos oportunamente, que señalan, en 
síntesis, lo siguiente: 

1.- Que corresponde a los padres determinar qué formación espiritual e intelectual 
desean entregar a sus hijos, agregando que son ellos quienes deben determinar qué 
contenidos pueden o no los menores. 

2.- En el sentido anterior, señala que pone a disposición de sus clientes un sistema 
de “control parental” a disposición del adulto responsable del cuidado de los niños, 
con el fin de decidir la programación a visionar, y diversos mecanismos informativos 
y de control –por parte los padres, quienes contratan el servicio-, sobre los contenidos 
transmitidos, lo que evidencia, a su juicio, que son los adultos los llamados a cautelar 
la formación espiritual e intelectual de los menores. 

3.- De igual manera, informa que ha contactado a los programadores y ha sostenido 
diversas reuniones con ellos, a fin de que su programación se adecue a lo exigido por 
el H. Consejo, y finalmente,  

4.- Esgrime el hecho de que los índices de audiencia de la película indican que muy 
improbablemente pudo haber sido visualizada por público infantil;  

Por todo lo cual solicita su absolución o, en subsidio, la imposición de la mínima 
sanción que contemple la Ley N° 18.838;  
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CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que, el material fiscalizado en estos autos corresponde a la película 
“The Usual Suspects-Los Sospechosos de Siempre-”, emitida el día 15 de marzo 
de 2018, a partir de las 18:00 hrs., por la permisionaria VTR COMUNICACIONES 
S.p.A., a través de su señal “AMC”; 

SEGUNDO: La película, narra la historia de un despiadado delincuente que es 
detenido por la policía luego de la explosión de una embarcación en el muelle 
de San Pedro, localidad cercana a la ciudad de Los Ángeles, CA. 

La policía lo arresta junto a otros cuatro hombres, que siempre son sospechosos 
de actos delictuales e inicia su investigación. Será el agente especial de 
aduanas Dave Kujan (Chazz Palminteri), quien aclarará el caso al descubrir la 
participación de un sexto hombre, que al parecer es responsable de varios 
hechos delictuales.  

DESCRIPCIÓN: 

La policía cree que la embarcación incendiada portaba entre su carga un gran 
cargamento de cocaína,  que la convertía en atractiva para organizaciones de 
narcotraficantes. 

27 son los cadáveres encontrados, entre los muertos hay ciudadanos húngaros y 
argentinos, los que se disputaban territorialmente el mercado de las drogas. La 
policía detiene a cinco delincuentes habituales que en sus registros siempre están 
vinculados a complejas operaciones. 

Dean Keaton (Gabriel Byrne), un ex oficial de policía separado de las filas por 
corrupción, que hoy trabaja con su pareja Edie Finneran (Suzy Amis) una destacada 
abogada en inversiones y comercio. Michael McManus (Stephen Baldwin), un ladrón 
profesional malgeniado; Fred Fenster (Benicio del Toro) un joven y audaz pistolero, 
y Todd Hockney (Kevin Pollak) un experto en explosivos. 

El quinto sospechoso Roger «Verbal» Kint (Kevin Spacey), un pequeño estafador 
lisiado que se muestra temeroso e inútil, el más tranquilo del grupo- quizá por su 
parálisis cerebral-  es sometido a un largo interrogatorio por el agente Kujan. 

“Verbal” es hablador, tiene recuerdos muy detallados de sus fechorías, Kujan 
quiere detalles del evento del muelle, los cadáveres encontrados en la embarcación 
fueron impactados por muchas balas, el policía percibe que hubo un brutal 
enfrentamiento. 

“Verbal” es sobreviviente de ese enfrentamiento, su relato es cada vez más 
complejo y lleno de detalles, en sus flashbacks, habla de un hombre que le dispara 
a un malherido Keaton y que luego incendia la nave. 

Lo ocurrido tuvo su inicio en Nueva York, cuando el grupo asaltó un camión con 
armas, la ganancia fue la paga y las armas, en esa ciudad el grupo quiso castigar a 
policías corruptos que usaban sus patrulleras para brindar protección a 
organizaciones delictuales. 
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La policía logra identificar a un segundo sobreviviente del incendio en el muelle, 
se trata de un criminal húngaro llamado Arkosh Kovash (Morgan Hunter) quien está 
en un hospital debido a sus graves quemaduras, éste afirma que Keyser Söze, un 
genio criminal turco, con una reputación casi mítica, se encontraba en el puerto 
para "matar a muchos hombres". 

Kovash describe a Söze a través de un intérprete, mientras un dibujante de la 
policía confecciona un retrato hablado del sujeto. 

“Verbal” sigue en el cuartel de la policía, en su interrogatorio cuenta detalles de 
otras acciones con los sospechosos, su testimonio lo ha canjeado con la fiscalía a 
cambio de inmunidad. 

Todo ocurre luego del éxito del ataque al “mejor servicio de taxis de NY” y a un 
asalto que deja al grupo con drogas y dinero, se revela que los trabajos fueron 
encargados por un abogado llamado Kobayashi (Pete Postlethwaite).  

Los ladrones se reúnen con Kobayashi, quien afirma que trabaja para Keyser Söze 
y los obliga vía un chantaje, atacar el barco en el puerto de San Pedro. Kobayashi 
les informa que la misión tiene el propósito de neutralizar un contrabando de 91 
millones de dólares en cocaína que los rivales de Söze pretenden ingresar a “su 
territorio”. Los ladrones deben destruir la droga y, si deciden esperar hasta que los 
compradores lleguen, se pueden quedar con el dinero. 

Kobayashi revela que Edie Finneran, la abogada novia de Keaton, está en su oficina 
(creyendo que fue contratada para servicios jurídicos) amenaza con matarla, así 
como a las familias de los cuatro ladrones, en caso de negarse a hacer el trabajo. 

En el muelle están los vendedores (argentinos mafiosos) y los compradores 
(mafiosos húngaros) Keaton, McManus, Hockney atacan a los hombres en el muelle, 
matando a la mayoría de ellos. Keaton y McManus descubren que no hay cocaína en 
el barco. Mientras un mafioso argentino es asesinado por un asaltante invisible. 

McManus es asesinado con un cuchillo en la parte posterior de su cuello y Keaton 
es herido por una bala disparada por un hombre vestido con un traje negro y 
sombrero, la misteriosa figura parece hablar con Keaton antes de dispararle 
nuevamente y causarle la muerte. 

Cuando “Verbal” termina la historia, Kujan revela lo que sabe: el jefe de los 
argentinos se llamaba Arturo Márquez, hoy baleado y muerto, que los sospechosos 
eran la pantalla para que Söze diera muerte al argentino ya que ese hombre era el 
único que lo podría identificar. 

Kujan a través de su análisis concluye que Keaton era realmente Keyser Söze. Está 
convencido de que Keaton ha fingido su muerte (como lo había hecho unos años 
antes de escapar de otra investigación), y deliberadamente dejó a “Verbal” como 
testigo. En un nuevo interrogatorio de Kujan, Verbal admite que todo el asunto era 
idea de Keaton. 

“Verbal” sale en libertad, Kujan se da cuenta de que la mayor parte de la historia 
de “Verbal” fue improvisada para su beneficio, quiere volver a detenerlo, en la 
calle corre tras él, no lo encuentra al tiempo que los peritos envían un fax con el 
retrato hablado dictado por Arkosh Kovash, la impresión del dibujo de la policía de 
la cara de Keyser Söze, se asemeja a Roger “Verbal” Kint. 

“Verbal” se aleja de la comisaría, recupera la movilidad de su pierna, ha engañado 
a todos, sube a un auto conducido por "Kobayashi", mientras balbucea una frase de 



69 
 

Charles Baudelaire: "El mayor truco del diablo fue convencer al mundo de que no 
existía"…;  

TERCERO: Que, en virtud de lo prescripto en la Carta Fundamental y en la ley, los 
servicios de televisión deben observar el principio del correcto funcionamiento         
–Arts. 19º Nº12 Inc. 6º de la Constitución Política y 1º de la Ley Nº18.838;  

CUARTO: Que, el legislador ha definido la observancia dicho principio, como el 
permanente respeto observado a través de su programación a los contenidos a 
dicho principio atribuidos por el legislador en aquel precepto legal; 

QUINTO: Que, uno de los contenidos atribuidos por el legislador a dicha directriz, 
es la salvaguarda del normal desarrollo de la personalidad de niños y jóvenes, bajo 
la formulación del respeto a la formación espiritual e intelectual de la niñez y la 
juventud, en armonía con lo dispuesto en el artículo 1º, que se viene mencionando;   

SEXTO: Que, el artículo 5º de las Normas Generales Sobre Contenidos de las 
Emisiones de Televisión, cuya ratio legis es, justamente, salvaguardar el normal 
desarrollo de la personalidad de niños y jóvenes en un contexto de colaboración 
reglamentaria, prescribe: “Las películas calificadas para mayores de 18 años por 
el Consejo de Calificación Cinematográfica, y aquellas no calificadas por el 
Consejo de Calificación Cinematográfica que incluyan contenidos no aptos para 
niños y niñas menores de edad, sólo podrán ser exhibidas por los servicios de 
televisión fuera del horario de protección”; 

SÉPTIMO: Que, a su vez el artículo 2° de las Normas Generales sobre Contenidos 
de las Emisiones de Televisión dispone: “Se establece como horario de protección 
de los niños y niñas menores de 18 años, el que media entre las 06:00 y las 22:00 
horas”;  

OCTAVO: Que, la película “The Usual Suspects-Los Sospechosos de Siempre” fue 
calificada por el Consejo de Calificación Cinematográfica, “para mayores de 18 
años” en sesión de fecha 3 de septiembre de 1996; y no existe constancia que la 
permisionaria haya usado el derecho que le otorga el artículo 17°, de la Ley N° 
19.846, para solicitar la recalificación de la película; 

NOVENO: De esta manera, corresponde a este Consejo pronunciarse sobre el 
asunto descrito, en atención a los deberes y atribuciones establecidos en los 
artículos 19º, N°12 inciso 6°, de la Constitución Política de la República; y 1°, 12º, 
13º y 33º y siguientes de la Ley N° 18.838; disposiciones referidas al principio del 
correcto funcionamiento de los servicios de televisión; directriz con asidero 
constitucional que permite el ejercicio -a posteriori en relación a las emisiones 
televisivas-, de tales potestades constitucionales y legales de supervigilancia y 
sanción, que esta entidad ejerce con arreglo a la normativa reseñada; 

DÉCIMO: Despejado esto, cabe señalar que, en la especie, la permisionaria, al 
haber exhibido una película calificada para “mayores de 18 años” fuera del bloque 
horario permitido -a partir de las 18:00 hrs.-, ha incurrido en una conducta que 
contraviene el ordenamiento jurídico vigente. 
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Específicamente, constituye una infracción al artículo 5° de las Normas Generales 
sobre Contenidos de las Emisiones de Televisión, correlato normativo del acervo 
sustantivo del principio del correcto funcionamiento, en su faz protectiva de la 
formación espiritual e intelectual de los menores de edad. 

Tal vinculación normativa -reflejo del principio de colaboración reglamentaria que 
impera en Derecho Público- proviene de la propia Ley N° 18.838, cuyos artículos 
12, letra l) y 13, letra b), establecen la potestad del H. Consejo Nacional de 
Televisión de impedir que menores se vean expuestos a contenidos que pueden 
dañar su desarrollo, por la vía del establecimiento de un horario de exclusión de 
tales contenidos. 

Dicha colaboración normativa, además, ha sido ratificada por los Tribunales 
Superiores de Justicia, como se verá; 

DÉCIMO PRIMERO: Sin perjuicio de lo razonado, y de la existencia de una 
calificación cinematográfica vigente de la película exhibida -efectuada por la 
instancia competente-, ratifica dicha calificación la presencia de una serie de 
temáticas y secuencias de violencia explícita, que resultarían del todo 
inconvenientes para un visionado infantil. 

Se detallan las más representativas: 

a) (18:32) “Los Sospechosos” deciden atacar a la policía de Nueva York, un 
grupo de policías corruptos ofrecen servicios de protección usando sus 
patrulleras para transportar a narcotraficantes o remesas de drogas. Ellos 
emboscan un vehículo oficial, lo colisionan, destruyen el parabrisas con 
un combo, aplastan sus balizas y rocían la patrullera con combustible que 
luego incendian con los oficiales y el pasajero en su interior, toman el 
dinero del servicio y escapan, no sin antes convocar a la prensa. La acción 
permite a servicios internos separar de las filas a 50 policías corruptos. 

b) (18:51) En un nuevo asalto, “Los Sospechosos” interceptan a una 
organización de narcotraficantes en un edificio de estacionamientos, en 
la acción participan activamente McManus y Hockney, quienes pistola en 
mano amenazan a los hombres, Keaton es el encargado de robar un 
maletín que ha guardado el chofer del grupo, Keaton con precaución 
solicita el maletín apuntando a la cabeza del conductor, McManus y 
Hockneys resisten un contrataque que resuelve Fenster al disparar 2 
pistolas simultáneas que matan a los hombres. Ante el nulo resultado de 
Keaton, “Verbal” con un certero disparo en el medio de la frente aniquila 
al chofer. El botín…un maletín lleno de bolsas con cocaína.   

c) (19:04) “Verbal” es sometido a interrogatorio, conoce en detalles la vida 
de un mítico pistolero de origen turco llamado Keyser Söze, un simple 
narcotraficante. La mafia húngara va a su casa por droga, en la espera de 
su llegada violan a su esposa, degüellan a su hijo menor y mantienen 
cautivos a su señora y a 2 hijos. Söze observa la escena y enseña a estos 
hombres lo que es ser enfermo, los apunta con su arma les dispara y luego 
con la misma arma balea en la cabeza a su mujer y sus dos niños, deja 
escapar a uno de los sicarios húngaros para que informe lo sucedido. El 
relato continúa en la voz de “Verbal”, que agrega que Söze va contra todos 
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ellos, a quienes asesina, mata a sus familias, incendia los lugares de 
trabajo, cobra a quienes le adeudan y desaparece.  

d)  (19:31) “Verbal” relata a Kujan el evento del muelle, “Los Sospechosos”, 
se enfrentan a la mafia de argentinos y húngaros. Se produce una balacera 
en todas las cubiertas de la nave y en los accesos al muelle, hay muertos 
de ambos bandos y también van perdiendo la vida uno a uno los 
sospechosos. Caen hombres producto de rifles de precisión, todos se 
enfrentan contra todos, escopetas cortas destrozan cuerpos, metralletas 
aumentan los hombres muertos, armas cortas van aniquilando a los 
sospechosos, escenario que tímidamente observa “Verbal”, quien fue 
dejado para la retaguardia por sus compañeros, hecho que le ha permitido 
ser testigo presencial de lo ocurrido en el muelle de San Pedro. 

Las escenas descritas muestran actos de corrupción, enfrentamientos y homicidios 
que justificarían la calificación cinematográfica. El film se apoya de efectos 
audiovisuales, las escenas son de larga duración, por lo que el espectador puede 
apreciar en detalle la crudeza de las imágenes;  

DÉCIMO SEGUNDO: Seguidamente, de conformidad con lo que se ha venido 
razonando, conviene precisar que la aplicación de la normativa reglamentaria 
expedida por el Consejo Nacional de Televisión a la emisión objeto de control en 
estos autos, armoniza con lo señalado por la jurisprudencia de los Tribunales 
Superiores de Justicia, en orden a que las Normas Generales mencionadas prohíben 
legítimamente la transmisión en horario para todo espectador de películas 
calificadas para mayores de 18 años por el Consejo de Calificación 
Cinematográfica. 

Lo anterior, en tanto se trata de preceptos que han sido dictados por el Consejo 
en el ejercicio de facultades que le confieren la Constitución y la Ley, y constituyen 
una derivación del artículo 1° de la Ley N° 18.838, que resguarda el bien jurídico 
formación espiritual e intelectual de la niñez y la juventud.  

De tal modo, según dicha jurisprudencia, aquel criterio es aplicable tanto a los 
servicios de televisión concesionados como a los permisionarios de servicios 
limitados de televisión, calidad esta última que ostenta VTR 

DÉCIMO TERCERO: Luego, resulta conveniente abundar en los fallos que han 
reconocido las facultades del Honorable Consejo para fiscalizar los contenidos de 
los servicios de televisión y para sancionarlos en caso de que ellos incumplan el 
deber de cuidado que les imponen la Ley N° 18.838 y las normas reglamentarias 
que la complementan. 

Al respecto, cabe citar lo que sostuvo la Ilustrísima Corte de Apelaciones de 
Santiago en un fallo que confirmó una sanción impuesta por el Honorable Consejo 
a un servicio limitado de televisión, donde señaló: “Como quiera que sea, la 
infracción que imputa la exhibición de una película para mayores de 18 años en 
una franja para todo espectador no corresponde a una conducta que resulte 
extraña a lo que exige el sentido común o la ordinaria disposición de las cosas. En 
cualquier caso, es posible entender que dicho comportamiento no es sino una 
explicación del propósito de propender al respeto de la formación espiritual e 
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intelectual de la niñez y la juventud a que se refiere el inciso 3° del artículo 1° 
de la citada Ley del Consejo de Televisión”31; 

DÉCIMO CUARTO: A modo de corolario de lo anteriormente referido, dicho criterio 
ha sido corroborado por la Excelentísima. Corte Suprema, quien sobre este punto 
ha resuelto32: “Décimo Cuarto: Que actuando dentro de sus facultades el Consejo 
Nacional de Televisión dictó las “Normas Generales sobre Contenidos de las 
Emisiones de Televisión”, publicadas en el Diario Oficial del 20 de agosto de 1993, 
mediante las cuales prohibió a los servicios de televisión las transmisiones de 
cualquiera naturaleza que contengan violencia excesiva, truculencia, pornografía 
o participación de niños o adolescentes en actos reñidos con la moral o buenas 
costumbres, para luego proceder a definir cada concepto. En ese mismo ámbito de 
competencia dictó las “Normas Especiales sobre Contenidos de las Emisiones de 
Televisión” estableciendo las franjas horarias en las que pueden ser transmitidas 
las películas que el Consejo de Calificación Cinematográfica califique para 
mayores de 18 años, restringiéndolas al horario que va entre las 22: 00 y las 06:00 
horas. Décimo Quinto: Que los reglamentos antes señalados sólo se circunscriben 
a particularizar conceptos que se encuentran en la ley y en virtud de ello 
establecen limitaciones, determinando los horarios en que deben transmitirse 
algunos programas, con lo cual la obligación derivada del principio de legalidad 
no se ve cuestionada pues existe una predeterminación normativa de conductas 
ilícitas que el reglamento concreta con restricciones que no afectan la esencia de 
los derechos de la empresa DIRECTV Chile Televisión Limitada. Décimo Sexto: Que 
de conformidad con lo razonado es posible concluir que al dictar el Consejo 
Nacional de Televisión las normas generales y especiales de contenidos de las 
emisiones de televisión lo ha hecho dentro del ámbito de su competencia y con 
ello ha actuado en colaboración a la ley, normas que son aplicables a los servicios 
de radiodifusión televisiva limitada y que por ende está obligada a cumplir la 
empresa DIRECTV Chile Televisión Limitada”; 

DÉCIMO QUINTO: Despejado lo anterior, y sobre los descargos formulados por la 
permisionaria, cabe aclarar que la normativa vulnerada prohíbe la transmisión de 
películas calificadas para mayores de 18 años en “horario de protección de niños y 
niñas menores de 18 años”, sin establecer supuestos de ningún tipo que exoneren 
a sus destinatarios de cumplir con lo ahí ordenado, en base a criterios relativos 
relacionados con las cifras de audiencia de la película. 

Aquello, en tanto el ilícito administrativo establecido por infringir el artículo 1°, 
tantas veces mentado –por la vía de la vulneración del artículo 5º de las Normas 
Generales sobre Contenidos de las Emisiones de Televisión-, se caracteriza por ser 
de mera actividad y de peligro abstracto; por lo que, para que la falta se entienda 
consumada, no es necesario verificar un daño concreto al bien jurídico protegido 
por la norma, sino que basta con que se haya desplegado aquella conducta que lo 
coloca en una situación de riesgo, lo que, en este caso, se verificó con la emisión 
fuera del horario permitido de una película calificada para mayores de edad, 
conducta que por el sólo hecho de ser desplegada –la efectividad de la transmisión 
no ha sido controvertida en autos-, es susceptible de afectar negativamente la 
formación espiritual e intelectual de la niñez y la juventud, tomando en cuenta el 

                                                           
31 Corte de Apelaciones de Santiago, sentencia de 12 de abril de 2012, recurso Rol 474-2012 

32Corte Suprema, sentencia de 21 de septiembre de 2012, recurso Rol 2543-2012. 



73 
 

estado de vulnerabilidad que la teoría científica y, a nivel normativo, los tratados 
de Derechos Humanos ratificados por Chile, le reconocen a los niños;  

DÉCIMO SEXTO: En efecto, la Convención de los Derechos del Niño, en su 
Preámbulo establece que el niño, por encontrarse en situación de vulnerabilidad 
física y mental necesita de cuidados especiales, y es así como en sus párrafos 1 y 
2, garantiza dos derechos que resultan esenciales dentro de la arquitectura de 
protección de los menores: el derecho a que se considere y tenga en cuenta de 
manera primordial su interés superior en todas las medidas o decisiones que le 
afecten, tanto en la esfera pública como privada, y el derecho a ver 
adecuadamente cautelado su bienestar.  

Esta consideración, otorga carácter normativo-constitucional al razonamiento 
efectuado en el párrafo anterior; razón que indica y permite un adelantamiento de 
las barreras de protección que los Estados deben adoptar en relación con la 
indemnidad de la formación de los menores;  

DÉCIMO SÉPTIMO: Además, en este mismo sentido, se debe recordar lo que indica 
el tratadista Alejandro Nieto en su obra “Derecho Administrativo Sancionador”33, 
donde expresa que “por simple inobservancia puede producirse responsabilidad en 
materia sancionadora”34. Además, este autor agrega que en el Derecho 
Administrativo Sancionador “predominan las llamadas infracciones formales, 
constituidas por una simple omisión o comisión antijurídica que no precisan ir 
precedidas de dolo o culpa ni seguidas de un resultado lesivo. El incumplimiento 
de un mandato o prohibición ya es, por sí mismo, una infracción administrativa”35. 

Y luego concluye: “la infracción administrativa está conectada con un mero 
incumplimiento, con independencia de la lesión que con él pueda eventualmente 
producirse y basta por lo común con la producción de un peligro abstracto. Y tanto 
es así que semánticamente es ese dato del incumplimiento —literalmente: 
infracción— el que da el nombre a la figura, con la que se identifica”36;  

DÉCIMO OCTAVO: En la doctrina nacional, Enrique Barros ha desarrollado sobre 
este punto la noción de “culpa infraccional”, que puede ser útil a estos efectos, la 
cual “supone una contravención de los deberes de cuidado establecidos por el 
legislador u otra autoridad con potestad normativa (en una ley, ordenanza, 
resolución u otra regulación semejante)"37. En este sentido indica que “Es práctica 
común que por vía legislativa o administrativa sean reguladas actividades que 
presentan riesgos. Las consideraciones que sigue el legislador son esencialmente 
preventivas”38;  

DÉCIMO NOVENO: Así entonces, en este caso, la hipótesis infraccional se ha 
verificado por el sólo hecho de transmitir material calificado por el organismo 
competente para mayores de 18 años de edad, en un horario excluido de tal 
posibilidad, tal como lo dispone la normativa vigente; y en relación con dicha 
vulneración, refuerza esta conclusión el hecho de que el film transmitido contiene 

                                                           
33 Nieto García, Alejandro “Derecho Administrativo Sancionador”. Madrid: Editorial Técnos, 4ª. Edición, 2ª. Reimpresión, 2008. 
34 Ibíd., p. 392. 
35 Ibíd., p. 393. 
36 Ibíd. 
37 Barros Bourie, Enrique, “Tratado de Responsabilidad Extracontractual”. Santiago: Editorial Jurídica de Chile, 2006, pp. 97-98. 
38 Ibíd., p. 98. 
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escenas que hacen inconveniente su visionado infantil, como ya se detalló 
anteriormente. 

Aquel reproche y consecuente sanción, posee asidero normativo en las 
disposiciones que cautelan la protección de la directriz de formación intelectual y 
espiritual de la niñez y la juventud, a saber, los artículos 12 letra l) y 13, ambos 
de la Ley N° 18.838; y en armonía con dichos preceptos, las disposiciones de las 
Normas Generales sobre Contenidos de las Emisiones de Televisión;  

VIGÉSIMO: De igual manera, serán desestimadas las alegaciones referentes a la 
existencia de controles parentales y otros mecanismos tecnológicos, y puesta a 
disposición de información relativa a los contenidos que se transmiten -que 
permitirían limitar los contenidos que se exhiben a través de sus señales por parte 
de los usuarios-, y el hecho de que supuestamente se informa a los programadores 
de contenido las restricciones legales derivadas del correcto funcionamiento. 

Ello, en tanto todo lo anterior no constituye excusa legal absolutoria de ningún 
tipo, ya que, conforme a lo dispuesto en el 13º inciso 2º de la Ley N°18.838, el 
sujeto pasivo de la obligación de no transmitir películas calificadas para mayores 
de 18 años por el Consejo de Calificación Cinematográfica fuera del horario 
permitido es el servicio de televisión respectivo, recayendo sobre él la 
responsabilidad de todo aquello que emita a través de sus señales, resultando, en 
consecuencia, improcedente la traslación de dicha responsabilidad a los usuarios o 
programadores de contenidos; 

En efecto, ese precepto dispone, en lo pertinente, que los permisionarios de 
servicios limitados de televisión serán exclusiva y directamente responsables de 
todo y cualquier programa, nacional o extranjero, que transmitan, aun cuando se 
trate de transmisiones o retransmisiones vía satélite;  

VIGÉSIMO PRIMERO : En conclusión, los argumentos de la permisionaria aparecen 
improcedentes, en tanto pretenden exonerarla del cumplimiento de la ley Nº 
18.838 y normativa asociada –de orden público- en la transmisión que ha efectuado, 
lo que contravendría, de ser aceptado, el referido artículo 13 de esa ley y, por 
cierto, toda la normativa legal y reglamentaria que contiene el acervo del principio 
de correcto funcionamiento de los servicios de televisión, directriz consagrada en 
la Constitución Política de la República, fuente regulatoria directa de las 
consideraciones ahora aplicadas;  

VIGÉSIMO SEGUNDO: Así entonces, el Consejo al adoptar el presente acuerdo no 
ha hecho más que cumplir con el principio de juridicidad consagrado en el Texto 
Fundamental. 

Estas consideraciones, operan sin perjuicio de la posibilidad que le asiste al 
operador de solicitar una nueva calificación de la película fiscalizada ante el 
Consejo de Calificación mentado, de conformidad al artículo 17, de la ley N° 
19.846, a objeto de cumplir cabalmente con la legislación del Estado de Chile 
relativa a la calificación cinematográfica; lo que no consta en el expediente 
administrativo;  

VIGÉSIMO TERCERO: Finalmente, cabe tener presente que la permisionaria 
registra trece sanciones dentro del año calendario previo a la exhibición de la 
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película fiscalizada, por infringir el artículo 1°, de la Ley N° 18.838, por la vía de 
la vulneración del artículo 5º de las Normas Generales Sobre Contenidos de las 
Emisiones de Televisión, a saber:  

a) Por exhibir la película “Soldado Universal”, impuesta en sesión de fecha 31 
de julio de 2017, oportunidad en la que fue condenada al pago de una multa 
de 200 Unidades Tributarias Mensuales; 

 
b) por exhibir la película “Cobra”, impuesta en sesión de fecha 14 de agosto 

de 2017, oportunidad en la que fue condenada al pago de una multa de 200 
Unidades Tributarias Mensuales;  

 
c) por exhibir la película “Asesinos de Elite”, impuesta en sesión de fecha 4 de 

septiembre de 2017, oportunidad en la que fue condenada al pago de una 
multa de 200 Unidades Tributarias Mensuales; 

  
d) por exhibir la película “Nico, sobre la Ley”, impuesta en sesión de fecha 11 

de septiembre de 2017, oportunidad en la que fue condenada al pago de una 
multa de 200 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
e) por exhibir la película “Cobra”, impuesta en sesión de fecha 26 de 

septiembre de 2017, oportunidad en la que fue condenada al pago de una 
multa de 200 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
f) por exhibir la película “Pasajero 57”, impuesta en sesión de fecha 20 de 

noviembre de 2017, oportunidad en la que fue condenada al pago de una 
multa de 200 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
g) por exhibir la película “The Craft”, impuesta en sesión de fecha 20 de 

noviembre de 2017, oportunidad en la que fue condenada al pago de una 
multa de 200 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
h) por exhibir la película “Pasajero 57”, impuesta en sesión de fecha 27 de 

noviembre de 2017, oportunidad en la que fue condenada al pago de una 
multa de 200 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
i) por exhibir la película “Mi Abuelo es un Peligro”, impuesta en sesión de fecha 

27 de noviembre de 2017, oportunidad en la que fue condenada al pago de 
una multa de 200 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
j) por exhibir la película “Mi Abuelo es un Peligro”, impuesta en sesión de fecha 

11 de diciembre de 2017, oportunidad en la que fue condenada al pago de 
una multa de 200 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
k) por exhibir la película “Pasajero 57”, impuesta en sesión de fecha 22 de 

enero de 2018, oportunidad en la que fue condenada al pago de una multa 
de 20 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
l) por exhibir la película “El Perfecto Asesino”, impuesta en sesión de fecha 5 

de febrero de 2018, oportunidad en la que fue condenada al pago de una 
multa de 50 Unidades Tributarias Mensuales; y 
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m) por exhibir la película “Tres Reyes”, impuesta en sesión de fecha 26 de 

febrero de 2018, oportunidad en la que fue condenada al pago de una multa 
de 40 Unidades Tributarias Mensuales;  
 

Lo expuesto, evidencia la actitud reincidente de la permisionaria, calificación que 
permite a esta entidad autónoma ponderar en base dicho elemento, y a lo 
expresado en el Considerando Décimo Primero, relativo a los contenidos 
fiscalizados y su ponderación por parte de este Consejo, la gravedad de la 
infracción y con ello su proporcionalidad, según el artículo 33 de la Ley N° 18.838, 
por lo que,  

 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, por la unanimidad de los 
Consejeros presentes, acordó: rechazar los descargos presentados por la 
permisionaria y aplicar a VTR COMUNICACIONES S.p.A., la sanción de multa de 
200 (doscientas) Unidades Tributarias Mensuales, contemplada en el artículo 
33° Nº2 de la Ley Nº18.838, por infringir el artículo 1°, inciso cuarto de la Ley 
N° 18.838, por la vía de la vulneración de la regla del artículo 5°de las Normas 
Generales Sobre Contenidos de las Emisiones de Televisión, mediante la 
exhibición, el día 15 de marzo de 2018, a partir de las 18:00 hrs., por su señal 
“AMC”, de la película “The Usual Suspects-Los Sospechosos de Siempre”, en 
“horario de protección de los niños y niñas menores de 18 años”, no obstante 
su calificación  como para mayores de 18 años, practicada por el Consejo de 
Calificación Cinematográfica 

Se previene que los Consejeros Andrés Egaña y Gastón Gómez, concurriendo al 
voto unánime de sancionar a la permisionaria, fueron del parecer de imponer 
una multa ascendente a 50 (cincuenta) Unidades Tributarias Mensuales, en 
atención a la antigüedad de la calificación practicada a la película. 

La permisionaria deberá acreditar el pago de la multa dentro de quinto día de 
ejecutoriado este acuerdo, exhibiendo el pertinente comprobante de la 
Tesorería General de la República o, en su defecto, copia debidamente 
timbrada e ingresada ante la I. Corte de Apelaciones de Santiago, de la 
apelación interpuesta en contra del presente acuerdo, para efectos de 
suspender los apremios legales respectivos, mientras se tramita dicho recurso. 

 
10.- APLICA SANCIÓN A ENTEL TELEFONÍA LOCAL S.A., POR INFRINGIR EL ARTÍCULO 

1°, INCISO CUARTO DE LA LEY N° 18.838, POR LA VÍA DE LA VULNERACIÓN DE 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 5° DE LAS NORMAS GENERALES SOBRE 
CONTENIDOS DE LAS EMISIONES DE TELEVISIÓN, MEDIANTE LA EXHIBICIÓN, A 
TRAVÉS DE SU SEÑAL “AMC”, DE LA PELÍCULA “THE USUAL SUSPECTS-LOS 
SOSPECHOSOS DE SIEMPRE-”, EL DIA 15 DE MARZO DE 2018, A PARTIR DE LAS 
18:00 HORAS, EN “HORARIO DE PROTECCION DE LOS NIÑOS Y NIÑAS MENORES 
DE 18 AÑOS”, NO OBSTANTE SU CALIFICACIÓN COMO PARA MAYORES DE 18 
AÑOS (INFORME DE CASO C-5842). 

 
VISTOS:   
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I.        Lo dispuesto en los artículos 1°, 12°, letras a) y l), 13°, y 33°y 
siguientes de la Ley N° 18.838; 

II.       El Informe de Caso C-5842, elaborado por el Departamento de 
Fiscalización y Supervisión del CNTV; 

III.        Que, en la sesión del día 23 de abril de 2018, se acordó formular 
cargo al operador ENTEL TELEFONÍA LOCAL S.A., por 
presuntamente infringir -a través de su señal “AMC”-, el Art. 1°, 
de la Ley N° 18.838, por la vía de la vulneración del artículo 5º 
de las Normas Generales Sobre Contenidos de las Emisiones de 
Televisión, mediante la exhibición, el día 15 de marzo de 2018 
a partir de las 18:00 hrs., de la película “The Usual Suspects-Los 
Sospechosos de Siempre-”, en “horario de protección de los 
niños y niñas menores de 18 años”, no obstante su calificación  
como para mayores de 18 años, practicada por el Consejo de 
Calificación Cinematográfica;  

IV.-     Que,  el cargo fue notificado mediante oficio CNTV Nº 666, de 
2018, y la permisionaria presentó sus descargos oportunamente, 
que señalan, en síntesis, que se allana al cargo formulado, 
reconociendo la falta cometida –el hecho de la transmisión del 
film fuera del horario permitido-, solicitando que, al imponer la 
sanción, esta entidad fiscalizadora pondere la siguiente 
consideración: 

1. Que es costumbre en la industria de televisión de pago que la 
programación de los distintos contenidos audiovisuales sea 
unilateralmente fijada por los proveedores de contenido, por lo que no 
tiene injerencia en la programación y contenidos. 

2. Entel ha actuado con la mayor diligencia a fin de cumplir la 
normativa vigente. En efecto, con fecha 27 de mayo de 2016 envió un 
correo formal a representantes de AMC solicitándole revisar la 
regulación chilena sobre los servicios de televisión y tomar las acciones 
correctivas para que los contenidos se ajusten a la franja horaria 
establecida, de manera que su representada, no se vea expuesta a 
sanciones y perjuicios económicos que no deriven de un hecho 
imputable ella.  

3. Entel en todo momento tuvo la intención de emitir programas 
según su franja horaria, por lo que, al percatarse de que los 
proveedores de contenido estaban presumiblemente incumpliendo la 
norma, dio aviso para que cambiaran su conducta.  

4. Agrega, que la posición de su representada frente a 
incumplimientos de los proveedores de contenido consistirá en no 
persistir en el ejercicio de acciones judiciales o administrativas que 
obstaculicen el cumplimiento de la normativa, procurando 
contractualmente que sean estás empresas las que soporten finalmente 
el costo de su incumplimiento.   
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5. Concluye, precisando que su actuación en este caso importa 
un cumplimiento de buena fe de los requerimientos de emisión de señal 
televisiva, ya que, en conocimiento del error, adoptó medidas para 
remediarlo;  

CONSIDERANO: 

PRIMERO: Que, el material fiscalizado en estos autos corresponde a la película 
“The Usual Suspects-Los Sospechosos de Siempre-”, emitida el día 15 de marzo 
de 2018, a partir de las 18:00 hrs., por la permisionaria ENTEL TELEFONÍA 
LOCAL S.A., a través de su señal “AMC”; 

SEGUNDO: La película, narra la historia de un despiadado delincuente que es 
detenido por la policía luego de la explosión de una embarcación en el muelle de 
San Pedro, localidad cercana a la ciudad de Los Ángeles, CA. 

La policía lo arresta junto a otros cuatro hombres, que siempre son sospechosos de 
actos delictuales e inicia su investigación. Será el agente especial de aduanas Dave 
Kujan (Chazz Palminteri), quien aclarará el caso al descubrir la participación de un 
sexto hombre, que al parecer es responsable de varios hechos delictuales. 

DESCRIPCIÓN 

La policía cree que la embarcación incendiada portaba entre su carga un gran 
cargamento de cocaína, que la convertía en atractiva para organizaciones de 
narcotraficantes. 

27 son los cadáveres encontrados, entre los muertos hay ciudadanos húngaros y 
argentinos, los que se disputaban territorialmente el mercado de las drogas. La 
policía detiene a cinco delincuentes habituales que en sus registros siempre están 
vinculados a complejas operaciones. 

Dean Keaton (Gabriel Byrne), un ex oficial de policía separado de las filas por 
corrupción, que hoy trabaja con su pareja Edie Finneran (Suzy Amis) una destacada 
abogada en inversiones y comercio. Michael McManus (Stephen Baldwin), un ladrón 
profesional malgeniado; Fred Fenster (Benicio del Toro) un joven y audaz pistolero, 
y Todd Hockney (Kevin Pollak) un experto en explosivos. 

El quinto sospechoso Roger «Verbal» Kint (Kevin Spacey), un pequeño estafador 
lisiado que se muestra temeroso e inútil, el más tranquilo del grupo- quizá por su 
parálisis cerebral-  es sometido a un largo interrogatorio por el agente Kujan. 

“Verbal” es hablador, tiene recuerdos muy detallados de sus fechorías, Kujan 
quiere detalles del evento del muelle, los cadáveres encontrados en la embarcación 
fueron impactados por muchas balas, el policía percibe que hubo un brutal 
enfrentamiento. 

“Verbal” es sobreviviente de ese enfrentamiento, su relato es cada vez más 
complejo y lleno de detalles, en sus flashbacks, habla de un hombre que le dispara 
a un malherido Keaton y que luego incendia la nave. 

Lo ocurrido tuvo su inicio en Nueva York, cuando el grupo asaltó un camión con 
armas, la ganancia fue la paga y las armas, en esa ciudad el grupo quiso castigar a 
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policías corruptos que usaban sus patrulleras para brindar protección a 
organizaciones delictuales. 

La policía logra identificar a un segundo sobreviviente del incendio en el muelle, 
se trata de un criminal húngaro llamado Arkosh Kovash (Morgan Hunter) quien está 
en un hospital debido a sus graves quemaduras, éste afirma que Keyser Söze, un 
genio criminal turco, con una reputación casi mítica, se encontraba en el puerto 
para "matar a muchos hombres". 

Kovash describe a Söze a través de un intérprete, mientras un dibujante de la 
policía confecciona un retrato hablado del sujeto. 

“Verbal” sigue en el cuartel de la policía, en su interrogatorio cuenta detalles de 
otras acciones con los sospechosos, su testimonio lo ha canjeado con la fiscalía a 
cambio de inmunidad. 

Todo ocurre luego del éxito del ataque al “mejor servicio de taxis de NY” y a un 
asalto que deja al grupo con drogas y dinero, se revela que los trabajos fueron 
encargados por un abogado llamado Kobayashi (Pete Postlethwaite).  

Los ladrones se reúnen con Kobayashi, quien afirma que trabaja para Keyser Söze 
y los obliga vía un chantaje, atacar el barco en el puerto de San Pedro. Kobayashi 
les informa que la misión tiene el propósito de neutralizar un contrabando de 91 
millones de dólares en cocaína que los rivales de Söze pretenden ingresar a “su 
territorio”. Los ladrones deben destruir la droga y, si deciden esperar hasta que los 
compradores lleguen, se pueden quedar con el dinero. 

Kobayashi revela que Edie Finneran, la abogada novia de Keaton, está en su oficina 
(creyendo que fue contratada para servicios jurídicos) amenaza con matarla, así 
como a las familias de los cuatro ladrones, en caso de negarse a hacer el trabajo. 

En el muelle están los vendedores (argentinos mafiosos) y los compradores 
(mafiosos húngaros) Keaton, McManus, Hockney atacan a los hombres en el muelle, 
matando a la mayoría de ellos. Keaton y McManus descubren que no hay cocaína en 
el barco. Mientras un mafioso argentino es asesinado por un asaltante invisible. 

McManus es asesinado con un cuchillo en la parte posterior de su cuello y Keaton 
es herido por una bala disparada por un hombre vestido con un traje negro y 
sombrero, la misteriosa figura parece hablar con Keaton antes de dispararle 
nuevamente y causarle la muerte. 

Cuando “Verbal” termina la historia, Kujan revela lo que sabe: el jefe de los 
argentinos se llamaba Arturo Márquez, hoy baleado y muerto, que los sospechosos 
eran la pantalla para que Söze diera muerte al argentino ya que ese hombre era el 
único que lo podría identificar. 

Kujan a través de su análisis concluye que Keaton era realmente Keyser Söze. Está 
convencido de que Keaton ha fingido su muerte (como lo había hecho unos años 
antes de escapar de otra investigación), y deliberadamente dejó a “Verbal” como 
testigo. En un nuevo interrogatorio de Kujan, Verbal admite que todo el asunto era 
idea de Keaton. 

“Verbal” sale en libertad, Kujan se da cuenta de que la mayor parte de la historia 
de Verbal fue improvisada para su beneficio, quiere volver a detenerlo, en la calle 
corre tras él, no lo encuentra al tiempo que los peritos envían un fax con el retrato 
hablado dictado por Arkosh Kovash, la impresión del dibujo de la policía de la cara 
de Keyser Söze, se asemeja a Roger “Verbal” Kint. 
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“Verbal” se aleja de la comisaría, recupera la movilidad de su pierna, ha engañado 
a todos, sube a un auto conducido por "Kobayashi", mientras balbucea una frase de 
Charles Baudelaire: "El mayor truco del diablo fue convencer al mundo de que no 
existía"…;  

TERCERO: Que, en virtud de lo prescripto en la Carta Fundamental y en la ley, los 
servicios de televisión deben observar el principio del correcto funcionamiento         
–Arts. 19º Nº12 Inc. 6º de la Constitución Política y 1º de la Ley Nº18.838;  

CUARTO: Que, el legislador ha definido la observancia dicho principio, como el 
permanente respeto observado a través de su programación a los contenidos a 
dicho principio atribuidos por el legislador en aquel precepto legal; 

QUINTO: Que, uno de los contenidos atribuidos por el legislador a dicha directriz, 
es la salvaguarda del normal desarrollo de la personalidad de niños y jóvenes, bajo 
la formulación del respeto a la formación espiritual e intelectual de la niñez y la 
juventud, en armonía con lo dispuesto en el artículo 1º, que se viene mencionando;   

SEXTO: Que, el artículo 5º de las Normas Generales Sobre Contenidos de las 
Emisiones de Televisión, cuya ratio legis es, justamente, salvaguardar el normal 
desarrollo de la personalidad de niños y jóvenes en un contexto de colaboración 
reglamentaria, prescribe: “Las películas calificadas para mayores de 18 años por 
el Consejo de Calificación Cinematográfica, y aquellas no calificadas por el 
Consejo de Calificación Cinematográfica que incluyan contenidos no aptos para 
niños y niñas menores de edad, sólo podrán ser exhibidas por los servicios de 
televisión fuera del horario de protección”; 

SÉPTIMO: Que, a su vez el artículo 2° de las Normas Generales sobre Contenidos 
de las Emisiones de Televisión dispone: “Se establece como horario de protección 
de los niños y niñas menores de 18 años, el que media entre las 06:00 y las 22:00 
horas”;  

OCTAVO: Que, la película “The Usual Suspects-Los Sospechosos de Siempre” fue 
calificada por el Consejo de Calificación Cinematográfica, “para mayores de 18 
años” en sesión de fecha 3 de septiembre de 1996; y no existe constancia que la 
permisionaria haya usado el derecho que le otorga el artículo 17°, de la Ley N° 
19.846, para solicitar la recalificación de la película; 

NOVENO: De esta manera, corresponde a este Consejo pronunciarse sobre el 
asunto descrito, en atención a los deberes y atribuciones establecidos en los 
artículos 19º, N°12 inciso 6°, de la Constitución Política de la República; y 1°, 12º, 
13º y 33º y siguientes de la Ley N°18.838; disposiciones referidas al principio del 
correcto funcionamiento de los servicios de televisión; directriz con asidero 
constitucional que permite el ejercicio -a posteriori en relación a las emisiones 
televisivas-, de tales potestades constitucionales y legales de supervigilancia y 
sanción, que esta entidad ejerce con arreglo a la normativa reseñada; 

DÉCIMO: Despejado esto, cabe señalar que, en la especie, la permisionaria, al 
haber exhibido una película calificada para “mayores de 18 años” fuera del bloque 
horario permitido -a partir de las 18:00 hrs.-, ha incurrido en una conducta que 
contraviene el ordenamiento jurídico vigente. 
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Específicamente, constituye una infracción al artículo 5° de las Normas Generales 
sobre Contenidos de las Emisiones de Televisión, correlato normativo del acervo 
sustantivo del principio del correcto funcionamiento, en su faz protectiva de la 
formación espiritual e intelectual de los menores de edad. 

Tal vinculación normativa -reflejo del principio de colaboración reglamentaria que 
impera en Derecho Público- proviene de la propia Ley N° 18.838, cuyos artículos 
12, letra l) y 13, letra b), establecen la potestad del H. Consejo Nacional de 
Televisión de impedir que menores se vean expuestos a contenidos que pueden 
dañar su desarrollo, por la vía del establecimiento de un horario de exclusión de 
tales contenidos. 

Dicha colaboración normativa, además, ha sido ratificada por los Tribunales 
Superiores de Justicia, como se verá; 

DÉCIMO PRIMERO: Sin perjuicio de lo razonado, y de la existencia de una 
calificación cinematográfica vigente de la película exhibida -efectuada por la 
instancia competente-, ratifica dicha calificación la presencia de una serie de 
temáticas y secuencias de violencia explícita, que resultarían del todo 
inconvenientes para un visionado infantil. 

Se detallan las más representativas: 

a) (18:32) “Los Sospechosos” deciden atacar a la policía de Nueva York, un 
grupo de policías corruptos ofrecen servicios de protección usando sus 
patrulleras para transportar a narcotraficantes o remesas de drogas. Ellos 
emboscan un vehículo oficial, lo colisionan, destruyen el parabrisas con un 
combo, aplastan sus balizas y rocían la patrullera con combustible que luego 
incendian con los oficiales y el pasajero en su interior, toman el dinero del 
servicio y escapan, no sin antes convocar a la prensa. La acción permite a 
servicios internos separar de las filas a 50 policías corruptos. 

b) (18:51) En un nuevo asalto, “Los Sospechosos” interceptan a una 
organización de narcotraficantes en un edificio de estacionamientos, en la 
acción participan activamente McManus y Hockney, quienes pistola en mano 
amenazan a los hombres, Keaton es el encargado de robar un maletín que 
ha guardado el chofer del grupo, Keaton con precaución solicita el maletín 
apuntando a la cabeza del conductor, McManus y Hockneys resisten un 
contrataque que resuelve Fenster al disparar 2 pistolas simultáneas que 
matan a los hombres. Ante el nulo resultado de Keaton, “Verbal” con un 
certero disparo en el medio de la frente aniquila al chofer. El botín…un 
maletín lleno de bolsas con cocaína.   

c) (19:04) “Verbal” es sometido a interrogatorio, conoce en detalles la vida 
de un mítico pistolero de origen turco llamado Keyser Söze, un simple 
narcotraficante. La mafia húngara va a su casa por droga, en la espera de 
su llegada violan a su esposa, degüellan a su hijo menor y mantienen 
cautivos a su señora y a 2 hijos. Söze observa la escena y enseña a estos 
hombres lo que es ser enfermo, los apunta con su arma les dispara y luego 
con la misma arma balea en la cabeza a su mujer y sus dos niños, deja 
escapar a uno de los sicarios húngaros para que informe lo sucedido. El 
relato continúa en la voz de “Verbal”, que agrega que Söze va contra todos 
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ellos, a quienes asesina, mata a sus familias, incendia los lugares de 
trabajo, cobra a quienes le adeudan y desaparece. 

d)  (19:31) “Verbal” relata a Kujan el evento del muelle, “Los Sospechosos”, 
se enfrentan a la mafia de argentinos y húngaros. Se produce una balacera 
en todas las cubiertas de la nave y en los accesos al muelle, hay muertos 
de ambos bandos y también van perdiendo la vida uno a uno los sospechosos. 
Caen hombres producto de rifles de precisión, todos se enfrentan contra 
todos, escopetas cortas destrozan cuerpos, metralletas aumentan los 
hombres muertos, armas cortas van aniquilando a los sospechosos, 
escenario que tímidamente observa “Verbal”, quien fue dejado para la 
retaguardia por sus compañeros, hecho que le ha permitido ser testigo 
presencial de lo ocurrido en el muelle de San Pedro. 

Las escenas descritas muestran actos de corrupción, enfrentamientos y homicidios 
que justificarían la calificación cinematográfica. El film se apoya de efectos 
audiovisuales, las escenas son de larga duración, por lo que el espectador puede 
apreciar en detalle la crudeza de las imágenes;  

DÉCIMO SEGUNDO: Seguidamente, de conformidad con lo que se ha venido 
razonando, conviene precisar que la aplicación de la normativa reglamentaria 
expedida por el Consejo Nacional de Televisión a la emisión objeto de control en 
estos autos, armoniza con lo señalado por la jurisprudencia de los Tribunales 
Superiores de Justicia, en orden a que las Normas Generales mencionadas prohíben 
legítimamente la transmisión en horario para todo espectador de películas 
calificadas para mayores de 18 años por el Consejo de Calificación 
Cinematográfica. 

Lo anterior, en tanto se trata de preceptos que han sido dictados por el Consejo 
en el ejercicio de facultades que le confieren la Constitución y la Ley, y constituyen 
una derivación del artículo 1° de la Ley N° 18.838, que resguarda el bien jurídico 
formación espiritual e intelectual de la niñez y la juventud.  

De tal modo, según dicha jurisprudencia, aquel criterio es aplicable tanto a los 
servicios de televisión concesionados como a los permisionarios de servicios 
limitados de televisión, calidad esta última que ostenta Entel;  

DÉCIMO TERCERO: Luego, resulta conveniente abundar en los fallos que han 
reconocido las facultades del Honorable Consejo para fiscalizar los contenidos de 
los servicios de televisión y para sancionarlos en caso de que ellos incumplan el 
deber de cuidado que les imponen la Ley N° 18.838 y las normas reglamentarias 
que la complementan. 

Al respecto, cabe citar lo que sostuvo la Ilustrísima Corte de Apelaciones de 
Santiago en un fallo que confirmó una sanción impuesta por el Honorable Consejo 
a un servicio limitado de televisión, donde señaló: “Como quiera que sea, la 
infracción que imputa la exhibición de una película para mayores de 18 años en 
una franja para todo espectador no corresponde a una conducta que resulte 
extraña a lo que exige el sentido común o la ordinaria disposición de las cosas. En 
cualquier caso, es posible entender que dicho comportamiento no es sino una 
explicación del propósito de propender al respeto de la formación espiritual e 
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intelectual de la niñez y la juventud a que se refiere el inciso 3° del artículo 1° 
de la citada Ley del Consejo de Televisión”39; 

DÉCIMO CUARTO: A modo de corolario de lo anteriormente referido, dicho criterio 
ha sido corroborado por la Excelentísima. Corte Suprema, quien sobre este punto 
ha resuelto40: “Décimo Cuarto: Que actuando dentro de sus facultades el Consejo 
Nacional de Televisión dictó las “Normas Generales sobre Contenidos de las 
Emisiones de Televisión”, publicadas en el Diario Oficial del 20 de agosto de 1993, 
mediante las cuales prohibió a los servicios de televisión las transmisiones de 
cualquiera naturaleza que contengan violencia excesiva, truculencia, pornografía 
o participación de niños o adolescentes en actos reñidos con la moral o buenas 
costumbres, para luego proceder a definir cada concepto. En ese mismo ámbito de 
competencia dictó las “Normas Especiales sobre Contenidos de las Emisiones de 
Televisión” estableciendo las franjas horarias en las que pueden ser transmitidas 
las películas que el Consejo de Calificación Cinematográfica califique para 
mayores de 18 años, restringiéndolas al horario que va entre las 22: 00 y las 06:00 
horas. Décimo Quinto: Que los reglamentos antes señalados sólo se circunscriben 
a particularizar conceptos que se encuentran en la ley y en virtud de ello 
establecen limitaciones, determinando los horarios en que deben transmitirse 
algunos programas, con lo cual la obligación derivada del principio de legalidad 
no se ve cuestionada pues existe una predeterminación normativa de conductas 
ilícitas que el reglamento concreta con restricciones que no afectan la esencia de 
los derechos de la empresa DIRECTV Chile Televisión Limitada. Décimo Sexto: Que 
de conformidad con lo razonado es posible concluir que al dictar el Consejo 
Nacional de Televisión las normas generales y especiales de contenidos de las 
emisiones de televisión lo ha hecho dentro del ámbito de su competencia y con 
ello ha actuado en colaboración a la ley, normas que son aplicables a los servicios 
de radiodifusión televisiva limitada y que por ende está obligada a cumplir la 
empresa DIRECTV Chile Televisión Limitada”; 

DÉCIMO QUINTO: Despejado lo anterior, y sobre los descargos formulados por la 
permisionaria, habiéndose efectuado la vinculación fáctico-normativa que avala la 
actividad del H. Consejo Nacional de Televisión, corresponde aclarar que dichas 
alegaciones no resultan suficientes para exonerarla de la responsabilidad 
infraccional en que ha incurrido, toda vez que el artículo 13° inciso 2º de la Ley N° 
18.838 la hace exclusivamente responsable de todo aquello que transmita o 
retransmita a través de su señal –aun cuando sea vía satélite. 

En este marco, conviene traer a colación el hecho público y notorio que los titulares 
de permisos limitados de televisión incorporan en su programación publicidad 
nacional de diversa índole, lo que importa intervenir el contenido de lo que envía 
el programador, no siendo entonces efectivo lo alegado por la permisionaria41. 

Más aún, dichas justificaciones resultan inadmisibles, tanto por cuanto 
materialmente  la programación puede ser conocida anticipadamente y 
confrontada con la calificación vigente en Chile. 

                                                           
39 Corte de Apelaciones de Santiago, sentencia de 12 de abril de 2012, recurso Rol 474-2012 

40Corte Suprema, sentencia de 21 de septiembre de 2012, recurso Rol 2543-2012. 
41Corte de Apelaciones de Santiago, sentencia de 26 de abril de 2012, recaída en el Rol de Ingreso Nº7259-2011. 
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DÉCIMO SEXTO: Sin perjuicio de aquello, debe recordarse que la existencia de 
cláusulas contractuales con sus proveedores de programación, no son válidas como 
justificación para incumplir la legislación y la Constitución Política chilena, pues 
son los contratos y acuerdos que suscribe el recurrente los que deben adaptarse a 
la ley y a la Constitución chilena en lo tocante al espectro del alcance de su artículo 
19 N° 12, inciso sexto, y no al revés. 

En otras palabras, nos encontramos frente a una materia de orden público no 
disponible por la autonomía de la voluntad, en tanto el bloque normativo que rige 
la operatividad regulatoria del principio del correcto funcionamiento, posee 
consagración constitucional, al igual que las potestades del Consejo Nacional de 
Televisión para velar por el respeto a dicho principio. 

Desconocer esta realidad, constituiría una forma de alterar el origen de la 
regulación en comento, dado que es la propia Constitución la que establece el 
deber de las estaciones de televisión de cumplir con el principio del correcto 
funcionamiento;  

DÉCIMO SÉPTIMO: Un entendimiento contrario, implicaría desconocer lo dispuesto 
en los artículos 1° y 13° Inc. 2° de la Ley N°18.838, de acuerdo a los cuales el 
sujeto pasivo de la obligación de no transmitir contenidos que importen un 
atentado al respeto debido a la formación espiritual e intelectual de la niñez y la 
juventud es la permisionaria, recayendo en ella la responsabilidad de todo aquello 
que emita a través de sus señales;  

DÉCIMO OCTAVO: Finalmente, respecto a su actuar de buena fe y las medidas que, 
señala, adoptó en relación a situaciones que rodearon la comisión de la hipótesis 
infraccional, cabe aclarar que la vulneración de la normativa en comento se 
verifica sólo con la emisión, fuera del horario permitido, de una película calificada 
para mayores de edad, conducta que por el sólo hecho de ser desplegada es 
susceptible de afectar negativamente la formación espiritual e intelectual de la 
niñez y la juventud, tomando en cuenta el estado de vulnerabilidad que la teoría 
científica y, a nivel normativo, los tratados de Derechos Humanos ratificados por 
Chile, le reconocen a los niños. 

DÉCIMO NOVENO: En efecto, la Convención de los Derechos del Niño, en su 
Preámbulo establece que el niño, por encontrarse en situación de vulnerabilidad 
física y mental necesita de cuidados especiales, y es así como en sus párrafos 1 y 
2, garantiza dos derechos que resultan esenciales dentro de la arquitectura de 
protección de los menores de edad: el derecho a que se considere y tenga en 
cuenta de manera primordial su interés superior en todas las medidas o decisiones 
que le afecten, tanto en la esfera pública como privada, y el derecho a ver 
adecuadamente cautelado su bienestar.  

Además, se debe recordar lo que indica el tratadista Alejandro Nieto en su obra 
“Derecho Administrativo Sancionador”42, donde expresa que “por simple 
inobservancia puede producirse responsabilidad en materia sancionadora”43, quien 
agrega que en el Derecho Administrativo Sancionador “predominan las llamadas 

                                                           
42 Nieto García, Alejandro “Derecho Administrativo Sancionador”. Madrid: Editorial Técnos, 4ª. Edición, 2ª. Reimpresión, 
2008. 
43 Ibíd., p. 392. 
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infracciones formales, constituidas por una simple omisión o comisión antijurídica 
que no precisan ir precedidas de dolo o culpa ni seguidas de un resultado lesivo. 
El incumplimiento de un mandato o prohibición ya es, por sí mismo, una infracción 
administrativa”44. 

Y luego concluye: “la infracción administrativa está conectada con un mero 
incumplimiento, con independencia de la lesión que con él pueda eventualmente 
producirse y basta por lo común con la producción de un peligro abstracto. Y tanto 
es así que semánticamente es ese dato del incumplimiento —literalmente: 
infracción— el que da el nombre a la figura, con la que se identifica”45. 

VIGÉSIMO: En la doctrina nacional, Enrique Barros ha desarrollado sobre este punto 
la noción de “culpa infraccional”, que puede ser útil a estos efectos, la cual 
“supone una contravención de los deberes de cuidado establecidos por el 
legislador u otra autoridad con potestad normativa (en una ley, ordenanza, 
resolución u otra regulación semejante)"46. En este sentido indica que “Es práctica 
común que por vía legislativa o administrativa sean reguladas actividades que 
presentan riesgos. Las consideraciones que sigue el legislador son esencialmente 
preventivas”47.  

En igual sentido, señala, respecto a la culpa que le cabe al infractor en estos casos, 
que “… supone una contravención a los deberes de cuidado establecidos por el 
legislador u otra autoridad con potestad administrativa (en una ley, ordenanza, 
resolución u otra regulación semejante)”48; para referirse, más adelante, 
precisamente a la omisión de un deber de cuidado (como el establecido en el 
artículo 1º de la Ley N° 18.838), “Del mismo modo como ocurre cuando el daño es 
producido por una acción, la infracción a un deber legal de actuar es suficiente 
para dar por acreditada la culpa. En otras palabras, hay culpa infraccional por el 
solo hecho de no haberse ejecutado un acto ordenado por la ley”49. 

VIGÉSIMO PRIMERO: A este respecto, la Excelentísima Corte Suprema ha resuelto: 
“Décimo: Que sobre este tópico conviene recordar que en el caso de infracciones 
a las leyes y reglamentos acreedoras de sanción ellas se producen por la 
contravención a la norma sin que sea necesario acreditar culpa o dolo de la persona 
natural o jurídica, pero esto no la transforma en una responsabilidad objetiva 
como quiera que ésta sólo atiende a la relación de causalidad y al daño, en cambio 
en aquélla el elemento esencial es la infracción a la ley y/o reglamento, pudiendo 
considerarse este elemento de antijuridicidad como constitutivo de una verdadera 
culpa del infractor”50. 

VIGÉSIMO SEGUNDO: En resumen, la hipótesis infraccional se ha verificado por el 
sólo hecho de transmitir material calificado por el organismo competente para 
mayores de 18 años de edad, en un horario excluido de tal posibilidad, tal como lo 

                                                           
44 Ibíd., p. 393. 
45 Ibíd. 
46 Barros Bourie, Enrique, “Tratado de Responsabilidad Extracontractual”. Santiago: Editorial Jurídica de Chile, 2006, pp. 
97-98. 
47 Ibíd., p. 98. 
48Barros, Bourie, Enrique, “Tratado de Responsabilidad Extracontractual”. Santiago: Editorial Jurídica de Chile, 2006, pp- 
97-98. 
49Ibíd., p.127. 
50Corte Suprema, sentencia de 25 de enero de 2010, recaída en la causa Rol Nº7448-2009. 
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dispone la normativa vigente; y tal conducta, por sí misma, habilita a esta entidad 
a imponer las sanciones correspondientes de conformidad a la arquitectura de la 
Ley N° 18.838. 

Queda claro, así, en función de la normativa y doctrina jurídica analizadas, que el 
análisis de consideraciones de índole subjetiva, atinentes tanto al actuar del 
infractor, resulta innecesario;  

VIGÉSIMO TERCERO: En conclusión, los argumentos de la permisionaria aparecen 
improcedentes al momento de ponderar la sanción a imponer, en tanto presuponen 
el desconocimiento de la Ley Nº 18.838 y normativa asociada –de orden público- en 
la transmisión que ha efectuado, lo que contravendría, de ser aceptado, el referido 
artículo 13° de esa ley y su artículo 33°, precepto de acuerdo al cual la entidad y 
magnitud de la sanción está determinada únicamente por las circunstancias 
asociadas a la gravedad de la infracción misma, es decir, la reincidencia, y el 
alcance de las estaciones de televisión. 

Ninguno de dichos tópicos ha sido controvertido o planteado por la permisionaria 
en sus descargos;  
 
VIGÉSIMO CUARTO: Así entonces, el Consejo al adoptar el presente acuerdo no ha 
hecho más que cumplir con el principio de juridicidad consagrado en el Texto 
Fundamental. 

Estas consideraciones, operan sin perjuicio de la posibilidad que le asiste al 
operador de solicitar una nueva calificación de la película fiscalizada ante el 
Consejo de Calificación mentado, de conformidad al artículo 17, de la ley N° 
19.846, a objeto de cumplir cabalmente con la legislación del Estado de Chile 
relativa a la calificación cinematográfica; lo que no consta en el expediente 
administrativo;  

VIGÉSIMO QUINTO: Finalmente, cabe tener presente que la permisionaria registra 
catorce sanciones dentro del año calendario previo a la exhibición de la película 
fiscalizada, por infringir el artículo 1°, de la Ley N° 18.838, por la vía de la 
vulneración del artículo 5º de las Normas Generales Sobre Contenidos de las 
Emisiones de Televisión, a saber:  

a) Por exhibir la película “Soldado Universal”, impuesta en sesión de fecha 31 
de julio de 2017, oportunidad en la que fue condenada al pago de una multa 
de 100 Unidades Tributarias Mensuales; 

 
b) por exhibir la película “Cobra”, impuesta en sesión de fecha 7 de agosto de 

2017, oportunidad en la que fue condenada al pago de una multa de 75 
Unidades Tributarias Mensuales;  

 
c) por exhibir la película “Asesinos de Elite”, impuesta en sesión de fecha 21 

de agosto de 2017, oportunidad en la que fue condenada al pago de una 
multa de 150 Unidades Tributarias Mensuales; 

  
d) por exhibir la película “El Lobo de Wall Street”, impuesta en sesión de fecha 

26 de septiembre de 2017, oportunidad en la que fue condenada al pago de 
una multa de 150 Unidades Tributarias Mensuales;  
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e) por exhibir la película “Nico, sobre la Ley”, impuesta en sesión de fecha 11 

de septiembre de 2017, oportunidad en la que fue condenada al pago de una 
multa de 150 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
f) por exhibir la película “Cobra”, impuesta en sesión de fecha 26 de 

septiembre de 2017, oportunidad en la que fue condenada al pago de una 
multa de 150 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
g) por exhibir la película “The Craft”, impuesta en sesión de fecha 20 de 

noviembre de 2017, oportunidad en la que fue condenada al pago de una 
multa de 200 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
h) por exhibir la película “Pasajero 57”, impuesta en sesión de fecha 20 de 

noviembre de 2017, oportunidad en la que fue condenada al pago de una 
multa de 150 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
i) por exhibir la película “Pasajero 57”, impuesta en sesión de fecha 27 de 

noviembre de 2017, oportunidad en la que fue condenada al pago de una 
multa de 150 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
j) por exhibir la película “Mi Abuelo es un Peligro”, impuesta en sesión de fecha 

4 de diciembre de 2017, oportunidad en la que fue condenada al pago de 
una multa de 150 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
k) por exhibir la película “Mi Abuelo es un Peligro”, impuesta en sesión de fecha 

18 de diciembre de 2017, oportunidad en la que fue condenada al pago de 
una multa de 150 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
l) por exhibir la película “Pasajero 57”, impuesta en sesión de fecha 22 de 

enero de 2018, oportunidad en la que fue condenada al pago de una multa 
de 20 Unidades Tributarias Mensuales;   

 
m) por exhibir la película “El Perfecto Asesino”, impuesta en sesión de fecha 5 

de febrero de 2018, oportunidad en la que fue condenada al pago de una 
multa de 50 Unidades Tributarias Mensuales; y 

 
n) por exhibir la película “Tres Reyes”, impuesta en sesión de fecha 26 de 

febrero de 2018, oportunidad en la que fue condenada al pago de una multa 
de 40 Unidades Tributarias Mensuales;  
 

Lo expuesto, evidencia la actitud reincidente de la permisionaria, calificación que 
permite a esta entidad autónoma ponderar en base dicho elemento, y a lo 
expresado en el Considerando Décimo Primero, relativo a los contenidos 
fiscalizados y su ponderación por parte de este Consejo, la gravedad de la 
infracción y con ello su proporcionalidad, según el artículo 33 de la Ley N° 18.838, 
por lo que,  

 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, por la mayoría de los 
Consejeros presentes, acordó: rechazar los descargos presentados por la 
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permisionaria y aplicar a Entel Telefonía Local S.A., la sanción de multa de 200 
(doscientas) Unidades Tributarias Mensuales, contemplada en el artículo 33° 
Nº2 de la Ley Nº18.838, por infringir el artículo 1°, inciso cuarto de la Ley N° 
18.838, por la vía de la vulneración de la regla del artículo 5°de las Normas 
Generales Sobre Contenidos de las Emisiones de Televisión, mediante la 
exhibición, el día 15 de marzo de 2018, a partir de las 18:00 hrs., por su señal 
“AMC”, de la película “The Usual Suspects-Los Sospechosos de Siempre”, en 
“horario de protección de los niños y niñas menores de 18 años”, no obstante 
su calificación  como para mayores de 18 años, practicada por el Consejo de 
Calificación Cinematográfica.  

Se previene que los Consejeros Andrés Egaña y Gastón Gómez, concurriendo al 
voto unánime de sancionar a la permisionaria, fueron del parecer de imponer 
una multa ascendente a 50 (cincuenta) Unidades Tributarias Mensuales, en 
atención a la antigüedad de la calificación practicada a la película. 

La Presidenta se abstuvo de participar en el debate y votación de éste acuerdo. 

La permisionaria deberá acreditar el pago de la multa dentro de quinto día de 
ejecutoriado este acuerdo, exhibiendo el pertinente comprobante de la 
Tesorería General de la República o, en su defecto, copia debidamente 
timbrada e ingresada ante la I. Corte de Apelaciones de Santiago, de la 
apelación interpuesta en contra del presente acuerdo, para efectos de 
suspender los apremios legales respectivos, mientras se tramita dicho recurso. 

 
11.- APLICA SANCIÓN A DIRECTV CHILE TELEVISION LIMITADA POR INFRINGIR EL 

ARTÍCULO 1°, INCISO CUARTO DE LA LEY N° 18.838, POR LA VÍA DE LA 
VULNERACIÓN DEL ARTÍCULO 5° DE LAS NORMAS GENERALES SOBRE 
CONTENIDOS DE LAS EMISIONES DE TELEVISIÓN, MEDIANTE LA EXHIBICIÓN, A 
TRAVÉS DE SU SEÑAL “STUDIO UNIVERSAL”, DE LA PELÍCULA “KISS THE GIRLS-
BESOS QUE MATAN”, EL DIA 17 DE MARZO DE 2018, A PARTIR DE LAS 06:00 
HORAS, EN “HORARIO DE PROTECCION DE LOS NIÑOS Y NIÑAS MENORES DE 18 
AÑOS”, NO OBSTANTE SU CALIFICACIÓN COMO PARA MAYORES DE 18 AÑOS 
(INFORME DE CASO C-5843). 

 
VISTOS:   

I.        Lo dispuesto en los artículos 1°, 12°, letras a) y l), 13°, y 33°y 
siguientes de la Ley N° 18.838; 

II.       El Informe de Caso C-5843, elaborado por el Departamento de 
Fiscalización y Supervisión del CNTV; 

III.        Que, en la sesión del día 14 de mayo de 2018, se acordó formular 
cargo al operador DIRECTV CHILE TELEVISION LIMITADA, por 
presuntamente infringir -a través de su señal “Studio Universal”-
, el Art. 1°, de la Ley N° 18.838, por la vía de la vulneración de 
la regla del artículo 5º de las Normas Generales Sobre 
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Contenidos de las Emisiones de Televisión, mediante la 
exhibición, el día 17 de marzo de 2018, a partir de las 06:00 hrs., 
de la película “KISS THE GIRLS-BESOS QUE MATAN”, es decir, en 
“horario de protección de los niños y niñas menores de 18 años”, 
no obstante su calificación  como para mayores de 18 años hecha 
por el Consejo de Calificación Cinematográfica;  

IV.-     Que, el cargo fue notificado mediante oficio CNTV Nº 760, de 
2018, y la permisionaria presentó sus descargos oportunamente, 
que señalan, en síntesis, lo siguiente: 

1- Que, los cargos no tienen sustento legal, porque se habría omitido 
la ponderación -en el procedimiento administrativo-, de 
consideraciones subjetivas que rodearon comisión de la infracción y, 
por tanto, se habría presumido por esta entidad la voluntad de actuar 
dolosa o culposamente contra la norma infringida. 

2- Expresa, también, que atendidas las características del servicio que 
presta, carece de prerrogativas para alterar la programación que 
envían sus proveedores extranjeros, o para revisar en forma previa los 
contenidos, resultando desproporcionada la imposición de esa 
obligación. 

3- Finalmente, añade que la responsabilidad por los contenidos 
visionados por los menores recae en un adulto, quien contrata el 
servicio y dispone del mecanismo de decodificador y un “control 
parental” pudiendo decidir los contenidos a visualizar, siendo dicha 
persona quien puede, de acuerdo a la ley N° 18.838, interponer la 
denuncia respectiva y, por lo tanto, le corresponde decidir la 
programación que los menores verán y controlar el respeto a la 
formación espiritual e intelectual de la niñez y la juventud. Por esta 
razón, esgrime la incompatibilidad entre el actuar de oficio del CNTV 
–ejercido en este caso-, y el ejercicio de esa facultad de denuncia; lo 
que evidenciaría que no se ha afectado la formación espiritual e 
intelectual de los menores de edad;  

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que, el material fiscalizado en estos autos corresponde a la película 
“KISS THE GIRLS-BESOS QUE MATAN”, emitida el día 17 de marzo de 2018, a 
partir de las 06:00 hrs., por la permisionaria DIRECTV CHILE TELEVISION 
LIMITADA, a través de su señal “Studio Universal”; 

SEGUNDO: La película, narra de la desaparición de ochos bellas mujeres residentes 
en la localidad de Durham, Carolina del Norte. 

La policía asigna al agente Alex Cross (Morgan Freeman), un veterano policía 
dedicado a la sicología forense para investigar el caso, Cross además es tío de una 
de las desaparecidas. El informe preliminar de la policía señala que está enfrente 
de un psicópata, secuestrador y asesino de mujeres. Será el ataque a la doctora 
Kate McTiernan (Ashley Judd) lo que permitirá aclarar el caso. 
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DESCRIPCIÓN 

Alex Cross, es un prestigioso investigador en Washington D.C., dedica su 
tiempo al Departamento de Policía y a mantener una escuela de boxeo para 
niños en riesgo social. En medio de una jornada de entrenamiento recibe una 
llamada desde su unidad quienes le reportan un homicidio: la víctima es un 
hombre asesinado por su cónyuge. 

 
Cross se dirige al lugar y se encuentra con la mujer encerrada en su 

dormitorio que amenaza suicidarse. Alex Cross negocia con ella y le insta a 
entregarse a la policía, en el diálogo la mujer relata que sufría violencia 
familiar y como resultado ella había decido dar muerte a su marido. 
Absolutamente, resuelta a morir, se introduce el cañón de su arma en la boca 
que está próxima a gatillar, Alex logra algunos segundos para reflexionar 
sobre la violencia que sufre la mujer, le habla que el suicidio es quizá la peor 
solución, ya que nadie se va a enterar de lo que ella ha sufrido. Esas palabras 
le brindan a la mujer la opción que un buen abogado en tribunales la libre 
de una condena mayor. 

 
Por otro lado, la familia de Cross le comunica que su sobrina Naomi, 

estudiante de derecho en la Universidad de Durham ha desaparecido, Alex 
viaja a esa ciudad, se reúne con sus colegas, las pistas que tienen los 
investigadores hablan de mujeres jóvenes y exitosas las que antes de morir 
fueron sedadas, golpeadas, le cortaron el cabello y desnudas las ataron a un 
árbol para luego violentarlas sexualmente. Los policías llegan a la conclusión 
que el hombre que buscan es un delincuente peligroso y hábil, se hace llamar 
“Casanova”, a lo que Cross agrega que el psicópata no busca necesariamente 
matar a sus víctimas, es un coleccionista y en alguna parte debe tenerlas 
cautivas.  

 
Una noche, la doctora Kate McTiernan es secuestrada desde su casa por un 

hombre y mantenida varios días en cautiverio. Ella logra escapar del lugar de 
manera dramática, su hobby por el boxeo y la lucha le ayuda en un 
enfrentamiento con el secuestrador. Recorre un laberinto subterráneo y 
encuentra la luz en medio de un frondoso bosque, corre desesperadamente 
esquivando la vegetación, su persecutor está a pocos metros y opta por 
lanzarse desde un barranco al lecho de un río. 

 
Alex Cross la contacta mientras se recupera de sus lesiones y le solicita 

información que permita la captura del psicópata- secuestrador. Vagos 
recuerdos del lugar donde fue secuestrada conserva Kate, recurren a planos 
antiguos de la zona y dan con una casa llena de sótanos y mazmorras 
construida hace siglos. La policía toma el lugar rescatando a jóvenes 
secuestradas, Alex Cross se enfrenta a los secuestradores, hiere a uno y un 
segundo hombre escapa del lugar. 

 
La policía resguarda el domicilio de Kate, como punto fijo se encuentra el 

detective Nick Ruskin (Cary Elwes), quién vigila la residencia ante un posible 
ataque del psicópata, Kate invita a Nick a ingresar a su casa, mientras 
prepara una cena que tiene como invitado a Alex Cross. 

 
Por su parte, Cross está en la oficina, revisa algunos papeles y advierte que 

la firma de “Casanova” es la misma letra de Nick, comprende que Kate está 
en peligro. 

 



91 
 

Alex telefonea a casa de Kate para ponerla a resguardo, pero Nick ha 
cortado el cable telefónico, el detective habla en susurro y Kate reconoce la 
voz como el hombre que la tuvo en cautiverio.  

 
Nick ataca a Kate, ella se defiende con un cuchillo de cocina, él intenta 

violarla, pero ella se las arregla para golpearlo con un estante de sartenes y 
lo esposa a la cocinilla de gas, el detective no puede zafarse, logra romper 
la tubería, el gas invade la cocina. 

 
Alex Cross llega a casa de Kate con la convicción que Nick es el verdadero 

“Casanova”, el detective amenaza con generar una explosión accionando un 
encendedor de cigarrillos, Alex Cross le dispara anteponiendo una caja de 
leche para anular la chispa del disparo…  el detective Nick Ruskin muere 
producto del impacto; 

 

TERCERO: Que, en virtud de lo prescripto en la Carta Fundamental y en la ley, los 
servicios de televisión deben observar el principio del correcto funcionamiento         
–Arts. 19º Nº12 Inc. 6º de la Constitución Política y 1º de la Ley Nº18.838;  
 
CUARTO: Que, el legislador ha definido la observancia de dicho principio, como el 
permanente respeto observado a través de su programación a los contenidos a 
dicho principio atribuidos por el legislador en aquel precepto legal; 

QUINTO: Que, uno de los contenidos atribuidos por el legislador a dicha directriz, 
es la salvaguarda del normal desarrollo de la personalidad de niños y jóvenes, bajo 
la formulación del respeto a la formación espiritual e intelectual de la niñez y la 
juventud, en armonía con lo dispuesto en el artículo 1º, que se viene mencionando;   

SEXTO: Que, el artículo 5º de las Normas Generales Sobre Contenidos de las 
Emisiones de Televisión, cuya ratio legis es, justamente, salvaguardar el normal 
desarrollo de la personalidad de niños y jóvenes en un contexto de colaboración 
reglamentaria, prescribe: “Las películas calificadas para mayores de 18 años por 
el Consejo de Calificación Cinematográfica, y aquellas no calificadas por el 
Consejo de Calificación Cinematográfica que incluyan contenidos no aptos para 
niños y niñas menores de edad, sólo podrán ser exhibidas por los servicios de 
televisión fuera del horario de protección”; 

SÉPTIMO: Que, a su vez el artículo 2° de las Normas Generales sobre Contenidos 
de las Emisiones de Televisión dispone: “Se establece como horario de protección 
de los niños y niñas menores de 18 años, el que media entre las 06:00 y las 22:00 
horas”;  

OCTAVO: Que, la película “Kiss The Girls-Besos que Matan” fue calificada por el 
Consejo de Calificación Cinematográfica, “para mayores de 18 años” en sesión de 
fecha 29 de diciembre de 1997; y no existe constancia que la permisionaria haya 
usado el derecho que le otorga el artículo 17°, de la Ley N° 19.846, para solicitar 
la recalificación de la película; 

NOVENO: De esta manera, corresponde a este Consejo pronunciarse sobre el 
asunto descrito, en atención a los deberes y atribuciones establecidos en los 
artículos 19º, N°12 inciso 6°, de la Constitución Política de la República; y 1°, 12º, 
13º y 33º y siguientes de la Ley N° 18.838; disposiciones referidas al principio del 
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correcto funcionamiento de los servicios de televisión; directriz con asidero 
constitucional que permite el ejercicio -a posteriori en relación a las emisiones 
televisivas-, de tales potestades constitucionales y legales de supervigilancia y 
sanción, que esta entidad ejerce con arreglo a la normativa reseñada; 

DÉCIMO: Despejado esto, cabe señalar que, en la especie, la permisionaria, al 
haber exhibido una película calificada para “mayores de 18 años” fuera del bloque 
horario permitido -a partir de las 06:00 hrs.-, ha incurrido en una conducta que 
contraviene el ordenamiento jurídico vigente. 

Específicamente, constituye una infracción al artículo 5° de las Normas Generales 
sobre Contenidos de las Emisiones de Televisión, correlato normativo del acervo 
sustantivo del principio del correcto funcionamiento, en su faz protectiva de la 
formación espiritual e intelectual de los menores de edad. 

Tal vinculación normativa -reflejo del principio de colaboración reglamentaria que 
impera en Derecho Público- proviene de la propia Ley N° 18.838, cuyos artículos 
12, letra l) y 13, letra b), establecen la potestad del H. Consejo Nacional de 
Televisión de impedir que menores se vean expuestos a contenidos que pueden 
dañar su desarrollo, por la vía del establecimiento de un horario de exclusión de 
tales contenidos. 

Dicha colaboración normativa, además, ha sido ratificada por los Tribunales 
Superiores de Justicia, como se verá; 

DÉCIMO PRIMERO: Sin perjuicio de lo razonado, y de la existencia de una 
calificación cinematográfica vigente de la película exhibida -efectuada por la 
instancia competente-, ratifica dicha calificación la presencia de una serie de 
secuencias de violencia explícita, elementos que resultarían inconvenientes para 
un visionado infantil, de las que se detallan las más representativas: 

(06:05)  El detective Alex Cross evita que una mujer- que acaba de matar a su 
marido- se suicide. Ella introdujo el cañón del arma en su boca mientras 
Cross le dice que es igual de efectivo si la pone en su sien, cosa que ella 
hace para que puedan conversar. Ella relata con detalles los castigos 
físicos que le brindaba su esposo. Finalmente, la convence de que no 
dispare, así todos se enterarán del maltrato físico del cual era víctima. 

(06:10)  Una de las mujeres secuestradas es llevada por el bosque por su captor 
mientras le pide por favor que la perdone, que puede ser mejor, que 
será buena, en llanto en su rogativa, le asegura que no volverá a portarse 
mal, ante lo que el hombre la obliga a decirle que lo ama, ella lo repite 
muchas veces, el individuo castiga a la mujer, posteriormente es 
encontrada muerta, atada a un árbol en medio de un bosque.  

(06:26)  Kate recorre su casa, es de noche, escucha ruidos, ella está sola, presa 
del miedo trata de investigar que sucede. Un hombre la atrapa por la 
espalda, forcejean, ella logra huir, corre escaleras abajo, tropieza y se 
estrella contra un acuario, llora desesperada, el hombre que tiene el 
rostro cubierto se le acerca, la apunta y dispara … 
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 (06:46)  Mientras está secuestrada Kate es drogada permanentemente, aun así, 
un día acudiendo a sus conocimientos de kickboxing logra golpear a su 
captor y huir del lugar del encierro. La mujer corre frenéticamente a 
través de la caverna en la que se encuentra, luego sale a un bosque 
mientras es perseguida por el sujeto, antes de ser atrapada decide 
lanzarse por un barranco (desde gran altura), para caer a las aguas de un 
río. 

(07:52)  Nick, revela su identidad, Kate lo ataca con un cuchillo, le produce un 
corte al que Nick responde con una patada y golpes de puño. Ella intenta 
defenderse, pero con mucha violencia el detective la atrapa, la golpea 
contra una vidriera y luego la sube a la mesa de la cocina con el propósito 
de violarla, ella reacciona, lo golpea entre las piernas y ambos caen al 
suelo. Nick está malherido, Kate lo arrastra y lo esposa a la cañería del 
gas.  

Nick amenaza con hacer explosionar el lugar, ha arrancado la manguera del gas, 
tiene un encendedor en la mano, irrumpe Alex Cross, intenta persuadir a Nick, le 
dispara a través de una caja de leche para evitar que la chispa que genera un 
disparo produzca una gran explosión;  

DÉCIMO SEGUNDO: Seguidamente, de conformidad con lo que se ha venido 
razonando, conviene precisar que la aplicación de la normativa reglamentaria 
expedida por el Consejo Nacional de Televisión a la emisión objeto de control en 
estos autos, armoniza con lo señalado por la jurisprudencia de los Tribunales 
Superiores de Justicia, en orden a que las Normas Generales mencionadas prohíben 
legítimamente la transmisión en horario para todo espectador de películas 
calificadas para mayores de 18 años por el Consejo de Calificación 
Cinematográfica. 

Lo anterior, en tanto se trata de preceptos que han sido dictados por el Consejo 
en el ejercicio de facultades que le confieren la Constitución y la Ley, y constituyen 
una derivación del artículo 1° de la Ley N° 18.838, que resguarda el bien jurídico 
formación espiritual e intelectual de la niñez y la juventud.  

De tal modo, según dicha jurisprudencia, aquel criterio es aplicable tanto a los 
servicios de televisión concesionados como a los permisionarios de servicios 
limitados de televisión, calidad esta última que ostenta DIRECTV;  

DÉCIMO TERCERO: Luego, resulta conveniente abundar en los fallos que han 
reconocido las facultades del Honorable Consejo para fiscalizar los contenidos de 
los servicios de televisión y para sancionarlos en caso de que ellos incumplan el 
deber de cuidado que les imponen la Ley N° 18.838 y las normas reglamentarias 
que la complementan. 

Al respecto, cabe citar lo que sostuvo la Ilustrísima Corte de Apelaciones de 
Santiago en un fallo que confirmó una sanción impuesta por el Honorable Consejo 
a un servicio limitado de televisión, donde señaló: “Como quiera que sea, la 
infracción que imputa la exhibición de una película para mayores de 18 años en 
una franja para todo espectador no corresponde a una conducta que resulte 
extraña a lo que exige el sentido común o la ordinaria disposición de las cosas. En 
cualquier caso, es posible entender que dicho comportamiento no es sino una 
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explicación del propósito de propender al respeto de la formación espiritual e 
intelectual de la niñez y la juventud a que se refiere el inciso 3° del artículo 1° 
de la citada Ley del Consejo de Televisión”51; 

DÉCIMO CUARTO: A modo de corolario de lo anteriormente referido, dicho criterio 
ha sido corroborado por la Excelentísima. Corte Suprema, quien sobre este punto 
ha resuelto52: “Décimo Cuarto: Que actuando dentro de sus facultades el Consejo 
Nacional de Televisión dictó las “Normas Generales sobre Contenidos de las 
Emisiones de Televisión”, publicadas en el Diario Oficial del 20 de agosto de 1993, 
mediante las cuales prohibió a los servicios de televisión las transmisiones de 
cualquiera naturaleza que contengan violencia excesiva, truculencia, pornografía 
o participación de niños o adolescentes en actos reñidos con la moral o buenas 
costumbres, para luego proceder a definir cada concepto. En ese mismo ámbito de 
competencia dictó las “Normas Especiales sobre Contenidos de las Emisiones de 
Televisión” estableciendo las franjas horarias en las que pueden ser transmitidas 
las películas que el Consejo de Calificación Cinematográfica califique para 
mayores de 18 años, restringiéndolas al horario que va entre las 22: 00 y las 06:00 
horas. Décimo Quinto: Que los reglamentos antes señalados sólo se circunscriben 
a particularizar conceptos que se encuentran en la ley y en virtud de ello 
establecen limitaciones, determinando los horarios en que deben transmitirse 
algunos programas, con lo cual la obligación derivada del principio de legalidad 
no se ve cuestionada pues existe una predeterminación normativa de conductas 
ilícitas que el reglamento concreta con restricciones que no afectan la esencia de 
los derechos de la empresa DIRECTV Chile Televisión Limitada. Décimo Sexto: Que 
de conformidad con lo razonado es posible concluir que al dictar el Consejo 
Nacional de Televisión las normas generales y especiales de contenidos de las 
emisiones de televisión lo ha hecho dentro del ámbito de su competencia y con 
ello ha actuado en colaboración a la ley, normas que son aplicables a los servicios 
de radiodifusión televisiva limitada y que por ende está obligada a cumplir la 
empresa DIRECTV Chile Televisión Limitada”; 

DÉCIMO QUINTO: Despejado lo anterior -habiéndose efectuado la vinculación 
fáctico-normativa que avala la actividad del H. Consejo Nacional de Televisión, 
sobre los descargos formulados por la permisionaria, corresponde aclarar desde ya, 
que dichas alegaciones no resultan suficientes para exonerar a la permisionaria de 
la responsabilidad infraccional en que ha incurrido, toda vez que el artículo 13° 
inciso 2º de la Ley N°18.838 la hace exclusivamente responsable de todo aquello 
que transmita o retransmita a través de su señal –aun cuando sea vía satélite.  

Además, conviene traer a colación el hecho público y notorio que los titulares de 
permisos limitados de televisión incorporan en su programación publicidad nacional 
de diversa índole, lo que importa intervenir el contenido de lo que envía el 
programador, no siendo entonces efectivo lo alegado por la permisionaria en orden 
a que materialmente le resulta imposible intervenir la programación53. 

Más aún, sus justificaciones resultan inadmisibles, tanto por cuanto materialmente  
la programación puede ser conocida anticipadamente y confrontada con la 

                                                           
51 Corte de Apelaciones de Santiago, sentencia de 12 de abril de 2012, recurso Rol 474-2012 
52Corte Suprema, sentencia de 21 de septiembre de 2012, recurso Rol 2543-2012. 

53Corte de Apelaciones de Santiago, sentencia de 26 de abril de 2012, recaída en el Rol de Ingreso Nº7259-2011. 
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calificación vigente en Chile, y, además, cualquier impedimento contractual que 
pudiese prestar asidero a lo que alega no tiene mérito jurídico justificatorio para 
incumplir la legislación específica relativa a la regulación de la televisión y la 
Constitución Política Chilena.  

En este sentido, son los contratos que suscribe y las relaciones con sus proveedores 
de contenido los que deben adaptarse a la ley y a la Constitución chilena en lo 
tocante al espectro del alcance de su artículo 19 N° 12, inciso sexto, y no al revés 
pues nos encontramos frente a una materia de orden público no disponible por la 
autonomía de la voluntad;  

DÉCIMO SEXTO: Ahora, respecto al control parental y medios tecnológicos a 
disposición del adulto responsable, cabe precisar que endosar la responsabilidad al 
usuario, resulta improcedente, atento que se pretende eximir de toda 
responsabilidad por actos de terceros que nada tienen que ver con la prestación 
de servicios de televisión regulados por normas de orden público. 

Los padres no prestan un servicio de televisión regulado por ese régimen, y en su 
labor de educación podrán contratar o no servicios de televisión, pero jamás se 
puede afirmar que a quienes se dirigen las trasmisiones o difusión de programas de 
televisión, sean quienes deban velar porque se respete la normativa vigente, desde 
que quien ofrece el producto y lo trasmite es a quien corresponde la sanción y no 
al cliente”.54 

Un entendimiento contrario, implicaría vulnerar los artículos 1° y 13° Inc. 2° de la 
Ley N° 18.838, de acuerdo a los cuales el sujeto pasivo de la obligación de no 
transmitir contenidos que importen un atentado al respeto debido a la formación 
espiritual e intelectual de la niñez y la juventud es la permisionaria, recayendo en 
ella la responsabilidad de todo aquello que emita a través de sus señales, 
resultando improcedente la traslación de dicha responsabilidad a los usuarios, 
realidad que se ve ratificada por el artículo 1º de las Normas Sobre Contenidos de 
las Emisiones de Televisión;  

DÉCIMO SÉPTIMO: En síntesis, es sobre la entidad permisionaria en quien recae la 
responsabilidad de todo aquello que emita a través de sus señales. 

No obsta a lo anterior, el hecho que no exista denuncia particular respecto a esta 
emisión, ya que, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 1° y 12° Inc. 1º 
letra a) de la Ley 1N° 8.838, es deber del H. Consejo velar porque los servicios de 
radiodifusión de televisión de libre recepción y los servicios limitados de televisión 
circunscriban sus transmisiones dentro del marco del principio del correcto 
funcionamiento de los servicios de televisión, encontrándose dentro de la esfera 
de sus atribuciones fiscalizar de oficio cualquier transmisión de dicha naturaleza, 
siendo, así, la facultad conferida a los particulares la posibilidad de formular una 
denuncia -artículo 40° bis de la Ley N°18.838-, perfectamente compatible con la 
fiscalización de oficio;  

DÉCIMO OCTAVO: En efecto, cabe recordar que esta institución autónoma opera 
en pos de la protección de los intereses y bienes jurídicos colectivos presentes en 

                                                           
54 Sentencia rol Nº 474-2016. I. Corte de Apelaciones de Santiago. En el mismo sentido sentencias roles N°s. 4973, 8603 y 10855, 

todas de 2015, y 917-2016, del mismo Tribunal.) 



96 
 

el artículo 1° de la ley N° 18.838, concretando el mandato de promoción del bien 
común y servicialidad a la persona humana del artículo 1° de la Carta Fundamental, 
razón por la cual, máxime tomando en cuenta que cumple funciones de 
administración pública revestida de autonomía constitucional, su actividad debe 
ser permanente al servicio de tales valoraciones, no pudiendo delegar las 
potestades públicas por ley entregadas ni abstenerse de su ejercicio. 

Ello, en armonía con el principio de juridicidad presente en los artículos 6° y 7° de 
la Constitución;  

DÉCIMO NOVENO: Luego, respecto a que no existiría un análisis, por parte del 
CNTV al formular cargos, de las condiciones subjetivas de su conducta, es útil 
precisar que ello no es necesario dentro del contexto regulatorio de los servicios 
de televisión.  

En primer lugar, la Convención de los Derechos del Niño, en su Preámbulo establece 
que el niño, por encontrarse en situación de vulnerabilidad física y mental necesita 
de cuidados especiales, y es así como en sus párrafos 1 y 2, garantiza dos derechos 
que resultan esenciales dentro de la arquitectura de protección de los menores de 
edad: el derecho a que se considere y tenga en cuenta de manera primordial su 
interés superior en todas las medidas o decisiones que le afecten, tanto en la 
esfera pública como privada, y el derecho a ver adecuadamente cautelado su 
bienestar.  

Además, se debe recordar lo que indica el tratadista Alejandro Nieto en su obra 
“Derecho Administrativo Sancionador”55, donde expresa que “por simple 
inobservancia puede producirse responsabilidad en materia sancionadora”56, 
agregando que en el Derecho Administrativo Sancionador “predominan las 
llamadas infracciones formales, constituidas por una simple omisión o comisión 
antijurídica que no precisan ir precedidas de dolo o culpa ni seguidas de un 
resultado lesivo. El incumplimiento de un mandato o prohibición ya es, por sí 
mismo, una infracción administrativa”57. 

Y luego concluye: “la infracción administrativa está conectada con un mero 
incumplimiento, con independencia de la lesión que con él pueda eventualmente 
producirse y basta por lo común con la producción de un peligro abstracto. Y tanto 
es así que semánticamente es ese dato del incumplimiento —literalmente: 
infracción— el que da el nombre a la figura, con la que se identifica”58. 

En la doctrina nacional Enrique Barros ha desarrollado sobre este punto la noción 
de “culpa infraccional”, que puede ser útil a estos efectos, la cual “supone una 
contravención de los deberes de cuidado establecidos por el legislador u otra 
autoridad con potestad normativa (en una ley, ordenanza, resolución u otra 
regulación semejante)"59. En este sentido indica que “Es práctica común que por 
vía legislativa o administrativa sean reguladas actividades que presentan riesgos. 
Las consideraciones que sigue el legislador son esencialmente preventivas”60.  

                                                           
55 Nieto García, Alejandro “Derecho Administrativo Sancionador”. Madrid: Editorial Técnos, 4ª. Edición, 2ª. Reimpresión, 2008. 
56 Ibíd., p. 392. 
57 Ibíd., p. 393. 
58 Ibíd. 
59 Barros Bourie, Enrique, “Tratado de Responsabilidad Extracontractual”. Santiago: Editorial Jurídica de Chile, 2006, pp. 97-98. 
60 Ibíd., p. 98. 
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En igual sentido, la doctrina precisa sobre la culpa en relación con las infracciones 
administrativas de este tipo, que tal relación “… supone una contravención a los 
deberes de cuidado establecidos por el legislador u otra autoridad con potestad 
administrativa (en una ley, ordenanza, resolución u otra regulación semejante)”61; 
para referirse, más adelante, precisamente a la omisión de un deber de cuidado 
(como el establecido en el artículo 1º de la Ley N° 18.838), “Del mismo modo como 
ocurre cuando el daño es producido por una acción, la infracción a un deber legal 
de actuar es suficiente para dar por acreditada la culpa. En otras palabras, hay 
culpa infraccional por el solo hecho de no haberse ejecutado un acto ordenado por 
la ley”62. 

Además, la Excelentísima Corte Suprema ha resuelto: “Décimo: Que sobre este 
tópico conviene recordar que en el caso de infracciones a las leyes y reglamentos 
acreedoras de sanción ellas se producen por la contravención a la norma sin que 
sea necesario acreditar culpa o dolor de la persona natural o jurídica, pero esto 
no la transforma en una responsabilidad objetiva como quiera que ésta sólo 
atiende a la relación de causalidad y al daño, en cambio en aquélla el elemento 
esencial es la infracción a la ley y/o reglamento, pudiendo considerarse este 
elemento de antijuridicidad como constitutivo de una verdadera culpa del 
infractor”63; 

VIGÉSIMO: Así entonces, en la especie, la hipótesis infraccional se ha verificado 
por el sólo hecho de transmitir material calificado por el organismo competente 
para mayores de 18 años de edad, en un horario excluido de tal posibilidad, tal 
como lo dispone la normativa vigente; hecho que no ha sido desvirtuado por la 
permisionaria. 

Refuerza esta conclusión el hecho de que el film transmitido contiene escenas que 
hacen inconveniente su visionado infantil, como ya se detalló. 

Aquel reproche y consecuente sanción, posee asidero normativo en las 
disposiciones que cautelan la protección de la directriz de formación intelectual y 
espiritual de la niñez y la juventud, a saber, los artículos 12 letra l) y 13, ambos 
de la Ley N° 18.838; y en armonía con dichos preceptos, las disposiciones de las 
Normas Generales sobre Contenidos de las Emisiones de Televisión;  

VIGÉSIMO PRIMERO: En conclusión, los argumentos de la permisionaria aparecen 
improcedentes al momento de ponderar la sanción a imponer, en tanto presuponen 
el desconocimiento de la Ley Nº 18.838 y normativa asociada –de orden público- en 
la transmisión que ha efectuado, lo que contravendría, de ser aceptado, el referido 
artículo 13° de esa ley y su artículo 33°, preceptos de acuerdo a los cuales la 
permisionaria es exclusivamente responsable de lo que trasmite, y la entidad y 
magnitud de la sanción a imponer depende, únicamente, de circunstancias 
asociadas a la gravedad de la infracción expresamente determinadas, a saber, la 
reincidencia, y el alcance de las estaciones de televisión. 

Ninguno de dichos tópicos ha sido controvertido o planteado por la permisionaria 
en sus descargos;  

                                                           
61Barros, Bourie, Enrique, “Tratado de Responsabilidad Extracontractual”. Santiago: Editorial Jurídica de Chile, 2006, pp- 97-98. 
62Ibíd., p.127. 

63Corte Suprema, sentencia de 25 de enero de 2010, recaída en la causa Rol Nº7448-2009. 
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VIGÉSIMO SEGUNDO: Así entonces, el Consejo al adoptar el presente acuerdo no 
ha hecho más que cumplir con el principio de juridicidad consagrado en el Texto 
Fundamental. 

Estas consideraciones, operan sin perjuicio de la posibilidad que le asiste al 
operador de solicitar una nueva calificación de la película fiscalizada ante el 
Consejo de Calificación mentado, de conformidad al artículo 17, de la ley N° 
19.846, a objeto de cumplir cabalmente con la legislación del Estado de Chile 
relativa a la calificación cinematográfica; lo que no consta en el expediente 
administrativo;  

VIGÉSIMO TERCERO: Finalmente, cabe tener presente que la permisionaria 
registra catorce sanciones dentro del año calendario previo a la exhibición de la 
película fiscalizada, por infringir el artículo 1°, de la Ley N° 18.838, por la vía de 
la vulneración del artículo 5º de las Normas Generales Sobre Contenidos de las 
Emisiones de Televisión, a saber:  

a) Por exhibir la película “Soldado Universal”, impuesta en sesión de fecha 31 
de julio de 2017, oportunidad en la que fue condenada al pago de una multa 
de 200 Unidades Tributarias Mensuales; 

 
b) por exhibir la película “Cobra”, impuesta en sesión de fecha 21 de agosto 

de 2017, oportunidad en la que fue condenada al pago de una multa de 150 
Unidades Tributarias Mensuales;  

 
c) por exhibir la película “Asesinos de Elite”, impuesta en sesión de fecha 4 de 

septiembre de 2017, oportunidad en la que fue condenada al pago de una 
multa de 200 Unidades Tributarias Mensuales; 

  
d) por exhibir la película “El Lobo de Wall Street”, impuesta en sesión de fecha 

4 de septiembre de 2017, oportunidad en la que fue condenada al pago de 
una multa de 200 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
e) por exhibir la película “Nico, sobre la Ley”, impuesta en sesión de fecha 11 

de septiembre de 2017, oportunidad en la que fue condenada al pago de una 
multa de 200 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
f) por exhibir la película “Cobra”, impuesta en sesión de fecha 26 de 

septiembre de 2017, oportunidad en la que fue condenada al pago de una 
multa de 200 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
g) por exhibir la película “The Craft”, impuesta en sesión de fecha 20 de 

noviembre de 2017, oportunidad en la que fue condenada al pago de una 
multa de 200 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
h) por exhibir la película “Pasajero 57”, impuesta en sesión de fecha 20 de 

noviembre de 2017, oportunidad en la que fue condenada al pago de una 
multa de 200 Unidades Tributarias Mensuales;  
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i) por exhibir la película “Pasajero 57”, impuesta en sesión de fecha 27 de 
noviembre de 2017, oportunidad en la que fue condenada al pago de una 
multa de 200 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
j) por exhibir la película “Mi Abuelo es un Peligro”, impuesta en sesión de fecha 

4 de diciembre de 2017, oportunidad en la que fue condenada al pago de 
una multa de 200 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
k) por exhibir la película “Mi Abuelo es un Peligro”, impuesta en sesión de fecha 

18 de diciembre de 2017, oportunidad en la que fue condenada al pago de 
una multa de 200 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
l) por exhibir la película “Pasajero 57”, impuesta en sesión de fecha 22 de 

enero de 2018, oportunidad en la que fue condenada al pago de una multa 
de 20 Unidades Tributarias Mensuales;   

 
m) por exhibir la película “El Perfecto Asesino”, impuesta en sesión de fecha 5 

de febrero de 2018, oportunidad en la que fue condenada al pago de una 
multa de 50 Unidades Tributarias Mensuales; y 

 
n) por exhibir la película “Tres Reyes”, impuesta en sesión de fecha 26 de 

febrero de 2018, oportunidad en la que fue condenada al pago de una multa 
de 40 Unidades Tributarias Mensuales;  
 

Lo expuesto, evidencia la actitud reincidente de la permisionaria, calificación que 
permite a esta entidad autónoma ponderar en base dicho elemento, y a lo 
expresado en el Considerando Décimo Primero, relativo a los contenidos 
fiscalizados y su ponderación por parte de este Consejo, la gravedad de la 
infracción y con ello su proporcionalidad, según el artículo 33 de la Ley N° 18.838, 
por lo que,  

 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, por la unanimidad de los 
Consejeros presentes, acordó: rechazar los descargos presentados por la 
permisionaria y aplicar a DIRECTV CHILE TELEVISION LIMITADA, la sanción de 
multa de 200 (doscientas) Unidades Tributarias Mensuales, contemplada en el 
artículo 33° Nº2 de la Ley Nº18.838, por infringir el artículo 1°, inciso cuarto 
de la ley N° 18.838, por la vía de la vulneración de la regla del artículo 5°de 
las Normas Generales Sobre Contenidos de las Emisiones de Televisión, 
mediante la exhibición, el día 17 de marzo de 2018, a partir de las 06:00 hrs., 
por su señal “Studio Universal”, de la película “Kiss the Girls-Besos que Matan”, 
en “horario de protección de los niños y niñas menores de 18 años”, no 
obstante su calificación  como para mayores de 18 años, practicada por el 
Consejo de Calificación Cinematográfica. Se previene que los Consejeros Andrés 
Egaña y Gastón Gómez, concurriendo al voto unánime de sancionar a la 
permisionaria, fueron del parecer de imponer una multa ascendente a 100 
(cien) Unidades Tributarias Mensuales, en atención a la antigüedad de la 
calificación practicada a la película. 

La permisionaria deberá acreditar el pago de la multa dentro de quinto día de 
ejecutoriado este acuerdo, exhibiendo el pertinente comprobante de la 
Tesorería General de la República o, en su defecto, copia debidamente 
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timbrada e ingresada ante la I. Corte de Apelaciones de Santiago, de la 
apelación interpuesta en contra del presente acuerdo, para efectos de 
suspender los apremios legales respectivos, mientras se tramita dicho recurso. 

 
12.- APLICA SANCIÓN A TELEFÓNICA EMPRESAS CHILE S.A. POR INFRINGIR EL 

ARTÍCULO 1°, INCISO CUARTO DE LA LEY N° 18.838, POR LA VÍA DE LA 
VULNERACIÓN DEL ARTÍCULO 5° DE LAS NORMAS GENERALES SOBRE 
CONTENIDOS DE LAS EMISIONES DE TELEVISIÓN, MEDIANTE LA EXHIBICIÓN, A 
TRAVÉS DE SU SEÑAL “STUDIO UNIVERSAL”, DE LA PELÍCULA “KISS THE GIRLS-
BESOS QUE MATAN”, EL DIA 17 DE MARZO DE 2018, A PARTIR DE LAS 06:00 
HORAS, EN “HORARIO DE PROTECCION DE LOS NIÑOS Y NIÑAS MENORES DE 18 
AÑOS”, NO OBSTANTE SU CALIFICACIÓN COMO PARA MAYORES DE 18 AÑOS 
(INFORME DE CASO C-5850). 

 
VISTOS:   

I.        Lo dispuesto en los artículos 1°, 12°, letras a) y l), 13°, y 33°y 
siguientes de la Ley N° 18.838; 

II.      El Informe de Caso C-5850, elaborado por el Departamento de 
Fiscalización y Supervisión del CNTV; 

III.       Que, en la sesión del día 14 de mayo de 2018, se acordó formular 
cargo al operador TELEFÓNICA EMPRESAS CHILE S.A, por 
presuntamente infringir -a través de su señal “Studio Universal”-
, el Art. 1°, de la Ley N° 18.838, por la vía de la vulneración de 
la regla del artículo 5º de las Normas Generales Sobre 
Contenidos de las Emisiones de Televisión, mediante la 
exhibición, el día 17 de marzo de 2018 , a partir de las 06:00 
hrs., de la película “KISS THE GIRLS-BESOS QUE MATAN”, es 
decir, en “horario de protección de los niños y niñas menores de 
18 años”, no obstante su calificación  como para mayores de 18 
años hecha por el Consejo de Calificación Cinematográfica;  

IV.-     Que el cargo fue notificado mediante oficio CNTV Nº 761, de 
2018, y la permisionaria presentó sus descargos oportunamente, 
que señalan, en síntesis, lo siguiente: 

1.- Que los cargos formulados infringen los principios de legalidad y 
tipicidad al fundarse en una norma genérica;  

2.- Que, son infundados e injustos, pues la permisionaria no ha 
cometido el ilícito imputado, en tanto ha tomado todas las medidas a 
su alcance para impedir la transmisión reprochada; no concurriendo 
el elemento subjetivo culpa, que permitiría atribuirle el reproche y 
sanción.  
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Ejemplifica su conducta colaborativa, mencionando la comunicación 
de la normativa chilena a sus programadores, que analiza previamente 
la programación de las distintas señales las transmisiones han, 
indicando que no le es posible técnicamente controlar y/o intervenir 
el material fílmico, y que posee impedimentos contractuales para 
hacerlo.  

En este sentido, agrega que no se le puede reprochar a TEC por 
conductas que no le son imputables, ya que no puede alterar la 
programación enviada por los programadores y, en definitiva, dado 
que pone a disposición de sus clientes un sistema de control parental 
y diversos mecanismos informativos relativos a los contenidos 
transmitidos; –entre otras medidas tecnológicas-, es labor del adulto 
responsable decidir la programación a visionar;  

4.- Así, en tanto se trata de emisiones consentidas por los usuarios, 
no ha infringido el bien jurídico cuya amenaza se imputa; pues el 
control de los contenidos recaería en quien contrata el servicio;  

5.- Que las regulaciones horarias no resultan aplicables a los 
permisionarios de televisión satelital, como es su caso; y 

6.-  Que, en atención a la data de calificación de la película, ésta se 
transforma en anacrónica, en relación a la mutación de los patrones 
culturales que en ese momento imperaban; los que hoy en día, en su 
concepto, serían menos restrictivos respecto a escenas de la película;  

7.- Por todo lo cual solicita su absolución o, en subsidio, la imposición 
de la mínima sanción que contemple la ley N° 18.838 –o la multa 
mínima- en base al principio de proporcionalidad de las sanciones; que 
resultaría infringido si se impone una multa atendida la envergadura 
de la infracción cometida; en tanto ha empleado un elevado estándar 
de cuidado para prevenir la comisión de la infracción;  

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que, el material fiscalizado en estos autos corresponde a la película 
“KISS THE GIRLS-BESOS QUE MATAN”, emitida el día 17 de marzo de 2018, a 
partir de las 06:00 hrs., por la permisionaria TELEFÓNICA EMPRESAS CHILE S.A., 
a través de su señal “Studio Universal”; 

SEGUNDO: La película, trata de la desaparición de ochos bellas mujeres residentes 
en la localidad de Durham, Carolina del Norte. 

La policía asigna al agente Alex Cross (Morgan Freeman), un veterano policía 
dedicado a la sicología forense para investigar el caso, Cross además es tío de una 
de las desaparecidas. El informe preliminar de la policía señala que está enfrente 
de un psicópata, secuestrador y asesino de mujeres. Será el ataque a la doctora 
Kate McTiernan (Ashley Judd) lo que permitirá aclarar el caso. 
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DESCRIPCIÓN  

Alex Cross, es un prestigioso investigador en Washington D.C., dedica su tiempo al 
Departamento de Policía y a mantener una escuela de boxeo para niños en riesgo 
social. En medio de una jornada de entrenamiento recibe una llamada desde su 
unidad quienes le reportan un homicidio: la víctima un hombre asesinado por su 
cónyuge. 
 
Cross se dirige al lugar y se encuentra con la mujer encerrada en su dormitorio que 
amenaza suicidarse. Alex Cross negocia con ella y le insta a entregarse a la policía, 
en el diálogo la mujer relata que sufría violencia familiar y como resultado ella 
había decido dar muerte a su marido. Absolutamente resuelta a morir, se introduce 
el cañón de su arma en la boca que está próxima a gatillar, Alex logra algunos 
segundos para reflexionar sobre la violencia que sufre la mujer, le habla que el 
suicidio es quizá la peor solución, ya que nadie se va a enterar de lo que ella ha 
sufrido. Esas palabras le brindan a la mujer la opción que un buen abogado en 
tribunales la libre de una condena mayor. 
 
Por otro lado, la familia de Cross comunica que su sobrina Naomi, estudiante de 
derecho en la Universidad de Durham ha desaparecido, Alex viaja a esa ciudad, se 
reúne con sus colegas, las pistas que tienen los investigadores hablan de mujeres 
jóvenes y exitosas las que antes de morir fueron sedadas, golpeadas, le cortaron el 
cabello y desnudas las ataron a un árbol para luego violentarlas sexualmente. Los 
policías llegan a la conclusión que el hombre que buscan es un delincuente peligroso 
y hábil, se hace llamar “Casanova”, a lo que Cross agrega que el psicópata no busca 
necesariamente matar a sus víctimas, es un coleccionista y en alguna parte debe 
tenerlas cautivas.  
 
Una noche, la doctora Kate McTiernan es secuestrada desde su casa por un hombre 
y mantenida varios días en cautiverio. Ella logra escapar del lugar de manera 
dramática, su hobby por el boxeo y la lucha le ayuda en un enfrentamiento con el 
secuestrador. Recorre un laberinto subterráneo y encuentra la luz en medio de un 
frondoso bosque, corre desesperadamente esquivando la vegetación, su persecutor 
está a pocos metros y opta por lanzarse desde un barranco al lecho de un río. 
 
Alex Cross la contacta mientras se recupera de sus lesiones y le solicita información 
que permita la captura del psicópata- secuestrador. Vagos recuerdos del lugar 
donde fue secuestrada conserva Kate, recurren a planos antiguos de la zona y dan 
con una casa llena de sótanos y mazmorras construida hace siglos. La policía toma 
el lugar rescatando a jóvenes secuestradas, Alex Cross se enfrenta a los 
secuestradores, hiere a uno y un segundo hombre escapa del lugar. 
 
La policía resguarda el domicilio de Kate, como punto fijo se encuentra el detective 
Nick Ruskin (Cary Elwes), quién vigila la residencia ante un posible ataque del 
psicópata, Kate invita a Nick a ingresar a su casa, mientras prepara una cena que 
tiene como invitado a Alex Cross. 
 
Por su parte Cross está en la oficina, revisa algunos papeles y advierte que la firma 
de “Casanova” es la misma letra de Nick, comprende que Kate está en peligro. 
 
Alex telefonea a casa de Kate para ponerla a resguardo, pero Nick ha cortado el 
cable telefónico, el detective habla en susurro y Kate reconoce la voz como el 
hombre que la tuvo en cautiverio.  
 
Nick ataca a Kate, ella se defiende con un cuchillo de cocina, él intenta violarla, 
pero ella se las arregla para golpearlo con un estante de sartenes y lo esposa a la 
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cocinilla de gas, el detective no puede zafarse, logra romper la tubería, el gas 
invade la cocina. 
 
Alex Cross llega a casa de Kate con la convicción que Nick es el verdadero 
“Casanova”, el detective amenaza con generar una explosión accionando un 
encendedor de cigarrillos, Alex Cross le dispara anteponiendo una caja de leche 
para anular la chispa del disparo…  el detective Nick Ruskin muere producto del 
impacto. 
 
 

TERCERO: Que, en virtud de lo prescripto en la Carta Fundamental y en la ley, los 
servicios de televisión deben observar el principio del correcto funcionamiento         
–Arts. 19º Nº12 Inc. 6º de la Constitución Política y 1º de la Ley Nº18.838;  
 
CUARTO: Que, el legislador ha definido la observancia de  dicho principio, como 
el permanente respeto observado a través de su programación a los contenidos a 
dicho principio atribuidos por el legislador en aquel precepto legal; 

QUINTO: Que, uno de los contenidos atribuidos por el legislador a dicha directriz, 
es la salvaguarda del normal desarrollo de la personalidad de niños y jóvenes, bajo 
la formulación del respeto a la formación espiritual e intelectual de la niñez y la 
juventud, en armonía con lo dispuesto en el artículo 1º, que se viene mencionando;   

SEXTO: Que, el artículo 5º de las Normas Generales Sobre Contenidos de las 
Emisiones de Televisión, cuya ratio legis es, justamente, salvaguardar el normal 
desarrollo de la personalidad de niños y jóvenes en un contexto de colaboración 
reglamentaria, prescribe: “Las películas calificadas para mayores de 18 años por 
el Consejo de Calificación Cinematográfica, y aquellas no calificadas por el 
Consejo de Calificación Cinematográfica que incluyan contenidos no aptos para 
niños y niñas menores de edad, sólo podrán ser exhibidas por los servicios de 
televisión fuera del horario de protección”; 

SÉPTIMO: Que, a su vez el artículo 2° de las Normas Generales sobre Contenidos 
de las Emisiones de Televisión dispone: “Se establece como horario de protección 
de los niños y niñas menores de 18 años, el que media entre las 06:00 y las 22:00 
horas”;  

OCTAVO: Que, la película “Kiss The Girls-Besos que Matan” fue calificada por el 
Consejo de Calificación Cinematográfica, “para mayores de 18 años” en sesión de 
fecha 29 de diciembre de 1997; y no existe constancia que la permisionaria haya 
usado el derecho que le otorga el artículo 17°, de la Ley N° 19.846, para solicitar 
la recalificación de la película; 

NOVENO: De esta manera, corresponde a este Consejo pronunciarse sobre el 
asunto descrito, en atención a los deberes y atribuciones establecidos en los 
artículos 19º, N°12 inciso 6°, de la Constitución Política de la República; y 1°, 12º, 
13º y 33º y siguientes de la Ley N° 18.838; disposiciones referidas al principio del 
correcto funcionamiento de los servicios de televisión; directriz con asidero 
constitucional que permite el ejercicio -a posteriori en relación a las emisiones 
televisivas-, de tales potestades constitucionales y legales de supervigilancia y 
sanción, que esta entidad ejerce con arreglo a la normativa reseñada; 
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DÉCIMO: Despejado esto, cabe señalar que, en la especie, la permisionaria, al 
haber exhibido una película calificada para “mayores de 18 años” fuera del bloque 
horario permitido -a partir de las 06:00 hrs.-, ha incurrido en una conducta que 
contraviene el ordenamiento jurídico vigente. 

Específicamente, constituye una infracción al artículo 5° de las Normas Generales 
sobre Contenidos de las Emisiones de Televisión, correlato normativo del acervo 
sustantivo del principio del correcto funcionamiento, en su faz protectiva de la 
formación espiritual e intelectual de los menores de edad. 

Tal vinculación normativa -reflejo del principio de colaboración reglamentaria que 
impera en Derecho Público- proviene de la propia Ley N° 18.838, cuyos artículos 
12, letra l) y 13, letra b), establecen la potestad del H. Consejo Nacional de 
Televisión de impedir que menores se vean expuestos a contenidos que pueden 
dañar su desarrollo, por la vía del establecimiento de un horario de exclusión de 
tales contenidos. 

Dicha colaboración normativa, además, ha sido ratificada por los Tribunales 
Superiores de Justicia, como se verá; 

DÉCIMO PRIMERO: Sin perjuicio de lo razonado, y de la existencia de una 
calificación cinematográfica vigente de la película exhibida -efectuada por la 
instancia competente, técnica-, ratifica la calificación para mayores de 18 años, 
la presencia de una serie de secuencias de violencia explícita, elementos que 
resultarían inconvenientes para un visionado infantil, de las que se detallan las más 
representativas: 

(06:05)  El detective Alex Cross evita que una mujer- que acaba de matar a su 
marido- se suicide. Ella introdujo el cañón del arma en su boca mientras 
Cross le  dice que es igual de efectivo si la pone en su sien, cosa que 
ella hace para que puedan conversar. Ella relata con detalles los castigos 
físicos que le brindaba su esposo. Finalmente, la convence de que no 
dispare, así todos se enterarán del maltrato físico del cual era víctima. 

(06:10)  Una de las mujeres secuestradas es llevada por el bosque por su captor 
mientras le pide por favor que la perdone, que puede ser mejor, que 
será buena, en llanto en su rogativa, le asegura que no volverá a portarse 
mal, ante lo que el hombre la obliga a decirle que lo ama, ella lo repite 
muchas veces, el individuo castiga a la mujer, posteriormente es 
encontrada muerta, atada a un árbol en medio de un bosque.  

(06:26)  Kate recorre su casa, es de noche, escucha ruidos, ella está sola, presa 
del miedo trata de investigar que sucede. Un hombre la atrapa por la 
espalda, forcejean, ella logra huir, corre escaleras abajo, tropieza y se 
estrella contra un acuario, llora desesperada, el hombre que tiene el 
rostro cubierto se le acerca, la apunta y dispara … 

 (06:46)  Mientras está secuestrada Kate es drogada permanentemente, aun así, 
un día acudiendo a sus conocimientos de kickboxing logra golpear a su 
captor y huir del lugar del encierro. La mujer corre frenéticamente a 
través de la caverna en la que se encuentra, luego sale a un bosque 
mientras es perseguida por el sujeto, antes de ser atrapada decide 
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lanzarse por un barranco (desde gran altura), para caer a las aguas de un 
río. 

(07:50)  Nick, revela su identidad, Kate lo ataca con un cuchillo, le produce un 
corte al que Nick responde con una patada y golpes de puño. Ella intenta 
defenderse, pero con mucha violencia el detective la atrapa, la golpea 
contra una vidriera y luego la sube a la mesa de la cocina con el propósito 
de violarla, ella reacciona, lo golpea entre las piernas y ambos caen al 
suelo. Nick está malherido, Kate lo arrastra y lo esposa a la cañería del 
gas.  

Nick amenaza con hacer explosionar el lugar, ha arrancado la manguera 
del gas, tiene un encendedor en la mano, irrumpe Alex Cross, intenta 
persuadir a Nick, le dispara   a través de una caja de leche para evitar 
que la chispa que genera un disparo produzca una gran explosión;  

DÉCIMO SEGUNDO: Seguidamente, de conformidad con lo que se ha venido 
razonando, conviene precisar que la aplicación de la normativa reglamentaria 
expedida por el Consejo Nacional de Televisión a la emisión objeto de control en 
estos autos, armoniza con lo señalado por la jurisprudencia de los Tribunales 
Superiores de Justicia, en orden a que las Normas Generales mencionadas prohíben 
legítimamente la transmisión en horario para todo espectador de películas 
calificadas para mayores de 18 años por el Consejo de Calificación 
Cinematográfica. 

Lo anterior, en tanto se trata de preceptos que han sido dictados por el Consejo 
en el ejercicio de facultades que le confieren la Constitución y la Ley, y constituyen 
una derivación del artículo 1° de la Ley N° 18.838, que resguarda el bien jurídico 
formación espiritual e intelectual de la niñez y la juventud.  

De tal modo, según dicha jurisprudencia, aquel criterio es aplicable tanto a los 
servicios de televisión concesionados como a los permisionarios de servicios 
limitados de televisión, calidad esta última que ostenta Telefónica;  

DÉCIMO TERCERO: Luego, resulta conveniente abundar en los fallos que han 
reconocido las facultades del Honorable Consejo para fiscalizar los contenidos de 
los servicios de televisión y para sancionarlos en caso de que ellos incumplan el 
deber de cuidado que les imponen la Ley N° 18.838 y las normas reglamentarias 
que la complementan. 

Al respecto, cabe citar lo que sostuvo la Ilustrísima Corte de Apelaciones de 
Santiago en un fallo que confirmó una sanción impuesta por el Honorable Consejo 
a un servicio limitado de televisión, donde señaló: “Como quiera que sea, la 
infracción que imputa la exhibición de una película para mayores de 18 años en 
una franja para todo espectador no corresponde a una conducta que resulte 
extraña a lo que exige el sentido común o la ordinaria disposición de las cosas. En 
cualquier caso, es posible entender que dicho comportamiento no es sino una 
explicación del propósito de propender al respeto de la formación espiritual e 
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intelectual de la niñez y la juventud a que se refiere el inciso 3° del artículo 1° 
de la citada Ley del Consejo de Televisión”64; 

DÉCIMO CUARTO: A modo de corolario de lo anteriormente referido, dicho criterio 
ha sido corroborado por la Excelentísima. Corte Suprema, quien sobre este punto 
ha resuelto65: “Décimo Cuarto: Que actuando dentro de sus facultades el Consejo 
Nacional de Televisión dictó las “Normas Generales sobre Contenidos de las 
Emisiones de Televisión”, publicadas en el Diario Oficial del 20 de agosto de 1993, 
mediante las cuales prohibió a los servicios de televisión las transmisiones de 
cualquiera naturaleza que contengan violencia excesiva, truculencia, pornografía 
o participación de niños o adolescentes en actos reñidos con la moral o buenas 
costumbres, para luego proceder a definir cada concepto. En ese mismo ámbito de 
competencia dictó las “Normas Especiales sobre Contenidos de las Emisiones de 
Televisión” estableciendo las franjas horarias en las que pueden ser transmitidas 
las películas que el Consejo de Calificación Cinematográfica califique para 
mayores de 18 años, restringiéndolas al horario que va entre las 22: 00 y las 06:00 
horas. Décimo Quinto: Que los reglamentos antes señalados sólo se circunscriben 
a particularizar conceptos que se encuentran en la ley y en virtud de ello 
establecen limitaciones, determinando los horarios en que deben transmitirse 
algunos programas, con lo cual la obligación derivada del principio de legalidad 
no se ve cuestionada pues existe una predeterminación normativa de conductas 
ilícitas que el reglamento concreta con restricciones que no afectan la esencia de 
los derechos de la empresa DIRECTV Chile Televisión Limitada. Décimo Sexto: Que 
de conformidad con lo razonado es posible concluir que al dictar el Consejo 
Nacional de Televisión las normas generales y especiales de contenidos de las 
emisiones de televisión lo ha hecho dentro del ámbito de su competencia y con 
ello ha actuado en colaboración a la ley, normas que son aplicables a los servicios 
de radiodifusión televisiva limitada y que por ende está obligada a cumplir la 
empresa DIRECTV Chile Televisión Limitada”; 

DÉCIMO QUINTO: Despejado lo anterior -habiéndose efectuado la vinculación 
fáctico-normativa que avala la actividad del H. Consejo Nacional de Televisión, 
sobre los descargos formulados por la permisionaria. 

Desde ya, corresponde aclarar que dichas alegaciones no resultan suficientes para 
exonerar a la permisionaria de la responsabilidad infraccional en que ha incurrido, 
toda vez que el artículo 13° inciso 2º de la Ley N°18.838 la hace exclusivamente 
responsable de todo aquello que transmita o retransmita a través de su señal –aun 
cuando sea vía satélite.  

Además, conviene traer a colación el hecho público y notorio que los titulares de 
permisos limitados de televisión incorporan en su programación publicidad nacional 
de diversa índole, lo que importa intervenir el contenido de lo que envía el 
programador, no siendo entonces efectivo lo alegado por la permisionaria en orden 
a que materialmente le resulta imposible intervenir la programación66;  

DÉCIMO SEXTO: Más aún, sus justificaciones respecto a que no tendría el dominio 
material de sus transmisiones resultan inadmisibles, tanto por cuanto 

                                                           
64 Corte de Apelaciones de Santiago, sentencia de 12 de abril de 2012, recurso Rol 474-2012 

65Corte Suprema, sentencia de 21 de septiembre de 2012, recurso Rol 2543-2012. 
66Corte de Apelaciones de Santiago, sentencia de 26 de abril de 2012, recaída en el Rol de Ingreso Nº7259-2011. 
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materialmente  la programación puede ser conocida anticipadamente y 
confrontada con la calificación vigente en Chile –tal como lo reconoce en sus 
descargos-, y, además, cualquier impedimento contractual o material que pudiese 
prestar asidero a lo que alega no tiene mérito jurídico justificatorio para incumplir 
la legislación específica relativa a la regulación de la televisión y la Constitución 
Política Chilena;  

DÉCIMO SÉPTIMO: En este sentido, son los contratos que suscribe –con sus 
proveedores y usuarios- y las relaciones con aquellos proveedores de contenido, 
los que deben adaptarse a la ley y a la Constitución chilena en lo tocante al 
espectro del alcance de su artículo 19 N° 12, inciso sexto, y no al revés pues nos 
encontramos frente a una materia de orden público no disponible por la autonomía 
de la voluntad; 

DÉCIMO OCTAVO: Ahora bien, respecto al control parental y medios a disposición 
del adulto responsable, cabe precisar que endosar la responsabilidad al usuario       
–aunque sea este quien contrate el servicio-, resulta improcedente, atento que se 
pretende eximir de toda responsabilidad por actos de terceros que nada tienen que 
ver con la prestación de servicios de televisión regulados por normas de orden 
público. 

Es dicho corolorario, el que se expresa con meridiana claridad en la disposición 
contenida en el inciso segundo, del citado artículo 13, de la Ley  N° 18.838. 

Ni los padres –ni quien contrata el servicio- prestan un servicio de televisión 
regulado por ese régimen, y en su labor de educación podrán contratar o no 
servicios de televisión, pero jamás se puede afirmar que a quienes se dirigen las 
trasmisiones o difusión de programas de televisión, sean quienes deban velar 
porque se respete la normativa vigente, desde que quien ofrece el producto y lo 
trasmite es a quien corresponde la sanción y no al cliente”67;  

DÉCIMO NOVENO: Un entendimiento contrario, implicaría vulnerar los artículos 1° 
y 13° Inc. 2° de la Ley 18.838, de acuerdo a los cuales el sujeto pasivo de la 
obligación de no transmitir contenidos que importen un atentado al respeto debido 
a la formación espiritual e intelectual de la niñez y la juventud es la permisionaria, 
recayendo en ella la responsabilidad de todo aquello que emita a través de sus 
señales, resultando improcedente la traslación de dicha responsabilidad a los 
usuarios, realidad que se ve ratificada por el artículo 1º de las Normas Sobre 
Contenidos de las Emisiones de Televisión. 

En síntesis, es sobre la entidad permisionaria en quien recae la responsabilidad de 
todo aquello que emita a través de sus señales;  

VIGÉSIMO: Enseguida, respecto a posibles infracciones a las directrices de tipicidad 
y legalidad, conviene aclarar que la conducta infraccional en virtud de la cual se 
puede perseguir la responsabilidad de permisionarias siempre será la misma: 
transmitir contenidos audiovisuales que vulneren el correcto funcionamiento de los 
servicios de televisión. 

                                                           
67 Sentencia rol Nº 474-2016. I. Corte de Apelaciones de Santiago. En el mismo sentido sentencias roles N°s. 4973, 8603 y 10855, 

todas de 2015, y 917-2016, del mismo Tribunal.) 
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Esta forma de entender la conducta infraccional de la Ley 18.838 ha sido recogida 
por la jurisprudencia de la Iltma. Corte de Apelaciones, que al respecto ha 
señalado:«12°) Que, en cuanto al carácter genérico del artículo 1° de la ley y la 
falta de tipicidad de la conducta, rechaza las alegaciones ya que la acción 
constitutiva de infracción siempre será la misma – transmitir contenidos – 
correspondiendo al consejo nacional de televisión determinar si la transmisión 
infringe la normativa vigente.»68;  

VIGÉSIMO PRIMERO: En el mismo sentido, la Iltma. Corte de Apelaciones de 
Santiago en el fallo Rol Nº 1352-2013, rechazó la alegación de una permisionaria 
de televisión referida a la supuesta indeterminación del tipo infraccional de la Ley 
N° 18.838, en base a las siguientes consideraciones:  

“Séptimo: La potestad sancionatoria de la Administración, como cualquier 
actividad administrativa, debe sujetarse al principio de la legalidad, según lo 
prescriben los artículos 6 y 7 de la Constitución Política que obliga a todos los 
órganos del Estado a actuar de acuerdo a la a la Carta Fundamental y a las normas 
dictadas conforme a ella; idea que repite el artículo 2° de la Ley N° 18.575 de 
1986, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; 
en lo que respecta a la tipicidad, expresa el artículo 19 n° 3 de la Carta 
Fundamental, que asegura a las personas la igual protección de la ley en el 
ejercicio de sus derechos, precisándose que “ningún delito se castigará con otra 
pena que la que señale una ley promulgada con anterioridad a su perpetración, a 
menos que una nueva ley favorezca al afectado” y que “ninguna ley podrá 
establecer penas sin que la conducta que se sanciona esté expresamente descrita 
en ella”. Octavo: Que el Consejo Nacional de Televisión no sanciona conductas 
establecidas en un catálogo de actos ilícitos, sino que, conforme a lo dispuesto en 
el inciso tercero del artículo primero de la Ley 18.838, impone deberes de conducta 
a las instituciones sometidas a su control, pudiendo sancionar la infracción a las 
mismas. De esta manera se encuentra establecida la legalidad del Consejo Nacional 
de Televisión sobre su actuar en la especie, debiendo aceptarse que el principio 
de la tipicidad admite ciertas morigeraciones en el ámbito administrativo que lo 
diferencian de la sanción penal. Sobre el particular, don Enrique Cury Urzúa explica 
que entre el ilícito gubernativo y el ilícito penal existe una diferencia de magnitud, 
donde el administrativo es un injusto de significado ético-social reducido, por lo 
que debe estar sometido a sanciones leves cuya imposición no requiere de garantías 
tan severas como las que rodean a la sanción penal (Derecho Penal. Parte General. 
Tomo I. Ediciones Universidad Católica de Chile, año 2005, página 107). 

VIGÉSIMO SEGUNDO: Recientes fallos han descartado tajantemente esta 
argumentación, delimitando la naturaleza de la hipótesis infraccional que se 
encuentra descrita en la Ley Nº 18.838 y haciéndola compatible con la técnica 
legislativa presente en dicho cuerpo legal y que funda esta sanción, a saber, el uso 
de conceptos jurídicos amplios que son complementados, vía colaboración 
reglamentaria, por las normas que la ley autoriza a esta entidad autónoma a 
producir, lo que no implica infracción alguna a garantías constitucionales asociadas 
al debido proceso: 

                                                           
68 Ilma. Corte de Apelaciones, Sentencia de 19 de noviembre de 2012, Rol. 4138-2012. 
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“Segundo: Que, tal como se ha resuelto en otras ocasiones por esta Corte,  la 
composición de las contravenciones administrativas, donde es posible advertir 
elementos de carácter técnico mutables a raíz del tiempo o las innovaciones impide 
exigir en ellas una acabada descripción de las mismas en preceptos de carácter 
general, aceptándose ciertas morigeraciones en estos asuntos, en orden a permitir 
su complemento o precisión a través de normas de carácter reglamentario o como 
producto de la actividad jurisdiccional, que dotan de contenido los conceptos 
jurídicamente indeterminados, permitiendo así  flexibilizar la regla legal, 
posibilitando su adaptación a las diversas situaciones que acontecen (…)”.  

(Sentencia rol Nº 2726-2014. I. Corte de Apelaciones de Santiago). En el mismo 
sentido fallos roles N°s 703-2015, 4973-2015, 8603-2015, y 917-2016 entre otros;  

VIGÉSIMO TERCERO: La Excma. Corte Suprema ha indicado que entre las razones 
que se hallan tras el uso de esta técnica legislativa, se encuentra el hecho de que 
en la función que se ha encomendado al CNTV confluyen componentes técnicos, 
dinámicos y sujetos a variabilidad en el tiempo, lo que hace imposible su síntesis 
descriptiva en un precepto general como lo es una ley.69  

Así, los conceptos utilizados por el artículo 1º de la Ley Nº 18.838 son de carácter 
indeterminado, por lo que no dan por resueltas en cada caso la solución concreta, 
como sí ocurre con los conceptos jurídicos determinados, por lo que tal solución 
debe ser buscada acudiendo a criterios de lógica y experiencia, acorde al sentido 
y finalidad de la ley, proceder que precisamente ha efectuado esta entidad, como 
se desprende del acabado proceso administrativo llevado a cabo sobre la base de 
estándares profesionales transdisciplinarios; 

VIGÉSIMO CUARTO: Las facultades fiscalizadoras y sancionadoras del Consejo 
emanan de la Carta Fundamental -artículo 19 Nº 12-, y si bien podría argumentarse 
que toda potestad de un órgano público emana de ella-, la Constitución ha 
considerado y otorgado un amplio reconocimiento de la facultad del CNTV, al 
otorgarle autonomía constitucional a la labor que realiza, la que le permite y obliga 
a llenar de contenido conceptos jurídicos indeterminados, como lo son aquellos 
contenidos en artículo 1º de la Ley Nº 18.838, por la vía reglamentaria. 

NOVENO:  (…) En todo caso, las normas reglamentarias especiales que regulan las 
emisiones de televisión, constituyen una complementación de lo expresado en el 
artículo 1º de la Ley 18.838 y no una desnaturalización de la misma o una normativa 
diversa, por lo que no es dable sostener que hay una figura distinta a la que 
contempla la ley. 

(Sentencia rol Nº 474-2016, I. Corte de Apelaciones de Santiago);  

VIGÉSIMO QUINTO: A mayor abundamiento, debemos recordar que en materia de 
protección de la infancia las medidas que adopte el Estado e instituciones privadas 
en relación con la infancia deben ser tendientes, en caso de dudas, a inclinarse por 
la adopción del máximo celo y medidas para proteger la integridad síquica y física 
de los menores. 

                                                           
69 Sentencia de Corte Suprema. ROL N° 6030-2012 de fecha 25 de octubre de 2012. 
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En efecto, la Convención de los Derechos del Niño en su Preámbulo establece que 
el niño, por encontrarse en situación de vulnerabilidad física y mental necesita de 
cuidados especiales, y es así como en sus párrafos 1 y 2, garantiza dos derechos 
que resultan esenciales dentro de la arquitectura de protección de los menores de 
edad: el derecho a que se considere y tenga en cuenta de manera primordial su 
interés superior en todas las medidas o decisiones que le afecten, tanto en la 
esfera pública como privada, y el derecho a ver adecuadamente cautelado su 
bienestar; derechos, ambos, que guardan una estrecha relación entre sí, por 
cuanto, como ha indicado el Comité de los Derechos del Niño:  

«Al evaluar y determinar el interés superior de un niño o de los niños en general, 
debe tenerse en cuenta la obligación del Estado de asegurar al niño la protección 
y el cuidado que sean necesarios para su bienestar (art. 3, párr. 2). Los términos 
“protección” y “cuidado” también deben interpretarse en un sentido amplio, ya 
que su objetivo no se expresa en una fórmula limitada o negativa (por ejemplo, 
“para proteger al niño de daños”) sino en relación con el ideal amplio de garantizar 
el “bienestar” y el desarrollo del niño. El bienestar del niño, en un sentido amplio, 
abarca sus necesidades materiales, físicas, educativas y emocionales básicas así 
como su necesidad de afecto y seguridad»70;  

VIGÉSIMO SEXTO: En otro orden de consideraciones, respecto a la ausencia de 
culpa que invoca la permisionaria, cabe recordar que en la materia regulatoria que 
nos ocupa, dicha consideración no resulta necesaria para imponer una sanción.  

Por ejemplo, se debe recordar lo que indica el tratadista Alejandro Nieto en su 
obra “Derecho Administrativo Sancionador”71, donde expresa que “por simple 
inobservancia puede producirse responsabilidad en materia sancionadora”72, 
agregando que en el Derecho Administrativo Sancionador “predominan las 
llamadas infracciones formales, constituidas por una simple omisión o comisión 
antijurídica que no precisan ir precedidas de dolo o culpa ni seguidas de un 
resultado lesivo. El incumplimiento de un mandato o prohibición ya es, por sí 
mismo, una infracción administrativa”73. 

Y luego concluye: “la infracción administrativa está conectada con un mero 
incumplimiento, con independencia de la lesión que con él pueda eventualmente 
producirse y basta por lo común con la producción de un peligro abstracto. Y tanto 
es así que semánticamente es ese dato del incumplimiento —literalmente: 
infracción— el que da el nombre a la figura, con la que se identifica”74. 
 
En igual sentido, la doctrina nacional, indica en relación con las infracciones 
administrativas de este tipo y la ponderación e la culpa, que tal relación “… supone 
una contravención a los deberes de cuidado establecidos por el legislador u otra 
autoridad con potestad administrativa (en una ley, ordenanza, resolución u otra 
regulación semejante)”75; para referirse, más adelante, precisamente a la omisión 
de un deber de cuidado (como el establecido en el artículo 1º de la Ley N° 18.838), 

                                                           
70 Comité de los Derechos del Niño: Observación general N° 14 (2003) sobre el derecho del niño a que su interés superior sea una 

consideración primordial (artículo 3, párrafo 1), página 16.  
71 Nieto García, Alejandro “Derecho Administrativo Sancionador”. Madrid: Editorial Técnos, 4ª. Edición, 2ª. Reimpresión, 2008. 
72 Ibíd., p. 392. 
73 Ibíd., p. 393. 
74 Ibíd. 
75Barros, Bourie, Enrique, “Tratado de Responsabilidad Extracontractual”. Santiago: Editorial Jurídica de Chile, 2006, pp- 97-98. 
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“Del mismo modo como ocurre cuando el daño es producido por una acción, la 
infracción a un deber legal de actuar es suficiente para dar por acreditada la 
culpa. En otras palabras, hay culpa infraccional por el solo hecho de no haberse 
ejecutado un acto ordenado por la ley”76. 
 
La Excelentísima Corte Suprema ha resuelto: “Décimo: Que sobre este tópico 
conviene recordar que en el caso de infracciones a las leyes y reglamentos 
acreedoras de sanción ellas se producen por la contravención a la norma sin que 
sea necesario acreditar culpa o dolor de la persona natural o jurídica, pero esto 
no la transforma en una responsabilidad objetiva como quiera que ésta sólo 
atiende a la relación de causalidad y al daño, en cambio en aquélla el elemento 
esencial es la infracción a la ley y/o reglamento, pudiendo considerarse este 
elemento de antijuridicidad como constitutivo de una verdadera culpa del 
infractor”77. 
 
VIGÉSIMO SÉPTIMO: Así las cosas, de acuerdo a lo razonado, la acción constitutiva 
de infracción en que ha incurrido la permisionaria, está constituida por la 
objetividad de la transmisión de registros audiovisuales que atenten contra el 
principio del correcto funcionamiento de los servicios de televisión, 
correspondiendo a este H. Consejo determinar si la transmisión de tales registros 
constituye una infracción a la normativa vigente. 

De esta forma, resulta evidente y claro que la hipótesis infraccional se ha cometido 
al transmitir en horario de protección de menores una película calificada para 
mayores de edad por el Consejo de Calificación mentado y que, independiente de 
ello, posee un contenido no apto para ser visualizado por público infantil, tal como 
se describió en el considerando décimo primero, razones por las cuales deberá 
rechazarse el descargo esgrimido sobre esta materia; ya que dicha circunstancia 
no ha sido desvirtuada por la permisionaria;  

VIGÉSIMO OCTAVO: Este reproche y consecuente sanción, posee asidero normativo 
en las disposiciones que cautelan la protección de la directriz de formación 
intelectual y espiritual de la niñez y la juventud, a saber, los artículos 12 letra l) y 
13, ambos de la ley N° 18.838; y en armonía con dichos preceptos, las disposiciones 
de las Normas Generales sobre Contenidos de las Emisiones de Televisión;  

VIGÉSIMO NOVENO: Enseguida, y respecto a que no se le aplicarían las regulaciones 
horarias dictadas por CNTV, en tanto “permisionario de televisión satelital”, cabe 
tener presente que no se explica por qué razón entonces el recurrente comunica a 
sus proveedores de programación estos horarios y normativa, como afirma 
expresamente en sus descargos, lo que, por cierto, en nada ha impedido el hecho 
de la verificación de la hipótesis infraccional tantas veces explicada, esto es, 
transmitir fuera de horario una película calificada para mayores de edad. 

Conviene recordar lo indicado sobre este aspecto por la Excelentísima Corte 
Suprema, que vincula la obligatoriedad a tal tipo de entidades, con la plena 
vigencia del principio de colaboración reglamentaria en el ámbito regulatorio de 
la televisión:  

                                                           
76Ibíd., p.127. 
77Corte Suprema, sentencia de 25 de enero de 2010, recaída en la causa Rol Nº7448-2009. 
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“Quinto: Que de conformidad con lo expuesto en los fundamentos precedentes es 
posible constatar que el ámbito de supervigilancia y fiscalización que tiene el 
Consejo Nacional de Televisión se extiende a los servicios de telecomunicaciones 
limitados, razón por la cual puede regular, dentro del ejercicio de sus facultades, 
la transmisión y recepción de la televisión por satélite, debiendo en consecuencia 
velar porque éstos se ajusten estrictamente al “correcto funcionamiento” que se 
establece en el artículo 1º de la Ley N°18.838, siendo éste el único motivo por el 
cual dichos concesionarios pueden ser sancionados, de conformidad con lo que 
señala el artículo 33 inciso final de la ley tantas veces mencionada, no siendo 
posible excluir de ese ámbito de competencia del Consejo a la televisión por 
satélite por el simple hecho de ser ésta una mera retransmisión de programas 
enviados desde el extranjero, pues afirmar ello importaría asumir que bastaría la 
falta de mecanismos técnicos para controlar lo que repite o retransmite la empresa 
permisionaria, cuestión que constituye una situación voluntaria, para quedar fuera 
del ámbito de control de la autoridad, la que por lo demás expresamente tiene 
dicha facultad. 

Sexto: Que, así las cosas, cualquiera que sea la forma en que se proporcione la 
señal de televisión, sea en forma abierta, por cable o satelital, siempre quedará 
sujeta al cumplimiento de las normas que imponen la ley y la autoridad. En este 
orden de ideas el artículo 13 de la Ley N° 18.838 establece: “El Consejo no podrá 
intervenir en la programación de los servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción ni en la de los servicios limitados de televisión. Sin embargo, podrá: b) 
determinar la hora a partir de la cual podrá transmitirse material fílmico calificado 
para mayores de 18 años de edad por el Consejo de Calificación Cinematográfica”. 

Séptimo: Que actuando dentro de sus facultades el Consejo Nacional de Televisión 
dictó las “Normas Generales sobre Contenidos de las Emisiones de Televisión”, 
publicadas en el Diario Oficial del 20 de agosto de 1993, mediante las cuales 
prohibió a los servicios de televisión las transmisiones de cualquiera naturaleza que 
contengan violencia excesiva, truculencia, pornografía o participación de niños o 
adolescentes en actos reñidos con la moral o buenas costumbres, para luego 
proceder a definir cada concepto. 

En ese mismo ámbito de competencia dictó las “Normas Especiales sobre 
Contenidos de las Emisiones de Televisión” estableciendo las franjas horarias en 
las que pueden ser transmitidas las películas que el Consejo de Calificación 
Cinematográfica califique para mayores de 18 años, restringiéndolas al horario que 
va entre las 22:00 y las 06:00 horas. 

Octavo: Que las normas generales y especiales dictadas por el Consejo Nacional de 
Televisión sobre contenidos de las emisiones de televisión son aplicables a los 
servicios de radiodifusión televisiva limitada, las que por ende está obligada a 
cumplir la empresa CLARO COMUNICACIONES S.A". (En igual sentido sentencia de 
la Excelentísima Corte Suprema Rol Nº 2945-12). 

Otros fallos recientes han confirmado la exigibilidad de dicho deber y han asentado 
el criterio de que su materialización se encuentra en las normas reglamentarias 
que por mandato legal dicta el Consejo Nacional de Televisión, y con las cuales 
deben cumplir los servicios limitados de televisión: 
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“CUARTO:  Que, por otra parte, el artículo 12 citado, dispone, dentro de las 
atribuciones del Consejo, el velar porque los servicios de radiodifusión televisiva 
de libre recepción y los servicios limitados de televisión, se ajusten estrictamente 
al correcto funcionamiento. Además, el Consejo puede regular la transmisión y 
recepción de la televisión por satélite. A su turno, si bien el Consejo no puede 
intervenir en la programación de los servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción, ni en los servicios limitados de televisión, está facultado para adoptar 
medidas relacionadas con impedir la difusión de determinadas películas, y 
determinar además, los horarios en que se pueden exhibir películas calificadas para 
mayores de 18 años. Así, los canales de televisión son exclusiva y directamente 
responsables de todo y cualquier programa, nacional o extranjero que transmitan, 
aun cuando aun cuando se trate de transmisiones o retransmisiones vía satélite. 

NOVENO:  (…) En todo caso, las normas reglamentarias especiales que regulan las 
emisiones de televisión, constituyen una complementación de lo expresado en el 
artículo 1º de la Ley 18.838 y no una desnaturalización de la misma o una normativa 
diversa, por lo que no es dable sostener que hay una figura distinta a la que 
contempla la ley. 

 (Sentencia rol Nº 474-2016, I. Corte de Apelaciones de Santiago). 

Como señalan expresamente dichas sentencias, los servicios limitados de 
televisión, incluidos los servicios satelitales –una especie de dichos servicios-, se 
encuentran sometidos a la fiscalización, regulación y restricciones que imponga el 
Consejo Nacional de Televisión, lo que implica fundamentalmente, que pesa sobre 
ellos el deber de respetar el principio de correcto funcionamiento de los servicios 
de televisión y las normas reglamentarias que dicta el CNTV, y entre ellas 
claramente aquellas que establecen una franja de protección horaria entre las 6:00 
y 22:00 horas (En el mismo sentido sentencias de Corte Suprema, en sede de 
recurso de queja, roles: 2543-2012, 3618-2012, 2945-2012, 7065-12 entre otras). 

Queda claro entonces que al recurrente, dado su calidad de permisionario de 
servicios limitados de televisión, se le aplican las restricciones horarias que dicta 
el CNTV, y que ellas son una manifestación colaborativa a nivel reglamentario, de 
la norma legal del artículo 1° de la ley N° 18.838, que obliga a cualquier servicio 
a respetar en sus emisiones la formación espiritual e intelectual de la juventud, en 
tanto responsables del cumplimiento del principio del correcto funcionamiento, lo 
que armoniza con lo dispuesto en los artículos 12, letras a), f), 13 y 15 bis de dicha 
preceptiva, que responsabilizan al permisionario cualquiera sea la forma en que 
recibe y/o transmite contenidos, en caso que infrinja el principio del correcto 
funcionamiento;  

TRIGÉSIMO: Ahora bien, sobre el cambio de paradigma cultural respecto a la data 
de calificación de la película, que habría operado y que sería óbice para sancionar 
su emisión, cabe aclarar que el Consejo Nacional de Televisión al adoptar el 
presente acuerdo, no ha hecho más que cumplir con sus potestades 
constitucionales, legales y con el principio de juridicidad consagrado en el Texto 
Fundamental, lo que opera, sin perjuicio de la posibilidad que le asiste al operador 
de solicitar una nueva calificación de la película fiscalizada ante el Consejo de 
Calificación mentado, de conformidad al artículo 17, de la ley N° 19.846 y la 
normativa reglamentaria pertinente. 
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En efecto, y pese a que no corresponde a esta entidad desconocer la calificación 
vigente de la película efectuada por la instancia técnica correspondiente –Consejo 
de Calificación Cinematográfica-, este Consejo debe orientar sus decisiones en 
base a su labor autónoma con el objetivo de cautelar la formación del menor, en 
armonía con los artículos 12 y 13, letra b) de la ley N° 18.838; y en función de 
ellos, del artículo 5° de las Normas Generales ya comentadas, en sus dos incisos. 

De acuerdo a dichas disposiciones –siempre, con asidero en el artículo 19 N° 12 del 
Texto Fundamental-, es atribución del Consejo Nacional de Televisión el 
establecimiento de un sistema de segregación horaria para impedir que los 
menores se vean expuestos a programación que pueda dañar su salud, razón por la 
cual las Normas Generales establecieron un horario exclusivo para la transmisión 
de dichos contenidos no aptos para menores de edad. Ello, tomando en cuenta, 
que según el artículo 13, de la misma preceptiva, le corresponde a esta institución 
determinar autónomamente los horarios en que podrá transmitirse el material 
fílmico que ya ha sido calificado para mayores de 18 años de edad, como también 
aquel que no cuente con la calificación del Consejo de Calificación 
Cinematográfica. 

En este contexto, es posible concluir que las facultades de esta entidad autónoma 
le permiten realizar un juicio, también autónomo, sobre la presencia de contenidos 
en material fílmico que pudiesen afectar la formación espiritual e intelectual de 
la niñez y la juventud, directriz que forma parte del acervo sustantivo del principio 
del correcto funcionamiento cuya fiscalización constituye una atribución exclusiva 
del Consejo Nacional de Televisión. 

En la especie, este ejercicio se ha efectuado en el considerando décimo primero 
de este acuerdo.  

TRIGÉSIMO PRIMERO: Lo razonado, se encuentra acorde a las facultades que la 
propia Constitución le entrega a esta entidad –fiscalización del principio del 
correcto funcionamiento desde el paradigma autónomo/constitucional-, las cuales 
permiten sostener que esta institución se encuentra facultada para ponderar, 
autónomamente, la pertinencia de los contenidos en pos del principio protectivo 
mencionado, tomando en consideración el alcance especialísimo del contexto 
regulatorio en que se desplegará la fiscalización del principio del correcto 
funcionamiento de los servicios de televisión. 

Por ello, cabe aclarar que la normativa de la ley N° 19.846, posee un alance 
regulatorio diferente al que está presente en la ley N° 18.838, pues la primera 
preceptiva se refiere a la calificación de material fílmico en el contexto de 
exhibiciones públicas en salas de cine –artículos 1° y 2°, entre otros-; y la 
normativa que rige a este Consejo autoriza el control de las emisiones de televisión 
efectuados por concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción y permisionarios de servicios limitados de televisión –cuyas modalidades 
de emisión de contenidos son sustancialmente diferentes a aquellas asociadas a 
una sala-, siempre en orden a la preservación de los bienes jurídicos colectivos que 
componen el acervo del artículo 1 de la ley N° 18.838. 

Como ya se acotó, ambos tipos de servicios de televisión se encuentran sometidos 
a la necesidad de preservar el principio del correcto funcionamiento, como lo 
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ratifican los artículos 12 letra a) y 15 bis de la ley N° 18.838; y 9°, de la ley N° 
18.168, General de Telecomunicaciones, entre otros. 

Lo razonado, a su vez, concuerda con una interpretación finalista de las potestades 
de esta entidad –objetivo a perseguir tomando en cuenta la consagración 
constitucional del principio del correcto funcionamiento-, en específico, de la 
conjunción armónica de sus artículos 1, inciso cuarto; 12, letra l), incisos segundo, 
tercero y cuarto; y los literales a) y b), del referido artículo 13; de la cual se 
aprecia que la calificación cinematográfica en ningún caso es vinculante para este 
Consejo, sino que constituye una norma habilitante para que esta entidad pueda 
evaluar y segregar horariamente todo tipo de material fílmico-, lo que se traduce 
en la necesidad de que este Consejo, cumpliendo con el mandato constitucional 
que se le ha entregado, efectúe una analítica propia respecto a los contenidos que 
fiscaliza, tendiente a la preservación de la formación de los menores, sus derechos 
fundamentales y dignidad, en armonía con los objetivos de la ley N° 18.838 y la 
Constitución Política. 

Así entonces, el hecho de haberse practicado la calificación cinematográfica en 
determinada data, nunca podrá petrificar o impedir el análisis autónomo de los 
contenidos transmitidos para decidir sobre su segregación horaria, por lo que será 
descartado el argumento relativo al decaimiento de la calificación practicada por 
el Consejo de Calificación Cinematográfica, esgrimido por la permisionaria; 

TRIGÉSIMO SEGUNDO: Finalmente, respecto a la proporcionalidad de la sanción 
que ahora se impone, cabe tener presente que este organismo aplica un sistema 
correcto, racional y justo para la determinación de las sanciones, en el cual prima 
el análisis sobre la gravedad de la infracción y las conductas previas del recurrente 
respecto al cumplimiento de la normativa que rige el correcto funcionamiento, tal 
como lo prescribe el artículo 33°, de la ley N° 18.838. 

En consecuencia, en la fijación de la naturaleza y monto de la sanción, CNTV se 
ciñe rigurosamente a lo dispuesto por el artículo 33 de la ley N° 18.838, preceptiva 
que contiene las sanciones y criterios de proporcionalidad aplicados en este caso, 
lo que es manifestación del principio de legalidad establecido en los artículos 6° y 
7°, de la Constitución Política de la República;  

En relación a la misma temática, cabe aclarar que la permisionaria se encuentra 
en reincidencia respecto a la infracción en comento, pues registra quince sanciones 
dentro del año calendario previo a la exhibición de la película fiscalizada, por 
infringir el artículo 1°, inciso cuarto de la ley N° 18.838, por la vía de la vulneración 
de la regla del artículo 5º de las Normas Generales Sobre Contenidos de las 
Emisiones de Televisión, a saber:  

a) Por exhibir la película “El Ultimo Boy Scout”, impuesta en sesión de fecha 
24 de abril de 2017, oportunidad en la que fue condenada al pago de una 
multa de 100 Unidades Tributarias Mensuales; 

 
b) por exhibir la película “Soldado Universal”, impuesta en sesión de fecha 31 

de julio de 2017, oportunidad en la que fue condenada al pago de una multa 
de 150 Unidades Tributarias Mensuales;  

 



116 
 

c) por exhibir la película “Cobra”, impuesta en sesión de fecha 14 de agosto 
de 2017, oportunidad en la que fue condenada al pago de una multa de 100 
Unidades Tributarias Mensuales; 

  
d) por exhibir la película “Asesinos de élite”, impuesta en sesión de fecha 23 

de octubre de 2017, oportunidad en la que fue condenada al pago de una 
multa de 200 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
e) por exhibir la película “El Lobo de Wall Street”, impuesta en sesión de fecha 

4 de septiembre de 2017, oportunidad en la que fue condenada al pago de 
una multa de 150 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
f) por exhibir la película “Nico, sobre la Ley”, impuesta en sesión de fecha 11 

de septiembre de 2017, oportunidad en la que fue condenada al pago de una 
multa de 100 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
g) por exhibir la película “Cobra”, impuesta en sesión de fecha 26 de 

septiembre de 2017, oportunidad en la que fue condenada al pago de una 
multa de 150 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
h) por exhibir la película “The Craft”, impuesta en sesión de fecha 6 de 

noviembre de 2017, oportunidad en la que fue condenada al pago de una 
multa de 150 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
i) por exhibir la película “Pasajero 57”, impuesta en sesión de fecha 20 de 

noviembre de 2017, oportunidad en la que fue condenada al pago de una 
multa de 150 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
j) por exhibir la película “Pasajero 57”, impuesta en sesión de fecha 27 de 

noviembre de 2017, oportunidad en la que fue condenada al pago de una 
multa de 150 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
k) por exhibir la película “Mi Abuelo es un peligro”, impuesta en sesión de fecha 

11 de diciembre de 2017, oportunidad en la que fue condenada al pago de 
una multa de 150 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
l) por exhibir la película “Mi Abuelo es un peligro”, impuesta en sesión de fecha 

18 de diciembre de 2018, oportunidad en la que fue condenada al pago de 
una multa de 150 Unidades Tributarias Mensuales;   

 
m) por exhibir la película “Pasajero 57”, impuesta en sesión de fecha 22 de 

enero de 2018, oportunidad en la que fue condenada al pago de una multa 
de 20 Unidades Tributarias Mensuales; y 

 
n) por exhibir la película “El perfecto Asesino”, impuesta en sesión de fecha 5 

de febrero de 2018, oportunidad en la que fue condenada al pago de una 
multa de 50 Unidades Tributarias Mensuales; y 
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o) por exhibir la película “El Tres Reyes”, impuesta en sesión de fecha 26 de 
febrero de 2018, oportunidad en la que fue condenada al pago de una multa 
de 40 Unidades Tributarias Mensuales; y 
 

Lo expuesto, evidencia la actitud reincidente de la permisionaria, calificación que 
permite a esta entidad autónoma ponderar en base dicho elemento, y a lo 
expresado en el Considerando Décimo Primero -contenidos fiscalizados y su 
ponderación por parte de este Consejo-, la gravedad de la infracción y con ello su 
proporcionalidad, según el artículo 33 de la Ley N° 18.838;  
 
TRIGÉSIMO TERCERO: Así entonces, el Consejo al adoptar el presente acuerdo no 
ha hecho más que cumplir con el principio de juridicidad consagrado en el Texto 
Fundamental. 
 
Estas consideraciones, operan sin perjuicio de la posibilidad que le asiste al 
operador de solicitar una nueva calificación de la película fiscalizada ante el 
Consejo de Calificación mentado, de conformidad al artículo 17, de la ley N° 
19.846, a objeto de cumplir cabalmente con la legislación del Estado de Chile 
relativa a la calificación cinematográfica; lo que no consta en el expediente 
administrativo; por lo que,  
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, por la mayoría de los 
Consejeros presentes, acordó: rechazar los descargos presentados por la 
permisionaria y aplicar a TELEFÓNICA EMPRESAS CHILE S.A. la sanción de multa 
de 200 (doscientas) Unidades Tributarias Mensuales, contemplada en el artículo 
33° Nº2 de la Ley Nº18.838, por infringir el artículo 1°, inciso cuarto de la Ley 
N° 18.838, por la vía de la vulneración de la regla del artículo 5°de las Normas 
Generales Sobre Contenidos de las Emisiones de Televisión, mediante la 
exhibición, el día 17 de marzo de 2018, a partir de las 06:00 hrs., por su señal 
“Studio Universal”, de la película “Kiss the Girls-Besos que Matan”, en “horario 
de protección de los niños y niñas menores de 18 años”, no obstante su 
calificación  como para mayores de 18 años, practicada por el Consejo de 
Calificación Cinematográfica.  
 
Se previene que los Consejeros Andrés Egaña y Gastón Gómez, concurriendo al 
voto unánime de sancionar a la permisionaria, fueron del parecer de imponer 
una multa ascendente a 100 (cien) Unidades Tributarias Mensuales, en atención 
a la antigüedad de la calificación practicada a la película. 
 
El Consejero Roberto Guerrero se abstuvo de participar en el debate y votación 
de éste acuerdo. 
 
La permisionaria deberá acreditar el pago de la multa dentro de quinto día de 
ejecutoriado este acuerdo, exhibiendo el pertinente comprobante de la 
Tesorería General de la República o, en su defecto, copia debidamente 
timbrada e ingresada ante la I. Corte de Apelaciones de Santiago, de la 
apelación interpuesta en contra del presente acuerdo, para efectos de 
suspender los apremios legales respectivos, mientras se tramita dicho recurso. 
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13.-  APLICA SANCIÓN A ENTEL TELEFONÍA LOCAL S.A., POR INFRINGIR EL ARTÍCULO 
1°, INCISO CUARTO DE LA LEY N° 18.838, POR LA VÍA DE LA VULNERACIÓN DE 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 5° DE LAS NORMAS GENERALES SOBRE 
CONTENIDOS DE LAS EMISIONES DE TELEVISIÓN, MEDIANTE LA EXHIBICIÓN, A 
TRAVÉS DE SU SEÑAL “STUDIO UNIVERSAL”, DE LA PELÍCULA “KISS THE GIRLS-
BESOS QUE MATAN”, EL DIA 17 DE MARZO DE 2018, A PARTIR DE LAS 06:00 
HORAS, EN “HORARIO DE PROTECCION DE LOS NIÑOS Y NIÑAS MENORES DE 18 
AÑOS”, NO OBSTANTE SU CALIFICACIÓN COMO PARA MAYORES DE 18 AÑOS 
(INFORME DE CASO C-5851). 

 
VISTOS:   

I.        Lo dispuesto en los artículos 1°, 12°, letras a) y l), 13°, y 33°y 
siguientes de la Ley N° 18.838; 

II.      El Informe de Caso C-5851, elaborado por el Departamento de 
Fiscalización y Supervisión del CNTV; 

III.        Que, en la sesión del día 14 de mayo de 2018, se acordó formular 
cargo al operador ENTEL TELEFONÍA LOCAL S.A., por 
presuntamente infringir -a través de su señal “Studio Universal”-
, el Art. 1°, de la Ley N° 18.838, por la vía de la vulneración de 
la regla del artículo 5º de las Normas Generales Sobre 
Contenidos de las Emisiones de Televisión, mediante la 
exhibición, el día 17 de marzo de 2018, a partir de las 06:00 
Hrs., de la película “KISS THE GIRLS-BESOS QUE MATAN”, es 
decir, en “horario de protección de los niños y niñas menores de 
18 años”, no obstante su calificación  como para mayores de 18 
años hecha por el Consejo de Calificación Cinematográfica;  

IV.-     Que, el cargo fue notificado mediante oficio CNTV Nº 762, de 
2018, y la permisionaria presentó sus descargos oportunamente, 
que señalan, en síntesis, que se allana al cargo formulado, 
reconociendo la falta cometida –el hecho de la transmisión del 
film fuera del horario permitido-, solicitando que, al imponer la 
sanción, esta entidad fiscalizadora pondere la siguiente 
consideración: 

1. Que es costumbre en la industria de televisión de pago que la 
programación de los distintos contenidos audiovisuales sea 
unilateralmente fijada por los proveedores de contenido, por lo que 
no tiene injerencia en la programación y contenidos. 

2. Entel ha actuado con la mayor diligencia a fin de cumplir la 
normativa vigente. En efecto, con fecha 27 de mayo de 2016 envió un 
correo formal a representantes de Studio Universal, solicitándole 
revisar la regulación chilena sobre los servicios de televisión y tomar 
las acciones correctivas para que los contenidos se ajusten a la franja 
horaria establecida, de manera que su representada, no se vea 
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expuesta a sanciones y perjuicios económicos que no deriven de un 
hecho imputable ella.  

3. Entel en todo momento tuvo la intención de emitir programas según 
su franja horaria, por lo que, al percatarse de que los proveedores de 
contenido estaban presumiblemente incumpliendo la norma, dio aviso 
para que cambiaran su conducta.  

6. 4. Agrega, que la posición de su representada frente a 
incumplimientos de los proveedores de contenido consistirá en no 
persistir en el ejercicio de acciones judiciales o administrativas que 
obstaculicen el cumplimiento de la normativa, procurando 
contractualmente que sean estás empresas las que soporten 
finalmente el costo de su incumplimiento.   

5. Concluye, precisando que su actuación en este caso importa un 
cumplimiento de buena fe de los requerimientos de emisión de señal 
televisiva, ya que, en conocimiento del error, adoptó medidas para 

remediarlo;  

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que, el material fiscalizado en estos autos corresponde a la película 
“Kiss The Girls-Besos que matan”, emitida el día 17 de marzo de 2018, a partir 
de las 06:00 hrs., por la permisionaria ENTEL TELEFONÍA LOCAL S.A., a través 
de su señal “Studio Universal”; 

SEGUNDO: La película, narra la desaparición de ochos bellas mujeres residentes 
en la localidad de Durham, Carolina del Norte. 

La policía asigna al agente Alex Cross (Morgan Freeman), un veterano policía 
dedicado a la sicología forense para investigar el caso, Cross además es tío de una 
de las desaparecidas. El informe preliminar de la policía señala que está enfrente 
de un psicópata, secuestrador y asesino de mujeres. Será el ataque a la doctora 
Kate McTiernan (Ashley Judd) lo que permitirá aclarar el caso. 

DESCRIPCIÓN 

Alex Cross, es un prestigioso investigador en Washington D.C., dedica su tiempo al 
Departamento de Policía y a mantener una escuela de boxeo para niños en riesgo 
social. En medio de una jornada de entrenamiento recibe una llamada desde su 
unidad quienes le reportan un homicidio: la víctima un hombre asesinado por su 
cónyuge. 

Cross se dirige al lugar y se encuentra con la mujer encerrada en su dormitorio que 
amenaza suicidarse. Alex Cross negocia con ella y le insta a entregarse a la policía, 
en el diálogo la mujer relata que sufría violencia familiar y como resultado ella 
había decido dar muerte a su marido.  

Absolutamente resuelta a morir, se introduce el cañón de su arma en la boca que 
está próxima a gatillar, Alex logra algunos segundos para reflexionar sobre la 
violencia que sufre la mujer, le habla que el suicidio es quizá la peor solución, ya 
que nadie se va a enterar de lo que ella ha sufrido. Esas palabras le brindan a la 
mujer la opción que un buen abogado en tribunales la libre de una condena mayor. 
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Por otro lado, la familia de Cross comunica que su sobrina Naomi, estudiante de 
derecho en la Universidad de Durham ha desaparecido, Alex viaja a esa ciudad, se 
reúne con sus colegas, las pistas que tienen los investigadores hablan de mujeres 
jóvenes y exitosas las que antes de morir fueron sedadas, golpeadas, le cortaron el 
cabello y desnudas las ataron a un árbol para luego violentarlas sexualmente. Los 
policías llegan a la conclusión que el hombre que buscan es un delincuente peligroso 
y hábil, se hace llamar “Casanova”, a lo que Cross agrega que el psicópata no busca 
necesariamente matar a sus víctimas, es un coleccionista y en alguna parte debe 
tenerlas cautivas.  

Una noche, la doctora Kate McTiernan es secuestrada desde su casa por un hombre 
y mantenida varios días en cautiverio. Ella logra escapar del lugar de manera 
dramática, su hobby por el boxeo y la lucha le ayuda en un enfrentamiento con el 
secuestrador. Recorre un laberinto subterráneo y encuentra la luz en medio de un 
frondoso bosque, corre desesperadamente esquivando la vegetación, su persecutor 
está a pocos metros y opta por lanzarse desde un barranco al lecho de un río. 

Alex Cross la contacta mientras se recupera de sus lesiones y le solicita información 
que permita la captura del psicópata- secuestrador. Vagos recuerdos del lugar 
donde fue secuestrada conserva Kate, recurren a planos antiguos de la zona y dan 
con una casa llena de sótanos y mazmorras construida hace siglos. La policía toma 
el lugar rescatando a jóvenes secuestradas, Alex Cross se enfrenta a los 
secuestradores, hiere a uno y un segundo hombre escapa del lugar. 

La policía resguarda el domicilio de Kate, como punto fijo se encuentra el detective 
Nick Ruskin (Cary Elwes), quién vigila la residencia ante un posible ataque del 
psicópata, Kate invita a Nick a ingresar a su casa, mientras prepara una cena que 
tiene como invitado a Alex Cross. 

Por su parte Cross está en la oficina, revisa algunos papeles y advierte que la firma 
de “Casanova” es la misma letra de Nick, comprende que Kate está en peligro. 

Alex telefonea a casa de Kate para ponerla a resguardo, pero Nick ha cortado el 
cable telefónico, el detective habla en susurro y Kate reconoce la voz como el 
hombre que la tuvo en cautiverio.  

Nick ataca a Kate, ella se defiende con un cuchillo de cocina, él intenta violarla, 
pero ella se las arregla para golpearlo con un estante de sartenes y lo esposa a la 
cocinilla de gas, el detective no puede zafarse, logra romper la tubería, el gas 
invade la cocina. 

Alex Cross llega a casa de Kate con la convicción que Nick es el verdadero 
“Casanova”, el detective amenaza con generar una explosión accionando un 
encendedor de cigarrillos, Alex Cross le dispara anteponiendo una caja de leche 
para anular la chispa del disparo…  el detective Nick Ruskin muere producto del 
impacto;  

TERCERO: Que, en virtud de lo prescripto en la Carta Fundamental y en la ley, los 
servicios de televisión deben observar el principio del correcto funcionamiento –
Arts. 19º Nº12 Inc. 6º de la Constitución Política y 1º de la Ley Nº18.838;  

CUARTO: Que, el legislador ha definido la observancia de dicho principio, como el 
permanente respeto observado a través de su programación a los contenidos a 
dicho principio atribuidos por el legislador en aquel precepto legal; 
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QUINTO: Que, uno de los contenidos atribuidos por el legislador a dicha directriz, 
es la salvaguarda del normal desarrollo de la personalidad de niños y jóvenes, bajo 
la formulación del respeto a la formación espiritual e intelectual de la niñez y la 
juventud, en armonía con lo dispuesto en el artículo 1º, que se viene mencionando;   

SEXTO: Que, el artículo 5º de las Normas Generales Sobre Contenidos de las 
Emisiones de Televisión, cuya ratio legis es, justamente, salvaguardar el normal 
desarrollo de la personalidad de niños y jóvenes en un contexto de colaboración 
reglamentaria, prescribe: “Las películas calificadas para mayores de 18 años por 
el Consejo de Calificación Cinematográfica, y aquellas no calificadas por el 
Consejo de Calificación Cinematográfica que incluyan contenidos no aptos para 
niños y niñas menores de edad, sólo podrán ser exhibidas por los servicios de 
televisión fuera del horario de protección”; 

SÉPTIMO: Que, a su vez el artículo 2° de las Normas Generales sobre Contenidos 
de las Emisiones de Televisión dispone: “Se establece como horario de protección 
de los niños y niñas menores de 18 años, el que media entre las 06:00 y las 22:00 
horas”;  

OCTAVO: Que, la película “Kiss the Girls-Besos que matan” fue calificada por el 
Consejo de Calificación Cinematográfica, “para mayores de 18 años” en sesión de 
29 de diciembre de 1997; y no existe constancia que la permisionaria haya usado 
el derecho que le otorga el artículo 17°, de la Ley N° 19.846, para solicitar la 
recalificación de la película; 

NOVENO: De esta manera, corresponde a este Consejo pronunciarse sobre el 
asunto descrito, en atención a los deberes y atribuciones establecidos en los 
artículos 19º, N°12 inciso 6°, de la Constitución Política de la República; y 1°, 12º, 
13º y 33º y siguientes de la Ley N° 18.838; disposiciones referidas al principio del 
correcto funcionamiento de los servicios de televisión; directriz con asidero 
constitucional que permite el ejercicio -a posteriori en relación a las emisiones 
televisivas-, de tales potestades constitucionales y legales de supervigilancia y 
sanción, que esta entidad ejerce con arreglo a la normativa reseñada; 

DÉCIMO: Despejado esto, cabe señalar que, en la especie, la permisionaria, al 
haber exhibido una película calificada para “mayores de 18 años” fuera del bloque 
horario permitido -a partir de las 06:00 hrs.-, ha incurrido en una conducta que 
contraviene el ordenamiento jurídico vigente. 

Específicamente, constituye una infracción al artículo 5° de las Normas Generales 
sobre Contenidos de las Emisiones de Televisión, correlato normativo del acervo 
sustantivo del principio del correcto funcionamiento, en su faz protectiva de la 
formación espiritual e intelectual de los menores de edad. 

Tal vinculación normativa -reflejo del principio de colaboración reglamentaria que 
impera en Derecho Público- proviene de la propia Ley N° 18.838, cuyos artículos 
12, letra l) y 13, letra b), establecen la potestad del H. Consejo Nacional de 
Televisión de impedir que menores se vean expuestos a contenidos que pueden 
dañar su desarrollo, por la vía del establecimiento de un horario de exclusión de 
tales contenidos. 
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Dicha colaboración normativa, además, ha sido ratificada por los Tribunales 
Superiores de Justicia, como se verá; 

DÉCIMO PRIMERO: Sin perjuicio de lo razonado, y de la existencia de una 
calificación cinematográfica vigente de la película exhibida -efectuada por la 
instancia competente, técnica-, ratifica la calificación para mayores de 18 años, 
la presencia de una serie de secuencias de violencia explícita, elementos que 
resultarían inconvenientes para un visionado infantil, de las que se detallan las más 
representativas: 

(06:05)  El detective Alex Cross evita que una mujer- que acaba de matar a su 
marido- se suicide. Ella introdujo el cañón del arma en su boca mientras 
Cross le  dice que es igual de efectivo si la pone en su sien, cosa que 
ella hace para que puedan conversar. Ella relata con detalles los castigos 
físicos que le brindaba su esposo. Finalmente, la convence de que no 
dispare, así todos se enterarán del maltrato físico del cual era víctima. 

(06:10)  Una de las mujeres secuestradas es llevada por el bosque por su captor 
mientras le pide por favor que la perdone, que puede ser mejor, que 
será buena, en llanto en su rogativa, le asegura que no volverá a portarse 
mal, ante lo que el hombre la obliga a decirle que lo ama, ella lo repite 
muchas veces, el individuo castiga a la mujer, posteriormente es 
encontrada muerta, atada a un árbol en medio de un bosque.  

(06:26)  Kate recorre su casa, es de noche, escucha ruidos, ella está sola, presa 
del miedo trata de investigar que sucede. Un hombre la atrapa por la 
espalda, forcejean, ella logra huir, corre escaleras abajo, tropieza y se 
estrella contra un acuario, llora desesperada, el hombre que tiene el 
rostro cubierto se le acerca, la apunta y dispara … 

(06:46)  Mientras está secuestrada Kate es drogada permanentemente, aun así, 
un día acudiendo a sus conocimientos de kickboxing logra golpear a su 
captor y huir del lugar del encierro. La mujer corre frenéticamente a 
través de la caverna en la que se encuentra, luego sale a un bosque 
mientras es perseguida por el sujeto, antes de ser atrapada decide 
lanzarse por un barranco (desde gran altura), para caer a las aguas de un 
río. 

(07:50)  Nick, revela su identidad, Kate lo ataca con un cuchillo, le produce un 
corte al que Nick responde con una patada y golpes de puño. Ella intenta 
defenderse, pero con mucha violencia el detective la atrapa, la golpea 
contra una vidriera y luego la sube a la mesa de la cocina con el propósito 
de violarla, ella reacciona, lo golpea entre las piernas y ambos caen al 
suelo. Nick está malherido, Kate lo arrastra y lo esposa a la cañería del 
gas.  

Nick amenaza con hacer explosionar el lugar, ha arrancado la manguera 
del gas, tiene un encendedor en la mano, irrumpe Alex Cross, intenta 
persuadir a Nick, le dispara   a través de una caja de leche para evitar 
que la chispa que genera un disparo produzca una gran explosión 
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DÉCIMO SEGUNDO: Seguidamente, de conformidad con lo que se ha venido 
razonando, conviene precisar que la aplicación de la normativa reglamentaria 
expedida por el Consejo Nacional de Televisión a la emisión objeto de control en 
estos autos, armoniza con lo señalado por la jurisprudencia de los Tribunales 
Superiores de Justicia, en orden a que las Normas Generales mencionadas prohíben 
legítimamente la transmisión en horario para todo espectador de películas 
calificadas para mayores de 18 años por el Consejo de Calificación 
Cinematográfica. 

Lo anterior, en tanto se trata de preceptos que han sido dictados por el Consejo 
en el ejercicio de facultades que le confieren la Constitución y la Ley, y constituyen 
una derivación del artículo 1° de la Ley N° 18.838, que resguarda el bien jurídico 
formación espiritual e intelectual de la niñez y la juventud.  

De tal modo, según dicha jurisprudencia, aquel criterio es aplicable tanto a los 
servicios de televisión concesionados como a los permisionarios de servicios 
limitados de televisión, calidad esta última que ostenta Entel;  

DÉCIMO TERCERO: Luego, resulta conveniente abundar en los fallos que han 
reconocido las facultades del Honorable Consejo para fiscalizar los contenidos de 
los servicios de televisión y para sancionarlos en caso de que ellos incumplan el 
deber de cuidado que les imponen la Ley N° 18.838 y las normas reglamentarias 
que la complementan. 

Al respecto, cabe citar lo que sostuvo la Ilustrísima Corte de Apelaciones de 
Santiago en un fallo que confirmó una sanción impuesta por el Honorable Consejo 
a un servicio limitado de televisión, donde señaló: “Como quiera que sea, la 
infracción que imputa la exhibición de una película para mayores de 18 años en 
una franja para todo espectador no corresponde a una conducta que resulte 
extraña a lo que exige el sentido común o la ordinaria disposición de las cosas. En 
cualquier caso, es posible entender que dicho comportamiento no es sino una 
explicación del propósito de propender al respeto de la formación espiritual e 
intelectual de la niñez y la juventud a que se refiere el inciso 3° del artículo 1° 
de la citada Ley del Consejo de Televisión”78; 

DÉCIMO CUARTO: A modo de corolario de lo anteriormente referido, dicho criterio 
ha sido corroborado por la Excelentísima. Corte Suprema, quien sobre este punto 
ha resuelto79: “Décimo Cuarto: Que actuando dentro de sus facultades el Consejo 
Nacional de Televisión dictó las “Normas Generales sobre Contenidos de las 
Emisiones de Televisión”, publicadas en el Diario Oficial del 20 de agosto de 1993, 
mediante las cuales prohibió a los servicios de televisión las transmisiones de 
cualquiera naturaleza que contengan violencia excesiva, truculencia, pornografía 
o participación de niños o adolescentes en actos reñidos con la moral o buenas 
costumbres, para luego proceder a definir cada concepto. En ese mismo ámbito de 
competencia dictó las “Normas Especiales sobre Contenidos de las Emisiones de 
Televisión” estableciendo las franjas horarias en las que pueden ser transmitidas 
las películas que el Consejo de Calificación Cinematográfica califique para 
mayores de 18 años, restringiéndolas al horario que va entre las 22: 00 y las 06:00 
horas. Décimo Quinto: Que los reglamentos antes señalados sólo se circunscriben 

                                                           
78 Corte de Apelaciones de Santiago, sentencia de 12 de abril de 2012, recurso Rol 474-2012 

79Corte Suprema, sentencia de 21 de septiembre de 2012, recurso Rol 2543-2012. 
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a particularizar conceptos que se encuentran en la ley y en virtud de ello 
establecen limitaciones, determinando los horarios en que deben transmitirse 
algunos programas, con lo cual la obligación derivada del principio de legalidad 
no se ve cuestionada pues existe una predeterminación normativa de conductas 
ilícitas que el reglamento concreta con restricciones que no afectan la esencia de 
los derechos de la empresa DIRECTV Chile Televisión Limitada. Décimo Sexto: Que 
de conformidad con lo razonado es posible concluir que al dictar el Consejo 
Nacional de Televisión las normas generales y especiales de contenidos de las 
emisiones de televisión lo ha hecho dentro del ámbito de su competencia y con 
ello ha actuado en colaboración a la ley, normas que son aplicables a los servicios 
de radiodifusión televisiva limitada y que por ende está obligada a cumplir la 
empresa DIRECTV Chile Televisión Limitada”; 

DÉCIMO QUINTO: Despejado lo anterior, y sobre los descargos formulados por la 
permisionaria, habiéndose efectuado la vinculación fáctico-normativa que avala la 
actividad del H. Consejo Nacional de Televisión, corresponde aclarar que dichas 
alegaciones –esgrimidas a pesar de allanarse al cargo formulado sobre la 
efectividad de la transmisión-, no resultan suficientes para exonerarla de la 
responsabilidad infraccional en que ha incurrido, toda vez que el artículo 13° inciso 
2º de la Ley N° 18.838 la hace exclusivamente responsable de todo aquello que 
transmita o retransmita a través de su señal –aun cuando sea vía satélite. 

En este marco, conviene traer a colación el hecho público y notorio que los titulares 
de permisos limitados de televisión incorporan en su programación publicidad 
nacional de diversa índole, lo que importa intervenir el contenido de lo que envía 
el programador, no siendo entonces efectivo lo alegado por la permisionaria80. 

Más aún, dichas justificaciones resultan inadmisibles, tanto por cuanto 
materialmente  la programación puede ser conocida anticipadamente y 
confrontada con la calificación vigente en Chile. 

DÉCIMO SEXTO: Sin perjuicio de aquello, debe recordarse que la existencia de 
cláusulas contractuales con sus proveedores de programación, no son válidas como 
justificación para incumplir la legislación y la Constitución Política Chilena, pues 
son los contratos y acuerdos que suscribe el recurrente los que deben adaptarse a 
la ley y a la Constitución chilena en lo tocante al espectro del alcance de su artículo 
19 N° 12, inciso sexto, y no al revés. 

En otras palabras, nos encontramos frente a una materia de orden público no 
disponible por la autonomía de la voluntad, en tanto el bloque normativo que rige 
la operatividad regulatoria del principio del correcto funcionamiento, posee 
consagración constitucional, al igual que las potestades del Consejo Nacional de 
Televisión para velar por el respeto a dicho principio. 

Desconocer esta realidad, constituiría una forma de alterar el origen de la 
regulación en comento, dado que es la propia Constitución la que establece el 
deber de las estaciones de televisión de cumplir con el principio del correcto 
funcionamiento;  

                                                           
80Corte de Apelaciones de Santiago, sentencia de 26 de abril de 2012, recaída en el Rol de Ingreso Nº7259-2011. 
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DÉCIMO SÉPTIMO: Un entendimiento contrario, implicaría desconocer lo dispuesto 
en los artículos 1° y 13° Inc. 2° de la Ley N° 18.838, de acuerdo a los cuales el 
sujeto pasivo de la obligación de no transmitir contenidos que importen un 
atentado al respeto debido a la formación espiritual e intelectual de la niñez y la 
juventud es la permisionaria, recayendo en ella la responsabilidad de todo aquello 
que emita a través de sus señales;  

DÉCIMO OCTAVO: Finalmente, respecto a su actuar de buena fe y las medidas que, 
señala, adoptó en relación a situaciones que rodearon la comisión de la hipótesis 
infraccional, cabe aclarar que la vulneración de la normativa en comento se 
verifica sólo con la emisión, fuera del horario permitido, de una película calificada 
para mayores de edad, conducta que por el sólo hecho de ser desplegada es 
susceptible de afectar negativamente la formación espiritual e intelectual de la 
niñez y la juventud, tomando en cuenta el estado de vulnerabilidad que la teoría 
científica y, a nivel normativo, los tratados de Derechos Humanos ratificados por 
Chile, le reconocen a los niños;  

DÉCIMO NOVENO: En efecto, la Convención de los Derechos del Niño, en su 
Preámbulo establece que el niño, por encontrarse en situación de vulnerabilidad 
física y mental necesita de cuidados especiales, y es así como en sus párrafos 1 y 
2, garantiza dos derechos que resultan esenciales dentro de la arquitectura de 
protección de los menores de edad: el derecho a que se considere y tenga en 
cuenta de manera primordial su interés superior en todas las medidas o decisiones 
que le afecten, tanto en la esfera pública como privada, y el derecho a ver 
adecuadamente cautelado su bienestar.  

Además, se debe recordar lo que indica el tratadista Alejandro Nieto en su obra 
“Derecho Administrativo Sancionador”81, donde expresa que “por simple 
inobservancia puede producirse responsabilidad en materia sancionadora”82, quien 
agrega que en el Derecho Administrativo Sancionador “predominan las llamadas 
infracciones formales, constituidas por una simple omisión o comisión antijurídica 
que no precisan ir precedidas de dolo o culpa ni seguidas de un resultado lesivo. 
El incumplimiento de un mandato o prohibición ya es, por sí mismo, una infracción 
administrativa”83. 

Y luego concluye: “la infracción administrativa está conectada con un mero 
incumplimiento, con independencia de la lesión que con él pueda eventualmente 
producirse y basta por lo común con la producción de un peligro abstracto. Y tanto 
es así que semánticamente es ese dato del incumplimiento —literalmente: 
infracción— el que da el nombre a la figura, con la que se identifica”84. 

VIGÉSIMO: En la doctrina nacional, Enrique Barros ha desarrollado sobre este punto 
la noción de “culpa infraccional”, que puede ser útil a estos efectos, la cual 
“supone una contravención de los deberes de cuidado establecidos por el 
legislador u otra autoridad con potestad normativa (en una ley, ordenanza, 

                                                           
81 Nieto García, Alejandro “Derecho Administrativo Sancionador”. Madrid: Editorial Técnos, 4ª. Edición, 2ª. Reimpresión, 
2008. 
82 Ibíd., p. 392. 
83 Ibíd., p. 393. 
84 Ibíd. 
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resolución u otra regulación semejante)"85. En este sentido indica que “Es práctica 
común que por vía legislativa o administrativa sean reguladas actividades que 
presentan riesgos. Las consideraciones que sigue el legislador son esencialmente 
preventivas”86.  

En igual sentido, señala, respecto a la culpa que le cabe al infractor en estos casos, 
que “… supone una contravención a los deberes de cuidado establecidos por el 
legislador u otra autoridad con potestad administrativa (en una ley, ordenanza, 
resolución u otra regulación semejante)”87; para referirse, más adelante, 
precisamente a la omisión de un deber de cuidado (como el establecido en el 
artículo 1º de la Ley N° 18.838), “Del mismo modo como ocurre cuando el daño es 
producido por una acción, la infracción a un deber legal de actuar es suficiente 
para dar por acreditada la culpa. En otras palabras, hay culpa infraccional por el 
solo hecho de no haberse ejecutado un acto ordenado por la ley”88. 

VIGÉSIMO PRIMERO: A este respecto, la Excelentísima Corte Suprema ha resuelto: 
“Décimo: Que sobre este tópico conviene recordar que en el caso de infracciones 
a las leyes y reglamentos acreedoras de sanción ellas se producen por la 
contravención a la norma sin que sea necesario acreditar culpa o dolo de la persona 
natural o jurídica, pero esto no la transforma en una responsabilidad objetiva 
como quiera que ésta sólo atiende a la relación de causalidad y al daño, en cambio 
en aquélla el elemento esencial es la infracción a la ley y/o reglamento, pudiendo 
considerarse este elemento de antijuridicidad como constitutivo de una verdadera 
culpa del infractor”89. 

VIGÉSIMO SEGUNDO: En resumen, la hipótesis infraccional se ha verificado por el 
sólo hecho de transmitir material calificado por el organismo competente para 
mayores de 18 años de edad, en un horario excluido de tal posibilidad, tal como lo 
dispone la normativa vigente; y tal conducta, por sí misma, habilita a esta entidad 
a imponer las sanciones correspondientes de conformidad a la arquitectura de la 
Ley N° 18.838. 

Queda claro, así, en función de la normativa y doctrina jurídica analizadas, que el 
análisis de consideraciones de índole subjetiva, atinentes tanto al actuar del 
infractor, resulta innecesario;  

VIGÉSIMO TERCERO: En conclusión, los argumentos de la permisionaria aparecen 
improcedentes al momento de ponderar la sanción a imponer, en tanto presuponen 
el desconocimiento de la Ley Nº 18.838 y normativa asociada –de orden público- en 
la transmisión que ha efectuado, lo que contravendría, de ser aceptado, el referido 
artículo 13° de esa ley y su artículo 33°, precepto de acuerdo al cual la entidad y 
magnitud de la sanción está determinada únicamente por las circunstancias 
asociadas a la gravedad de la infracción misma, es decir, la reincidencia, y el 
alcance de las estaciones de televisión. 

                                                           
85 Barros Bourie, Enrique, “Tratado de Responsabilidad Extracontractual”. Santiago: Editorial Jurídica de Chile, 2006, pp. 
97-98. 
86 Ibíd., p. 98. 
87Barros, Bourie, Enrique, “Tratado de Responsabilidad Extracontractual”. Santiago: Editorial Jurídica de Chile, 2006, pp- 
97-98. 
88Ibíd., p.127. 
89Corte Suprema, sentencia de 25 de enero de 2010, recaída en la causa Rol Nº7448-2009. 
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Ninguno de dichos tópicos ha sido controvertido o planteado por la permisionaria 
en sus descargos;  
 
VIGÉSIMO CUARTO: Así entonces, el Consejo al adoptar el presente acuerdo no ha 
hecho más que cumplir con el principio de juridicidad consagrado en el Texto 
Fundamental. 

Estas consideraciones, operan sin perjuicio de la posibilidad que le asiste al 
operador de solicitar una nueva calificación de la película fiscalizada ante el 
Consejo de Calificación mentado, de conformidad al artículo 17, de la ley N° 
19.846, a objeto de cumplir cabalmente con la legislación del Estado de Chile 
relativa a la calificación cinematográfica; lo que no consta en el expediente 
administrativo;  

VIGÉSIMO QUINTO: Finalmente, cabe tener presente que la permisionaria registra 
quince sanciones dentro del año calendario previo a la exhibición de la película 
fiscalizada, por infringir el artículo 1°, de la ley N° 18.838, por la vía de la 
vulneración del artículo 5º de las Normas Generales Sobre Contenidos de las 
Emisiones de Televisión, a saber:  

a) Por exhibir la película “El Lobo de Wall Street”, impuesta en sesión de fecha 
24 de abril de 2017, oportunidad en la que fue condenada al pago de una 
multa de 100 Unidades Tributarias Mensuales; 

 
b) por exhibir la película “Soldado Universal”, impuesta en sesión de fecha 31 

de julio de 2017, oportunidad en la que fue condenada al pago de una multa 
de 100 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
c) por exhibir la película “Cobra”, impuesta en sesión de fecha 7 de agosto de 

2017, oportunidad en la que fue condenada al pago de una multa de 75 
Unidades Tributarias Mensuales; 

  
d) por exhibir la película “Asesinos de Elite”, impuesta en sesión de fecha 21 

de agosto de 2017, oportunidad en la que fue condenada al pago de una 
multa de 150 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
e) por exhibir la película “Nico, sobre la Ley”, impuesta en sesión de fecha 11 

de septiembre de 2017, oportunidad en la que fue condenada al pago de una 
multa de 150 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
f) por exhibir la película “El Lobo de Wall Street”, impuesta en sesión de fecha 

26 de septiembre de 2017, oportunidad en la que fue condenada al pago de 
una multa de 150 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
g) por exhibir la película “Cobra”, impuesta en sesión de fecha 26 de 

septiembre de 2017, oportunidad en la que fue condenada al pago de una 
multa de 150 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
h) por exhibir la película “The Craft”, impuesta en sesión de fecha 20 de 

noviembre de 2017, oportunidad en la que fue condenada al pago de una 
multa de 200 Unidades Tributarias Mensuales;  
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I) por exhibir la película “Pasajero 57”, impuesta en sesión de fecha 20 de 

noviembre de 2017, oportunidad en la que fue condenada al pago de una 
multa de 150 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
 
j) por exhibir la película “Pasajero 57”, impuesta en sesión de fecha 27 de 

noviembre de 2017, oportunidad en la que fue condenada al pago de una 
multa de 150 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
k) por exhibir la película “Mi Abuelo es un peligro”, impuesta en sesión de fecha 

4 de diciembre de 2017, oportunidad en la que fue condenada al pago de 
una multa de 150 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
l) por exhibir la película “Mi Abuelo es un peligro”, impuesta en sesión de fecha 

18 de diciembre de 2017, oportunidad en la que fue condenada al pago de 
una multa de 150 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
m) por exhibir la película “Pasajero 57”, impuesta en sesión de fecha 22 de 

enero de 2018, oportunidad en la que fue condenada al pago de una multa 
de 20 Unidades Tributarias Mensuales;   

 
n) por exhibir la película “El Perfecto Asesino”, impuesta en sesión de fecha 5 

de febrero de 2018, oportunidad en la que fue condenada al pago de una 
multa de 50 Unidades Tributarias Mensuales; y 

 
o) por exhibir la película “Tres Reyes”, impuesta en sesión de fecha 26 de 

febrero de 2018, oportunidad en la que fue condenada al pago de una multa 
de 40 Unidades Tributarias Mensuales;  
 

Lo expuesto, evidencia la actitud reincidente de la permisionaria, calificación que 
permite a esta entidad autónoma ponderar en base dicho elemento, y a lo 
expresado en el considerando décimo primero, relativo a los contenidos 
fiscalizados y su ponderación por parte de este Consejo, la gravedad de la 
infracción y con ello su proporcionalidad, según el artículo 33 de la ley N° 18.838, 
por lo que,  

 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, por la mayoría de los 
Consejeros presentes, acordó: rechazar los descargos presentados por la 
permisionaria y aplicar a Entel Telefonía Local S.A., la sanción de multa de 200 
(doscientas) Unidades Tributarias Mensuales, contemplada en el artículo 33° 
Nº2 de la Ley Nº18.838, por infringir el artículo 1°, inciso cuarto de la Ley N° 
18.838, por la vía de la vulneración de la regla del artículo 5°de las Normas 
Generales Sobre Contenidos de las Emisiones de Televisión, mediante la 
exhibición, el día 17 de marzo de 2018, a partir de las 06:00 hrs., por su señal 
“Studio Universal”, de la película “Kiss The Girls-Besos que matan”, en 
“horario de protección de los niños y niñas menores de 18 años”, no obstante 
su calificación  como para mayores de 18 años, practicada por el Consejo de 
Calificación Cinematográfica.  
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Se previene que los Consejeros Andrés Egaña y Gastón Gómez, concurriendo al 
voto unánime de sancionar a la permisionaria, fueron del parecer de imponer 
una multa ascendente a 100 (cien) Unidades Tributarias Mensuales, en atención 
a la antigüedad de la calificación practicada a la película. 

La Presidenta se abstuvo de participar en la deliberación y votación de éste 
acuerdo. 

La permisionaria deberá acreditar el pago de la multa dentro de quinto día de 
ejecutoriado este acuerdo, exhibiendo el pertinente comprobante de la 
Tesorería General de la República o, en su defecto, copia debidamente 
timbrada e ingresada ante la I. Corte de Apelaciones de Santiago, de la 
apelación interpuesta en contra del presente acuerdo, para efectos de 
suspender los apremios legales respectivos, mientras se tramita dicho recurso. 

 

14.-  APLICA SANCIÓN A DIRECTV CHILE TELEVISION LIMITADA POR INFRINGIR EL 
ARTÍCULO 5° DE LAS NORMAS GENERALES SOBRE CONTENIDOS DE LAS EMISIONES 
DE TELEVISIÓN, MEDIANTE LA EXHIBICIÓN, A TRAVÉS DE SU SEÑAL “EDGE”, DE 
LA PELÍCULA “THIS IS THE END”, EL DIA 21 DE MARZO DE 2018, A PARTIR DE 
LAS 14:29 HORAS, EN “HORARIO DE PROTECCION DE LOS NIÑOS Y NIÑAS 
MENORES DE 18 AÑOS”, NO OBSTANTE, SU CALIFICACIÓN COMO PARA MAYORES 
DE 18 AÑOS (INFORME DE CASO C-5868). 

 
VISTOS:   

I.        Lo dispuesto en los artículos 1°, 12°, letras a) y l), 13°, y 33°y siguientes de la 
Ley N° 18.838; 

II.      El Informe de Caso C-5868, elaborado por el Departamento de Fiscalización y 
Supervisión del CNTV; 

III.      Que, en la sesión del día 7 de mayo de 2018, se acordó formular cargo al operador 
DIRECTV CHILE TELEVISION LIMITADA, por presuntamente infringir -a través de 
su señal “Edge”-, el  artículo 5º de las Normas Generales Sobre Contenidos de 
las Emisiones de Televisión, mediante la exhibición, el día 21 de marzo de 2018 
, a partir de las 14:29 hrs., de la película “This is the End”, es decir, en 
“horario de protección de los niños y niñas menores de 18 años”, no obstante 
su calificación  como para mayores de 18 años hecha por el Consejo de 
Calificación Cinematográfica;  

IV.-       Que, el cargo fue notificado mediante oficio CNTV Nº 697, de 2018, y la 
permisionaria presentó sus descargos oportunamente, que señalan, en síntesis, 
lo siguiente: 

1- Que, los cargos no tienen sustento legal, porque se habría omitido 
la ponderación -en el procedimiento administrativo-, de 
consideraciones subjetivas que rodearon comisión de la infracción y, 
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por tanto, se habría presumido por esta entidad la voluntad de actuar 
dolosa o culposamente contra la norma infringida. 

2- Expresa, también, que atendidas las características del servicio que 
presta, carece de prerrogativas para alterar la programación que 
envían sus proveedores extranjeros, o para revisar en forma previa los 
contenidos, resultando desproporcionada la imposición de esa 
obligación. 

3- Añade, que la responsabilidad por los contenidos visionados por los 
menores recae en un adulto, quien contrata el servicio y dispone del 
mecanismo de decodificador y un “control parental” pudiendo decidir 
los contenidos a visualizar, siendo dicha persona quien puede, de 
acuerdo a la ley N° 18.838, interponer la denuncia respectiva y, por 
lo tanto, le corresponde decidir la programación que los menores 
verán y controlar el respeto a la formación espiritual e intelectual de 
la niñez y la juventud. Por esta razón, esgrime la incompatibilidad 
entre el actuar de oficio del CNTV –ejercido en este caso-, y el 
ejercicio de esa facultad de denuncia; lo que evidenciaría que no se 
ha afectado la formación espiritual e intelectual de los menores de 
edad;  

4.- Enseguida, hace presente que el canal EDGE no es parte de la 
oferta básica de canales de DIRECTV. A este respecto, y teniendo en 
consideración que dentro de las escenas de la película se contienen 
escenas de índole sexual, solicita que, al momento de resolver los 
descargos, se tenga presente lo dispuesto en el artículo 3° de las 
Normas Generales sobre Contenidos de las Emisiones de Televisión, 
que se refieren a los programas o películas con contenido sexual 
exclusivamente destinado a un público adulto, cuya difusión se 
permite bajo las circunstancias descritas en la norma;  

5.- Finalmente, indica que, al recibir la formulación de cargos, han 
tomado contacto inmediato con el proveedor de contenido que 
transmite la señal EDGE, quien les informó la eliminación de la 
película “This is the End”, lo que debiese considerarse como 
atenuante, ya que la película no será transmitida nuevamente por el 
canal mencionado; 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que, el material fiscalizado en estos autos corresponde a la película 
“This is The End”, emitida el día 21 de marzo de 2018, a partir de las 14:29 
hrs., por la permisionaria DIRECTV CHILE TELEVISION LIMITADA, a través de su 
señal “Edge”; 

SEGUNDO: La película, narra una historia ficticia en la cual seis actores (James 
Franco, Jonah Hill, Seth Rogen, Jay Baruchel, Danny McBride y Caig Robinson) se 
interpretan a sí mismos, y deben enfrentar atrapados en casa de James Franco 
después una serie de extraños y catastróficos acontecimientos que inician el 
apocalipsis mientras el mundo exterior se desmorona. Encerrados con pocas 
provisiones, todo amenaza la buena convivencia y la amistad dentro de la casa. 
Eventualmente, se verán forzados a salir poniendo a prueba su amistad. 



131 
 

Todo comienza cuando Jay Baruchel llega a Los Ángeles para visitar a su viejo amigo 
Seth Rogen, con quien acude a una fiesta organizada por James Franco. Jay, se 
siente incómodo en el lugar y le pide a Seth que lo acompañe a comprar cigarrillos, 
pero cuando se encuentran en la tienda, el suelo comienza a moverse y el cielo se 
abre, destellando grandes rayos de luces azules que succionan a algunas de las 
personas que se encontraban en el lugar. Posteriormente, la cajera de la tienda 
muere aplastada por un objeto contundente que cae sobre ella. Frente a estos 
sucesos, Seth y Jay huyen despavoridos y se dirigen a la casa de James en donde la 
fiesta continúa como si nada hubiese pasado. Jay, intenta explicarles a los 
asistentes de la fiesta que el Apocalipsis está ocurriendo, pero nadie le cree. En 
ese momento, el suelo comienza a moverse nuevamente, y quienes estaban en la 
casa se asoman al patio para ver qué ocurre. 

Una vez fuera de la casa, uno de los asistentes a la fiesta, Mike, comienza a acusar 
a otro de haberle robado su celular, y mientras habla cae un poste de luz que lo 
atraviesa en la mitad de su cuerpo. Luego, y con el poste atravesando en su cuerpo, 
la tierra se abre, generándose un abismo dentro del cual cae este y varias de las 
celebridades y personas, que habían acudido a la fiesta. Sólo cinco personas logran 
sobrevivir a tal suceso siendo estas: Seth, Jay, James, Jonah Hill y Craig Robinson, 
los cuales se refugian al interior de la casa, organizando las provisiones disponibles 
y fortificando el lugar para que nadie pudiera ingresar. 

Al día siguiente, los sobrevivientes se percatan de la subsistencia de Danny McBride, 
quien se había quedado dormido en la tina del baño, y no cree lo sucedido. Se 
produce una discusión, hasta que una persona, desde el exterior, rompe parte de 
la entrada de la casa rogando que lo dejen ingresar. En este momento, alguien (o 
algo) le corta la cabeza, y quienes se encuentran en la casa comienzan a patear la 
cabeza como si fuera una pelota de fútbol. Luego, Craig es elegido para salir de la 
casa en busca de agua, pero en su travesía se encuentra con un extraño ser que lo 
asusta, y este comienza a considerar la veracidad de la teoría de Jay acerca de la 
ocurrencia del Apocalipsis. 

Posteriormente, y debido a problemas y discusiones, el grupo decide, en forma 
unánime, echar a Danny de la casa, quien antes de retirarse decide revelar algunos 
secretos como, por ejemplo, que Jay había ido a Los Ángeles hace un tiempo atrás 
y no le había avisado a Seth. Este último, se molesta con su amigo, y Jonah reprende 
a Jay, ganándose un golpe en el rostro como respuesta. Esa misma noche, antes de 
dormir, Jonah reza para que Jay muera debido a sus actitudes. Luego, se queda 
dormido y se observan imágenes que sugieren la existencia de una violación de este 
por parte de un demonio que, posterior a dicho acto, lo posee. 

Al día siguiente, Craig y Jay se dirigen a revisar la casa vecina en busca de 
alimentos, pero regresan asustados escapando de una especie de demonio con 
forma de toro. Mientras tanto, en la casa de Franco, Jonah se desmaya, para luego 
despertar poseído, y perseguirlos a todos. Finalmente, el grupo consigue dominarlo 
y lo amarran a una cama para realizarle un exorcismo, pero una de las velas 
prendidas cae al suelo, incendiando la casa que finalmente se derrumba, 
terminando con la vida de Jonah. 

El grupo intenta escapar en el auto, pero un enorme demonio con alas bloquea su 
paso. Craig, se ofrece como sacrificio para distraerlo, y lograr que sus amigos se 
salven. El plan funciona, ya que los tres hombres logran escapar del lugar y, al 
mismo tiempo, Craig es llevado al cielo por un rayo de luz azul, debido a su buena 
acción. Repentinamente, el auto en el que escapa el resto del grupo es chocado 
por un camión blindado, en cuyo interior se encontraba un grupo de caníbales 
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dirigido por Danny. Esta vez, es Franco quien se ofrece como sacrificio para salvar 
a los dos amigos, con el objeto de lograr su propia salvación, lo que en un principio 
funciona ya que comienza a ser succionado por el rayo de luz. Sin embargo, no 
puede evitar burlarse de Danny, y el rayo se desvanece dejándolo caer al suelo a 
merced de los caníbales. 

Seth y Jay arrancan del lugar, pero se encuentran con un demonio de gran tamaño 
que se acerca hacia ellos. Los dos, en un último intento por lograr su salvación, se 
expresan su amor mutuo, consiguiendo que el rayo de luz succione a Jay hacia el 
cielo, pero no a Seth, quien se agarra de la mano del primero para poder subir 
juntos. El rayo de luz comienza a parpadear, por lo que Seth desiste de su intento 
y suelta a su amigo, cayendo hacia el demonio, pero debido a este acto de bondad, 
obtiene su propio rayo de luz y asciende junto a Jay, logrando, ambos, llegar al 
cielo donde se reencuentran con Craig; 

TERCERO: Que, en virtud de lo prescripto en la Carta Fundamental y en la ley, los 
servicios de televisión deben observar el principio del correcto funcionamiento         
–Arts. 19º Nº12 Inc. 6º de la Constitución Política y 1º de la Ley Nº18.838;  
 
CUARTO: Que, el legislador ha definido la observancia dicho principio, como el 
permanente respeto observado a través de su programación a los contenidos a 
dicho principio atribuidos por el legislador en aquel precepto legal; 

QUINTO: Que, uno de los contenidos atribuidos por el legislador a dicha directriz, 
es la salvaguarda del normal desarrollo de la personalidad de niños y jóvenes, bajo 
la formulación del respeto a la formación espiritual e intelectual de la niñez y la 
juventud, en armonía con lo dispuesto en el artículo 1º, que se viene mencionando;   

SEXTO: Que, el artículo 5º de las Normas Generales Sobre Contenidos de las 
Emisiones de Televisión, cuya ratio legis es, justamente, salvaguardar el normal 
desarrollo de la personalidad de niños y jóvenes en un contexto de colaboración 
reglamentaria, prescribe: “Las películas calificadas para mayores de 18 años por 
el Consejo de Calificación Cinematográfica, y aquellas no calificadas por el 
Consejo de Calificación Cinematográfica que incluyan contenidos no aptos para 
niños y niñas menores de edad, sólo podrán ser exhibidas por los servicios de 
televisión fuera del horario de protección”; 

SÉPTIMO: Que, a su vez el artículo 2° de las Normas Generales sobre Contenidos 
de las Emisiones de Televisión dispone: “Se establece como horario de protección 
de los niños y niñas menores de 18 años, el que media entre las 06:00 y las 22:00 
horas”;  

OCTAVO: Que, la película “This is The End” fue calificada por el Consejo de 
Calificación Cinematográfica, “para mayores de 18 años” en sesión de fecha 30 de 
diciembre de 2013; y no existe constancia que la permisionaria haya usado el 
derecho que le otorga el artículo 17°, de la Ley N° 19.846, para solicitar la 
recalificación de la película; 

NOVENO: De esta manera, corresponde a este Consejo pronunciarse sobre el 
asunto descrito, en atención a los deberes y atribuciones establecidos en los 
artículos 19º, N°12 inciso 6°, de la Constitución Política de la República; y 1°, 12º, 
13º y 33º y siguientes de la Ley N°18.838; disposiciones referidas al principio del 
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correcto funcionamiento de los servicios de televisión; directriz con asidero 
constitucional que permite el ejercicio -a posteriori en relación a las emisiones 
televisivas-, de tales potestades constitucionales y legales de supervigilancia y 
sanción, que esta entidad ejerce con arreglo a la normativa reseñada; 

DÉCIMO: Despejado esto, cabe señalar que, en la especie, la permisionaria, al 
haber exhibido una película calificada para “mayores de 18 años” fuera del bloque 
horario permitido -a partir de las 14:29 hrs.-, ha incurrido en una conducta que 
contraviene el ordenamiento jurídico vigente. 

Específicamente, constituye una infracción al artículo 5° de las Normas Generales 
sobre Contenidos de las Emisiones de Televisión, correlato normativo del acervo 
sustantivo del principio del correcto funcionamiento, en su faz protectiva de la 
formación espiritual e intelectual de los menores de edad. 

Tal vinculación normativa -reflejo del principio de colaboración reglamentaria que 
impera en Derecho Público- proviene de la propia Ley N° 18.838, cuyos artículos 
12, letra l) y 13, letra b), establecen la potestad del H. Consejo Nacional de 
Televisión de impedir que menores se vean expuestos a contenidos que pueden 
dañar su desarrollo, por la vía del establecimiento de un horario de exclusión de 
tales contenidos. 

Dicha colaboración normativa, además, ha sido ratificada por los Tribunales 
Superiores de Justicia, como se verá; 

DÉCIMO PRIMERO: Sin perjuicio de lo razonado, se describe el siguiente contenido, 
que da cuenta no solo de la efectividad de su transmisión, sino que además de la 
naturaleza del todo inviable para ser visualizada por menores de edad: 

a) (14:32:51) Jay y Seth consumen marihuana. El tema del uso de drogas 
aparece de manera recurrente a lo largo de toda película. 

b) (14:43:01) Uno de los protagonistas, Jay Baruchel, encuentra a un hombre 
en el baño junto a dos mujeres, una de las cuales se encuentra besándole 
el trasero y la otra, pareciera estar practicándole sexo oral. 

c) (14:46:11) La cajera de un negocio muere aplastada por un objeto, 
salpicando gran cantidad de sangre a una de las paredes. 

d) (14:49:08) Uno de los asistentes a la fiesta, Mike, es atravesado por un poste 
de luz en la mitad de su cuerpo, salpicando sangre. Luego, este es 
arrastrado, con el poste atravesado, a un abismo que se abre en el suelo. 
La mayoría de los presentes comienzan a caer en el agujero, y varios de 
ellos mueren en extrañas circunstancias como, por ejemplo, con los brazos 
cortados o la cabeza aplastada. 

e) (15:09:10) Un hombre solicita ayuda, asomando su cabeza por un agujero 
en la puerta, pero es decapitado. Los amigos que se encuentran al interior 
de la casa, juegan con la cabeza del hombre como si fuera una pelota, 
desparramando la sangre por el suelo. 
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f) (15:44:22) Mientras uno de los personajes duerme, aparece una extraña 
figura demoníaca que lo ataca, simulando una violación para poseerlo. 

Como puede apreciarse, las escenas descritas contienen violencia excesiva, lo que 
justifica la calificación cinematográfica. El film abusa de efectos audiovisuales, 
que buscan la exacerbación de los actos violentos; las escenas son de larga 
duración, por lo que el espectador puede apreciar en detalle la crudeza de las 
imágenes;  
 
DÉCIMO SEGUNDO: Seguidamente, de conformidad con lo que se ha venido 
razonando, conviene precisar que la aplicación de la normativa reglamentaria 
expedida por el Consejo Nacional de Televisión a la emisión objeto de control en 
estos autos, armoniza con lo señalado por la jurisprudencia de los Tribunales 
Superiores de Justicia, en orden a que las Normas Generales mencionadas prohíben 
legítimamente la transmisión en horario para todo espectador de películas 
calificadas para mayores de 18 años por el Consejo de Calificación 
Cinematográfica. 

Lo anterior, en tanto se trata de preceptos que han sido dictados por el Consejo 
en el ejercicio de facultades que le confieren la Constitución y la Ley, y constituyen 
una derivación del artículo 1° de la Ley N° 18.838, que resguarda el bien jurídico 
formación espiritual e intelectual de la niñez y la juventud.  

De tal modo, según dicha jurisprudencia, aquel criterio es aplicable tanto a los 
servicios de televisión concesionados como a los permisionarios de servicios 
limitados de televisión, calidad esta última que ostenta DIRECTV;  

DÉCIMO TERCERO: Luego, resulta conveniente abundar en los fallos que han 
reconocido las facultades del Honorable Consejo para fiscalizar los contenidos de 
los servicios de televisión y para sancionarlos en caso de que ellos incumplan el 
deber de cuidado que les imponen la Ley N° 18.838 y las normas reglamentarias 
que la complementan. 

Al respecto, cabe citar lo que sostuvo la Ilustrísima Corte de Apelaciones de 
Santiago en un fallo que confirmó una sanción impuesta por el Honorable Consejo 
a un servicio limitado de televisión, donde señaló: “Como quiera que sea, la 
infracción que imputa la exhibición de una película para mayores de 18 años en 
una franja para todo espectador no corresponde a una conducta que resulte 
extraña a lo que exige el sentido común o la ordinaria disposición de las cosas. En 
cualquier caso, es posible entender que dicho comportamiento no es sino una 
explicación del propósito de propender al respeto de la formación espiritual e 
intelectual de la niñez y la juventud a que se refiere el inciso 3° del artículo 1° 
de la citada Ley del Consejo de Televisión”90; 

DÉCIMO CUARTO: A modo de corolario de lo anteriormente referido, dicho criterio 
ha sido corroborado por la Excelentísima. Corte Suprema, quien sobre este punto 
ha resuelto91: “Décimo Cuarto: Que actuando dentro de sus facultades el Consejo 
Nacional de Televisión dictó las “Normas Generales sobre Contenidos de las 
Emisiones de Televisión”, publicadas en el Diario Oficial del 20 de agosto de 1993, 

                                                           
90 Corte de Apelaciones de Santiago, sentencia de 12 de abril de 2012, recurso Rol 474-2012 

91Corte Suprema, sentencia de 21 de septiembre de 2012, recurso Rol 2543-2012. 
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mediante las cuales prohibió a los servicios de televisión las transmisiones de 
cualquiera naturaleza que contengan violencia excesiva, truculencia, pornografía 
o participación de niños o adolescentes en actos reñidos con la moral o buenas 
costumbres, para luego proceder a definir cada concepto. En ese mismo ámbito de 
competencia dictó las “Normas Especiales sobre Contenidos de las Emisiones de 
Televisión” estableciendo las franjas horarias en las que pueden ser transmitidas 
las películas que el Consejo de Calificación Cinematográfica califique para 
mayores de 18 años, restringiéndolas al horario que va entre las 22: 00 y las 06:00 
horas. Décimo Quinto: Que los reglamentos antes señalados sólo se circunscriben 
a particularizar conceptos que se encuentran en la ley y en virtud de ello 
establecen limitaciones, determinando los horarios en que deben transmitirse 
algunos programas, con lo cual la obligación derivada del principio de legalidad 
no se ve cuestionada pues existe una predeterminación normativa de conductas 
ilícitas que el reglamento concreta con restricciones que no afectan la esencia de 
los derechos de la empresa DIRECTV Chile Televisión Limitada. Décimo Sexto: Que 
de conformidad con lo razonado es posible concluir que al dictar el Consejo 
Nacional de Televisión las normas generales y especiales de contenidos de las 
emisiones de televisión lo ha hecho dentro del ámbito de su competencia y con 
ello ha actuado en colaboración a la ley, normas que son aplicables a los servicios 
de radiodifusión televisiva limitada y que por ende está obligada a cumplir la 
empresa DIRECTV Chile Televisión Limitada”; 

DÉCIMO QUINTO: Despejado lo anterior -habiéndose efectuado la vinculación 
fáctico-normativa que avala la actividad del H. Consejo Nacional de Televisión, 
sobre los descargos formulados por la permisionaria, corresponde aclarar desde ya, 
que dichas alegaciones no resultan suficientes para exonerar a la permisionaria de 
la responsabilidad infraccional en que ha incurrido, toda vez que el artículo 13° 
inciso 2º de la Ley N°18.838 la hace exclusivamente responsable de todo aquello 
que transmita o retransmita a través de su señal –aun cuando sea vía satélite.  

Además, conviene traer a colación el hecho público y notorio que los titulares de 
permisos limitados de televisión incorporan en su programación publicidad nacional 
de diversa índole, lo que importa intervenir el contenido de lo que envía el 
programador, no siendo entonces efectivo lo alegado por la permisionaria en orden 
a que materialmente le resulta imposible intervenir la programación92. 

Más aún, sus justificaciones resultan inadmisibles, tanto por cuanto materialmente  
la programación puede ser conocida anticipadamente y confrontada con la 
calificación vigente en Chile, y, además, cualquier impedimento contractual que 
pudiese prestar asidero a lo que alega no tiene mérito jurídico justificatorio para 
incumplir la legislación específica relativa a la regulación de la televisión y la 
Constitución Política chilena.  

En este sentido, son los contratos que suscribe y las relaciones con sus proveedores 
de contenido los que deben adaptarse a la ley y a la Constitución chilena en lo 
tocante al espectro del alcance de su artículo 19 N° 12, inciso sexto, y no al revés 
pues nos encontramos frente a una materia de orden público no disponible por la 
autonomía de la voluntad;  

                                                           
92Corte de Apelaciones de Santiago, sentencia de 26 de abril de 2012, recaída en el Rol de Ingreso Nº7259-2011. 
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DÉCIMO SEXTO: Ahora, respecto al control parental y medios tecnológicos a 
disposición del adulto responsable, cabe precisar que endosar la responsabilidad al 
usuario, resulta improcedente, atento que se pretende eximir de toda 
responsabilidad por actos de terceros que nada tienen que ver con la prestación 
de servicios de televisión regulados por normas de orden público. 

Los padres no prestan un servicio de televisión regulado por ese régimen, y en su 
labor de educación podrán contratar o no servicios de televisión, pero jamás se 
puede afirmar que a quienes se dirigen las trasmisiones o difusión de programas de 
televisión, sean quienes deban velar porque se respete la normativa vigente, desde 
quien ofrece el producto y lo trasmite es a quien corresponde la sanción y no al 
cliente”.93 

Un entendimiento contrario, implicaría vulnerar los artículos 1° y 13° Inc. 2° de la 
Ley N° 18.838, de acuerdo a los cuales el sujeto pasivo de la obligación de no 
transmitir contenidos que importen un atentado al respeto debido a la formación 
espiritual e intelectual de la niñez y la juventud es la permisionaria, recayendo en 
ella la responsabilidad de todo aquello que emita a través de sus señales, 
resultando improcedente la traslación de dicha responsabilidad a los usuarios, 
realidad que se ve ratificada por el artículo 1º de las Normas Sobre Contenidos de 
las Emisiones de Televisión;  

DÉCIMO SÉPTIMO: En síntesis, es sobre la entidad permisionaria en quien recae la 
responsabilidad de todo aquello que emita a través de sus señales. 

No obsta a lo anterior, el hecho que no exista denuncia particular respecto a esta 
emisión, ya que, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 1° y 12° Inc. 1º 
letra a) de la Ley N° 18.838, es deber del H. Consejo velar porque los servicios de 
radiodifusión de televisión de libre recepción y los servicios limitados de televisión 
circunscriban sus transmisiones dentro del marco del principio del correcto 
funcionamiento de los servicios de televisión, encontrándose dentro de la esfera 
de sus atribuciones fiscalizar de oficio cualquier transmisión de dicha naturaleza, 
siendo, así, la facultad conferida a los particulares la posibilidad de formular una 
denuncia -artículo 40° bis de la Ley N° 18.838-, perfectamente compatible con la 
fiscalización de oficio;  

DÉCIMO OCTAVO: En efecto, cabe recordar que esta institución autónoma opera 
en pos de la protección de los intereses y bienes jurídicos colectivos presentes en 
el artículo 1° de la Ley N° 18.838, concretando el mandato de promoción del bien 
común y servicialidad a la persona humana del artículo 1° de la Carta Fundamental, 
razón por la cual, máxime tomando en cuenta que cumple funciones de 
administración pública revestida de autonomía constitucional, su actividad debe 
ser permanente al servicio de tales valoraciones, no pudiendo delegar las 
potestades públicas por ley entregadas ni abstenerse de su ejercicio. 

Ello, en armonía con el principio de juridicidad presente en los artículos 6° y 7° de 
la Constitución;  

                                                           
93 Sentencia rol Nº 474-2016. I. Corte de Apelaciones de Santiago. En el mismo sentido sentencias roles N°s. 4973, 8603 y 10855, 

todas de 2015, y 917-2016, del mismo Tribunal.) 
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DÉCIMO NOVENO: Luego, respecto a que no existiría un análisis, por parte del 
CNTV al formular cargos, de las condiciones subjetivas de su conducta, es útil 
precisar que ello no es necesario dentro del contexto regulatorio de los servicios 
de televisión.  

En primer lugar, la Convención de los Derechos del Niño, en su Preámbulo establece 
que el niño, por encontrarse en situación de vulnerabilidad física y mental necesita 
de cuidados especiales, y es así como en sus párrafos 1 y 2, garantiza dos derechos 
que resultan esenciales dentro de la arquitectura de protección de los menores de 
edad: el derecho a que se considere y tenga en cuenta de manera primordial su 
interés superior en todas las medidas o decisiones que le afecten, tanto en la 
esfera pública como privada, y el derecho a ver adecuadamente cautelado su 
bienestar.  

Además, se debe recordar lo que indica el tratadista Alejandro Nieto en su obra 
“Derecho Administrativo Sancionador”94, donde expresa que “por simple 
inobservancia puede producirse responsabilidad en materia sancionadora”95, 
agregando que en el Derecho Administrativo Sancionador “predominan las 
llamadas infracciones formales, constituidas por una simple omisión o comisión 
antijurídica que no precisan ir precedidas de dolo o culpa ni seguidas de un 
resultado lesivo. El incumplimiento de un mandato o prohibición ya es, por sí 
mismo, una infracción administrativa”96. 

Y luego concluye: “la infracción administrativa está conectada con un mero 
incumplimiento, con independencia de la lesión que con él pueda eventualmente 
producirse y basta por lo común con la producción de un peligro abstracto. Y tanto 
es así que semánticamente es ese dato del incumplimiento —literalmente: 
infracción— el que da el nombre a la figura, con la que se identifica”97. 

En la doctrina nacional Enrique Barros ha desarrollado sobre este punto la noción 
de “culpa infraccional”, que puede ser útil a estos efectos, la cual “supone una 
contravención de los deberes de cuidado establecidos por el legislador u otra 
autoridad con potestad normativa (en una ley, ordenanza, resolución u otra 
regulación semejante)"98. En este sentido indica que “Es práctica común que por 
vía legislativa o administrativa sean reguladas actividades que presentan riesgos. 
Las consideraciones que sigue el legislador son esencialmente preventivas”99.  

En igual sentido, la doctrina precisa sobre la culpa en relación con las infracciones 
administrativas de este tipo, que tal relación “… supone una contravención a los 
deberes de cuidado establecidos por el legislador u otra autoridad con potestad 
administrativa (en una ley, ordenanza, resolución u otra regulación 
semejante)”100; para referirse, más adelante, precisamente a la omisión de un 
deber de cuidado (como el establecido en el artículo 1º de la Ley N° 18.838), “Del 
mismo modo como ocurre cuando el daño es producido por una acción, la infracción 
a un deber legal de actuar es suficiente para dar por acreditada la culpa. En otras 

                                                           
94 Nieto García, Alejandro “Derecho Administrativo Sancionador”. Madrid: Editorial Técnos, 4ª. Edición, 2ª. Reimpresión, 2008. 
95 Ibíd., p. 392. 
96 Ibíd., p. 393. 
97 Ibíd. 
98 Barros Bourie, Enrique, “Tratado de Responsabilidad Extracontractual”. Santiago: Editorial Jurídica de Chile, 2006, pp. 97-98. 
99 Ibíd., p. 98. 
100Barros, Bourie, Enrique, “Tratado de Responsabilidad Extracontractual”. Santiago: Editorial Jurídica de Chile, 2006, pp- 97-98. 
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palabras, hay culpa infraccional por el solo hecho de no haberse ejecutado un acto 
ordenado por la ley”101. 

Además, la Excelentísima Corte Suprema ha resuelto: “Décimo: Que sobre este 
tópico conviene recordar que en el caso de infracciones a las leyes y reglamentos 
acreedoras de sanción ellas se producen por la contravención a la norma sin que 
sea necesario acreditar culpa o dolor de la persona natural o jurídica, pero esto 
no la transforma en una responsabilidad objetiva como quiera que ésta sólo 
atiende a la relación de causalidad y al daño, en cambio en aquélla el elemento 
esencial es la infracción a la ley y/o reglamento, pudiendo considerarse este 
elemento de antijuridicidad como constitutivo de una verdadera culpa del 
infractor”102; 

VIGÉSIMO: Así entonces, en la especie, la hipótesis infraccional se ha verificado 
por el sólo hecho de transmitir material calificado por el organismo competente 
para mayores de 18 años de edad, en un horario excluido de tal posibilidad, tal 
como lo dispone la normativa vigente; hecho que no ha sido desvirtuado por la 
permisionaria, sin que resulte pertinente, por tanto, un análisis de las 
consideraciones subjetivas que rodearon la comisión del ilícito que ahora sanciona.  

Refuerza esta conclusión el hecho de que el film transmitido contiene escenas que 
hacen inconveniente su visionado infantil, como ya se detalló anteriormente. 

Aquel reproche y consecuente sanción, posee asidero normativo en las 
disposiciones que cautelan la protección de la directriz de formación intelectual y 
espiritual de la niñez y la juventud, a saber, los artículos 12 letra l) y 13, ambos 
de la Ley N° 18.838; y en armonía con dichos preceptos, las disposiciones de las 
Normas Generales sobre Contenidos de las Emisiones de Televisión;  

VIGÉSIMO PRIMERO: Ahora, en relación a que la señal “Edge” no pertenecería a la 
parrilla programática básica, por lo que solicita la aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 3° de las Normas Generales sobre Contenidos, cabe aclarar que de la sola 
redacción dicho precepto, es posible apreciar que se trata de una norma que 
consagra un sistema de excepción a la prohibición de transmitir contenidos 
pornográficos establecida en el artículo 13° de la Ley N° 18.838. 

Por ello, la incongruencia de su invocación a este caso salta a la vista de inmediato, 
en tanto, en primer lugar, la película transmitida no puede catalogarse de 
pornográfica en base a la definición efectuada por el artículo 1° de dichas Normas       
-y tomando en cuenta lo ponderado en el Considerando Décimo Primero. 

Es más, reforzado por la calificación efectuada por la instancia competente                
–Consejo de Calificación Cinematográfica-, como un film para mayores de 18 años, 
cabe aplicar una valoración completamente autónoma y mucho más amplia que la 
pornografía, que se consagra como una excepción en el sistema del correcto 
funcionamiento, a saber, la categoría de contenido “no apto para menores de 
edad”, que posee una consagración normativa y un tratamiento completamente 

                                                           
101Ibíd., p.127. 

102Corte Suprema, sentencia de 25 de enero de 2010, recaída en la causa Rol Nº7448-2009. 
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distinto, lo que se evidencia de la lectura del artículo 12°, letra l), de la ley N° 
18.838, específicamente lo señalado en sus incisos segundo y cuarto. 

VIGÉSIMO SEGUNDO: Tal diferenciación, se encuentra presente a nivel 
reglamentario en la Normas Generales sobre Contenidos ya citadas, como se 
aprecia del contraste entre sus artículos 1° letra c), 3°, 4° y 5°. 

Resumiendo, el núcleo legal de la conducta sancionada en este caso, se encuentra 
descrito en la esfera del artículo 12° letra l), incisos segundo y cuarto de la Ley N° 
18.838, y en el inciso primero del artículo 13° de la misma ley, normas que 
contienen la categoría protectiva amplia de contenido “no apto para menores de 
edad”, dando origen a la normativa de segregación horaria cuya finalidad es la 
protección de la infancia y la juventud en concordancia con el bien jurídico 
consagrado en su artículo 1°; y que no se relaciona con las excepciones específicas 
que la normativa pueda tolerar respecto a otras categorías de contenidos, como la 
pornografía;  

VIGÉSIMO TERCERO: Así, aparece de la comparación normativa que las normas 
reglamentarias sobre segregación poseen su fundamento último en la protección 
del menor y su interés superior, razón por la cual la categoría de programación “no 
apta para menores de edad” es más amplia que la de “pornografía”, no pudiendo, 
entonces, regir una excepción aplicable sólo a este último tipo de transmisiones 
en perjuicio de los derechos fundamentales del menor, cuyo respeto requiere de 
medidas e interpretaciones extensivas, como ya se ha señalado en este acuerdo. 

A mayor abundamiento, debe recordarse que este caso no se trata de una película 
de contenido pornográfico, ni la formulación de cargos ha sido efectuada por dicha 
infracción, razón por la cual no resulta aplicable la invocación de la permisionaria;  

VIGÉSIMO CUARTO: En apoyo de la interpretación extensiva que permite ampliar 
la potestad de segregación horaria y minimizar las excepeciones toleradas por el 
sistema de correcto funcionamiento de la televisisón, debe recordarse que esta 
argumentación encuentra asidero jurídico en el sistema internacional de Derechos 
Humanos, en la Convención de los Derechos del Niño.  

Su Preámbulo establece que el niño, por encontrarse en situación de vulnerabilidad 
física y mental necesita de cuidados especiales, y es así como en sus párrafos 1 y 
2, garantiza dos derechos que resultan esenciales dentro de la arquitectura de 
protección de los menores de edad: el derecho a que se considere y tenga en 
cuenta de manera primordial su interés superior en todas las medidas o decisiones 
que le afecten, tanto en la esfera pública como privada, y el derecho a ver 
adecuadamente cautelado su bienestar; derechos, ambos, que guardan una 
estrecha relación entre sí, por cuanto, como ha indicado el Comité de los Derechos 
del Niño:  

«Al evaluar y determinar el interés superior de un niño o de los niños en 
general, debe tenerse en cuenta la obligación del Estado de asegurar al niño 
la protección y el cuidado que sean necesarios para su bienestar (art. 3, 
párr. 2). Los términos “protección” y “cuidado” también deben 
interpretarse en un sentido amplio, ya que su objetivo no se expresa en una 
fórmula limitada o negativa (por ejemplo, “para proteger al niño de daños”) 
sino en relación con el ideal amplio de garantizar el “bienestar” y el 
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desarrollo del niño. El bienestar del niño, en un sentido amplio, abarca sus 
necesidades materiales, físicas, educativas y emocionales básicas así como 
su necesidad de afecto y seguridad».103 

El interés superior es una norma de derecho fundamental, que al estar 
contenida en un tratado internacional sobre derechos humanos, ratificado por 
Chile y que se encuentra vigente, forma parte del bloque de garantías 
constitucionales, y por lo tanto es autoejecutable e interpretable de forma 
extensiva y no limitativa, es decir, puede ser aplicado directamente ante 
cualquier órgano que ejerza jurisdicción y las excepciones normativas que lo 
limiten deben, obviamente, ser interpretadas limitativamente. 

VIGÉSIMO QUINTO: Caracterizando aquello que ha de entenderse por interés 
superior del niño, la Corte Suprema ha resuelto que éste: «alude al pleno respeto 
de los derechos esenciales del niño, niña o adolescente y su finalidad cubre, el 
desarrollo de los potenciales del menor y la satisfacción de sus necesidades en los 
diferentes aspectos de su vida»104. 

Por su parte, en cuanto a la relación entre el bienestar del niño y su interés 
superior, el Tribunal Constitucional ha hecho suyas las voces que desde la doctrina 
nacional han resaltado el vínculo sustancial que existiría entre ambos, señalando 
al respecto que el interés superior del niño es «el conjunto de bienes necesarios 
para el desarrollo integral y la protección de la persona del menor de edad y, en 
general, de sus derechos, que buscan su mayor bienestar», agregando que «el 
concepto abarca además la obligación de elegir las alternativas que permitan el 
desarrollo moral e intelectual del niño dentro de la sociedad»105.  

Siguiendo la línea argumental antes esbozada, se puede concluir que en nuestro 
medio, de acuerdo a lo que señala la Convención de los Derechos del Niño, es una 
obligación para todos los habitantes del país (incluidas los servicios de televisión), 
el evitar cualquier transmisión que pueda afectar la formación intelectual y 
espiritual de la niñez y juventud, y del Consejo Nacional de Televisión sancionar 
las transmisiones con contenido no apto para menores de edad que se hayan 
efectuado fuera del horario permitido para ello. 

En efecto, la Convención dispone en su artículo 3, numeral 1 que todas las 
instituciones públicas que deban adoptar medidas concernientes a los niños, deben 
hacer atendiendo como consideración primordial el interés superior del niño; lo 
que conlleva a proscribir al máximo las posibilidades de que los menores accedan 
a programación dañina para su formación;  

VIGÉSMO SEXTO: Finalmente, en relación a la atenuante que invoca relativa a la 
no transmisión a futuro de la película objetada, cabe señalar que dado el carácter 
hipotético y futuro de la acción que refiere, tal ponderación excede los elementos 
que los artículos 1°, 12°, letra l) inciso tercero, y 33, de la Ley N° 18.838, obligan 
a este Consejo ponderar en relación a la sanción a imponer. 

                                                           
103 Comité de los Derechos del Niño: Observación general N° 14 (2003) sobre el derecho del niño a que su interés superior 
sea una consideración primordial (artículo 3, párrafo 1), página 16.  
104 CORTE SUPREMA, sentencia de 3 de mayo de 2010, Rol 620-2010. 
105 BAEZA CONCHA, Gloria, El interés superior del niño: Derecho de rango constitucional, su recepción en la legislación 
nacional y aplicación en la jurisprudencia. En Revista Chilena de Derecho. Vol. 28, no. 2, abril-junio 2001, pp. 355-362. 
Citado por Tribunal Constitucional, Sentencia de 04 de enero de 2011, Rol 1683-10-INA 
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En efecto, el referido artículo 33 refiere, para determinar la sanción, al elemento 
gravedad de la infracción, por lo que en la condición negativa y futura que invoca, 
no se divisa elemento de juicio alguno que incida en la determinación y 
ponderación que la normativa impele a este Consejo efectuar, máxime, tomando 
en cuenta que la transmisión reprochada, obviamente, ya fue efectuada;  

VIGÉSIMO SÉPTIMO: En este contexto, conviene recordar que esta entidad 
autónoma únicamente se avoca a la fiscalización de emisiones televisivas 
efectuadas –control represivo, en armonía con la Constitución Política-, debiendo 
aclarar, incluso, que transmitir contenido inapropiado para ser visualizado por 
menores de edad en horario en que usualmente los niños pueden acceder a la 
programación –como ha ocurrido en la especie-, es una situación agravante de 
responsabilidad, como lo dispone el mentado artículo 12. 

VIGÉSIMO OCTAVO: A lo anterior, debe sumarse el hecho de que la permisionaria 
se encuentra en situación de reincidencia en la misma hipótesis infraccional ahora 
sancionada, concurrencia que, según el artículo 33 de la ley en comento, permite 
duplicar la sanción a imponer. 

En efecto, la permisionaria registra trece sanciones dentro del año calendario 
previo a la exhibición de la película fiscalizada, por infringir el artículo 1°, de la 
Ley N° 18.838, por la vía de la vulneración del artículo 5º de las Normas Generales 
Sobre Contenidos de las Emisiones de Televisión, a saber:  

a) Por exhibir la película “Soldado Universal”, impuesta en sesión de fecha 31 
de julio de 2017, oportunidad en la que fue condenada al pago de una multa 
de 200 Unidades Tributarias Mensuales; 

 
b) por exhibir la película “Cobra”, impuesta en sesión de fecha 21 de agosto 

de 2017, oportunidad en la que fue condenada al pago de una multa de 150 
Unidades Tributarias Mensuales;  

 
c) por exhibir la película “Asesinos de Elite”, impuesta en sesión de fecha 4 

de septiembre de 2017, oportunidad en la que fue condenada al pago de 
una multa de 200 Unidades Tributarias Mensuales; 

  
d) por exhibir la película “El Lobo de Wall Street”, impuesta en sesión de fecha 

4 de septiembre de 2017, oportunidad en la que fue condenada al pago de 
una multa de 200 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
e) por exhibir la película “Nico, sobre la Ley”, impuesta en sesión de fecha 11 

de septiembre de 2017, oportunidad en la que fue condenada al pago de 
una multa de 200 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
f) por exhibir la película “Cobra”, impuesta en sesión de fecha 26 de 

septiembre de 2017, oportunidad en la que fue condenada al pago de una 
multa de 200 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
g) por exhibir la película “The Craft”, impuesta en sesión de fecha 20 de 

noviembre de 2017, oportunidad en la que fue condenada al pago de una 
multa de 200 Unidades Tributarias Mensuales;  
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h) por exhibir la película “Pasajero 57”, impuesta en sesión de fecha 20 de 

noviembre de 2017, oportunidad en la que fue condenada al pago de una 
multa de 200 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
i) por exhibir la película “Pasajero 57”, impuesta en sesión de fecha 27 de 

noviembre de 2017, oportunidad en la que fue condenada al pago de una 
multa de 200 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
j) por exhibir la película “Mi Abuelo es un Peligro”, impuesta en sesión de 

fecha 4 de diciembre de 2017, oportunidad en la que fue condenada al pago 
de una multa de 200 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
k) por exhibir la película “Mi Abuelo es un Peligro”, impuesta en sesión de 

fecha 18 de diciembre de 2017, oportunidad en la que fue condenada al 
pago de una multa de 200 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
l) por exhibir la película “Pasajero 57”, impuesta en sesión de fecha 22 de 

enero de 2018, oportunidad en la que fue condenada al pago de una multa 
de 20 Unidades Tributarias Mensuales; y 

 
m) por exhibir la película “El Perfecto Asesino”, impuesta en sesión de fecha 5 

de febrero de 2018, oportunidad en la que fue condenada al pago de una 
multa de 50 Unidades Tributarias Mensuales;  

 

VIGÉSIMO NOVENO: En conclusión, los argumentos de la permisionaria aparecen 
improcedentes al momento de ponderar la sanción a imponer, en tanto presuponen 
el desconocimiento de la Ley Nº 18.838 y normativa asociada –de orden público- en 
la transmisión que ha efectuado, lo que contravendría, de ser aceptado, el referido 
artículo 13° de esa ley y su artículo 33°, preceptos de acuerdo a los cuales la 
permisionaria es exclusivamente responsable de lo que trasmite, y la entidad y 
magnitud de la sanción a imponer dependen, únicamente, de circunstancias 
asociadas a la gravedad de la infracción expresamente determinadas, cuales son la 
reincidencia y el hecho de haber transmitido el contenido cuestionado en horario 
en que los menores tienen acceso a la programación;  

Ninguno de dichos tópicos ha sido controvertido o planteado por la permisionaria 
en sus descargos;  

TRIGÉSIMO: Así entonces, el Consejo al adoptar el presente acuerdo no ha hecho 
más que cumplir con el principio de juridicidad consagrado en el Texto 
Fundamental. 

Estas consideraciones, operan sin perjuicio de la posibilidad que le asiste al 
operador de solicitar una nueva calificación de la película fiscalizada ante el 
Consejo de Calificación mentado, de conformidad al artículo 17, de la ley N° 
19.846, a objeto de cumplir cabalmente con la legislación del Estado de Chile 
relativa a la calificación cinematográfica; lo que no consta en el expediente 
administrativo; por lo que,  
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El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, por la unanimidad de los 
Consejeros presentes, acordó rechazar los descargos presentados por la 
permisionaria y sancionar, y en lo que se refiere al quantum de la sanción, por 
una mayoría compuesta por los Consejeros Parot, Silva, Guerrero, Hornkohl e 
Iturrieta, se acordó aplicar a DIRECTV CHILE TELEVISION LIMITADA, la sanción 
de multa de 200 (doscientas) Unidades Tributarias Mensuales, contemplada en 
el artículo 33° Nº2 de la Ley Nº18.838, por infringir el artículo 5°de las Normas 
Generales Sobre Contenidos de las Emisiones de Televisión, mediante la 
exhibición, el día 21 de marzo de 2018, a partir de las 14:29 hrs., por su señal 
“Edge”, de la película “This is the End”, en “horario de protección de los niños 
y niñas menores de 18 años”, no obstante su calificación  como para mayores 
de 18 años, practicada por el Consejo de Calificación Cinematográfica.  

Se previene que los Consejeros Andrés Egaña y Gastón Gómez, concurriendo al 
voto unánime de sancionar a la permisionaria, en atención a la antigüedad de 
la calificación practicada a la película fueron del parecer de imponer una multa 
ascendente a 50 (cincuenta) Unidades Tributarias Mensuales; y el Consejero 
Arriagada y la Consejera Hermosilla –participando ambos, igualmente, de dicha 
unanimidad-, estimaron imponer multa de 100 (cien) Unidades Tributarias 
Mensuales a la permisionaria. 

La permisionaria deberá acreditar el pago de la multa dentro de quinto día de 
ejecutoriado este acuerdo, exhibiendo el pertinente comprobante de la 
Tesorería General de la República o, en su defecto, copia debidamente 
timbrada e ingresada ante la I. Corte de Apelaciones de Santiago, de la 
apelación interpuesta en contra del presente acuerdo, para efectos de 
suspender los apremios legales respectivos, mientras se tramita dicho recurso. 

 
15.-  APLICA SANCIÓN A TELEFÓNICA EMPRESAS CHILE S.A. POR INFRINGIR EL 

ARTÍCULO 5° DE LAS NORMAS GENERALES SOBRE CONTENIDOS DE LAS EMISIONES 
DE TELEVISIÓN, MEDIANTE LA EXHIBICIÓN, A TRAVÉS DE SU SEÑAL “EDGE”, DE 
LA PELÍCULA “THIS IS THE END”, EL DIA 21 DE MARZO DE 2018, A PARTIR DE 
LAS 14:29 HORAS, EN “HORARIO DE PROTECCION DE LOS NIÑOS Y NIÑAS 
MENORES DE 18 AÑOS”, NO OBSTANTE, SU CALIFICACIÓN COMO PARA MAYORES 
DE 18 AÑOS (INFORME DE CASO C-5869). 

 
VISTOS:   

I.       Lo dispuesto en los artículos 1°, 12°, letras a) y l), 13°, y 
33°y siguientes de la Ley N° 18.838; 

II.      El Informe de Caso C-5869, elaborado por el Departamento 
de Fiscalización y Supervisión del CNTV; 

III.       Que, en la sesión del día 7 de mayo de 2018, se acordó 
formular cargo al operador TELEFÓNICA EMPRESAS CHILE 
S.A, por presuntamente infringir -a través de su señal 
“Edge”-, el artículo 5º de las Normas Generales Sobre 
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Contenidos de las Emisiones de Televisión, mediante la 
exhibición, el día 21 de marzo de 2018 , a partir de las 
14:29 hrs., de la película “THIS IS THE END”, es decir, en 
“horario de protección de los niños y niñas menores de 18 
años”, no obstante su calificación  como para mayores de 
18 años hecha por el Consejo de Calificación 
Cinematográfica;  

IV.-     Que, el cargo fue notificado mediante oficio CNTV Nº 698, 
de 2018, y la permisionaria presentó sus descargos 
oportunamente, que señalan, en síntesis, lo siguiente: 

1.- Que los cargos formulados infringen los principios de 
legalidad y tipicidad al fundarse en una norma genérica;  

2.- Que, son infundados e injustos, pues la permisionaria ha 
tomado todas las medidas a su alcance para impedir la transmisión 
reprochada; no concurriendo el elemento subjetivo culpa, que 
permitiría atribuirle el reproche y sanción.  

Ejemplifica su conducta colaborativa, mencionando la 
comunicación de la normativa chilena a sus programadores, que 
analiza previamente la programación de las distintas señales las 
transmisiones han, indicando que no le es posible técnicamente 
controlar y/o intervenir el material fílmico, y que posee 
impedimentos contractuales para hacerlo.  

En este sentido, agrega que no se le puede reprochar a TEC por 
conductas que no le son imputables, ya que no puede alterar la 
programación enviada por los programadores y, en definitiva, 
dado que pone a disposición de sus clientes un sistema de control 
parental y diversos mecanismos informativos relativos a los 
contenidos transmitidos; –entre otras medidas tecnológicas-, es 
labor del adulto responsable decidir la programación a visionar;  

4.- Así, en tanto se trata de emisiones consentidas por los 
usuarios, no ha infringido el bien jurídico cuya amenaza se imputa; 
pues el control de los contenidos recaería en quien contrata el 
servicio;  

5.- Que, las regulaciones horarias no resultan aplicables a los 
permisionarios de televisión satelital, como es su caso; 

6.-  Luego, indica, que por expresa disposición del artículo 1° de 
la Ley N° 19.486, sobre Calificación de la Producción 
Cinematográfica, el sistema de calificación de producciones 
cinematográficas a cargo del Consejo de Calificación 
Cinematográfica, se refiere exclusivamente “a la comercialización 
exhibición y distribución públicas de ésta [de la producción 
cinematográfica]”, por lo que la calificación hecha por el Consejo 
de Calificación Cinematográfica respecto de la película “This is 
the End”, no tiene efectos para determinar responsabilidades y 
establecer sanciones por la transmisión de películas calificadas 
como para mayores de 18 años, en horario de protección a través 
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de televisión satelital privada, pagada y con mecanismos de 
control parental.  

7.- Por todo lo cual solicita su absolución o, en subsidio, la 
imposición de la mínima sanción que contemple la ley N° 18.838 –
o la multa mínima- en base al principio de proporcionalidad de las 
sanciones; que resultaría infringido si se impone una multa 
atendida la envergadura de la infracción cometida, en tanto ha 
empleado un elevado estándar de cuidado para prevenir la 
comisión de la infracción, razón por la cual, de no ser consideradas 
las circunstancias anteriores como eximentes de responsabilidad, 
deben ser tomadas en cuenta como atenuantes. 

En este contexto, solicita considerar como atenuante el hecho 
que This is the End” -según carta que se acompaña a esta 
presentación-, ya no será transmitida nuevamente por el canal 
“EDGE”, a pesar de que originalmente estaba previsto que la 
película fuera exhibida en seis nuevas ocasiones en el periodo de 
un año;  

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que, el material fiscalizado en estos autos corresponde a la película 
“This is the End”, emitida el día 21 de marzo de 2018, a partir de las 14:29 
hrs., por la permisionaria TELEFÓNICA EMPRESAS CHILE S.A., a través de su 
señal “Edge”; 

SEGUNDO: La película, narra una historia ficticia en la cual seis actores (James 
Franco, Jonah Hill, Seth Rogen, Jay Baruchel, Danny McBride y Caig Robinson) 
se interpretan a sí mismos, y deben enfrentar atrapados en casa de James 
Franco después una serie de extraños y catastróficos acontecimientos que 
inician el apocalipsis mientras el mundo exterior se desmorona. Encerrados con 
pocas provisiones, todo amenaza la buena convivencia y la amistad dentro de 
la casa. Eventualmente, se verán forzados a salir poniendo a prueba su amistad. 

Todo comienza cuando Jay Baruchel llega a Los Ángeles para visitar a su viejo 
amigo Seth Rogen, con quien acude a una fiesta organizada por James Franco. 
Jay, se siente incómodo en el lugar y le pide a Seth que lo acompañe a comprar 
cigarrillos, pero cuando se encuentran en la tienda, el suelo comienza a 
moverse y el cielo se abre, destellando grandes rayos de luces azules que 
succionan a algunas de las personas que se encontraban en el lugar. 
Posteriormente, la cajera de la tienda muere aplastada por un objeto 
contundente que cae sobre ella. Frente a estos sucesos, Seth y Jay huyen 
despavoridos y se dirigen a la casa de James en donde la fiesta continúa como 
si nada hubiese pasado. Jay, intenta explicarles a los asistentes de la fiesta que 
el Apocalipsis está ocurriendo, pero nadie le cree. En ese momento, el suelo 
comienza a moverse nuevamente, y quienes estaban en la casa se asoman al 
patio para ver qué ocurre. 

Una vez fuera de la casa, uno de los asistentes a la fiesta, Mike, comienza a 
acusar a otro de haberle robado su celular, y mientras habla cae un poste de 
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luz que lo atraviesa en la mitad de su cuerpo. Luego, y con el poste atravesando 
en su cuerpo, la tierra se abre, generándose un abismo dentro del cual cae este 
y varias de las celebridades y personas, que habían acudido a la fiesta. Sólo 
cinco personas logran sobrevivir a tal suceso siendo estas: Seth, Jay, James, 
Jonah Hill y Craig Robinson, los cuales se refugian al interior de la casa, 
organizando las provisiones disponibles y fortificando el lugar para que nadie 
pudiera ingresar. 

Al día siguiente, los sobrevivientes se percatan de la subsistencia de Danny McBride, 
quien se había quedado dormido en la tina del baño, y no cree lo sucedido. Se 
produce una discusión, hasta que una persona, desde el exterior, rompe parte de 
la entrada de la casa rogando que lo dejen ingresar. En este momento, alguien (o 
algo) le corta la cabeza, y quienes se encuentran en la casa comienzan a patear la 
cabeza como si fuera una pelota de fútbol. Luego, Craig es elegido para salir de la 
casa en busca de agua, pero en su travesía se encuentra con un extraño ser que lo 
asusta, y este comienza a considerar la veracidad de la teoría de Jay acerca de la 
ocurrencia del Apocalipsis. 

Posteriormente, y debido a problemas y discusiones, el grupo decide, en forma 
unánime, echar a Danny de la casa, quien antes de retirarse decide revelar algunos 
secretos como, por ejemplo, que Jay había ido a Los Ángeles hace un tiempo atrás 
y no le había avisado a Seth. Este último, se molesta con su amigo, y Jonah reprende 
a Jay, ganándose un golpe en el rostro como respuesta. Esa misma noche, antes de 
dormir, Jonah reza para que Jay muera debido a sus actitudes. Luego, se queda 
dormido y se observan imágenes que sugieren la existencia de una violación de este 
por parte de un demonio que, posterior a dicho acto, lo posee. 

Al día siguiente, Craig y Jay se dirigen a revisar la casa vecina en busca de 
alimentos, pero regresan asustados escapando de una especie de demonio con 
forma de toro. Mientras tanto, en la casa de Franco, Jonah se desmaya, para luego 
despertar poseído, y perseguirlos a todos. Finalmente, el grupo consigue dominarlo 
y lo amarran a una cama para realizarle un exorcismo, pero una de las velas 
prendidas cae al suelo, incendiando la casa que finalmente se derrumba, 
terminando con la vida de Jonah.  

El grupo intenta escapar en el auto, pero un enorme demonio con alas bloquea su 
paso. Craig, se ofrece como sacrificio para distraerlo, y lograr que sus amigos se 
salven. El plan funciona, ya que los tres hombres logran escapar del lugar y, al 
mismo tiempo, Craig es llevado al cielo por un rayo de luz azul, debido a su buena 
acción. Repentinamente, el auto en el que escapa el resto del grupo es chocado 
por un camión blindado, en cuyo interior se encontraba un grupo de caníbales 
dirigido por Danny. Esta vez, es Franco quien se ofrece como sacrificio para salvar 
a los dos amigos, con el objeto de lograr su propia salvación, lo que en un principio 
funciona ya que comienza a ser succionado por el rayo de luz. Sin embargo, no 
puede evitar burlarse de Danny, y el rayo se desvanece dejándolo caer al suelo a 
merced de los caníbales. 

Seth y Jay arrancan del lugar, pero se encuentran con un demonio de gran tamaño 
que se acerca hacia ellos. Los dos, en un último intento por lograr su salvación, se 
expresan su amor mutuo, consiguiendo que el rayo de luz succione a Jay hacia el 
cielo, pero no a Seth, quien se agarra de la mano del primero para poder subir 
juntos. El rayo de luz comienza a parpadear, por lo que Seth desiste de su intento 
y suelta a su amigo, cayendo hacia el demonio, pero debido a este acto de bondad, 
obtiene su propio rayo de luz y asciende junto a Jay, logrando, ambos, llegar al 
cielo donde se reencuentran con Craig; 
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TERCERO: Que, en virtud de lo prescripto en la Carta Fundamental y en la ley, los 
servicios de televisión deben observar el principio del correcto funcionamiento         
–Arts. 19º Nº12 Inc. 6º de la Constitución Política y 1º de la Ley Nº18.838;  

CUARTO: Que, el legislador ha definido la observancia dicho principio, como el 
permanente respeto observado a través de su programación a los contenidos a 
dicho principio atribuidos por el legislador en aquel precepto legal; 

QUINTO: Que, uno de los contenidos atribuidos por el legislador a dicha directriz, 
es la salvaguarda del normal desarrollo de la personalidad de niños y jóvenes, bajo 
la formulación del respeto a la formación espiritual e intelectual de la niñez y la 
juventud, en armonía con lo dispuesto en el artículo 1º, que se viene mencionando;   

SEXTO: Que, el artículo 5º de las Normas Generales Sobre Contenidos de las 
Emisiones de Televisión, cuya ratio legis es, justamente, salvaguardar el normal 
desarrollo de la personalidad de niños y jóvenes en un contexto de colaboración 
reglamentaria, prescribe: “Las películas calificadas para mayores de 18 años por 
el Consejo de Calificación Cinematográfica, y aquellas no calificadas por el 
Consejo de Calificación Cinematográfica que incluyan contenidos no aptos para 
niños y niñas menores de edad, sólo podrán ser exhibidas por los servicios de 
televisión fuera del horario de protección”; 

SÉPTIMO: Que, a su vez el artículo 2° de las Normas Generales sobre Contenidos 
de las Emisiones de Televisión dispone: “Se establece como horario de protección 
de los niños y niñas menores de 18 años, el que media entre las 06:00 y las 22:00 
horas”;  

OCTAVO: Que, la película “This is The End” fue calificada por el Consejo de 
Calificación Cinematográfica, “para mayores de 18 años” en sesión de fecha 30 de 
diciembre de 2013; y no existe constancia que la permisionaria haya usado el 
derecho que le otorga el artículo 17°, de la ley N° 19.846, para solicitar la 
recalificación de la película; 

NOVENO: De esta manera, corresponde a este Consejo pronunciarse sobre el 
asunto descrito, en atención a los deberes y atribuciones establecidos en los 
artículos 19º, N°12 inciso 6°, de la Constitución Política de la República; y 1°, 12º, 
13º y 33º y siguientes de la Ley N°18.838; disposiciones referidas al principio del 
correcto funcionamiento de los servicios de televisión; directriz con asidero 
constitucional que permite el ejercicio -a posteriori en relación a las emisiones 
televisivas-, de tales potestades constitucionales y legales de supervigilancia y 
sanción, que esta entidad ejerce con arreglo a la normativa reseñada; 

DÉCIMO: Despejado esto, cabe señalar que, en la especie, la permisionaria, al 
haber exhibido una película calificada para “mayores de 18 años” fuera del bloque 
horario permitido -a partir de las 14:29 hrs.-, ha incurrido en una conducta que 
contraviene el ordenamiento jurídico vigente. 

Específicamente, constituye una infracción al artículo 5° de las Normas Generales 
sobre Contenidos de las Emisiones de Televisión, correlato normativo del acervo 
sustantivo del principio del correcto funcionamiento, en su faz protectiva de la 
formación espiritual e intelectual de los menores de edad. 
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Tal vinculación normativa -reflejo del principio de colaboración reglamentaria que 
impera en Derecho Público- proviene de la propia Ley N° 18.838, cuyos artículos 
12, letra l) y 13, letra b), establecen la potestad del H. Consejo Nacional de 
Televisión de impedir que menores se vean expuestos a contenidos que pueden 
dañar su desarrollo, por la vía del establecimiento de un horario de exclusión de 
tales contenidos, dentro de los cuales cabe segregar las películas calificadas por el 
Consejo de Calificación Cinematográfica –C.C.C.-, como se desprende 
expresamente del mentado literal b) 

Dicha colaboración normativa, además, ha sido ratificada por los Tribunales 
Superiores de Justicia, como se verá; 

DÉCIMO PRIMERO: Sin perjuicio de lo razonado, se describe el siguiente contenido, 
que da cuenta no solo de la efectividad de su transmisión, sino que además de la 
naturaleza del todo inviable para ser visualizada por menores de edad: 

a)       (14:32:45) Jay y Seth consumen marihuana. El tema del uso de drogas 
aparece de manera recurrente a lo largo de toda película. 

b) 14:42:55) Uno de los protagonistas, Jay Baruchel, encuentra a un hombre 
en el baño junto a dos mujeres, una de las cuales se encuentra besándole 
el trasero y la otra, pareciera estar practicándole sexo oral. 

c) (14:46:07) La cajera de un negocio muere aplastada por un objeto, 
salpicando gran cantidad de sangre a una de las paredes. 

d) (14:49:02) Uno de los asistentes a la fiesta, Mike, es atravesado por un poste 
de luz en la mitad de su cuerpo, salpicando sangre. Luego, este es 
arrastrado, con el poste atravesado, a un abismo que se abre en el suelo. 
La mayoría de los presentes comienzan a caer en el agujero, y varios de 
ellos mueren en extrañas circunstancias como, por ejemplo, con los brazos 
cortados o la cabeza aplastada. 

e) (15:09:03) Un hombre solicita ayuda, asomando su cabeza por un agujero 
en la puerta, pero es decapitado. Los amigos que se encuentran al interior 
de la casa, juegan con la cabeza del hombre como si fuera una pelota, 
desparramando la sangre por el suelo. 

f) (15:44:16) Mientras uno de los personajes duerme, aparece una extraña 
figura demoníaca que lo ataca, simulando una violación para poseerlo. 

Como puede apreciarse, las escenas descritas contienen violencia excesiva, lo que 
justifica la calificación cinematográfica. El film abusa de efectos audiovisuales, 
que buscan la exacerbación de los actos violentos; las escenas son de larga 
duración, por lo que el espectador puede apreciar en detalle la crudeza de las 
imágenes;  
 
DÉCIMO SEGUNDO: Seguidamente, de conformidad con lo que se ha venido 
razonando, conviene precisar que la aplicación de la normativa reglamentaria 
expedida por el Consejo Nacional de Televisión a la emisión objeto de control en 
estos autos, armoniza con lo señalado por la jurisprudencia de los Tribunales 



149 
 

Superiores de Justicia, en orden a que las Normas Generales mencionadas prohíben 
legítimamente la transmisión en horario para todo espectador de películas 
calificadas para mayores de 18 años por el Consejo de Calificación 
Cinematográfica. 

Lo anterior, en tanto se trata de preceptos que han sido dictados por el Consejo 
en el ejercicio de facultades que le confieren la Constitución y la Ley, y constituyen 
una derivación del artículo 1° de la Ley N° 18.838, que resguarda el bien jurídico 
formación espiritual e intelectual de la niñez y la juventud.  

De tal modo, según dicha jurisprudencia, aquel criterio es aplicable tanto a los 
servicios de televisión concesionados como a los permisionarios de servicios 
limitados de televisión, calidad esta última que ostenta TELEFÓNICA;  

DÉCIMO TERCERO: Luego, resulta conveniente abundar en los fallos que han 
reconocido las facultades del Honorable Consejo para fiscalizar los contenidos de 
los servicios de televisión y para sancionarlos en caso de que ellos incumplan el 
deber de cuidado que les imponen la Ley N° 18.838 y las normas reglamentarias 
que la complementan. 

Al respecto, cabe citar lo que sostuvo la Ilustrísima Corte de Apelaciones de 
Santiago en un fallo que confirmó una sanción impuesta por el Honorable Consejo 
a un servicio limitado de televisión, donde señaló: “Como quiera que sea, la 
infracción que imputa la exhibición de una película para mayores de 18 años en 
una franja para todo espectador no corresponde a una conducta que resulte 
extraña a lo que exige el sentido común o la ordinaria disposición de las cosas. En 
cualquier caso, es posible entender que dicho comportamiento no es sino una 
explicación del propósito de propender al respeto de la formación espiritual e 
intelectual de la niñez y la juventud a que se refiere el inciso 3° del artículo 1° 
de la citada Ley del Consejo de Televisión”106; 

DÉCIMO CUARTO: A modo de corolario de lo anteriormente referido, dicho criterio 
ha sido corroborado por la Excelentísima. Corte Suprema, quien sobre este punto 
ha resuelto107: “Décimo Cuarto: Que actuando dentro de sus facultades el Consejo 
Nacional de Televisión dictó las “Normas Generales sobre Contenidos de las 
Emisiones de Televisión”, publicadas en el Diario Oficial del 20 de agosto de 1993, 
mediante las cuales prohibió a los servicios de televisión las transmisiones de 
cualquiera naturaleza que contengan violencia excesiva, truculencia, pornografía 
o participación de niños o adolescentes en actos reñidos con la moral o buenas 
costumbres, para luego proceder a definir cada concepto. En ese mismo ámbito de 
competencia dictó las “Normas Especiales sobre Contenidos de las Emisiones de 
Televisión” estableciendo las franjas horarias en las que pueden ser transmitidas 
las películas que el Consejo de Calificación Cinematográfica califique para 
mayores de 18 años, restringiéndolas al horario que va entre las 22: 00 y las 06:00 
horas. Décimo Quinto: Que los reglamentos antes señalados sólo se circunscriben 
a particularizar conceptos que se encuentran en la ley y en virtud de ello 
establecen limitaciones, determinando los horarios en que deben transmitirse 
algunos programas, con lo cual la obligación derivada del principio de legalidad 
no se ve cuestionada pues existe una predeterminación normativa de conductas 

                                                           
106 Corte de Apelaciones de Santiago, sentencia de 12 de abril de 2012, recurso Rol 474-2012 

107Corte Suprema, sentencia de 21 de septiembre de 2012, recurso Rol 2543-2012. 
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ilícitas que el reglamento concreta con restricciones que no afectan la esencia de 
los derechos de la empresa DIRECTV Chile Televisión Limitada. Décimo Sexto: Que 
de conformidad con lo razonado es posible concluir que al dictar el Consejo 
Nacional de Televisión las normas generales y especiales de contenidos de las 
emisiones de televisión lo ha hecho dentro del ámbito de su competencia y con 
ello ha actuado en colaboración a la ley, normas que son aplicables a los servicios 
de radiodifusión televisiva limitada y que por ende está obligada a cumplir la 
empresa DIRECTV Chile Televisión Limitada”; 

DÉCIMO QUINTO: Despejado lo anterior -habiéndose efectuado la vinculación 
fáctico-normativa que avala la actividad del H. Consejo Nacional de Televisión, 
sobre los descargos formulados por la permisionaria, corresponde aclarar que 
dichas alegaciones no resultan suficientes para exonerar a la permisionaria de la 
responsabilidad infraccional en que ha incurrido, toda vez que el artículo 13° inciso 
2º de la Ley N°18.838 la hace exclusivamente responsable de todo aquello que 
transmita o retransmita a través de su señal –aun cuando sea vía satélite.  

Además, conviene traer a colación el hecho público y notorio que los titulares de 
permisos limitados de televisión incorporan en su programación publicidad nacional 
de diversa índole, lo que importa intervenir el contenido de lo que envía el 
programador, no siendo entonces efectivo lo alegado por la permisionaria en orden 
a que materialmente le resulta imposible intervenir la programación108;  

DÉCIMO SEXTO: Más aún, sus justificaciones respecto a que no tendría el dominio 
material de sus transmisiones resultan inadmisibles, tanto por cuanto 
materialmente  la programación puede ser conocida anticipadamente y 
confrontada con la calificación vigente en Chile –tal como lo reconoce en sus 
descargos-, y, además, cualquier impedimento contractual o material que pudiese 
prestar asidero a lo que alega no tiene mérito jurídico justificatorio para incumplir 
la legislación específica relativa a la regulación de la televisión y la Constitución 
Política chilena;  

DÉCIMO SÉPTIMO: En este sentido, son los contratos que suscribe –con sus 
proveedores y usuarios- y las relaciones con aquellos proveedores de contenido, 
los que deben adaptarse a la ley y a la Constitución chilena en lo tocante al 
espectro del alcance de su artículo 19 N° 12, inciso sexto, y no al revés pues nos 
encontramos frente a una materia de orden público no disponible por la autonomía 
de la voluntad; 

DÉCIMO OCTAVO: Ahora bien, respecto al control parental y medios a disposición 
del adulto responsable, cabe precisar que endosar la responsabilidad al usuario       
–aunque sea este quien contrate el servicio-, resulta improcedente, atento que se 
pretende eximir de toda responsabilidad por actos de terceros que nada tienen que 
ver con la prestación de servicios de televisión regulados por normas de orden 
público. 

Es dicho corolorario, el que se expresa con meridiana claridad en la disposición 
contenida en el inciso segundo, del citado artículo 13, de la Ley  N° 18.838. 

                                                           
108Corte de Apelaciones de Santiago, sentencia de 26 de abril de 2012, recaída en el Rol de Ingreso Nº7259-2011. 
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Ni los padres –ni quien contrata el servicio- prestan un servicio de televisión 
regulado por ese régimen, y en su labor de educación podrán contratar o no 
servicios de televisión, pero jamás se puede afirmar que a quienes se dirigen las 
trasmisiones o difusión de programas de televisión, sean quienes deban velar 
porque se respete la normativa vigente, desde que quien ofrece el producto y lo 
trasmite es a quien corresponde la sanción y no al cliente”109;  

DÉCIMO NOVENO: Un entendimiento contrario, implicaría vulnerar los artículos 1° 
y 13° Inc. 2° de la Ley 18.838, de acuerdo a los cuales el sujeto pasivo de la 
obligación de no transmitir contenidos que importen un atentado al respeto debido 
a la formación espiritual e intelectual de la niñez y la juventud es la permisionaria, 
recayendo en ella la responsabilidad de todo aquello que emita a través de sus 
señales, resultando improcedente la traslación de dicha responsabilidad a los 
usuarios, realidad que se ve ratificada por el artículo 1º de las Normas Sobre 
Contenidos de las Emisiones de Televisión. 

En síntesis, es sobre la entidad permisionaria en quien recae la responsabilidad de 
todo aquello que emita a través de sus señales;  

VIGÉSIMO: Enseguida, respecto a posibles infracciones a las directrices de tipicidad 
y legalidad, conviene aclarar que la conducta infraccional en virtud de la cual se 
puede perseguir la responsabilidad de permisionarias siempre será la misma: 
transmitir contenidos audiovisuales que vulneren el correcto funcionamiento de los 
servicios de televisión. 

Esta forma de entender la conducta infraccional de la Ley N°18.838 ha sido 
recogida por la jurisprudencia de la Iltma. Corte de Apelaciones, que al respecto 
ha señalado:«12°) Que, en cuanto al carácter genérico del artículo 1° de la ley y 
la falta de tipicidad de la conducta, rechaza las alegaciones ya que la acción 
constitutiva de infracción siempre será la misma – transmitir contenidos – 
correspondiendo al consejo nacional de televisión determinar si la transmisión 
infringe la normativa vigente.»110;  

VIGÉSIMO PRIMERO: En el mismo sentido, la Iltma. Corte de Apelaciones de 
Santiago en el fallo Rol Nº 1352-2013, rechazó la alegación de una permisionaria 
de televisión referida a la supuesta indeterminación del tipo infraccional de la Ley 
N° 18.838, en base a las siguientes consideraciones:  

“Séptimo: La potestad sancionatoria de la Administración, como cualquier 
actividad administrativa, debe sujetarse al principio de la legalidad, según lo 
prescriben los artículos 6 y 7 de la Constitución Política que obliga a todos los 
órganos del Estado a actuar de acuerdo a la a la Carta Fundamental y a las normas 
dictadas conforme a ella; idea que repite el artículo 2° de la Ley N° 18.575 de 
1986, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; 
en lo que respecta a la tipicidad, expresa el artículo 19 n° 3 de la Carta 
Fundamental, que asegura a las personas la igual protección de la ley en el 
ejercicio de sus derechos, precisándose que “ningún delito se castigará con otra 
pena que la que señale una ley promulgada con anterioridad a su perpetración, a 

                                                           
109 Sentencia rol Nº 474-2016. I. Corte de Apelaciones de Santiago. En el mismo sentido sentencias roles N°s. 4973, 8603 y 10855, 

todas de 2015, y 917-2016, del mismo Tribunal.) 

110 Ilma. Corte de Apelaciones, Sentencia de 19 de noviembre de 2012, Rol. 4138-2012. 
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menos que una nueva ley favorezca al afectado” y que “ninguna ley podrá 
establecer penas sin que la conducta que se sanciona esté expresamente descrita 
en ella”. Octavo: Que el Consejo Nacional de Televisión no sanciona conductas 
establecidas en un catálogo de actos ilícitos, sino que, conforme a lo dispuesto en 
el inciso tercero del artículo primero de la Ley N° 18.838, impone deberes de 
conducta a las instituciones sometidas a su control, pudiendo sancionar la 
infracción a las mismas. De esta manera se encuentra establecida la legalidad del 
Consejo Nacional de Televisión sobre su actuar en la especie, debiendo aceptarse 
que el principio de la tipicidad admite ciertas morigeraciones en el ámbito 
administrativo que lo diferencian de la sanción penal. Sobre el particular, don 
Enrique Cury Urzúa explica que entre el ilícito gubernativo y el ilícito penal existe 
una diferencia de magnitud, donde el administrativo es un injusto de significado 
ético-social reducido, por lo que debe estar sometido a sanciones leves cuya 
imposición no requiere de garantías tan severas como las que rodean a la sanción 
penal (Derecho Penal. Parte General. Tomo I. Ediciones Universidad Católica de 
Chile, año 2005, página 107). 

VIGÉSIMO SEGUNDO: Recientes fallos han descartado tajantemente esta 
argumentación, delimitando la naturaleza de la hipótesis infraccional que se 
encuentra descrita en la Ley Nº 18.838 y haciéndola compatible con la técnica 
legislativa presente en dicho cuerpo legal y que funda esta sanción, a saber, el uso 
de conceptos jurídicos amplios que son complementados, vía colaboración 
reglamentaria, por las normas que la ley autoriza a esta entidad autónoma a 
producir, lo que no implica infracción alguna a garantías constitucionales asociadas 
al debido proceso: 

“Segundo: Que, tal como se ha resuelto en otras ocasiones por esta Corte,  la 
composición de las contravenciones administrativas, donde es posible advertir 
elementos de carácter técnico mutables a raíz del tiempo o las innovaciones impide 
exigir en ellas una acabada descripción de las mismas en preceptos de carácter 
general, aceptándose ciertas morigeraciones en estos asuntos, en orden a permitir 
su complemento o precisión a través de normas de carácter reglamentario o como 
producto de la actividad jurisdiccional, que dotan de contenido los conceptos 
jurídicamente indeterminados, permitiendo así  flexibilizar la regla legal, 
posibilitando su adaptación a las diversas situaciones que acontecen (…)”.  

(Sentencia rol Nº 2726-2014. I. Corte de Apelaciones de Santiago). En el mismo 
sentido fallos roles N°s 703-2015, 4973-2015, 8603-2015, y 917-2016 entre otros;  

VIGÉSIMO TERCERO: La Excma. Corte Suprema ha indicado que entre las razones 
que se hallan tras el uso de esta técnica legislativa, se encuentra el hecho de que 
en la función que se ha encomendado al CNTV confluyen componentes técnicos, 
dinámicos y sujetos a variabilidad en el tiempo, lo que hace imposible su síntesis 
descriptiva en un precepto general como lo es una ley.111  

Así, los conceptos utilizados por el artículo 1º de la Ley Nº 18.838 son de carácter 
indeterminado, por lo que no dan por resueltas en cada caso la solución concreta, 
como sí ocurre con los conceptos jurídicos determinados, por lo que tal solución 
debe ser buscada acudiendo a criterios de lógica y experiencia, acorde al sentido 
y finalidad de la ley, proceder que precisamente ha efectuado esta entidad, como 

                                                           
111 Sentencia de Corte Suprema. ROL N° 6030-2012 de fecha 25 de octubre de 2012. 
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se desprende del acabado proceso administrativo llevado a cabo sobre la base de 
estándares profesionales transdisciplinarios; 

VIGÉSIMO CUARTO: Las facultades fiscalizadoras y sancionadoras del Consejo 
emanan de la Carta Fundamental -artículo 19 Nº 12-, y si bien podría argumentarse 
que toda potestad de un órgano público emana de ella-, la Constitución ha 
considerado y otorgado un amplio reconocimiento de la facultad del CNTV, al 
otorgarle autonomía constitucional a la labor que realiza, la que le permite y obliga 
a llenar de contenido conceptos jurídicos indeterminados, como lo son aquellos 
contenidos en artículo 1º de la Ley Nº 18.838, por la vía reglamentaria. 

NOVENO:  (…) En todo caso, las normas reglamentarias especiales que regulan las 
emisiones de televisión, constituyen una complementación de lo expresado en el 
artículo 1º de la Ley N° 18.838 y no una desnaturalización de la misma o una 
normativa diversa, por lo que no es dable sostener que hay una figura distinta a la 
que contempla la ley. 

(Sentencia rol Nº 474-2016, I. Corte de Apelaciones de Santiago);  

VIGÉSIMO QUINTO: A mayor abundamiento, debemos recordar que en materia de 
protección de la infancia las medidas que adopte el Estado e instituciones privadas 
en relación con la infancia deben ser tendientes, en caso de dudas, a inclinarse por 
la adopción del máximo celo y medidas para proteger la integridad síquica y física 
de los menores. 

En efecto, la Convención de los Derechos del Niño en su Preámbulo establece que 
el niño, por encontrarse en situación de vulnerabilidad física y mental necesita de 
cuidados especiales, y es así como en sus párrafos 1 y 2, garantiza dos derechos 
que resultan esenciales dentro de la arquitectura de protección de los menores de 
edad: el derecho a que se considere y tenga en cuenta de manera primordial su 
interés superior en todas las medidas o decisiones que le afecten, tanto en la 
esfera pública como privada, y el derecho a ver adecuadamente cautelado su 
bienestar; derechos, ambos, que guardan una estrecha relación entre sí, por 
cuanto, como ha indicado el Comité de los Derechos del Niño:  

«Al evaluar y determinar el interés superior de un niño o de los niños en general, 
debe tenerse en cuenta la obligación del Estado de asegurar al niño la protección 
y el cuidado que sean necesarios para su bienestar (art. 3, párr. 2). Los términos 
“protección” y “cuidado” también deben interpretarse en un sentido amplio, ya 
que su objetivo no se expresa en una fórmula limitada o negativa (por ejemplo, 
“para proteger al niño de daños”) sino en relación con el ideal amplio de garantizar 
el “bienestar” y el desarrollo del niño. El bienestar del niño, en un sentido amplio, 
abarca sus necesidades materiales, físicas, educativas y emocionales básicas así 
como su necesidad de afecto y seguridad»112;  

VIGÉSIMO SEXTO: Enseguida, respecto a la ausencia de culpa que invoca la 
permisionaria, cabe recordar que en la materia regulatoria que nos ocupa, dicha 
consideración no resulta necesaria para imponer una sanción.  

                                                           
112 Comité de los Derechos del Niño: Observación general N° 14 (2003) sobre el derecho del niño a que su interés superior sea una 

consideración primordial (artículo 3, párrafo 1), página 16.  
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Por ejemplo, se debe recordar lo que indica el tratadista Alejandro Nieto en su 
obra “Derecho Administrativo Sancionador”113, donde expresa que “por simple 
inobservancia puede producirse responsabilidad en materia sancionadora”114, 
agregando que en el Derecho Administrativo Sancionador “predominan las 
llamadas infracciones formales, constituidas por una simple omisión o comisión 
antijurídica que no precisan ir precedidas de dolo o culpa ni seguidas de un 
resultado lesivo. El incumplimiento de un mandato o prohibición ya es, por sí 
mismo, una infracción administrativa”115. 

Y luego concluye: “la infracción administrativa está conectada con un mero 
incumplimiento, con independencia de la lesión que con él pueda eventualmente 
producirse y basta por lo común con la producción de un peligro abstracto. Y tanto 
es así que semánticamente es ese dato del incumplimiento —literalmente: 
infracción— el que da el nombre a la figura, con la que se identifica”116. 

VIGÉSIMO SÉPTIMO: En igual sentido, la doctrina nacional, indica en relación con 
las infracciones administrativas de este tipo y la ponderación e la culpa, que tal 
relación “… supone una contravención a los deberes de cuidado establecidos por 
el legislador u otra autoridad con potestad administrativa (en una ley, ordenanza, 
resolución u otra regulación semejante)”117; para referirse, más adelante, 
precisamente a la omisión de un deber de cuidado (como el establecido en el 
artículo 1º de la Ley N° 18.838), “Del mismo modo como ocurre cuando el daño es 
producido por una acción, la infracción a un deber legal de actuar es suficiente 
para dar por acreditada la culpa. En otras palabras, hay culpa infraccional por el 
solo hecho de no haberse ejecutado un acto ordenado por la ley”118. 

La Excelentísima Corte Suprema ha resuelto: “Décimo: Que sobre este tópico 
conviene recordar que en el caso de infracciones a las leyes y reglamentos 
acreedoras de sanción ellas se producen por la contravención a la norma sin que 
sea necesario acreditar culpa o dolor de la persona natural o jurídica, pero esto 
no la transforma en una responsabilidad objetiva como quiera que ésta sólo 
atiende a la relación de causalidad y al daño, en cambio en aquélla el elemento 
esencial es la infracción a la ley y/o reglamento, pudiendo considerarse este 
elemento de antijuridicidad como constitutivo de una verdadera culpa del 
infractor”119. 

 
VIGÉSIMO OCTAVO: Así las cosas, de acuerdo a lo razonado, la acción constitutiva 
de infracción en que ha incurrido la permisionaria, está constituida por la 
objetividad de la transmisión de registros audiovisuales que atenten contra el 
principio del correcto funcionamiento de los servicios de televisión, 
correspondiendo a este H. Consejo determinar si la transmisión de tales registros 
constituye una infracción a la normativa vigente. 

                                                           
113 Nieto García, Alejandro “Derecho Administrativo Sancionador”. Madrid: Editorial Técnos, 4ª. Edición, 2ª. Reimpresión, 2008. 
114 Ibíd., p. 392. 
115 Ibíd., p. 393. 
116 Ibíd. 
117Barros, Bourie, Enrique, “Tratado de Responsabilidad Extracontractual”. Santiago: Editorial Jurídica de Chile, 2006, pp- 97-98. 
118Ibíd., p.127. 
119Corte Suprema, sentencia de 25 de enero de 2010, recaída en la causa Rol Nº7448-2009. 
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De esta forma, resulta evidente y claro que la hipótesis infraccional se ha cometido 
al transmitir en horario de protección de menores una película calificada para 
mayores de edad por el Consejo de Calificación mentado y que, independiente de 
ello, posee un contenido no apto para ser visualizado por público infantil, tal como 
se describió en el considerando décimo primero, razones por las cuales deberá 
rechazarse el descargo esgrimido sobre esta materia; ya que dicha circunstancia 
no ha sido desvirtuada por la permisionaria;  

VIGÉSIMO NOVENO: Este reproche y consecuente sanción, posee asidero normativo 
en las disposiciones que cautelan la protección de la directriz de formación 
intelectual y espiritual de la niñez y la juventud, a saber, los artículos 12 letra l) y 
13, ambos de la ley N° 18.838; y en armonía con dichos preceptos, las disposiciones 
de las Normas Generales sobre Contenidos de las Emisiones de Televisión;  

TRIGÉSIMO: Ahora bien, respecto a que no se le aplicarían las regulaciones horarias 
dictadas por CNTV, en tanto “permisionario de televisión satelital”, cabe tener 
presente que no se explica por qué razón entonces el recurrente comunica a sus 
proveedores de programación estos horarios y normativa, como afirma 
expresamente en sus descargos, lo que, por cierto, en nada ha impedido el hecho 
de la verificación de la hipótesis infraccional tantas veces explicada, esto es, 
transmitir fuera de horario una película calificada para mayores de edad. 

Conviene recordar lo indicado sobre este aspecto por la Excelentísima Corte 
Suprema, que vincula la obligatoriedad a tal tipo de entidades, con la plena 
vigencia del principio de colaboración reglamentaria en el ámbito regulatorio de 
la televisión:  

 
“Quinto: Que de conformidad con lo expuesto en los fundamentos precedentes es 
posible constatar que el ámbito de supervigilancia y fiscalización que tiene el 
Consejo Nacional de Televisión se extiende a los servicios de telecomunicaciones 
limitados, razón por la cual puede regular, dentro del ejercicio de sus facultades, 
la transmisión y recepción de la televisión por satélite, debiendo en consecuencia 
velar porque éstos se ajusten estrictamente al “correcto funcionamiento” que se 
establece en el artículo 1º de la Ley N°18.838, siendo éste el único motivo por el 
cual dichos concesionarios pueden ser sancionados, de conformidad con lo que 
señala el artículo 33 inciso final de la ley tantas veces mencionada, no siendo 
posible excluir de ese ámbito de competencia del Consejo a la televisión por 
satélite por el simple hecho de ser ésta una mera retransmisión de programas 
enviados desde el extranjero, pues afirmar ello importaría asumir que bastaría la 
falta de mecanismos técnicos para controlar lo que repite o retransmite la empresa 
permisionaria, cuestión que constituye una situación voluntaria, para quedar fuera 
del ámbito de control de la autoridad, la que por lo demás expresamente tiene 
dicha facultad. 

Sexto: Que, así las cosas, cualquiera que sea la forma en que se proporcione la 
señal de televisión, sea en forma abierta, por cable o satelital, siempre quedará 
sujeta al cumplimiento de las normas que imponen la ley y la autoridad. En este 
orden de ideas el artículo 13 de la Ley N° 18.838 establece: “El Consejo no podrá 
intervenir en la programación de los servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción ni en la de los servicios limitados de televisión. Sin embargo, podrá: b) 
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determinar la hora a partir de la cual podrá transmitirse material fílmico calificado 
para mayores de 18 años de edad por el Consejo de Calificación Cinematográfica”. 

Séptimo: Que actuando dentro de sus facultades el Consejo Nacional de Televisión 
dictó las “Normas Generales sobre Contenidos de las Emisiones de Televisión”, 
publicadas en el Diario Oficial del 20 de agosto de 1993, mediante las cuales 
prohibió a los servicios de televisión las transmisiones de cualquiera naturaleza que 
contengan violencia excesiva, truculencia, pornografía o participación de niños o 
adolescentes en actos reñidos con la moral o buenas costumbres, para luego 
proceder a definir cada concepto. 

En ese mismo ámbito de competencia dictó las “Normas Especiales sobre 
Contenidos de las Emisiones de Televisión” estableciendo las franjas horarias en 
las que pueden ser transmitidas las películas que el Consejo de Calificación 
Cinematográfica califique para mayores de 18 años, restringiéndolas al horario que 
va entre las 22:00 y las 06:00 horas. 

Octavo: Que las normas generales y especiales dictadas por el Consejo Nacional de 
Televisión sobre contenidos de las emisiones de televisión son aplicables a los 
servicios de radiodifusión televisiva limitada, las que por ende está obligada a 
cumplir la empresa CLARO COMUNICACIONES S.A". (En igual sentido sentencia de 
la Excelentísima Corte Suprema Rol Nº 2945-12). 

Otros fallos recientes han confirmado la exigibilidad de dicho deber y han asentado 
el criterio de que su materialización se encuentra en las normas reglamentarias 
que por mandato legal dicta el Consejo Nacional de Televisión, y con las cuales 
deben cumplir los servicios limitados de televisión: 

“CUARTO:  Que, por otra parte, el artículo 12 citado, dispone, dentro de las 
atribuciones del Consejo, el velar porque los servicios de radiodifusión televisiva 
de libre recepción y los servicios limitados de televisión, se ajusten estrictamente 
al correcto funcionamiento. Además, el Consejo puede regular la transmisión y 
recepción de la televisión por satélite. A su turno, si bien el Consejo no puede 
intervenir en la programación de los servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción, ni en los servicios limitados de televisión, está facultado para adoptar 
medidas relacionadas con impedir la difusión de determinadas películas, y 
determinar además, los horarios en que se pueden exhibir películas calificadas para 
mayores de 18 años. Así, los canales de televisión son exclusiva y directamente 
responsables de todo y cualquier programa, nacional o extranjero que transmitan, 
aun cuando aun cuando se trate de transmisiones o retransmisiones vía satélite. 

NOVENO:  (…) En todo caso, las normas reglamentarias especiales que regulan las 
emisiones de televisión, constituyen una complementación de lo expresado en el 
artículo 1º de la Ley 18.838 y no una desnaturalización de la misma o una normativa 
diversa, por lo que no es dable sostener que hay una figura distinta a la que 
contempla la ley. 

 (Sentencia rol Nº 474-2016, I. Corte de Apelaciones de Santiago). 

TRIGÉSIMO PRIMERO: Como señalan expresamente dichas sentencias, los servicios 
limitados de televisión, incluidos los servicios satelitales –una especie de dichos 
servicios-, se encuentran sometidos a la fiscalización, regulación y restricciones 
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que imponga el Consejo Nacional de Televisión, lo que implica fundamentalmente, 
que pesa sobre ellos el deber de respetar el principio de correcto funcionamiento 
de los servicios de televisión y las normas reglamentarias que dicta el CNTV, y 
entre ellas claramente aquellas que establecen una franja de protección horaria 
entre las 6:00 y 22:00 horas (En el mismo sentido sentencias de Corte Suprema, en 
sede de recurso de queja, roles: 2543-2012, 3618-2012, 2945-2012, 7065-12 entre 
otras). 

TRIGÉSIMO SEGUNDO: Queda claro, entonces, que al recurrente, dado su calidad 
de permisionario de servicios limitados de televisión, se le aplican las restricciones 
horarias que dicta el CNTV, y que ellas son una manifestación colaborativa a nivel 
reglamentario, de la norma legal del artículo 1° de la Ley N° 18.838, que obliga a 
cualquier servicio a respetar en sus emisiones la formación espiritual e intelectual 
de la juventud, en tanto responsables del cumplimiento del principio del correcto 
funcionamiento, lo que armoniza con lo dispuesto en los artículos 12, letras a), f), 
13 y 15 bis de dicha preceptiva, que responsabilizan al permisionario cualquiera 
sea la forma en que recibe y/o transmite contenidos, en caso que infrinja el 
principio del correcto funcionamiento;  

TRIGÉSIMO TERCERO: Luego, sobre el descargo relativo a que la Ley N°19.846 
contendría un modelo regulatorio que no permitiría que la calificación del C.C.C. 
sea utilizada para determinar una infracción al correcto funcionamiento, tal 
argumentación debe ser desechada en base a la norma expresa, de carácter 
habilitante, que contiene el literal b), del artículo 13, de la Ley N° 18.838. 

En efecto, en aquel precepto se habilita al CNTV para segregar el horario de 
transmisión de dicho material fílmico calificado por aquella instancia público-
regulatoria, lo que armoniza, a su vez, con el artículo 12, letra l) y, en definitiva, 
con el objetivo final de proteger la indemnidad de la formación espiritual e 
intelectual de los menores de edad, bajo el fundamento del respeto al principio 
constitucional del correcto funcionamiento de los servicios de televisión, en tanto 
límite de la libertad de expresión;   

TRIGÉSIMO CUARTO: Finalmente, respecto a la proporcionalidad de la sanción que 
ahora se impone, cabe tener presente que este organismo aplica un sistema 
correcto, racional y justo para la determinación de las sanciones, en el cual prima 
el análisis sobre la gravedad de la infracción, por lo que el argumento relativo a la 
no transmisión, a futuro, de la película objetada, debe ser desechado por su 
carácter hipotético, ponderación que excede los elementos que los artículos 1°, 
12°, letra l) inciso tercero, y 33, de la Ley N° 18.838, obligan a este Consejo 
analizar en relación a la sanción a imponer. 

En efecto, el referido artículo 33 refiere, para determinar la sanción, al elemento 
gravedad de la infracción cometida, por lo que en la condición negativa y futura 
que invoca, no se divisa elemento de juicio alguno que incida en la determinación 
y ponderación que la normativa impele a este Consejo efectuar, máxime, tomando 
en cuenta que la transmisión reprochada, obviamente, ya fue efectuada;  

TRIGÉSIMO QUINTO: En este contexto, conviene recordar que esta entidad 
autónoma únicamente se avoca a la fiscalización de emisiones televisivas 
efectuadas –control represivo, en armonía con la Constitución Política-, debiendo 
aclarar, incluso, que transmitir contenido inapropiado para ser visualizado por 
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menores de edad en horario en que usualmente los niños pueden acceder a la 
programación –como ha ocurrido en la especie-, es una situación agravante de 
responsabilidad, como lo dispone el mentado artículo 12. 

TRIGÉSIMO SEXTO: A lo anterior, debe sumarse el hecho de que la permisionaria 
se encuentra en situación de reincidencia en la misma hipótesis infraccional ahora 
sancionada, concurrencia que, según el artículo 33 de la ley en comento, permite 
duplicar la sanción a imponer. 

En efecto, registra catorce sanciones dentro del año calendario previo a la 
exhibición de la película fiscalizada, por infringir el artículo 1°, inciso cuarto de la 
Ley N° 18.838, por la vía de la vulneración de la regla del artículo 5º de las Normas 
Generales Sobre Contenidos de las Emisiones de Televisión, a saber:  

a) Por exhibir la película “El Ultimo Boy Scout”, impuesta en sesión de fecha 
24 de abril de 2017, oportunidad en la que fue condenada al pago de una 
multa de 100 Unidades Tributarias Mensuales; 

 
b) por exhibir la película “Soldado Universal”, impuesta en sesión de fecha 31 

de julio de 2017, oportunidad en la que fue condenada al pago de una multa 
de 150 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
c) por exhibir la película “Cobra”, impuesta en sesión de fecha 14 de agosto 

de 2017, oportunidad en la que fue condenada al pago de una multa de 100 
Unidades Tributarias Mensuales; 

  
d) por exhibir la película “Asesinos de Elite”, impuesta en sesión de fecha 23 

de octubre de 2017, oportunidad en la que fue condenada al pago de una 
multa de 200 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
e) por exhibir la película “El Lobo de Wall Street”, impuesta en sesión de fecha 

4 de septiembre de 2017, oportunidad en la que fue condenada al pago de 
una multa de 150 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
f) por exhibir la película “Nico, sobre la Ley”, impuesta en sesión de fecha 11 

de septiembre de 2017, oportunidad en la que fue condenada al pago de 
una multa de 100 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
g) por exhibir la película “Cobra”, impuesta en sesión de fecha 26 de 

septiembre de 2017, oportunidad en la que fue condenada al pago de una 
multa de 150 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
h) por exhibir la película “The Craft”, impuesta en sesión de fecha 6 de 

noviembre de 2017, oportunidad en la que fue condenada al pago de una 
multa de 150 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
i) por exhibir la película “Pasajero 57”, impuesta en sesión de fecha 20 de 

noviembre de 2017, oportunidad en la que fue condenada al pago de una 
multa de 150 Unidades Tributarias Mensuales;  
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j) por exhibir la película “Pasajero 57”, impuesta en sesión de fecha 27 de 
noviembre de 2017, oportunidad en la que fue condenada al pago de una 
multa de 150 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
k) por exhibir la película “Mi Abuelo es un Peligro”, impuesta en sesión de 

fecha 11 de diciembre de 2017, oportunidad en la que fue condenada al 
pago de una multa de 150 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
l) por exhibir la película “Mi Abuelo es un Peligro”, impuesta en sesión de 

fecha 18 de diciembre de 2018, oportunidad en la que fue condenada al 
pago de una multa de 150 Unidades Tributarias Mensuales;   

 
m) por exhibir la película “Pasajero 57”, impuesta en sesión de fecha 22 de 

enero de 2018, oportunidad en la que fue condenada al pago de una multa 
de 20 Unidades Tributarias Mensuales; y 

 
n) por exhibir la película “El Perfecto Asesino”, impuesta en sesión de fecha 5 

de febrero de 2018, oportunidad en la que fue condenada al pago de una 
multa de 50 Unidades Tributarias Mensuales; 

 
Lo expuesto, evidencia la actitud reincidente de la permisionaria, calificación que 
permite a esta entidad autónoma ponderar en base dicho elemento, y a lo 
expresado en el considerando décimo primero -contenidos fiscalizados y su 
ponderación por parte de este Consejo-, la gravedad de la infracción y con ello su 
proporcionalidad, según el artículo 33 de la Ley N° 18.838;  
 
TRIGÉSIMO SÉPTIMO: Así entonces, el Consejo al adoptar el presente acuerdo no 
ha hecho más que cumplir con el principio de juridicidad consagrado en el Texto 
Fundamental. 
 
Estas consideraciones, operan sin perjuicio de la posibilidad que le asiste al 
operador de solicitar una nueva calificación de la película fiscalizada ante el 
Consejo de Calificación mentado, de conformidad al artículo 17, de la Ley N° 
19.846, a objeto de cumplir cabalmente con la legislación del Estado de Chile 
relativa a la calificación cinematográfica; lo que no consta en el expediente 
administrativo; 
 
TRIGÉSIMO OCTAVO: En conclusión, los argumentos de la permisionaria aparecen 
improcedentes al momento de ponderar la sanción a imponer, en tanto presuponen 
el desconocimiento de la Ley Nº 18.838 y normativa asociada –de orden público- en 
la transmisión que ha efectuado, lo que contravendría, de ser aceptado, el referido 
artículo 13° de esa ley y su artículo 33°, preceptos de acuerdo a los cuales la 
permisionaria es exclusivamente responsable de lo que trasmite, y la entidad y 
magnitud de la sanción a imponer dependen, únicamente, de circunstancias 
asociadas a la gravedad de la infracción expresamente determinadas, cuales son la 
reincidencia y el hecho de haber transmitido el contenido cuestionado en horario 
en que los menores tienen acceso a la programación. 
 
Ninguno de dichos tópicos ha sido controvertido o planteado por la permisionaria 
en sus descargos; 
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TRIGÉSIMO NOVENO: Así entonces, el Consejo al adoptar el presente acuerdo no 
ha hecho más que cumplir con el principio de juridicidad consagrado en el Texto 
Fundamental. 
 
Estas consideraciones, operan sin perjuicio de la posibilidad que le asiste al 
operador de solicitar una nueva calificación de la película fiscalizada ante el 
Consejo de Calificación mentado, de conformidad al artículo 17, de la Ley N° 
19.846, a objeto de cumplir cabalmente con la legislación del Estado de Chile 
relativa a la calificación cinematográfica; lo que no consta en el expediente 
administrativo; por lo que,  
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, por la mayoría de los 
Consejeros presentes, acordó rechazar los descargos presentados por la 
permisionaria y sancionar, y en lo que se refiere al quantum de la sanción, los 
Consejeros Parot, Silva, Hornkohl e Iturrieta estuvieron por aplicar a 
TELEFÓNICA EMPRESAS CHILE S.A., la sanción de multa de 200 (doscientas) 
Unidades Tributarias Mensuales, contemplada en el artículo 33° Nº2 de la Ley 
Nº18.838, por infringir el artículo 5°de las Normas Generales Sobre Contenidos 
de las Emisiones de Televisión, mediante la exhibición, el día 21 de marzo de 
2018, a partir de las 14:29 hrs., por su señal “Edge”, de la película “This is the 
End”, en “horario de protección de los niños y niñas menores de 18 años”, no 
obstante su calificación  como para mayores de 18 años, practicada por el 
Consejo de Calificación Cinematográfica.  
 
Se previene que los Consejeros Andrés Egaña y Gastón Gómez, concurriendo al 
voto unánime de sancionar a la permisionaria, fueron del parecer de imponer 
una multa ascendente a 50 (cincuenta) Unidades Tributarias Mensuales; y el 
Consejero Arriagada y la Consejera Hermosilla –participando ambos, 
igualmente, de dicha unanimidad-, estimaron imponer multa de 100 (cien) 
Unidades Tributarias Mensuales a la permisionaria. 
 
El Consejero Roberto Guerrero se abstuvo de participar en el debate y votación 
de éste acuerdo. 
 
La permisionaria deberá acreditar el pago de la multa dentro de quinto día de 
ejecutoriado este acuerdo, exhibiendo el pertinente comprobante de la 
Tesorería General de la República o, en su defecto, copia debidamente 
timbrada e ingresada ante la I. Corte de Apelaciones de Santiago, de la 
apelación interpuesta en contra del presente acuerdo, para efectos de 
suspender los apremios legales respectivos, mientras se tramita dicho recurso. 
 

 
16.-  APLICA SANCIÓN A DIRECTV CHILE TELEVISION LIMITADA, POR INFRINGIR EL 

ARTÍCULO 1°, INCISO CUARTO DE LA LEY N° 18.838, POR LA VÍA DE LA 
VULNERACIÓN DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 5° DE LAS NORMAS 
GENERALES SOBRE CONTENIDOS DE LAS EMISIONES DE TELEVISIÓN, MEDIANTE 
LA EXHIBICIÓN, A TRAVÉS DE SU SEÑAL “EDGE”, DE LA PELÍCULA “FROM PARIS 
WITH LOVE-SANGRE Y AMOR EN PARÍS-PARÍS EN LA MIRA”, EL DIA 21 DE MARZO 
DE 2018, A PARTIR DE LAS 12:43 HORAS, ESTO ES, EN “HORARIO DE 
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PROTECCION DE LOS NIÑOS Y NIÑAS MENORES DE 18 AÑOS”, NO OBSTANTE SU 
CALIFICACIÓN COMO PARA MAYORES DE 18 AÑOS (INFORME DE CASO C-5866). 

 

VISTOS:   

I. Lo dispuesto en el Capítulo V de la Ley Nº18.838; 

II. El Informe de Caso C-5866, elaborado por el Departamento de Fiscalización 
y Supervisión del CNTV; 

III. Que, en la sesión del día 7 de mayo de 2018, acogiendo lo comunicado en 
el precitado informe, se acordó formular cargo al operador DIRECTV CHILE 
TELEVISION LIMITADA, por presuntamente infringir, a través de su señal 
“EDGE”, el artículo 1°, inciso cuarto de la Ley N° 18.838, por la vía de la 
vulneración de lo dispuesto en el artículo 5° de las Normas Generales Sobre 
Contenidos de las Emisiones de Televisión, mediante la exhibición, el día 
21 de marzo de 2018, a partir de las 12:43 hrs., de la película “From Paris 
With Love-Sangre y Amor en París-París en la Mira”, en “horario de 
protección de los niños y niñas menores de 18 años”, no obstante su 
calificación  como para mayores de 18 años, practicada por el Consejo de 
Calificación Cinematográfica;  

IV. Que, el cargo fue notificado mediante oficio CNTV Nº763 de 31 de mayo de 
2018, y que la permisionaria presentó sus descargos oportunamente;  

V. Que, en su escrito de descargos, ingreso CNTV N°1342/2018, la 
permisionaria señala lo siguiente: 

Por la presente vengo en responder a la formulación de cargos, notificada por 
oficio ordinario N° 763/2018 del Honorable Consejo Nacional de Televisión, por la 
exhibición de la película “From Paris With Love-Sangre y Amor en París-París en 
la Mira” el día 21 de marzo de 2018, a partir de las 12:43 hrs., por la señal “EDGE”, 
no obstante, su contenido inadecuado para ser visionado por menores de edad, en 
opinión del Honorable Consejo Nacional de Televisión. 

Conforme al oficio antes indicado, que se basa en el Informe de Caso Nr. C-5866, 
elaborado por el Departamento de Supervisión del Honorable Consejo Nacional de 
Televisión, DIRECTV Chile Televisión Limitada habría infringido el artículo 5° de 
las Normas Generales sobre Contenidos de las Emisiones de Televisión, de 2016, 
que dispone que las películas calificadas para mayores de 18 años por el Consejo 
de Calificación Cinematográfica, y aquellas no calificadas por el Consejo de 
Calificación Cinematográfica que incluyan contenidos no aptos para niños y niñas 
menores de edad, sólo pueden ser exhibidas por los servicios de televisión fuera 
del horario de protección, esto es, el que media entre las 06:00 y las 22:00 hrs, 
de acuerdo al artículo 2° de las mismas Normas.  Agrega que el legislador ha 
definido la observancia al principio del correcto funcionamiento de los servicios 
de televisión, como el permanente respeto, a través de su programación, a los 
contenidos señalados en el inciso cuarto del artículo 1° de la ley N° 18.838, entre 
ellos, la salvaguarda del normal desarrollo de la personalidad de niños y jóvenes, 
bajo la formulación del respeto a la formación espiritual e intelectual de la niñez 
y la juventud. 



162 
 

Al respecto de los hechos expuestos formulamos el siguiente descargo: 

Que la formulación de cargos realizada por el Honorable Consejo Nacional de 
Televisión carece de sustento legal toda vez que  para configurar la infracción a 
la disposición legal que a su entender ha sido vulnerada por DIRECTV Chile 
Televisión Limitada (“DIRECTV”), dicho organismo ha omitido del análisis 
efectuado a la conducta de DIRECTV la existencia del elemento subjetivo 
necesario en materia punitiva sea esta en el ámbito penal o administrativo (ius 
puniendi del Estado) para que un actor sea considerado sujeto de un cargo o 
posible sanción en definitiva. En efecto el Honorable Consejo Nacional de 
Televisión al formularle a DIRECTV cargos por la exhibición de la película “From 
Paris With Love-Sangre y Amor en París-París en la Mira” no hace otra cosa que 
estimar que DIRECTV voluntariamente ha dirigido todo su actuar (ya sea de forma 
dolosa o culposa) en contra de la disposición que se estima infringida, en 
circunstancias que el carácter o esencia de los servicios de televisión que brinda 
DIRECTV, en los hechos, hace materialmente imposible infringir la normativa 
materia del presente descargo.     

En efecto, el servicio de televisión que brinda DIRECTV es totalmente diferente a 
la actividad de los organismos de radiodifusión titulares de concesiones de 
televisión de libre recepción que otorga el Honorable Consejo Nacional de 
Televisión, organismos naturalmente fiscalizados por el Honorable Consejo 
(Megavisión o Canal 13, por ejemplo).  

El Honorable Consejo no puede sino entender que, atendida la naturaleza del 
servicio de televisión que presta DIRECTV para ésta resulta imposible suspender 
y/o alterar partes específicas de los contenidos difundidos a través de todas y 
cada una de las señales que puede vender al público, ya sea de películas, de 
programas o de otros contenidos de naturaleza diversa que, tal como es de su 
conocimiento, es enviada directamente por el programador, dueño de la señal, de 
manera tal que es inalterable por parte de DIRECTV. Esta es la diferencia 
fundamental que existe entre el concesionario de televisión de libre recepción y 
el permisionario de servicios limitados de televisión, puesto que el primero 
controla directamente su emisión y por lo tanto se sitúa en una posición de sujeto 
activo de infracción a la disposición del artículo 5° de las Normas Generales sobre 
Contenidos de las Emisiones de Televisión, ya sea de forma culposa o dolosa, en 
cambio el segundo difunde o redifunde emisiones sin tener el poder de control 
técnico y material que es necesario para ponerse en incumplimiento a la 
disposición legal antes señalada.  

De más está reiterar una vez más, ante ese Honorable Consejo que cada señal 
difundida por DIRECTV comprende miles de horas de emisiones de diversa factura 
y naturaleza, en diversos idiomas, por lo que el permisionario se ve impedido, ex 
ante y en forma previa a la difusión, de revisar todo dicho contenido para poder 
inspeccionar, segundo a segundo, toda la oferta programática en forma directa. 
Es claro que la detección y ponderación ex ante de todo contenido resulta 
imposible, más aún su calificación previa como de índole inapropiado para ser 
visionado por menores. El permisionario depende, esencialmente, de las 
indicaciones e información que provengan directamente del oferente o 
programador de contenidos desde el extranjero. 

Que, además, y dado el carácter especial que tiene este servicio limitado de 
televisión, es el usuario o cliente de DIRECTV quien controla lo que se puede ver 
o no en la medida que por el solo hecho de recibir el decodificador de la señal 
satelital, recibe además un control parental, con lo cual la niñez queda protegida 
por quien es llamado directamente a protegerla, es decir, el padre o la madre o 
guardador que controla lo que sucede dentro del hogar. 
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En efecto, para recibir la señal desde el espacio, el usuario de DIRECTV recibe un 
sistema de control parental integrado mediante el cual, el usuario puede 
diferenciar los contendidos y horarios de la programación que recibe, filtrando lo 
que se puede ver o no en el hogar. Dicho control parental, que se incluye como 
herramienta gratuita en todos los planes de DIRECTV, permite bloquear por 
defecto, toda la programación calificada para mayores de 18 años, lo que impide 
acceder a cualquier película que tenga esta calificación, salvo que se cuente con 
el número de la clave ingresada por el cliente, persona plenamente capaz desde 
el punto de vista legal. Esta herramienta es fundamental, ya que permite 
bloquear el acceso a todas las películas de cierta calificación elegida por el 
cliente, no teniendo que hacerlo para cada caso particular.  

En consecuencia, frente al artículo 5° de las Normas Generales sobre Contenidos 
de las Emisiones de Televisión, DIRECTV no puede sino encontrarse situado en una 
posición de cumplimiento, toda vez que a través del control parental que 
gratuitamente distribuye a sus suscriptores, así como de la calificación y reseña 
de las películas o programa que asimismo gratuitamente pone a disposición de sus 
suscriptores, a través de la pantalla, cumple con la normativa vigente, puesto que 
la señal, recibida directamente desde el espacio por el usuario, puede y es 
controlada por éste a su entero arbitrio en base al sistema integrado de control 
parental. 

De asumir, en los hechos, que existe una obligación legal del permisionario de 
hacer filtrado previo de todo contenido difundido, significaría imponer una carga 
desajustada de la realidad, injusta y desproporcionada para un permisionario de 
servicios limitados de televisión que afectará en definitiva a los mismos usuarios 
por la necesidad de asumir costos que no podrían nunca generar el control previo 
ex ante del contenido difundido. 

De sostener el argumento esgrimido por este Honorable Consejo, debería incluso 
suspenderse determinadas señales de televisión, lo que implicaría claramente, 
una función de censura. 

Finalmente, no es posible desconocer que el legislador, respecto de la infracción 
al artículo 5° de las Normas Generales sobre Contenidos de las Emisiones de 
Televisión, ha  puesto de cargo de los particulares el perseguir o denunciar las 
infracciones contempladas en dicho artículo, con lo cual pareciera entender el 
especial carácter o esencia de los servicios limitados de televisión, donde los 
principales guardianes y controladores de la correcta formación espiritual e 
intelectual de la niñez y juventud son precisamente aquellos adultos que habiendo 
contratado la prestación del servicio de televisión DIRECTV acceden asimismo a 
un control parental incorporado por defecto.    

Respecto a esta denuncia, el Honorable Consejo no ha informado nada al respecto, 
de forma tal que, a mayor abundamiento, con la retransmisión de la película que 
sirve de fundamento a la formulación de cargos que por este escrito se desvirtúan, 
es posible declarar con certeza que no se dañó la formación espiritual e 
intelectual de la niñez y la juventud de personas determinadas. 

Hacemos presente que el canal EDGE no es parte de la oferta básica de canales de 
DIRECTV, ya que solo pueden acceder al mismo los clientes de postpago que tienen 
Plan ORO HD y Plan ORO PLUS HD de nuestra actual oferta comercial. Se adjunta 
a esta presentación, copia de la folletería de DIRECTV correspondiente al mes de 
marzo (mes en que se exhibió la película objeto de estos cargos) donde consta lo 
anterior. 
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Finalmente, solicitamos que al momento de resolver los presentes descargos se 
tenga presente lo dispuesto en el artículo 3° de las Normas Generales sobre 
Contenidos de las Emisiones de Televisión, que se refiere a los programas o 
películas con contenido sexual exclusivamente destinado a público adulto, cuya 
difusión se permite dentro del horario de protección de los menores, siempre y 
cuando se reúnan tres requisitos : i) que se encuentren fuera de la parrilla 
programática básica, ii) que se contraten por un pago adicional y iii) que cuenten 
con mecanismos tecnológicos de control parental efectivo.  

Por todo lo anterior es que solicitamos a ese Honorable Consejo Nacional de 
Televisión, tenga a bien considerar y acoger los presentes descargos y absolver a 
DIRECTV del cargo formulado en su contra o, en subsidio, aplicar la mínima 
sanción posible conforme a derecho, es decir, la de amonestación, atendido a lo 

señalado, y  

 
CONSIDERANDO: 
 

PRIMERO: Que, el material fiscalizado en estos autos corresponde a la película 
“From Paris With Love-Sangre y Amor en París-París en la Mira” emitida el día 21 
de marzo de 2018, a partir de las 12:43 hrs., por la permisionaria DIRECTV Chile 
Televisión Ltda., través de su señal “Space”; 

 

SEGUNDO: Que, la película «From Paris With Love- Sangre y Amor en París», trata 
sobre la investigación de un posible atentado terrorista que planea una célula 
islamista a la Cumbre sobre África que se celebrará en la ciudad de París. 

El agente especial Charlie Wax (John Travolta) se traslada a Francia con el 
conocimiento de su gobierno, el jefe de la diplomacia norteamericana en el país le 
asigna al joven asesor James Reece (Jonathan Rhys Meyers) como ayudante de 
enlace, esta asignación llena de expectativas a Reece, que siempre ha querido 
escalar en la CIA y así participar en “operaciones especiales”. 

James Reece, es un asesor de bajo rango en la embajada, lleva la agenda del 
embajador, organiza eventos y a veces acepta comisiones menores que le encarga 
la CIA. Está de novio con una mujer francesa con cual tiene por años una buena 
relación. La joven diseña vestuario y ha inculcado en James parte de las tradiciones 
de una familia francesa. 

Desde su arribo, el agente Charlie Wax no pasa inadvertido para los funcionarios de 
aduanas en el aeropuerto de París. Wax porta 6 latas de bebida energética que se 
niega declarar, la llegada del enlace Reece al etiquetar los productos como valija 
diplomática le permite ingresar a territorio francés las bebidas, las que en su 
interior ocultan las piezas de la pistola personal de Wax. 

Wax es un sujeto prepotente y de malos modales, los que demuestra al tratar al 
personal aduanero como funcionarios corruptos y desgraciados, por otra parte, sin 
conocer a Reece, se refiere a él como su chofer bueno para el ajedrez, intimidando 
al joven al darle a conocer antecedentes de su historia personal. 

La información que maneja Wax está asociada al tráfico de cocaína, actividad que 
realizan narcotraficantes chinos en Europa. La droga pertenece a los pakistaníes, 
pero es la mafia quien  la comercializa y a través de esa vía los terroristas obtienen 
dinero que invierten en armas y explosivos. 
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Charles Wax acompañado de James Reece con la excusa de una cena concurren a 
un restaurant chino, a la hora del postre solicitan al mesero un producto chino- 
pakistaní; un producto que se inhale, Wax quiere un producto de esos que venden 
por kilos. Inmediatamente se produce una balacera donde participan, garzones, 
cocineros y personal oriental del restaurant, Wax le perdona la vida al mesero y le 
señala que tiene un mensaje para su jefe. 

Muy pronto se produce un segundo evento con los chinos, Wax aniquila a miembros 
de la organización, aunque su objetivo está en los proveedores de la droga.  

Con la información obtenida por Wax, luego del ataque a los narcos chinos, se 
dirigen a los suburbios de París a un barrio donde el tráfico de cocaína está en 
manos de ciudadanos árabes. Un ascensor los lleva con unas prostitutas, justo 
cuando la novia de Reece- Caroline- los identifica. Wax se pregunta que hace 
Caroline en ese lugar, Reece parece tener la respuesta… busca telas para fabricar 
sus vestidos.  

La idea de estar con una prostituta será la pantalla para vigilar el barrio, Wax 
quiere identificar la organización que blanquea dinero por droga. Requiere 
identificar el banco y nombres de pakistaníes que serían integrantes de la célula 
terrorista, combatientes que mueven su dinero a través del negocio de drogas para 
no ser detectados. 

La cumbre está próxima a realizarse, la comitiva estadounidense está encabezada 
por su canciller y James Reece tiene por misión las ceremonias de recepción. 

Wax identifica el cuartel de los terroristas, los enfrenta y asesina a todos los 
integrantes de la organización, uno de los jefes de la célula tiene por misión atacar 
con un auto bomba la comitiva estadounidense en el trayecto aeropuerto- 
embajada, Wax logra neutralizar el auto en la carretera que lleva al centro de 
París, utilizando un lanzamisiles AT4. 

El plan 2 es introducir un terrorista a la embajada y hacer explosionar una carga de 
explosivos adosados al cuerpo de un combatiente, para ello los terroristas 
escogieron a una mujer con el propósito de que entre tanto invitado pase 
inadvertida. 

Caroline 6 años atrás conoció a un hombre, que la convenció de su fe, por primera 
vez en su vida todo tuvo sentido, supo que la vida tenía un propósito que era servir 
a su causa. 

En su calidad de combatiente de la organización terrorista, ella enamoró a este 
ciudadano americano para obtener su confianza e información, y hoy está dispuesta 
a morir por su causa, ella dice estar en paz. 

Caroline ha robado la credencial de su novio e ingresa a la embajada 
estadounidense a la recepción que ofrece la canciller a los delegados de la cumbre. 
Vestida con atuendos propios de una residente africana (túnica de color ocre), 
Caroline espera por su acción, Reece llega a la embajada con la certeza que el acto 
terrorista será en esas dependencias, Reece recorre los salones, seguido muy de 
cerca por agentes del Servicio Secreto, arrebata una pistola a un policía de civil y 
reconoce a Caroline, quién se descubre su túnica y muestra ante el asombro de 
todos, la carga de explosivos que ella está dispuesta a detonar. Reece habla con su 
novia, invoca el amor que se tienen, ante la actitud dubitativa de la mujer cree 
que ella depondrá su acción. Caroline aproxima su mano al pecho, donde lleva 
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instalado el detonador, Reece a pocos metros sin titubear dispara su pistola y 
asesina a su novia, Wax va tras ella para atenuar la caída de su cuerpo ante una 
explosión segura. La mujer cae lentamente en los brazos del agente Wax, éste 
desconecta cables de explosivos y detonador, la recepción no se interrumpe, salvo 
por la molestia de la canciller que quiere la cabeza de un responsable. 

Reece pasa la prueba como agente de la CIA y ahora se presta a trabajar de la mano 
con Wax en “operaciones especiales”.;  

TERCERO: Que, en virtud de lo prescripto en la Carta Fundamental y en la ley, los 
servicios de televisión deben observar el principio del correcto funcionamiento –
Arts. 19º Nº12 Inc. 6º de la Constitución Política y 1º de la Ley Nº18.838-;  

 
CUARTO: Que, el legislador ha definido la observancia al principio del correcto 
funcionamiento de los servicios de televisión, como el permanente respeto 
observado a través de su programación a los contenidos a dicho principio atribuidos 
por el legislador –Art. 1º de la Ley Nº18.838-; 

QUINTO: Que, uno de los contenidos atribuidos por el legislador al principio del 
correcto funcionamiento de los servicios de televisión es la salvaguarda del normal 
desarrollo de la personalidad de niños y jóvenes, bajo la formulación del respeto 
a la formación espiritual e intelectual de la niñez y la juventud –Art. 1º Inc. 4º de 
la Ley N°18.838-; 

 

SEXTO: Que, el Art. 5º de las Normas Generales Sobre Contenidos de las Emisiones 
de Televisión, cuya ratio legis es, justamente, salvaguardar el normal desarrollo 
de la personalidad de niños y jóvenes, prescribe: “Las películas calificadas para 
mayores de 18 años por el Consejo de Calificación Cinematográfica, y aquellas no 
calificadas por el Consejo de Calificación Cinematográfica que incluyan contenidos 
no aptos para niños y niñas menores de edad, sólo podrán ser exhibidas por los 
servicios de televisión fuera del horario de protección”; 

 

SÉPTIMO: Que, a su vez el artículo 2° de las Normas Generales sobre Contenidos 
de las Emisiones de Televisión dispone: “Se establece como horario de protección 
de los niños y niñas menores de 18 años, el que media entre las 06:00 y las 22:00 
horas” 

 

OCTAVO: Que, la película “From Paris With Love” fue calificada por el Consejo de 
Calificación Cinematográfica, “para mayores de 18 años” en sesión de fecha 23 de 
septiembre de 2010;  

 

NOVENO: Que, corresponde a este Consejo pronunciarse sobre el asunto sub-lite, 
en atención a los deberes y atribuciones establecidos en los artículos 19º N°12 
inciso 6° de la Constitución Política de la República y 1°, 12º, 13º y 34º de la Ley 
18.838, de 1989, disposiciones referidas al principio del correcto funcionamiento 
de los servicios de televisión, ejercitando siempre un control de índole represiva 
sobre el contenido de su emisiones, de conformidad a la directriz sistémica 
establecida en el artículo 19° N°12 inciso 1° de la Carta Fundamental; 
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DÉCIMO: Que, la permisionaria, al haber exhibido una película calificada para 
“mayores de 18 años”, fuera del bloque horario permitido, ha incurrido en una 
conducta que contraviene el ordenamiento jurídico vigente, lo que en la especie 
es constitutivo de infracción al artículo 5° de las Normas Generales sobre 
Contenidos de las Emisiones de Televisión;  

DÉCIMO PRIMERO: Que, y sin perjuicio de lo razonado, y los contenidos de la 
película, como botón de muestra de la misma, se describe el siguiente contenido, 
que da cuenta no solo de la efectividad de su transmisión, sino que además su 
naturaleza: 

a) (13:08) Wax y James concurren a un restaurant chino. Para Wax la comida 
es de mala calidad, llama al mesero y sin explicación alguna, le azota la 
cabeza en la mesa solicitándole un postre chino- pakistaní (haciendo 
referencia al negocio de drogas), quiere un producto que se inhale y que se 
venda por kilos, el mesero dice no comprender lo que hablan, Wax extrae 
su arma y se inicia un gran tiroteo, participan todos los empleados chinos 
del restaurant: cocineros, meseros y clientes, Wax asesina a todos los 
hombres del lugar, le manifiesta al mesero que le ha perdonado la vida a 
cambio de un mensaje para su jefe; "Wax adentro o Wax afuera". El mesero 
está sin reacción, Wax le vuelve a preguntar sobre la cocaína, el mesero 
levemente mira hacia el techo, al momento que Wax descarga su arma 
disparando contra el cielo raso del gran comedor, cual lluvia de polvo caen 
trazas del alcaloide, Wax le ordena a James que tome un jarrón y almacene 
cocaína, jarrón con droga gratis que los acompañará por sus incursiones en 
París.   

b) (13:43) Al confirmar la presencia de una célula pakistaní, Wax decide atacar 
su cuartel, se introduce por una ventana en un piso 10 y por sorpresa ataca 
a jóvenes terroristas que mueren en un enfrentamiento que no esperaban, 
en los primeros segundos Wax abate a 3 pistoleros. La reacción de los 
pakistaní es por medio de ametralladoras, en ese enfrentamiento Wax 
elimina a otros 2 fusileros. Los jóvenes deciden un escape al piso 9, ahora 
se suma James quien enfrenta a menos de un metro a un joven que está 
desarmado, el muchacho pide que lo mate, en un acto de desprecio por su 
vida, se introduce en la boca el cañón de la pistola de James, Wax termina 
con la vida del hombre. El resto de los pistoleros escapan pisos abajo por la 
escalera, sobre una mesa existe un chaleco bomba preparado para ser 
usado, Wax deja caer desde la ventana del piso 9 sobre un auto que está en 
rescate de los terroristas, se suben a su vehículo al momento que una gran 
explosión e incendio, termina con la vida de los terroristas. 

c) (13:54) Caroline organiza una cena en su casa, James ha invitado a Wax, 
ella ha invitado también a una amiga, todos parecen pasar muy bien, 
comida, vinos, juegos…una llamada se recibe en el celular de la amiga de 
Caroline, ella señala que es un número equivocado, Wax sabe que es una 
clave, extrae su pistola y asesina a sangra fría a la mujer, la acusa de 
terrorista, comenta que esa mujer tenía contactos con todos los integrantes 
de la célula terrorista, Wax está seguro que Caroline es parte de la 
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organización terrorista. James no lo puede creer, Wax le entrega 
antecedentes y le muestra que la casa de la mujer tiene micrófonos de 
escucha instalados, que el anillo que Caroline le ha regalado a James, es un 
transmisor, hecho que se lo comprueba al pasar el anillo por un altavoz FM, 
Caroline se arrastra y extrae una pistola que estaba oculta bajo una mesa, 
dispara contra Wax y hiere a James en un hombro, la mujer en medio de 
una balacera abandona su departamento escabulléndose por los techos. 

 
d) (14:18) Caroline ha robado la credencial de James, se ha fabricado una 

túnica y adosó a su cuerpo un chaleco con explosivos. James le roba un 
arma a un policía del servicio secreto y localiza entre las invitadas a su 
novia. El robo del arma ha alertado a agentes encubiertos y ahora todos 
apuntan a James, lo instan a deponer de la amenaza hacia la mujer, ella 
lentamente desliza su túnica y deja ver su carga explosiva, para James la 
mujer es otra persona, está decidida a morir por su causa, James no deja 
de apuntarla, trata de persuadirla, pero ella se dispone a activar su bomba. 
De nada sirve que James invoque al cariño que le tiene a su novia, Caroline 
hace un movimiento hacia el detonador y James a poca distancia la asesina 
con un certero disparo en medio de la frente que le destroza el cráneo; 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Que, refuerza la idea respecto a lo inadecuado de los 
contenidos de la película, no solo el hecho de su clasificación como para mayores 
de 18 años por parte del Consejo de Calificación Cinematográfica, sino que también 
que sea la misma permisionaria al inicio de la emisión de la película, quien lo 
señale a través de una señalización en pantalla, donde indica que esta película no 
es apta para ser vista por niños menores; mensaje que es reiterado en medio de la 
emisión de la película (13:41) como lo registra el compacto audiovisual;  

DÉCIMO TERCERO: Que, de conformidad a lo que se ha venido razonando, la 
aplicación de la normativa reglamentaria expedida por el Consejo Nacional de 
Televisión a la emisión objeto de control en estos autos, coincide con lo señalado 
por la jurisprudencia reiterada de la Ilustrísima Corte de Apelaciones de Santiago 
y la Excelentísima Corte Suprema, en orden a que las Normas Especiales sobre 
Contenidos de las Emisiones de Televisión ( hoy Normas Generales sobre 
Contenidos de las Emisiones de Televisión) prohíben legítimamente la transmisión 
en horario para todo espectador de películas calificadas para mayores de 18 años 
por el Consejo de Calificación Cinematográfica, pues se trata de preceptos que han 
sido dictados por el Honorable Consejo en el ejercicio de facultades que le 
confieren la Constitución y la Ley, y que ellos son una derivación del artículo 1° de 
la Ley N° 18.838, que resguarda el bien jurídico formación espiritual e intelectual 
de la niñez y la juventud. De tal modo, dicha preceptiva es aplicable, tanto a los 
servicios de televisión concesionados como a los servicios de televisión de pago;  
 
DÉCIMO CUARTO: Que, resulta conveniente abundar en los fallos mediante los 
cuales nuestros tribunales superiores de justicia han reconocido las facultades del 
Honorable Consejo para fiscalizar los contenidos de los servicios de televisión y 
para sancionarlos en caso de que ellos incumplan el deber de cuidado que les 
imponen la Ley N° 18.838 y las normas reglamentarias que la complementan; al 
respecto, cabe citar, a título meramente ejemplar, lo que sostuvo la Ilustrísima 
Corte de Apelaciones de Santiago en un fallo que confirmó una sanción impuesta 
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por el Honorable Consejo a un servicio limitado de televisión, donde señaló: “Como 
quiera que sea, la infracción que imputa la exhibición de una película para 
mayores de 18 años en una franja para todo espectador no corresponde a una 
conducta que resulte extraña a lo que exige el sentido común o la ordinaria 
disposición de las cosas. En cualquier caso, es posible entender que dicho 
comportamiento no es sino una explicación del propósito de propender al respeto 
de la formación espiritual e intelectual de la niñez y la juventud a que se refiere 
el inciso 3° del artículo 1° de la citada Ley del Consejo de Televisión”120; 
 
DÉCIMO QUINTO: Que, como corolario de lo anteriormente referido, dicho criterio 
ha sido corroborado por la Excelentísima. Corte Suprema, quien sobre este punto 
ha resuelto121: “Décimo Cuarto: Que actuando dentro de sus facultades el Consejo 
Nacional de Televisión dictó las “Normas Generales sobre Contenidos de las 
Emisiones de Televisión”, publicadas en el Diario Oficial del 20 de agosto de 1993, 
mediante las cuales prohibió a los servicios de televisión las transmisiones de 
cualquiera naturaleza que contengan violencia excesiva, truculencia, pornografía 
o participación de niños o adolescentes en actos reñidos con la moral o buenas 
costumbres, para luego proceder a definir cada concepto. En ese mismo ámbito de 
competencia dictó las “Normas Especiales sobre Contenidos de las Emisiones de 
Televisión” estableciendo las franjas horarias en las que pueden ser transmitidas 
las películas que el Consejo de Calificación Cinematográfica califique para 
mayores de 18 años, restringiéndolas al horario que va entre las 22: 00 y las 06:00 
horas. Décimo Quinto: Que los reglamentos antes señalados sólo se circunscriben 
a particularizar conceptos que se encuentran en la ley y en virtud de ello 
establecen limitaciones, determinando los horarios en que deben transmitirse 
algunos programas, con lo cual la obligación derivada del principio de legalidad 
no se ve cuestionada pues existe una predeterminación normativa de conductas 
ilícitas que el reglamento concreta con restricciones que no afectan la esencia de 
los derechos de la empresa DIRECTV Chile Televisión Limitada. Décimo Sexto: Que 
de conformidad con lo razonado es posible concluir que al dictar el Consejo 
Nacional de Televisión las normas generales y especiales de contenidos de las 
emisiones de televisión lo ha hecho dentro del ámbito de su competencia y con 
ello ha actuado en colaboración a la ley, normas que son aplicables a los servicios 
de radiodifusión televisiva limitada y que por ende está obligada a cumplir la 
empresa DIRECTV Chile Televisión Limitada.”; 
 
DÉCIMO SEXTO: Que, las alegaciones referentes a la falta de dominio material de 
la conducta constitutiva de infracción e imposibilidad técnica de efectuar un 
control en forma previa, no resultan suficientes para exonerar a la permisionaria 
de la responsabilidad infraccional en que ha incurrido, toda vez que, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 13° inciso 2º de la Ley 18.838, ella es 
responsable de todo aquello que transmita o retransmita a través de su señal, sin 
perjuicio, además, de resultar público y notorio que los titulares de permisos 
limitados de televisión incorporan en su programación publicidad nacional de 
diversa índole, lo que importa intervenir el contenido de lo que envía el 
programador, no siendo entonces efectivo lo alegado por la permisionaria122;  

                                                           
120 Corte de Apelaciones de Santiago, sentencia de 12 de abril de 2012, recurso Rol 474-2012 
121Corte Suprema, sentencia de 21 de septiembre de 2012, recurso Rol 2543-2012. 

122Corte de Apelaciones de Santiago, sentencia de 26 de abril de 2012, recaída en el Rol de Ingreso Nº7259-2011 
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DÉCIMO SÉPTIMO : Que, en relación a lo razonado en el Considerando anterior, 
cabe destacar que basta la simple inobservancia de la norma infringida para que 
se produzca la responsabilidad infraccional que le cabe a la permisionaria a resultas 
de su incumplimiento123, en la cual el análisis de consideraciones de índole 
subjetiva, atinentes tanto al actuar del infractor como de sus consecuencias, 
resulta innecesario124; 
 
DÉCIMO OCTAVO: Que, en igual sentido, la doctrina nacional señala, respecto a la 
culpa que le cabe al infractor en estos casos, que “… supone una contravención a 
los deberes de cuidado establecidos por el legislador u otra autoridad con potestad 
administrativa (en una ley, ordenanza, resolución u otra regulación 
semejante)”125; indicando en dicho sentido que, “Es práctica común que por vía 
legislativa o administrativa sean reguladas actividades que presentan riesgos. Las 
consideraciones que sigue al legislador son esencialmente preventivas”126; para 
referirse, más adelante, precisamente a la omisión de un deber de cuidado (como 
el establecido en el artículo 1º de la Ley 18.838), “Del mismo modo como ocurre 
cuando el daño es producido por una acción, la infracción a un deber legal de 
actuar es suficiente para dar por acreditada la culpa. En otras palabras, hay culpa 
infraccional por el solo hecho de no haberse ejecutado un acto ordenado por la 
ley”127;  
 
DÉCIMO NOVENO: Que, a este respecto, la Excma. Corte Suprema ha resuelto: 
“Décimo: Que sobre este tópico conviene recordar que en el caso de infracciones 
a las leyes y reglamentos acreedoras de sanción ellas se producen por la 
contravención a la norma sin que sea necesario acreditar culpa o dolor de la 
persona natural o jurídica, pero esto no la transforma en una responsabilidad 
objetiva como quiera que ésta sólo atiende a la relación de causalidad y al daño, 
en cambio en aquélla el elemento esencial es la infracción a la ley y/o reglamento, 
pudiendo considerarse este elemento de antijuridicidad como constitutivo de una 
verdadera culpa del infractor”128; 
 
 

VIGÉSIMO: Que, serán desestimadas las alegaciones referentes a la existencia de 
controles parentales, que permitan limitar los contenidos que se exhiben a través 
de sus señales por parte de los usuarios, toda vez que lo anterior no constituye 
excusa legal absolutoria de ningún tipo, ya que, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 1º de las Normas Especiales Sobre Contenidos de las Emisiones de 
Televisión y 13º inciso 2º de la Ley N°18.838, el sujeto pasivo de la obligación de 
no transmitir películas calificadas para mayores de 18 años por el Consejo de 
Calificación Cinematográfica fuera del horario permitido es el permisionario, 

                                                           
123

Cfr. Nieto García, Alejandro “Derecho Administrativo Sancionador”. Madrid: Editorial Técnos, 4ª. Edición, 2ª 

Reimpresión, 2008, p. 392 
124

Cfr. Ibíd., p.393 

125
Barros, Bourie, Enrique, “Tratado de Responsabilidad Extracontractual”. Santiago: Editorial Jurídica de Chile, 2006, 

pp- 97-98. 
126

Ibíd., p.98 

127
Ibíd., p.127. 

128
Corte Suprema, sentencia de 25 de enero de 2010, recaída en la causa Rol Nº 7448-2009 
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recayendo sobre él la responsabilidad de todo aquello que emita a través de sus 
señales, resultando, en consecuencia, improcedente la translación de dicha 
responsabilidad a los usuarios; 
 
VIGÉSIMO PRIMERO: Que, no se hará lugar a la petición de la concesionaria, que 
dice relación con que en el caso de marras se haga aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 3 de las Normas Generales sobre los Contenidos de las Emisiones de 
Televisión, ya que dicha norma no resulta aplicable, por cuanto esta se refiere 
específicamente a la difusión de contenidos de carácter pornográfico, y no con los 
reprochados en el presente acuerdo;  
 
VIGÉSIMO SEGUNDO : Que, en caso alguno, el conocimiento de la infracción 
cometida por la permisionaria se encuentra condicionado a que se haya formulado 
una denuncia por algún particular, como pretende en sus descargos, ya que, de 
conformidad a lo dispuesto en los artículos 1° y 12° Inc. 1º letra a) de la Ley N° 
18.838, es deber del H. Consejo velar porque los servicios de radiodifusión de 
televisión de libre recepción y los servicios limitados de televisión circunscriban 
sus transmisiones dentro del marco del principio del correcto funcionamiento de 
los servicios de televisión, encontrándose dentro de la esfera de sus atribuciones 
fiscalizar de oficio cualquier transmisión de dicha naturaleza siendo en definitiva, 
una mera facultad conferida a los particulares la posibilidad de formular una 
denuncia, en los términos de lo dispuesto en el artículo 40° bis de la Ley N° 18.838;  
 
 
VIGÉCIMO TERCERO: Que, cabe tener presente que la permisionaria registra trece 
sanciones, dentro del año calendario previo a la exhibición de la película 
fiscalizada, por infringir el artículo 5º de las Normas Generales Sobre Contenidos 
de las Emisiones de Televisión, a saber:  
 
a) por exhibir la película “Soldado Universal”, impuesta en sesión de fecha 31 

de julio de 2017, oportunidad en que fue condenada al pago de una multa 
de 200 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
b) por exhibir la película “Cobra”, impuesta en sesión de fecha 21 de agosto 

de 2017, oportunidad en que fue condenada al pago de una multa de 150 
Unidades Tributarias Mensuales;  

 
c) por exhibir la película “Asesinos de Elite”, impuesta en sesión de fecha 04 

de septiembre de 2017, oportunidad en que fue condenada al pago de una 
multa de 200 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
d) por exhibir la película “El Lobo de Wall Street”, impuesta en sesión de fecha 

04 de septiembre de 2017, oportunidad en que fue condenada al pago de 
una multa de 200 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
e) por exhibir la película “Nico, Sobre la Ley”, impuesta en sesión de fecha 11 

de septiembre de 2017, oportunidad en que fue condenada al pago de una 
multa de 200 Unidades Tributarias Mensuales;  
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f) por exhibir la película “Cobra”, impuesta en sesión de fecha 26 de 
septiembre de 2017, oportunidad en que fue condenada al pago de una 
multa de 200 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
g) por exhibir la película “The Craft”, impuesta en sesión de fecha 20 de 

noviembre de 2017, oportunidad en que fue condenada al pago de una 
multa de 200 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
h) por exhibir la película “Pasajero 57”, impuesta en sesión de fecha 20 de 

noviembre de 2017, oportunidad en que fue condenada al pago de una 
multa de 200 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
 
i) por exhibir la película “Pasajero 57”, impuesta en sesión de fecha 27 de 

noviembre de 2017, oportunidad en que fue condenada al pago de una 
multa de 200 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
j) por exhibir la película “Mi Abuelo es un Peligro”, impuesta en sesión de 

fecha 4 de diciembre de 2017, oportunidad en que fue condenada al pago 
de una multa de 200 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
k) por exhibir la película “Mi Abuelo es un Peligro”, impuesta en sesión de 

fecha 18 de diciembre de 2017, oportunidad en que fue condenada al pago 
de una multa de 200 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
l) por exhibir la película “Pasajero 57”, impuesta en sesión de fecha 22 de 

enero de 2018, oportunidad en que fue condenada al pago de una multa de 
20 Unidades Tributarias Mensuales;  

 
m) por exhibir la película “El Perfecto Asesino”, impuesta en sesión de fecha 

5 de febrero de 2018, oportunidad en que fue condenada al pago de una 
multa de 50 Unidades Tributarias Mensuales;  

  
antecedentes que, en conjunto a la cobertura nacional de la permisionaria, serán 
tenidos en consideración al momento de resolver el presente asunto controvertido; 
por lo que, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, por la unanimidad de los 
Consejeros presentes, acordó rechazar los descargos presentados por la 
permisionaria y aplicar a DIRECTV CHILE TELEVISIÓN LIMITADA, la sanción de 
multa de 200 (doscientas) Unidades Tributarias Mensuales, contemplada en el 
artículo 33° Nº2 de la Ley Nº18.838, por infringir a través de su señal “EDGE”, 
el artículo 1°, inciso cuarto de la Ley N° 18.838, por la vía de la vulneración 
de lo dispuesto en el artículo 5° de las Normas Generales Sobre Contenidos de 
las Emisiones de Televisión, mediante la exhibición, el día 21 de marzo de 
2018, a partir de las 12:43 hrs., de la película “From Paris With Love-Sangre y 
Amor en París-París en la Mira”, en “horario de protección de los niños y niñas 
menores de 18 años”, no obstante su calificación  como para mayores de 18 
años, practicada por el Consejo de Calificación Cinematográfica. Se previene 
que los Consejeros Roberto Guerrero y Gastón Gómez, concurriendo al voto 



173 
 

unánime de sancionar a la permisionaria, fueron del parecer de imponer una 
multa ascendente a 100 (cien) Unidades Tributarias Mensuales. Se deja 
constancia que, todo lo anterior, es sin perjuicio del derecho del permisionario 
a solicitar al Consejo de Calificación Cinematográfica, una posible recalificación 
del material audiovisual. La permisionaria deberá acreditar el pago de la multa 
dentro de quinto día de ejecutoriado este acuerdo, exhibiendo el pertinente 
comprobante de la Tesorería General de la República o, en su defecto, copia 
debidamente timbrada e ingresada ante la I. Corte de Apelaciones de Santiago, 
de la apelación interpuesta en contra del presente acuerdo, para efectos de 
suspender los apremios legales respectivos, mientras se tramita dicho recurso. 
 

17.-  APLICA SANCIÓN A TELEFÓNICA EMPRESAS CHILE S. A. POR INFRINGIR EL 
ARTÍCULO 1°, INCISO CUARTO DE LA LEY N° 18.838, POR LA VÍA DE LA 
VULNERACIÓN DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 5° DE LAS NORMAS 
GENERALES SOBRE CONTENIDOS DE LAS EMISIONES DE TELEVISIÓN, MEDIANTE 
LA EXHIBICIÓN, A TRAVÉS DE SU SEÑAL “EDGE”, DE LA PELÍCULA “FROM PARIS 
WITH LOVE-SANGRE Y AMOR EN PARÍS-PARÍS EN LA MIRA”, EL DIA 21 DE MARZO 
DE 2018, A PARTIR DE LAS 12:43 HORAS, ESTO ES, EN “HORARIO DE 
PROTECCION DE LOS NIÑOS Y NIÑAS MENORES DE 18 AÑOS”, NO OBSTANTE SU 
CALIFICACIÓN COMO PARA MAYORES DE 18 AÑOS (INFORME DE CASO C-5867). 
 
VISTOS:  

I. Lo dispuesto en el Capítulo V de la Ley Nº18.838; 

II. El Informe de Caso C-5867, elaborado por el Departamento de Fiscalización 
y Supervisión del CNTV; 

III. Que, en la sesión del día 7 de mayo de 2018, acogiendo lo comunicado en 
el precitado informe, se acordó formular cargo al operador Telefónica 
Empresas Chile S.A., por presuntamente infringir, a través de su señal 
“EDGE”, el artículo 1°, inciso cuarto de la Ley N° 18.838, por la vía de la 
vulneración de lo dispuesto en el artículo 5° de las Normas Generales Sobre 
Contenidos de las Emisiones de Televisión, mediante la exhibición, el día 
21 de marzo de 2018, a partir de las 12:43 hrs., de la película “From Paris 
With Love-Sangre y Amor en París-París en la Mira”, en “horario de 
protección de los niños y niñas menores de 18 años”, no obstante su 
calificación  como para mayores de 18 años, practicada por el Consejo de 
Calificación Cinematográfica;  

IV. Que, el cargo fue notificado mediante oficio CNTV Nº764, de 31 de mayo 
de 2018, y que la permisionaria presentó sus descargos oportunamente;  

V. Que, en su escrito de descargos, ingreso CNTV N°1341/2018, la 
permisionaria señala lo siguiente: 

Claudio Monasterio Rebolledo, abogado, en representación convencional de 
Telefónica Empresas Chile S.A. (en adelante, “TEC”), RUT N°78.703.410-1, 
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sociedad del giro prestación de servicio limitado de televisión, representada 
legalmente por su gerente general, señor Pedro Pablo Laso Bambach, ingeniero 
civil, todos domiciliados para estos efectos en Avenida Providencia N°111, piso 
28, comuna de Providencia, Santiago, en procedimiento de cargo según Oficio 
Ord. N° 764, de 31 de mayo de 2018, al Consejo Nacional de Televisión 
respetuosamente digo:  
 
Dentro del plazo legal y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34° inciso 
segundo de la Ley N°18.838, y en los artículos 25 y 46 de la Ley N°19.880 sobre 
bases del procedimiento administrativo, vengo en formular descargos respecto 
de los cargos formulados a mi representada por el Consejo Nacional de Televisión 
(en adelante “CNTV”), los que fueron notificados a esta parte por Oficio Ord. 
N°764, de 31 de mayo de 2018 (“Ord. N°764” o “cargo impugnado”), el que se 
contenía en sobre recepcionado por Correos de Chile con fecha 18 de mayo de 
2018, solicitando al CNTV disponer la absolución de TEC y, subsidiariamente, 
para el caso que estimare que se configura la infracción materia del cargo de 
autos, la aplicación de la mínima sanción que consagra el artículo 33 de la ley 
18.838. 
 
El CNTV ha formulado cargo en contra de Telefónica Empresas Chile S.A. por la 
posibilidad de haberse infringido el artículo 1° de la Ley N°18.838, al exhibirse, 
a través de la señal “EDGE”, la película “From Paris With Love” el día 21 de 
marzo de 2018, en “horario de protección de los niños y niñas menores de 18 
años”, no obstante tener un contenido supuestamente inapropiado para ser 
visionado por menores.  
 
Los fundamentos de los presentes descargos son los que se indican a 
continuación:  
 
1. Infracción del principio de legalidad y tipicidad consagrado en el artículo 19 
N°3 de la Constitución. Los cargos formulados se fundan en una norma genérica 
que no constituye un tipo infraccional susceptible de sanción administrativa (Ley 
Penal en Blanco).   
 
2. Los cargos son infundados e injustos: (i) TEC ha tomado todas las medidas a su 
alcance tendientes a impedir la exhibición de películas inapropiadas en horario 
para todo espectador (ausencia de culpa); y (ii) Se trata de emisiones que han 
sido expresa y especialmente contratadas y consentidas por los usuarios. A este 
respecto, corresponde consignar que el propio CNTV ha absuelto a otras 
permisionarias teniendo en consideración los esfuerzos desplegados para ajustar 
su proceder al marco de la ley. 
 
3. En subsidio, se aplique sanción de amonestación o bien la multa mínima 
prevista en la ley que se justifique conforme al mérito del proceso. La aplicación 
de una multa en el presente caso es una medida que no se ajustaría bajo ningún 
respecto al principio de proporcionalidad de las penas toda vez que TEC ha 
obrado dando estricto cumplimiento a las reglas del CNTV, a la vez que despliega 
permanentemente el nivel de cuidado necesario para prevenir infracciones a la 
ley.  
 
Señalado lo anterior, y para efectos de mejor orden, dividiremos esta 
presentación en los siguientes capítulos: I. Antecedentes Generales; y II. Análisis 
particular de los vicios en que incurren los cargos impugnados.  
 
I. ANTECEDENTES GENERALES.  
 
Mediante Oficio Ordinario N° 764, el CNTV procedió a formular cargo a TEC por 
la exhibición de la película “From Paris With Love”.  
 
El cargo formulado por el CNTV se fundó en la supuesta infracción al artículo 1° 
de la Ley N°18.838, la que se configuraría por la exhibición de la referida 
película, a través de la señal “EDGE”, el día 21 de marzo de 2018, en “horario 
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de protección de los niños y niñas menores de 18 años” no obstante su contenido 
supuestamente inapropiado para ser visionado por menores. Señala el cargo en 
la parte pertinente:  
 
 
“El Consejo Nacional de Televisión, (…) acordó formular cargo al operador 
Telefónica Empresas Chile S.A.,  por presuntamente infringir, a través de su 
señal “EDGE”, en el Art. Artículo 1°, inciso cuarto de la Ley 18.838, por la vía 
de la vulneración de la regla dispuesta en el artículo 5° de la las Normas 
Generales Sobre Contenidos de las Emisiones de Televisión, mediante la 
exhibición, el día 21 de marzo de 2018, a partir de las 12:43 hrs., la película 
“From Paris With Love ”, en “horario de protección de los niños y niñas menores 
de 18 años”, no obstante su calificación para mayores de 18 años, practicada por 
el Consejo de Calificación Cinematográfica….”  
       
 
II. ANÁLISIS PARTICULAR DE LOS VICIOS EN QUE INCURREN LOS CARGOS 
IMPUGNADOS.    
1. Vulneración del principio de legalidad y tipicidad consagrado en el artículo 19 
N°3 de la Constitución. 
Sin perjuicio que esta parte tiene la convicción de no haber incurrido en 
infracción alguna a la Ley N°18.838, según se dará cuenta en el número 2 
siguiente, es necesario consignar desde ya que el cargo formulado vulnera los 
límites y garantías del ejercicio del ius puniendi del Estado, particularmente en 
lo relativo al principio de legalidad y tipicidad.  
 
Tanto la doctrina como la jurisprudencia de nuestros tribunales superiores de 
justicia coinciden en que el derecho administrativo sancionatorio constituye una 
dimensión del derecho penal y, en cuanto tal, necesariamente debe observar y 
sujetarse a los principios de legalidad y tipicidad. Así, para hacer procedente la 
aplicación de sanciones por parte del CNTV, se requiere necesariamente de la 
existencia previa de la definición precisa de la conducta que la ley considera 
reprochable o bien de un deber positivo de conducta específico, no siendo 
admisible invocar para tales efectos disposiciones amplias o genéricas que privan 
a los administrados de certeza jurídica respecto de la conformidad a derecho de 
su actuar. De lo contrario, se vulneran los principios de la existencia de una ley 
previa y cierta para ser objeto de sanciones y se cae en la figura de la ley penal 
en blanco. 
 
La norma en la cual se ha pretendido fundar la infracción, y por lo tanto una 
eventual sanción, es extremadamente amplia y general, y no contiene ni 
remotamente una descripción precisa de las conductas particulares que podrían 
estimarse que la infringen. Ciertamente, la declaración de principios genérica 
relativa a la formación espiritual e intelectual de la niñez y la juventud no tiene 
la finalidad (o ratio legis) –ni la aptitud- de dar el contenido detallado exigido 
por el legislador para los efectos pretendidos por el CNTV. En definitiva, la 
norma de que ha pretendido valerse el CNTV para formular cargos a TEC no 
cumple con las exigencias constitucionales propias de un tipo sancionatorio 
administrativo, en especial las contenidas en el inciso penúltimo y final del 
numeral 3° del artículo 19 de la Constitución Política de la República, que 
establece y eleva a rango constitucional los denominados “principios de legalidad 
de las penas” y “principio de tipicidad de las conductas”. 
 
2. Los cargos formulados son infundados e injustos. 
 
Sin perjuicio de lo expuesto en el número precedente, se solicita se acojan los 
presentes descargos por ser los cargos formulados tanto infundados como 
injustos.  
 
Lo anterior, fundado, entre otras argumentaciones, en que:  
 



176 
 

- TEC ha tomado las medidas a su alcance tendientes a impedir la exhibición de 
películas que incluyan contenidos no aptos para menores de edad en horario para 
todo espectador (ausencia de culpa); y  
 
- No existe vulneración al bien jurídico tutelado por el artículo 1° de la Ley 
N°18.838, toda vez que se trata de emisiones que han sido expresa y 
especialmente contratadas y consentidas por los usuarios. 
 
Para efectos de mejor orden a continuación analizaremos separadamente los 
fundamentos que determinan que los cargos impugnados deben ser dejados sin 
efecto:  
 (a) TEC ha tomado las medidas disponibles a su alcance tendientes a 
impedir la exhibición de películas inapropiadas en horario “para todo 
espectador” (ausencia de culpa). 
 
En el evento que se estime que la película “From Paris With Love” tiene un 
contenido inadecuado para ser visionado por menores, resulta improcedente 
imponer sanción alguna a TEC, toda vez que no concurre en la especie un 
requisito esencial para configurar una infracción que legitime el ejercicio del ius 
puniendi estatal, a saber, la concurrencia de culpa. La ausencia de culpa se 
encuentra determinada por la circunstancia que TEC ha adoptado las medidas a 
su alcance en orden a impedir la transmisión de películas que incluyan la 
exhibición de contenidos no aptos para menores de edad, no habiéndole sido 
posible actuar de un modo distinto al que lo hizo. En ese sentido, cabe consignar 
que el mismo CNTV ha resuelto en otros pronunciamientos absolver a las 
permisionarias en virtud de los esfuerzos desplegados para ajustar su proceder 
al marco de la ley. 
 
 Al respecto, resultan esenciales para un correcto análisis del caso en comento 
dos sentencias muy recientes, ambas dictadas por la Ilustrísima Corte de 
Apelaciones de Santiago y cuya argumentación ha sido reiterada en distintos 
fallos: la primera de ellas con fecha 11 de noviembre de 2015, en la causa rol de 
ingreso número 7.334–2015, en la que se le redujo a esta parte una multa 
impuesta por el CNTV por 200 UTM a una amonestación; la segunda de ellas –más 
reciente aun– dictada con fecha 20 de julio de 2016 en la causa rol N° 5170-2016, 
reduciendo a  esta parte una multa impuesta por el CNTV por 250 UTM a una 
amonestación; En el mismo sentido, las sentencias dictadas, una con fecha 9 de 
agosto de 2016, dictada por la Ilustrísima Corte de Apelaciones de Santiago en 
la causa rol 5903–2016 redujo a esta parte una multa impuesta por el CNTV por 
200 UTM a una simple amonestación y la otra con fecha 13 de septiembre de 
2016 en causa rol 7448-2016 por la cual se redujo a esta parte una multa 
impuesta por el CNTV por 250 UTM a tan solo 20 UTM. 
 
Dada la importancia de estos fallos, iremos reproduciendo algunos de sus 
considerandos junto a los respectivos argumentos. 
Volviendo al punto anterior, TEC permanentemente ha desplegado un elevado 
nivel de cuidado, tanto en lo que toca a su relación con los programadores o 
señales de televisión como con sus clientes. Por una parte, ha implementado 
respecto de los programadores un mecanismo de información y análisis para 
asegurar el cumplimiento de la Ley N°18.838 y de las normas reglamentarias 
dictadas por el CNTV, el que se despliega y lleva a la práctica en forma proactiva 
y con la anticipación necesaria para evitar la ocurrencia de hechos como aquel 
que funda los cargos impugnados. Y por otra, mi representada suministra a sus 
clientes la información necesaria para permitirles el control y manejo del acceso 
a las señales que contraten.  
En efecto: 
 
 (i) TEC ha informado a los programadores de señales con los cuales ha 
mantenido contrato, la existencia y contenido de la normativa legal y 
reglamentaria que rige en nuestro país para suministrar los servicios de 
televisión. Particularmente, se les ha destacado la segmentación horaria 
dispuesta por el CNTV para exhibir material fílmico calificado para mayores de 
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18 años de edad por parte del Consejo de Calificación Cinematográfica, o que 
sin estar calificada pueda contener material no apto para ser visionado por 
menores de edad. 
 
 (ii) TEC analiza de manera previa la programación de las distintas señales 
de televisión a fin de prevenir la exhibición de material que vulnere la normativa 
vigente. En efecto, según la periodicidad pactada en cada uno de los respectivos 
contratos celebrados entre TEC y los programadores, éstos envían a nuestra 
representada sendos calendarios con información del material fílmico que 
exhibirán en sus respectivas señales, información que es analizada por nuestra 
representada en forma previa a su efectiva exhibición. Dentro de este trabajo 
habitual que efectúa TEC, en caso de detectarse anuncios de exhibición de 
películas calificadas para mayores de 18 años por parte del Consejo de 
Calificación Cinematográfico en horario “para todo espectador”, se encuentra 
previsto el generar reportes electrónicos por los cuales se solicita su inmediata 
modificación. 
 
(iii) La activa conducta preventiva dispuesta por TEC agota todos los 
medios de prevención posibles, mediante los cuales puede impedir la exhibición 
en horario “para todo espectador” de programación cuyo contenido no sea 
adecuado para ser visionado por menores de edad.  
 
En efecto, para TEC no es técnicamente posible controlar y/o intervenir el 
material fílmico exhibido por las señales de televisión cuando éste es 
desplegado, cuyo contenido y exhibición efectiva constituye un ámbito de 
operación y gestión ubicado dentro de la esfera exclusiva de control del 
respectivo programador, según los términos de la licencia limitada que confieren 
a mi representada, los contratos de distribución válidamente celebrados con los 
proveedores de contenidos.  
 
(iv) Es más, si fallaran todas las medidas implementadas por TEC y 
referidas precedentemente, y aun cuando fuera posible técnicamente 
interrumpir la exhibición controvertida (cuestión que no es posible, según se 
señala más arriba) para TEC tampoco es contractualmente posible dicha 
interrupción o cualquier manipulación de la señal de EDGE. En efecto, el 
contrato suscrito entre TEC y la proveedora de contenidos prohíbe intervenir la 
señal de dicho canal, de manera que si TEC incumpliera dicha obligación 
expondría a mi representada a graves sanciones.  
 
 Sobre estos dos últimos puntos, vale la pena revisar lo señalado por la 
sentencia de la causa rol 7334–2015, antes mencionada, donde la Ilustrísima 
Corte de Apelaciones de Santiago, en su considerando noveno, afirma:  
 
“NOVENO: Que finalmente, sin perjuicio de que no existe prueba alguna que 
justifique lo aseverado tanto por el Consejo Nacional de Televisión como por la 
permisionaria en orden a dilucidar si es posible o no que estas últimas editen o 
modifiquen de algún modo los programas que transmiten, situación que sea como 
sea y tal como ya se ha dicho, no las exonera frente a nuestra legislación de su 
propia responsabilidad por las emisiones que difundan, es lo cierto que no 
obstante ello y a efectos de determinar la entidad de la sanción a imponer a este 
tipo de radiodifusoras de señales televisivas frente a una infracción como la que 
se analiza, se ha de considerar que efectivamente una permisionaria no es dueña 
de las señales que retransmite, de manera que aún si fuere técnicamente posible 
ajustar o alterar partes de los programas exhibidos, como sí pueden hacerlo sin 
duda alguna, en cambio, las estaciones de televisión abierta, tal tarea importará 
una carga adicional cuyo grado de laboriosidad a objeto de ser eficaz ha de ser 
tenido también en cuenta en el examen al que este Tribunal se encuentra 
abocado;”. 
 
En el mismo sentido, cabe que similar argumentación se encuentra en la 
sentencia dictada el día 20 de julio de 2016 por la Ilustrísima Corte de 
Apelaciones de Santiago en la causa rol de ingreso N° 5170-2016:  
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“(…) a efectos de determinar la entidad de la sanción a imponer a este tipo de 
radiodifusoras de señales televisivas frente a una infracción como la que se 
analiza, se ha de considerar que efectivamente una permisionaria no es dueña 
de las señales que retransmite, de manera que aún si fuere técnicamente posible 
ajustar o alterar partes de los programas exhibidos, como sí pueden hacerlo sin 
duda alguna, en cambio, las estaciones de televisión abierta, tal tarea importará 
una carga adicional cuyo grado de laboriosidad a objeto de ser eficaz ha de ser 
tenido también en cuenta en el examen al que este Tribunal se encuentra 
abocado (…)”.  
(v) Sin perjuicio de la activa conducta preventiva dispuesta por nuestra 
representada, TEC pone a disposición de sus clientes herramientas útiles y 
pertinentes que les permiten tener absoluto control sobre el acceso a las señales 
que contraten, mediante el sistema denominado “control parental”. Estas 
herramientas son informadas con claridad a los usuarios en casi todas las 
comunicaciones relativas al servicio limitado de televisión que presta TEC. 
 
En efecto, a nuestros clientes se les entrega información detallada acerca la 
funcionalidad del “control parental”, destacando la contenida en la página web 
www.movistar.cl. En ella se encuentra disponible en forma permanente un 
instructivo, de tipo interactivo y de simple uso. Lo anterior, según se puede 
observar con claridad en la siguiente imagen, que muestra donde está alojada la 
información: 
 
http://www.movistar.cl/web/movistar/atencion-al-cliente/soporte-para-
television 
 
También se entrega información detallada a nuestros clientes acerca de la 
funcionalidad de “control parental”, destacando la contenida en la página web 
www.movistar.cl. En ella se encuentra disponible en forma permanente un 
manual instructivo, de tipo interactivo y de simple uso. Lo anterior, según se 
puede observar con claridad en las siguientes imágenes: 
 
 https://atencionalcliente.movistar.cl/television/como-activar-la-funcion-
control-de-padres-en-mi-tv-con-el-control-remoto-
universal/?_ga=2.68373073.1745805834.1502894088-1585625272.1502894088 
 
 
En la referida página web, nuestra representada pone a disposición de sus 
usuarios toda la información necesaria para hacer uso del sistema “control 
parental”, el que es explicado de manera clara y sencilla. Ello les permite 
mantener completo control acerca de las señales exhibidas de acuerdo a los 
planes contratados.  
En consecuencia, ha quedado demostrado que el servicio que suministra TEC 
permite a la totalidad de sus clientes tener absoluto control del material 
exhibido en sus respectivas televisiones. Debe señalarse que esta posibilidad 
especialmente implementada por TEC no existe en el caso de los restantes 
operadores de televisión de pago, lo que ratifica el elevado estándar de cuidado 
desplegado por mi representada.  
  
 
(vi) Como medida adicional de cuidado, las señales de televisión son 
distribuidas y ubicadas por TEC a través de los denominados “barrios temáticos”, 
lo que reviste particular importancia para el caso de “EDGE” y los contenidos 
que esta señal exhibe. En efecto, la distribución de las señales en “barrios 
temáticos” tiene dos importantes consecuencias en orden prevenir que menores 
de edad puedan visionar material no adecuado para ellos.  
 
Por otra parte, la señal “EDGE” ha sido ubicada por TEC dentro de barrios 
temáticos que agrupan a señales relativas a la exhibición de películas de “CINE” 
del mismo tipo y género que las que exhibe, habitualmente, la señal “EDGE”.  
  

http://www.movistar.cl/web/movistar/atencion-al-cliente/soporte-para-television
http://www.movistar.cl/web/movistar/atencion-al-cliente/soporte-para-television
https://atencionalcliente.movistar.cl/television/como-activar-la-funcion-control-de-padres-en-mi-tv-con-el-control-remoto-universal/?_ga=2.68373073.1745805834.1502894088-1585625272.1502894088
https://atencionalcliente.movistar.cl/television/como-activar-la-funcion-control-de-padres-en-mi-tv-con-el-control-remoto-universal/?_ga=2.68373073.1745805834.1502894088-1585625272.1502894088
https://atencionalcliente.movistar.cl/television/como-activar-la-funcion-control-de-padres-en-mi-tv-con-el-control-remoto-universal/?_ga=2.68373073.1745805834.1502894088-1585625272.1502894088
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De esta manera, la ubicación de “EDGE” en su respectivo barrio temático 
permite adecuarse a los comportamientos habituales de los televidentes, 
agrupando las señales por áreas de interés, disminuyendo sustancialmente las 
posibilidades que menores de edad siquiera accedan a la referida señal, 
cualquiera sea el horario. En efecto, en el caso de televidentes menores de edad, 
éstos acceden a las señales de su interés que se encuentran dentro del barrio 
temático, ubicado dentro de las frecuencias de numeración más baja (301 a 310), 
sin necesidad de “pasar” o atravesar barrios temáticos con señales diversas (en 
el caso de autos, la señal “EDGE” corresponde a la frecuencia N° 612). En 
consecuencia, esta medida adoptada por TEC permite evitar que los menores 
vean programas que cuya exhibición pueda no serles conveniente. 
 
(vii) En relación a lo anterior, según se anticipara, cabe consignar diversos 
pronunciamientos del propio CNTV ratifican que el comportamiento preventivo 
establecido por mi representada permite absolverla de los cargos formulados. 
 
En efecto, este Consejo ha acordado absolver a diversas permisionarias de 
similares cargos teniendo en consideración los esfuerzos por ellas desplegados 
en orden a ajustar su proceder al marco de la ley. En efecto, el CNTV ha resuelto 
expresamente lo siguiente: 
 
“SEXTO: Que, el día 16 de marzo de 2011 fue emitida por la permisionaria, a 
través de su señal HBO, en “horario para todo espectador”, la película “El 
Encierro”, cuyo contenido es manifiestamente inapropiado para ser visionado 
por menores; 
 
SÉPTIMO: La plausibilidad de los esfuerzos desplegados por la permisionaria para 
ajustar su proceder al marco de la ley,  
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, por la unanimidad de los 
Consejeros presentes, acordó absolver a DIRECTV del cargo formulado de 
infringir, supuestamente, el artículo 2° de las Normas Especiales sobre 
Contenidos de las Emisiones de Televisión y 1º de la Ley 18.838, mediante la 
exhibición, a través de su señal “HBO”, en horario “para todo espectador”, de 
la película “El Encierro”, el día 16 de marzo de 2011, en horario para todo 
espectador, y archivar los antecedentes.” (subrayado agregado) 
 
Acuerdo N°14 de sesión extraordinaria del  
Consejo Nacional de Televisión, del día 9 de septiembre de 2011. 
 
En el mismo sentido, absoluciones adoptadas mediante acuerdos N°13 (VTR) y 
N°15 (Claro Comunicaciones S.A.) 
 
* * * * * 
En el mismo orden de ideas, el Considerando Sexto de un reciente fallo de fecha 
12 de enero de 2018 de la Iltma. Corte de Santiago, Ingreso Civil-Ant 9995-2017, 
donde la Ilustrísima Corte de Apelaciones de Santiago afirma lo siguiente:  
“SEXTO: Que así también y siendo como se ha dicho indiscutible que las 
permisionarias de servicios limitados de televisión resultan ser, a la luz de 
nuestra legislación, directamente responsables de todos los programas que 
transmitan y, por ende, de sus contenidos, no puede tampoco dejar de 
considerarse que tal programación es recibida en los hogares a petición expresa 
de un adulto responsable, quien para ello contrata y paga un servicio que de otro 
modo no le será facilitado, situación que difiere obviamente de lo que acontece 
con la televisión de libre recepción, en que bastara la existencia del respectivo 
aparato para que cualquiera en la casa pueda acceder a sus transmisiones. Se 
agrega a lo anterior, que efectivamente la permisionaria Telefónica Empresas 
Chile S.A. entrega a sus clientes herramientas tales como el control parental 
integrado, calificación y reseña de las películas o programas a través de pantalla 
y revistas con parrilla programática, todas las cuales y sin que ello implique un 
traspaso de la responsabilidad que les incumbe, permiten en definitiva a los 
padres o encargados de los menores adoptar las conductas que se estimen 
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necesarias a objeto de resguardar la formación espiritual e intelectual de la 
niñez y de la juventud, como seguramente se hace en el caso de aquellos que 
contratan además el servicio de canales para adultos, los que transmiten durante 
todo el día programas supuestamente no aptos para menores de edad. 
La entrega de las aludidas herramientas de control de acceso a su propuesta 
programática debe asumirse, en todo caso, como una manifestación expresa de 
la intensión de la permisionaria de –en dicha “forma y manera”- promover a la 
cautela de los principios que indica el inciso cuarto del artículo 1° de la Ley 
18.838, en los términos señalados en el inciso sexto del mismo precepto”. 
 En los mismos términos se sentenció en el considerando octavo de la sentencia 
dictada por la misma Corte en causa rol 7334–2015. 
 Asimismo, también en su considerando octavo, la sentencia dictada con fecha 
9 de agosto de 2016 en la causa rol N° 5903-2016 de la Ilustrísima Corte de 
Apelaciones de Santiago afirma lo siguiente:  
“(…) no puede tampoco dejar de considerarse que tal programación es recibida 
en los hogares a petición expresa de un adulto responsable, quien para ello 
contrata y paga un servicio que de otro modo no le será facilitado, situación que 
difiere obviamente de lo que acontece con la televisión de libre recepción, en 
que bastara la existencia del respectivo aparato para que cualquiera en la casa 
pueda acceder a sus transmisiones. Se agrega a lo anterior, que efectivamente 
la permisionaria Telefónica Empresas  Chile S.A. entrega a sus clientes 
herramientas tales como el control parental integrado, calificación y reseña de 
las películas o programas a través de pantalla y revistas con parrilla 
programática, todas las cuales y sin que ello implique un traspaso de la 
responsabilidad que les incumbe, permiten en definitiva a los padres o 
encargados de los menores adoptar las conductas que se estimen necesarias a 
objeto de resguardar la formación espiritual e intelectual de la niñez y de la 
juventud, como seguramente se hace en el caso de aquellos que contratan 
además el servicio de canales para adultos, los que transmiten durante todo el 
día programas supuestamente no aptos para menores de edad. 
 
La entrega de las aludidas herramientas de control de acceso indiscriminado a 
su propuesta programática debe asumirse, en todo caso, como una manifestación 
expresa de la intensión de la permisionaria de -en dicha “forma y manera”- 
promover a la cautela de los principios que indica el inciso cuarto del artículo 
1° de la Ley 18.838, en los términos señalados en el inciso sexto del mismo 
precepto (…)”. 
 
En conclusión, según se ha demostrado en los párrafos precedentes, TEC no ha 
cometido infracción al artículo 1° de la Ley N°18.838. TEC ha empleado un 
elevado estándar de comportamiento en orden a impedir que menores de edad 
puedan visionar material no adecuado para ellos. Luego, la conducta preventiva 
adoptada por TEC, así como la imposibilidad técnica de intervenir el material 
exhibido por las señales de televisión, determinan la ausencia de culpa respecto 
de mi representada, toda vez que la supuesta infracción imputada en el “Ord. 
N°764” ha ocurrido sin que ésta haya podido actuar de un modo distinto al que 
lo ha hecho. Dicha causal de eximición se encuentra en línea con lo resuelto por 
el CNTV sobre la misma materia. 
 
De esta manera, no concurre en la especie un requisito esencial para configurar 
un ilícito en derecho administrativo sancionatorio, en tanto ejercicio del ius 
puniendi estatal, razón por la cual resulta la infracción imputada a nuestra 
representada y la imposición de una eventual sanción resulta completamente 

improcedente (nulla poena sine culpa) 129 
 
(b) No existe vulneración al bien jurídico tutelado por el artículo 1° de 
la Ley N°18.838, toda vez que se trata de emisiones que han sido expresa y 
especialmente contratadas y consentidas por los usuarios. 
 

                                                           

129 CURY, Enrique. Derecho Penal. Parte General. 3ª ed. Ediciones Universidad Católica de Chile, Santiago, 2004, p. 385. 



181 
 

A diferencia de lo que ocurre con las señales de libre recepción, en el caso de la 
televisión de pago nos encontramos frente a una contratación de carácter 
eminentemente privado entre personas capaces de contratar. El servicio de 
televisión de pago sólo puede ser contratado por personas mayores de edad, 
quienes en forma libre y espontánea se suscriben al mismo y, al momento de 
seleccionar su respectivo plan, elijen los canales que han de ser suministrados. 
De esta forma, es el usuario el que contrata y paga por el servicio y, al mismo 
tiempo, decide sobre el contenido del mismo.  
 
Pues bien, mediante los cargos que se evacúan, el CNTV ha obviado la especial 
naturaleza jurídica de la prestación de servicio de televisión de pago en relación 
a los clientes que lo contratan y la responsabilidad que al usuario cabe en esta 
materia, alterando con ello los principios en materia de responsabilidad legal 
contenidos en nuestro ordenamiento jurídico.  
 
Lo anterior, toda vez que se está atribuyendo responsabilidad al proveedor de 
la señal en circunstancias que la esfera de control sobre los contenidos exhibidos 
recae en el usuario. El servicio de televisión de pago se contrata sólo con 
personas adultas y su consumo se produce en el ámbito privado de su hogar, por 
lo que su administración recae ineludiblemente también en manos del suscriptor 
(tarea a la que contribuye el operador al proveerle los mecanismos señalados en 
el punto anterior). 
 
De esta manera, la eventual aplicación que el CNTV pretende efectuar del 
artículo 1° de la Ley N°18.838 importa desatender su finalidad y objeto. A modo 
ejemplar, los cargos impugnados son incongruente con la existencia de señales 
de televisión cuyo esencial objeto y finalidad es precisamente permitir a los 
clientes mayores de edad acceder a contenidos para mayores de 18 años, sin 
restricción de horario, como es el caso del canal “Play-Boy”.  
 
Asimismo, la eventual aplicación de la norma en cuestión en el caso de autos 
importaría desatender su finalidad, toda vez que el impacto real de las 
infracciones es claramente limitado en el caso del servicio prestado por TEC. Lo 
anterior, puesto que: (i) no son servicios de libre recepción; y (ii) el público que 
contrata las señales en cuestión no son menores de edad, ni ellos son el público 
objetivo de estas señales. 
 
Pues bien: por expresa disposición del artículo 1° de la Ley N° 19.486, sobre 
Calificación de la Producción Cinematográfica, según el cual, el sistema de 
calificación de producciones cinematográficas a cargo del Consejo de Calificación 
Cinematográfica, se refiere exclusivamente “a la comercialización exhibición y 
distribución públicas de ésta [de la producción cinematográfica]”.  
 
Por lo anterior, la calificación hecha por el Consejo de Calificación 
Cinematográfica, respecto de From Paris With Love, no tiene efectos para 
determinar responsabilidades y establecer sanciones por la transmisión de 
películas calificadas como para mayores de 18 años, en horario protegido a 
través de televisión satelital privada, pagada, y con mecanismos de control 
parental. 
En consecuencia, la exhibición en horario “para todo espectador” de una película 
supuestamente no apta para ser visionada por menores de edad a través de la 
señal “EDGE” en caso alguno puede significar una afectación al bien jurídico 
tutelado por el artículo 1° de la Ley N°18.838. 
 
(c) Las restricciones horarias no son aplicables a los permisionarios de 
televisión satelital.   
  
 Como es de público conocimiento, TEC presta servicios de televisión satelital. 
Por lo tanto, como hemos señalado anteriormente, no es dueña de las señales 
que retransmite, de manera que le es imposible, desde el punto de vista técnico, 
alterar la programación entregada por los respectivos programadores, como sí 
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lo pueden realizar las estaciones de televisión abierta o las de televisión por 
cable.  
 
 En estos casos, como se ha indicado anteriormente, el control de la 
programación debe quedar a cargo de los adultos responsables, a través del 
mecanismo de control parental que hemos descrito detalladamente en esta 
presentación, quienes contrataron libremente la señal de TEC.  
 
 En este sentido, la Jurisprudencia de la Ilustrísima Corte de Apelaciones es 
conteste en establecer que estas restricciones no se aplican en el caso de la 
televisión satelital. Ejemplo de lo anterior son los siguientes fallos (énfasis 
agregados):  
 
 
 i)  “Que demostrado está y, de hecho, no ha sido objeto de controversia, 
que Claro Comunicaciones S.A. presta un servicio de televisión satelital y que no 
es dueña de las señales que retransmite, de manera que es técnicamente 
imposible ajustar o alterar partes de los programas exhibidos, como sí pueden 
hacerlo, en cambio, las estaciones de televisión abierta o las que suministran 
televisión por cable. Por lo anterior, resulta de toda evidencia que, tratándose 
de empresas como Claro Comunicaciones S.A., la protección de la niñez, 
impidiéndoles a los menores que puedan ver contenidos inadecuados para su 
edad, queda entregada, por lógica, necesariamente, a sus padres, a través de 
los medios técnicos que la propia empresa provee (la posibilidad de bloquear 
determinados canales o programas). 
 3°) Que, en efecto, resulta un contrasentido que el Estado autorice a una 
empresa como Claro Comunicaciones S.A., a retransmitir señales satelitales, 
sobre las cuales no tiene ningún control respecto de su contenido y, a la vez, el 
mismo Estado la sancione por emitir programas para mayores de 18 años en 
horario no autorizado para ello.  
 4°) Que, consecuentemente, las normas sobre horarios sólo pueden regir para 
las empresas de televisión abierta o de televisión por cable, mas no para las que 

retransmiten señales satelitales, como es la recurrente.” 130 
 
ii)  “Resultaría un evidente contrasentido si, por un lado, a estos canales 
de recepción limitada a los que se accede mediante un pago, se les permite 
transmitir pornografía o violencia y, por el otro, se les sancionara porque en 
horario no permitido para menores de 18 años transmiten una película que fue 
restringida para su vista y permitida sólo para quienes sean mayores de esa edad. 
No se debe olvidar aquí que estos canales pagados tienen un especial sistema de 
funcionamiento. Sus señales son enviadas directamente por el programador y no 
pueden ser alteradas cuando entran al espacio territorial chileno, y esto las 
diferencia con los canales de televisión de libre recepción toda vez que éste 
programa y controla directamente su emisión. De esta suerte, es innegable que 
DIRECTV, a virtud del permiso con el que cuenta para operar distintos canales 
de señal pagada, entre ellos de pornografía y de truculencia, está sujeto en sus 
transmisiones en nuestro país a todo lo que proviene del programador de 

contenidos desde el extranjero” 131 
 
3. En subsidio, se aplique sanción mínima de amonestación, se reduzca 
proporcionalmente el monto de la multa o se apique el monto mínimo previsto 
en la ley, que se justifique conforme al mérito del proceso. 
 
Para el evento que se estime que los cargos que se han formulado a TEC no 
adolecen de los vicios denunciados en esta presentación y que TEC ha incurrido 
en una conducta contraria al artículo 1° de la Ley N°18.838, solicitamos que la 
eventual sanción que se aplique corresponda a la sanción mínima de 

                                                           
130 Sentencia pronunciada por la Séptima Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago con fecha 7 de septiembre de 2012, 
causa rol 4470-2012.  
131 Sentencia pronunciada por la Octava Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago con fecha 15 de diciembre de 2011, 
causa rol 6106-2010. 
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amonestación o en su defecto una multa por el monto mínimo que este CNTV 
tenga a bien fijar conforme al mérito del proceso.  
 
a) Aplicación del principio de proporcionalidad. 
 
La aplicación en estos autos de una multa importaría desatender el principio de 
proporcionalidad que debe fundar toda sanción, particularmente si se considera 
que mi representada ha empleado en todo momento el más elevado estándar de 
diligencia en orden a prevenir la infracción en cuestión, no habiéndole sido 
posible actuar de un modo distinto al que lo ha hecho, misma razón por la cual 
las supuestas infracciones son absolutamente excepcionales.  
En este sentido, existen, por lo menos, tres causas en virtud de las cuales la 
Ilustrísima Corte de Apelaciones DECIDIÓ REBAJAR SENDAS MULTAS DEL CNTV A 
UNA SIMPLE AMONESTACIÓN, cuyos roles de ingreso son los siguientes: (a) 5170-
2016; (b) 5903–2016; y (c) 7.334–2015.  
En dichas causas, en general se han acogido las principales argumentaciones y 
alegaciones de mi representada, concluyéndose que las multas interpuestas por 
el CNTV son desproporcionadas para tratarse de una sanción administrativa, por 
la evidente diferencia que existe entre la falta y la respectiva sanción. Para 
ilustrar lo anterior reproducimos un considerando de la sentencia de la 
Ilustrísima Corte de Apelaciones de Santiago, ya mencionada, de fecha 11 de 
noviembre de 2015, en la causa rol 7.334–2015, donde, recordemos, que se 
rebajó la multa original de 200 UTM a una simple amonestación:  
 
“(…) ha de reflexionarse en torno a tal petición que debiendo atenderse en la 
aplicación de una sanción administrativa al principio de proporcionalidad que 
con el fin de impedir que la ley autorice y que la autoridad adopte medidas 
innecesarias y excesivas, impone a las potestades llamadas, primero, a 
establecerla y en su oportunidad a asignarla, un cierto nivel  de correspondencia 
entre la magnitud de la misma y la envergadura de la infracción por la cual se 
atribuye, a través de la observancia de criterios de graduación basados en 
diversas razones, incluso derivadas de otros principios, como son entre otras, la 
intencionalidad, la reiteración y los perjuicios causados, debe entonces 
reflexionarse que conforme a las consideraciones efectuadas en los motivos que 
anteceden, se sancionará en esta oportunidad a la permisionaria de los servicios 
de televisión mediante la imposición de la amonestación que prevé el numeral 
1° del artículo 33 de la Ley 18.838”. 
 
Profundizando lo anterior, tenemos la sentencia dictada recién, con fecha 20 de 
julio de 2016 por la Ilustrísima Corte de Apelaciones de Santiago en la causa rol 
N° 5170-2016, por la exhibición de la película 300: Rise of an Empire, en la que 
se rebajó una multa de 250 UTM a una simple amonestación, y en la que se recoge 
íntegramente el argumento de la desproporción de las sanciones del CNTV:  
 
“(…) ha de reflexionarse en torno a tal petición que debiendo atenderse en la 
aplicación de una sanción administrativa al principio de proporcionalidad que 
con el fin de impedir que la ley autorice y que la autoridad adopte medidas 
innecesarias y excesivas, impone a las potestades llamadas, primero, a 
establecerla y en su oportunidad a asignarla, un cierto nivel de correspondencia 
entre la magnitud de la misma y la envergadura de la infracción por la cual se 
atribuye, a través de la observancia de criterios de graduación basados en 
diversas razones, incluso derivadas de otros principios, como son entre otras, la 
intencionalidad, la reiteración y los perjuicios causados, debe entonces 
reflexionarse que conforme a las consideraciones efectuadas en los motivos que 
anteceden, se sancionará en esta oportunidad a la permisionaria de los servicios 
de televisión mediante la imposición de la amonestación que prevé el numeral 
1° del artículo 33 de la Ley 18.838”. 
 
En este sentido, y con análogo argumento, la Ilustrísima Corte de Apelaciones, 
en sentencia de fecha 9 de agosto de 2016, sobre la película “Rambo 2”, Rol N° 
5903-2016 rebajó la sanción aplicada por CNTV a esta parte, desde 200 UTM a 
una simple amonestación. 
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b) Los argumentos eximentes, en subsidio, deberán ser considerados para atenuar 
la responsabilidad del permisionario. 
 
En caso de que se resuelva que el permisionario perseguido en autos es 
responsable de una infracción típica, antijurídica y culpable, sancionable de 
acuerdo a la Ley N° 18.838, la sanción que se aplique deberá ser determinada 
con arreglo al principio constitucional de proporcionalidad, teniendo en 
consideración todas las circunstancias del caso que pudieran atenuar su 
responsabilidad. 
 
Particularmente, si las circunstancias alegadas antes no fueran consideradas 
como eximentes, de todos modos, deberán ser tenidas por atenuantes, debiendo 
aplicarse al permisionario sólo la sanción más baja que en Derecho corresponda. 
 
c) La concesionaria propietaria de la señal EDGE ha eliminado de su programación 
la película From Paris With Love  
 
A mayor abundamiento, deberá considerarse como atenuante el hecho de que la 
película From Paris With Love ya no será transmitida nuevamente por el canal 
Edge, de Televisa, a pesar de que originalmente estaba previsto que la película 
fuera exhibida en 6 nuevas ocasiones en el período de 1 año. Así se demuestra 
mediante la carta remitida a mi representada por parte de la Directora de 
Programación de Televisa Networks, Ana Montoya Herrera, que se acompaña 
junto a esta presentación. 
 
POR TANTO, 
 
AL CNTV RESPETUOSAMENTE PIDO: Tener por formulados descargos respecto del 
cargo contenido el Oficio Ord. N°764, de 31 de mayo de 2018, solicitando 
absolver a Telefónica Empresas Chile S.A. y, en subsidio, aplicando la mínima 
sanción que el ordenamiento contempla para el caso de infracción de acuerdo al 
mérito del proceso. 
PRIMER OTROSI: PIDO al CNTV se sirva tener por acompañados con citación: 
 
1.- Copia autorizada de escritura pública otorgada con fecha 23 de mayo de 2018 
en la notaría pública de Santiago de don Juan Ricardo San Martín Urrejola en la 
cual consta mi personería para representar a Telefónica Empresas Chile S.A. 
 
2.- Carta remitida por la concesionaria titular de la señal EDGE para 
Latinoamérica, Televisa Networks, que señala que no volverá a emitir en su 
programación el filme “From Paris With Love ”. 
 
SEGUNDO OTROSI: SOLICITO al CNTV tener presente que asumiré personalmente 
el patrocinio y poder de los presentes, encontrándome domiciliado, para estos 
efectos, en Avenida Providencia N°111, piso 28, comuna de Providencia, 
Santiago. - 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que, el material fiscalizado en estos autos corresponde a la película 
“From Paris With Love-Sangre y Amor en París-París en la Mira” emitida el día 21 
de marzo de 2018, a partir de las 12:43 hrs., por la permisionaria Telefónica 
Empresas Chile S.A., través de su señal “Space”; 

SEGUNDO: Que la película «From Paris with Love- Sangre y Amor en París», trata 
sobre la investigación de un posible atentado terrorista que planea una célula 
islamista a la Cumbre sobre África que se celebrará en la ciudad de París. 
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El agente especial Charlie Wax (John Travolta) se traslada a Francia con el 
conocimiento de su gobierno, el jefe de la diplomacia norteamericana en el país le 
asigna al joven asesor James Reece (Jonathan Rhys Meyers) como ayudante de 
enlace, esta asignación llena de expectativas a Reece, que siempre ha querido 
escalar en la CIA y así participar en “operaciones especiales”. 

James Reece, es un asesor de bajo rango en la embajada, lleva la agenda del 
embajador, organiza eventos y a veces acepta comisiones menores que le encarga 
la CIA. Está de novio con una mujer francesa con cual tiene por años una buena 
relación. La joven diseña vestuario y ha inculcado en James parte de las tradiciones 
de una familia francesa. 

Desde su arribo, el agente Charlie Wax no pasa inadvertido para los funcionarios de 
aduanas en el aeropuerto de París. Wax porta 6 latas de bebida energética que se 
niega declarar, la llegada del enlace Reece al etiquetar los productos como valija 
diplomática le permite ingresar a territorio francés las bebidas, las que en su 
interior ocultan las piezas de la pistola personal de Wax. 

Wax es un sujeto prepotente y de malos modales, los que demuestra al tratar al 
personal aduanero como funcionarios corruptos y desgraciados, por otra parte, sin 
conocer a Reece, se refiere a él como su chofer bueno para el ajedrez, intimidando 
al joven al darle a conocer antecedentes de su historia personal. 

La información que maneja Wax está asociada al tráfico de cocaína, actividad que 
realizan narcotraficantes chinos en Europa. La droga pertenece a los pakistaníes, 
pero es la mafia quien  la comercializa y a través de esa vía los terroristas obtienen 
dinero que invierten en armas y explosivos. 

Charles Wax acompañado de James Reece con la excusa de una cena concurren a 
un restaurant chino, a la hora del postre solicitan al mesero un producto chino- 
pakistaní; un producto que se inhale, Wax quiere un producto de esos que venden 
por kilos. Inmediatamente se produce una balacera donde participan, garzones, 
cocineros y personal oriental del restaurant, Wax le perdona la vida al mesero y le 
señala que tiene un mensaje para su jefe. 

Muy pronto se produce un segundo evento con los chinos, Wax aniquila a miembros 
de la organización, aunque su objetivo está en los proveedores de la droga.  

Con la información obtenida por Wax, luego del ataque a los narcos chinos, se 
dirigen a los suburbios de París a un barrio donde el tráfico de cocaína está en 
manos de ciudadanos árabes. Un ascensor los lleva con unas prostitutas, justo 
cuando la novia de Reece- Caroline- los identifica. Wax se pregunta que hace 
Caroline en ese lugar, Reece parece tener la respuesta… busca telas para fabricar 
sus vestidos.  

La idea de estar con una prostituta será la pantalla para vigilar el barrio, Wax 
quiere identificar la organización que blanquea dinero por droga. Requiere 
identificar el banco y nombres de pakistaníes que serían integrantes de la célula 
terrorista, combatientes que mueven su dinero a través del negocio de drogas para 
no ser detectados. 
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La cumbre está próxima a realizarse, la comitiva estadounidense está encabezada 
por su canciller y James Reece tiene por misión las ceremonias de recepción. 

Wax identifica el cuartel de los terroristas, los enfrenta y asesina a todos los 
integrantes de la organización, uno de los jefes de la célula tiene por misión atacar 
con un auto bomba la comitiva estadounidense en el trayecto aeropuerto- 
embajada, Wax logra neutralizar el auto en la carretera que lleva al centro de 
París, utilizando un lanzamisiles AT4. 

El plan 2 es introducir un terrorista a la embajada y hacer explosionar una carga de 
explosivos adosados al cuerpo de un combatiente, para ello los terroristas 
escogieron a una mujer con el propósito de que entre tanto invitado pase 
inadvertida. 

Caroline 6 años atrás conoció a un hombre, que la convenció de su fe, por primera 
vez en su vida todo tuvo sentido, supo que la vida tenía un propósito que era servir 
a su causa. 

En su calidad de combatiente de la organización terrorista, ella enamoró a este 
ciudadano americano para obtener su confianza e información, y hoy está dispuesta 
a morir por su causa, ella dice estar en paz. 

Caroline ha robado la credencial de su novio e ingresa a la embajada 
estadounidense a la recepción que ofrece la canciller a los delegados de la cumbre. 
Vestida con atuendos propios de una residente africana (túnica de color ocre), 
Caroline espera por su acción, Reece llega a la embajada con la certeza que el acto 
terrorista será en esas dependencias, Reece recorre los salones, seguido muy de 
cerca por agentes del Servicio Secreto, arrebata una pistola a un policía de civil y 
reconoce a Caroline, quién se descubre su túnica y muestra ante el asombro de 
todos, la carga de explosivos que ella está dispuesta a detonar. Reece habla con su 
novia, invoca el amor que se tienen, ante la actitud dubitativa de la mujer cree 
que ella depondrá su acción. Caroline aproxima su mano al pecho, donde lleva 
instalado el detonador, Reece a pocos metros sin titubear dispara su pistola y 
asesina a su novia, Wax va tras ella para atenuar la caída de su cuerpo ante una 
explosión segura. La mujer cae lentamente en los brazos del agente Wax, éste 
desconecta cables de explosivos y detonador, la recepción no se interrumpe, salvo 
por la molestia de la canciller que quiere la cabeza de un responsable. 

Reece pasa la prueba como agente de la CIA y ahora se presta a trabajar de la 
mano con Wax en “operaciones especiales”.;  

TERCERO: Que, en virtud de lo prescripto en la Carta Fundamental y en la ley, los 
servicios de televisión deben observar el principio del correcto funcionamiento –
Arts. 19º Nº12 Inc. 6º de la Constitución Política y 1º de la Ley Nº18.838-; 

CUARTO: Que, el legislador ha definido la observancia al principio del correcto 
funcionamiento de los servicios de televisión, como el permanente respeto 
observado a través de su programación a los contenidos a dicho principio atribuidos 
por el legislador –Art. 1º de la Ley Nº18.838-; 
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QUINTO: Que, uno de los contenidos atribuidos por el legislador al principio del 
correcto funcionamiento de los servicios de televisión es la salvaguarda del normal 
desarrollo de la personalidad de niños y jóvenes, bajo la formulación del respeto 
a la formación espiritual e intelectual de la niñez y la juventud –Art. 1º Inc. 4º de 
la Ley N°18.838-; 

SEXTO: Que, el Art. 5º de las Normas Generales Sobre Contenidos de las Emisiones 
de Televisión, cuya ratio legis es, justamente, salvaguardar el normal desarrollo 
de la personalidad de niños y jóvenes, prescribe: “Las películas calificadas para 
mayores de 18 años por el Consejo de Calificación Cinematográfica, y aquellas no 
calificadas por el Consejo de Calificación Cinematográfica que incluyan contenidos 
no aptos para niños y niñas menores de edad, sólo podrán ser exhibidas por los 
servicios de televisión fuera del horario de protección”; 

SÉPTIMO: Que, a su vez el artículo 2° de las Normas Generales sobre Contenidos 
de las Emisiones de Televisión dispone: “Se establece como horario de protección 
de los niños y niñas menores de 18 años, el que media entre las 06:00 y las 22:00 
horas” 

OCTAVO: Que, la película “From Paris With Love” fue calificada por el Consejo de 
Calificación Cinematográfica, “para mayores de 18 años” en sesión de fecha 23 de 
septiembre de 2010;  

NOVENO: Que, el artículo 13° inciso 2º de la Ley N° 18.838 establece que los 
servicios limitados de televisión son responsables en forma exclusiva de todo lo que 
transmitan, aun cuando se trate de transmisiones o retransmisiones vía satélite; 

DÉCIMO: Que, corresponde a este Consejo pronunciarse sobre el asunto sub-lite, 
en atención a los deberes y atribuciones establecidos en los artículos 19º N°12 
inciso 6° de la Constitución Política de la República y 1°, 12º, 13º y 34º de la Ley 
N° 18.838, disposiciones referidas al principio del correcto funcionamiento de los 
servicios de televisión, ejercitando siempre un control de índole represivo sobre el 
contenido de su emisiones, de conformidad a la directriz sistémica establecida en 
el artículo 19º N°12 inciso 1° de la Carta Fundamental; 

DÉCIMO PRIMERO: Que, tratándose en la especie de una película calificada por el 
Consejo de Calificación Cinematográfica, como para mayores de 18 años, la 
permisionaria ha incurrido en una conducta que contraviene el ordenamiento 
jurídico vigente, al emitirse fuera del horario permitido, lo que, en la especie, es 
constitutivo de infracción al artículo 5º de las Normas Generales sobre Contenidos 
de las Emisiones de Televisión de 2016;  

DÉCIMO SEGUNDO: Que, y sin perjuicio de lo razonado, y los contenidos de la 
película, como botón de muestra de la misma, se describe el siguiente contenido, 
que da cuenta no solo de la efectividad de su transmisión, sino que además su 
naturaleza: 
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a) (13:08) Wax y James concurren a un restaurant chino. Para Wax la comida es 
de mala calidad, llama al mesero y sin explicación alguna, le azota la cabeza 
en la mesa solicitándole un postre chino- pakistaní (haciendo referencia al 
negocio de drogas), quiere un producto que se inhale y que se venda por kilos, 
el mesero dice no comprender lo que hablan, Wax extrae su arma y se inicia 
un gran tiroteo, participan todos los empleados chinos del restaurant: 
cocineros, meseros y clientes, Wax asesina a todos los hombres del lugar, le 
manifiesta al mesero que le ha perdonado la vida a cambio de un mensaje para 
su jefe; "Wax adentro o Wax afuera". El mesero está sin reacción, Wax le 
vuelve a preguntar sobre la cocaína, el mesero levemente mira hacia el techo, 
al momento que Wax descarga su arma disparando contra el cielo raso del gran 
comedor, cual lluvia de polvo caen trazas del alcaloide, Wax le ordena a James 
que tome un jarrón y almacene cocaína, jarrón con droga gratis que los 
acompañará por sus incursiones en París.   

b) (13:43) Al confirmar la presencia de una célula pakistaní, Wax decide atacar 
su cuartel, se introduce por una ventana en un piso 10 y por sorpresa ataca a 
jóvenes terroristas que mueren en un enfrentamiento que no esperaban, en 
los primeros segundos Wax abate a 3 pistoleros. La reacción de los pakistaní 
es por medio de ametralladoras, en ese enfrentamiento Wax elimina a otros 2 
fusileros. Los jóvenes deciden un escape al piso 9, ahora se suma James quien 
enfrenta a menos de un metro a un joven que está desarmado, el muchacho 
pide que lo mate, en un acto de desprecio por su vida, se introduce en la boca 
el cañón de la pistola de James, Wax termina con la vida del hombre. El resto 
de los pistoleros escapan pisos abajo por la escalera, sobre una mesa existe un 
chaleco bomba preparado para ser usado, Wax la deja caer desde la ventana 
del piso 9 sobre un auto que está en rescate de los terroristas, se suben a su 
vehículo al momento que una gran explosión e incendio, termina con la vida 
de los terroristas. 

c) (13:54) Caroline organiza una cena en su casa, James ha invitado a Wax, ella 
ha invitado también a una amiga, todos parecen pasar muy bien, comida, 
vinos, juegos…una llamada se recibe en el celular de la amiga de Caroline, ella 
señala que es un número equivocado, Wax sabe que es una clave, extrae su 
pistola y asesina a sangra fría a la mujer, la acusa de terrorista, comenta que 
esa mujer tenía contactos con todos los integrantes de la célula terrorista, 
Wax está seguro que Caroline es parte de la organización terrorista. James no 
lo puede creer, Wax le entrega antecedentes y le muestra que la casa de la 
mujer tiene micrófonos de escucha instalados, que el anillo que Caroline le ha 
regalado a James, es un transmisor, hecho que se lo comprueba al pasar el 
anillo por un altavoz FM, Caroline se arrastra y extrae una pistola que estaba 
oculta bajo una mesa, dispara contra Wax y hiere a James en un hombro, la 
mujer en medio de una balacera abandona su departamento escabulléndose 
por los techos. 

 
d) (14:18) Caroline ha robado la credencial de James, se ha fabricado una túnica 

y adosó a su cuerpo un chaleco con explosivos. James le roba un arma a un 
policía del servicio secreto y localiza entre las invitadas a su novia. El robo del 
arma ha alertado a agentes encubiertos y ahora todos apuntan a James, lo 
instan a deponer de la amenaza hacia la mujer, ella lentamente desliza su 
túnica y deja ver su carga explosiva, para James la mujer es otra persona, está 
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decidida a morir por su causa, James no deja de apuntarla, trata de 
persuadirla, pero ella se dispone a activar su bomba. De nada sirve que James 
invoque al cariño que le tiene a su novia, Caroline hace un movimiento hacia 
el detonador y James a poca distancia la asesina con un certero disparo en 
medio de la frente que le destroza el cráneo 

DÉCIMO TERCERO: Que, de conformidad a lo que se ha venido razonando, la 
aplicación de la normativa reglamentaria expedida por el Consejo Nacional de 
Televisión a la emisión objeto de control en estos autos, coincide con lo señalado 
por la jurisprudencia reiterada de la Ilustrísima Corte de Apelaciones de Santiago 
y la Excelentísima Corte Suprema, en orden a que las Normas Especiales sobre 
Contenidos de las Emisiones de Televisión ( hoy Normas Generales sobre Contenidos 
de las Emisiones de Televisión) prohíben legítimamente la transmisión en horario 
para todo espectador de películas calificadas para mayores de 18 años por el 
Consejo de Calificación Cinematográfica, pues se trata de preceptos que han sido 
dictados por el Honorable Consejo en el ejercicio de facultades que le confieren la 
Constitución y la Ley, y que ellos son una derivación del artículo 1° de la Ley N° 
18.838, que resguarda el bien jurídico formación espiritual e intelectual de la niñez 
y la juventud. De tal modo, dicha preceptiva es aplicable, tanto a los servicios de 
televisión concesionados como a los servicios de televisión de pago;  
 
DÉCIMO CUARTO: Que, resulta conveniente abundar en los fallos mediante los 
cuales nuestros tribunales superiores de justicia han reconocido las facultades del 
Honorable Consejo para fiscalizar los contenidos de los servicios de televisión y 
para sancionarlos en caso de que ellos incumplan el deber de cuidado que les 
imponen la Ley N° 18.838 y las normas reglamentarias que la complementan; al 
respecto, cabe citar, a título meramente ejemplar, lo que sostuvo la Ilustrísima 
Corte de Apelaciones de Santiago en un fallo que confirmó una sanción impuesta 
por el Honorable Consejo a un servicio limitado de televisión, donde señaló: “Como 
quiera que sea, la infracción que imputa la exhibición de una película para 
mayores de 18 años en una franja para todo espectador no corresponde a una 
conducta que resulte extraña a lo que exige el sentido común o la ordinaria 
disposición de las cosas. En cualquier caso, es posible entender que dicho 
comportamiento no es sino una explicación del propósito de propender al respeto 
de la formación espiritual e intelectual de la niñez y la juventud a que se refiere 
el inciso 3° del artículo 1° de la citada Ley del Consejo de Televisión” 132; 
 
DÉCIMO QUINTO: Que, como corolario de lo anteriormente referido, dicho criterio 
ha sido corroborado por la Excelentísima. Corte Suprema, quien sobre este punto 
ha resuelto 133: “Décimo Cuarto: Que actuando dentro de sus facultades el Consejo 
Nacional de Televisión dictó las “Normas Generales sobre Contenidos de las 
Emisiones de Televisión”, publicadas en el Diario Oficial del 20 de agosto de 1993, 
mediante las cuales prohibió a los servicios de televisión las transmisiones de 
cualquiera naturaleza que contengan violencia excesiva, truculencia, pornografía 
o participación de niños o adolescentes en actos reñidos con la moral o buenas 
costumbres, para luego proceder a definir cada concepto. En ese mismo ámbito de 
competencia dictó las “Normas Especiales sobre Contenidos de las Emisiones de 
Televisión” estableciendo las franjas horarias en las que pueden ser transmitidas 

                                                           
132 Corte de Apelaciones de Santiago, sentencia de 12 de abril de 2012, recurso Rol 474-2012 
133Corte Suprema, sentencia de 21 de septiembre de 2012, recurso Rol 2543-2012. 
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las películas que el Consejo de Calificación Cinematográfica califique para 
mayores de 18 años, restringiéndolas al horario que va entre las 22: 00 y las 06:00 
horas. Décimo Quinto: Que los reglamentos antes señalados sólo se circunscriben 
a particularizar conceptos que se encuentran en la ley y en virtud de ello 
establecen limitaciones, determinando los horarios en que deben transmitirse 
algunos programas, con lo cual la obligación derivada del principio de legalidad 
no se ve cuestionada pues existe una predeterminación normativa de conductas 
ilícitas que el reglamento concreta con restricciones que no afectan la esencia de 
los derechos de la empresa DIRECTV Chile Televisión Limitada. Décimo Sexto: Que 
de conformidad con lo razonado es posible concluir que al dictar el Consejo 
Nacional de Televisión las normas generales y especiales de contenidos de las 
emisiones de televisión lo ha hecho dentro del ámbito de su competencia y con 
ello ha actuado en colaboración a la ley, normas que son aplicables a los servicios 
de radiodifusión televisiva limitada y que por ende está obligada a cumplir la 
empresa DIRECTV Chile Televisión Limitada.”; 
 

DÉCIMO SEXTO: Que, cabe observar que, basta la simple inobservancia de la norma 
infringida para que se produzca la responsabilidad infraccional que le cabe a la 
permisionaria a resultas de su incumplimiento134, por lo que, el análisis de 
consideraciones de índole subjetiva relativas, tanto al proceder del infractor, como 
a sus consecuencias, resulta innecesario135; 

 

DECIMO SÉPTIMO: Que, en igual sentido, la doctrina nacional ha señalado, 
respecto a la culpa que le cabe al infractor en estos casos, que: “… supone una 
contravención a los deberes de cuidado establecidos por el legislador u otra 
autoridad con potestad administrativa (en una ley, ordenanza, resolución u otra 
regulación semejante)”136; indicando en tal sentido que, “Es práctica común que 
por vía legislativa o administrativa sean reguladas actividades que presentan 
riesgos. Las consideraciones que sigue al legislador son esencialmente 
preventivas”137; para referirse más adelante, precisamente respecto de la omisión 
de un deber de cuidado (como el establecido en el artículo 5º de las Normas 
Generales sobre Contenidos de las Emisiones de Televisión), en los términos 
siguientes: “Del mismo modo como ocurre cuando el daño es producido por una 
acción, la infracción a un deber legal de actuar es suficiente para dar por 
acreditada la culpa. En otras palabras, hay culpa infraccional por el solo hecho de 
no haberse ejecutado un acto ordenado por la ley”138;  

 

DÉCIMO OCTAVO: Que, a este respecto, la Excma. Corte Suprema ha resuelto: 
“Décimo: Que sobre este tópico conviene recordar que en el caso de infracciones 
a las leyes y reglamentos acreedoras de sanción ellas se producen por la 
contravención a la norma sin que sea necesario acreditar culpa o dolo de la persona 

                                                           
134Cfr. Nieto García, Alejandro “Derecho Administrativo Sancionador”. Madrid: Editorial Técnos, 4ª. Edición, 2ª 
Reimpresión, 2008, p. 392 
135Cfr. Ibíd., p.393 
136Barros, Bourie, Enrique, “Tratado de Responsabilidad Extracontractual”. Santiago: Editorial Jurídica de Chile, 2006, pp- 
97-98. 
137Ibíd., p.98 
138Ibíd, p.127. 
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natural o jurídica, pero esto no la transforma en una responsabilidad objetiva 
como quiera que ésta sólo atiende a la relación de causalidad y al daño, en cambio 
en aquélla el elemento esencial es la infracción a la ley y/o reglamento, pudiendo 
considerarse este elemento de antijuridicidad como constitutivo de una verdadera 
culpa del infractor”139; 

 

DÉCIMO NOVENO: Que, cabe tener presente que, el ilícito administrativo 
establecido por infringir el artículo 5º de las Normas Generales sobre Contenidos 
de las Emisiones de Televisión, se caracteriza por ser de mera actividad y de 
peligro abstracto, por lo que, para que la falta se entienda consumada, no es 
necesario que se haya producido un daño material concreto al bien jurídico 
protegido por la norma, sino que basta con que se haya desplegado aquella 
conducta que lo coloca en una situación de riesgo, lo que en la especie, se ha 
verificado con la emisión, fuera del horario permitido, de programación con 
contenidos calificados como “para mayores de 18 años”, a través de la cual, 
atendida su especial naturaleza, pueda verse afectada negativamente, la 
formación espiritual e intelectual de la niñez y la juventud; 

 

VIGÉSIMO: Que, serán desestimadas las alegaciones referentes a la existencia de 
controles parentales, que permitan limitar los contenidos que se exhiben a través 
de sus señales por parte de los usuarios, toda vez que lo anterior no constituye 
excusa legal absolutoria de ningún tipo, ya que, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 5º de las Normas Generales Sobre Contenidos de las Emisiones de 
Televisión y 13º inciso 2º de la Ley N°18.838, el sujeto pasivo de la obligación de 
no transmitir películas calificadas para mayores de 18 años por el Consejo de 
Calificación Cinematográfica fuera del horario permitido es el permisionario, 
recayendo sobre él la responsabilidad de todo aquello que emita a través de sus 
señales, resultando, en consecuencia, improcedente la translación de dicha 
responsabilidad a los usuarios; 

 

VIGÉSIMO PRIMERO: Que, también será desechada la alegación relativa al supuesto 
carácter genérico de la norma del artículo 5º de las Normas Generales Sobre 
Contenidos de las Emisiones de Televisión, y la supuesta falta de tipicidad de la 
conducta sancionada, ya que, sin perjuicio de la evidente y clara prohibición 
implícita ahí contenida, relativa a la transmisión de películas calificadas para 
mayores de 18 por el Consejo de Calificación Cinematográfica fuera del horario 
comprendido entre las 22:00 y 6:00 hrs, como ocurre respecto a la transmisión de 
la película objeto de reproche, la acción constitutiva de infracción siempre será la 
misma -transmisión de registros audiovisuales que atenten contra el principio del 
correcto funcionamiento de los servicios de televisión- correspondiendo a este H. 
Consejo determinar, si la transmisión de tales registros constituye una infracción 
a la normativa vigente, todo a través de un debido proceso, contradictorio y afecto 
a revisión por parte de los Tribunales Superiores de Justicia;  
 

VIGÉSIMO SEGUNDO: Que, es necesario dejar establecido que, en su escrito de 
descargos, la permisionaria cita en apoyo de su tesis, tres sentencias emanadas de 

                                                           
139Corte Suprema, sentencia de 25 de enero de 2010, recaída en la causa Rol Nº 7448-2009. 
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la Corte de Apelaciones de Santiago (causas roles 7334-2015; 5170-2016 y 5903-
2016) las cuales, según expresa confirmaría sus asertos; en circunstancias que lo 
cierto es que, en causas roles 6535, 3831 y 5905, todas del año 2016, y de la misma 
Iltma. Corte de Apelaciones, que versaban sobre idéntica materia (emisión de 
películas para mayores de 18 años, en horario de protección al menor, donde 
fueron sustituidas las sanciones de multa por amonestaciones), en idénticos 
términos que los fallos invocados por la permisionaria, fueron objeto de sendos 
recursos de queja, (55064; 34468; 55187 todos de 2016) y, la Excma. Corte 
Suprema, conociendo del fondo de  los mismos, dejó sin efecto lo resuelto, 
refutando todos y cada uno de los supuestos que sirvieron de apoyo para establecer 
la sanción de amonestación y, reestableciendo las sanciones de multa 
primitivamente impuestas. No solo la Excma. Corte Suprema de Justicia establece 
el criterio que, la pena procedente para este tipo de infracciones( emisión de 
películas para mayores de 18 años en horario de protección)  debe ser la de multa, 
por expresa disposición de lo prevenido en el  artículo 12 letra l) inc. 5 de la Ley  
N°18.838, sino que hace plenamente aplicable a las permisionarias de servicios 
limitados de televisión las Normas Generales sobre Emisiones de Televisión, 
refutando cualquier tipo de excusa, como las alegadas por la permisionaria, para 
justificar su incumplimiento. Sobre el particular, destaca el hecho que las 
sentencias roles 6535 y 5905 de 2016, corresponden a causas donde la misma 
permisionaria tuvo participación en ellas; 

 

VIGÉSIMO TERCERO: Que, en línea con todo lo razonado previamente, la norma 
vulnerada prohíbe la transmisión de películas calificadas para mayores de 18 años 
en “horario de protección de niños y niñas menores de 18 años”, sin establecer 
supuestos de ningún tipo que exoneren a sus destinatarios de cumplir con lo ahí 
ordenado,  debiendo la permisionaria cumplir cabalmente con la legislación del 
Estado de Chile que regula su actividad, por lo que serán desatendidas las 
alegaciones de la permisionaria en dicho sentido;   

 

VIGÉSIMO CUARTO: Que, cabe tener presente que la permisionaria registra trece 
sanciones por infringir el artículo 5º de las Normas Generales Sobre Contenidos de 
las Emisiones de Televisión, durante el año calendario anterior a la emisión de los 
contenidos reprochados, a saber:  

a) por exhibir la película, “El Ultimo Boy Scout”, impuesta en sesión de fecha 
24 de abril de 2017, oportunidad en que fue condenada al pago de una multa 
de 100 Unidades Tributarias Mensuales; 

b) por exhibir la película "Soldado Universal", impuesta en sesión de fecha 31 
de julio de 2017, oportunidad en que fue condenada al pago de una multa 
de 150 Unidades Tributarias Mensuales;  

c) por exhibir la película "Cobra", impuesta en sesión de fecha 14 de agosto de 
2017, oportunidad en que fue condenada al pago de una multa de 100 
Unidades Tributarias Mensuales;  

d) por exhibir la película "Asesinos de Elite", impuesta en sesión de fecha 23 
de octubre de 2017, oportunidad en que fue condenada al pago de una 
multa de 200 Unidades Tributarias Mensuales;  
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e) por exhibir la película "Nico, Sobre la Ley", impuesta en sesión de fecha 11 
de septiembre de 2017, oportunidad en que fue condenada al pago de una 
multa de 100 Unidades Tributarias Mensuales;  

f) por exhibir la película "Cobra", impuesta en sesión de fecha 26 de 
septiembre de 2017, oportunidad en que fue condenada al pago de una 
multa de 150 Unidades Tributarias Mensuales;  

g) por exhibir la película "The Craft", impuesta en sesión de fecha 6 de 
noviembre de 2017, oportunidad en que fue condenada al pago de una multa 
de 150 Unidades Tributarias Mensuales;  

h) por exhibir la película "Pasajero 57", impuesta en sesión de fecha 20 de 
noviembre de 2017, oportunidad en que fue condenada al pago de una multa 
de 150 Unidades Tributarias Mensuales;  

i) por exhibir la película "Pasajero 57", impuesta en sesión de fecha 27 de 
noviembre de 2017, oportunidad en que fue condenada al pago de una multa 
de 150 Unidades Tributarias Mensuales;  

j) por exhibir la película "Mi Abuelo es un Peligro", impuesta en sesión de fecha 
11 de diciembre de 2017, oportunidad en que fue condenada al pago de una 
multa de 150 Unidades Tributarias Mensuales;  

k) por exhibir la película "Mi Abuelo es un Peligro", impuesta en sesión de fecha 
18 de diciembre de 2017, oportunidad en que fue condenada al pago de una 
multa de 150 Unidades Tributarias Mensuales;  

l) por exhibir la película "Pasajero 57", impuesta en sesión de fecha 22 de 
enero de 2018, oportunidad en que fue condenada al pago de una multa de 
20 Unidades Tributarias Mensuales;  

m) por exhibir la película "El Perfecto Asesino", impuesta en sesión de fecha 5 
de febrero de 2018, oportunidad en que fue condenada al pago de una multa 
de 50 Unidades Tributarias Mensuales;  

 

antecedentes que, en conjunto con el alcance nacional de la permisionaria, serán 
tenidos en consideración al momento de determinar el quantum de la pena a 
imponer; 

El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, por la mayoría de los 
señores Consejeros presentes, conformada por su Presidenta Catalina Parot, y 
los Consejeros Maria Elena Hermosilla, Marigen Hornkohl, Mabel Iturrieta, 
Esperanza Silva, Andrés Egaña, Genaro Arriagada y Gastón Gómez, acordó 
rechazar los descargos y aplicar a Telefónica Empresas Chile S. A. la sanción de 
multa de 200 (doscientas) Unidades Tributarias Mensuales, contemplada en el 
artículo 33° Nº2 de la Ley Nº18.838, por infringir a través de su señal “EDGE”, 
el artículo 1°, inciso cuarto de la Ley N°  18.838, por la vía de la vulneración 
de lo dispuesto en el artículo 5° de las Normas Generales Sobre Contenidos de 
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las Emisiones de Televisión, mediante la exhibición, el día 21 de marzo de 
2018, a partir de las 12:43 hrs., de la película “From Paris With Love-Sangre y 
Amor en París-París en la Mira”, en “horario de protección de los niños y niñas 
menores de 18 años”, no obstante su calificación  como para mayores de 18 
años, practicada por el Consejo de Calificación Cinematográfica. Se previene 
que el Consejero Gastón Gómez, concurriendo al voto unánime de sancionar a 
la permisionaria, fue del parecer de imponer una multa ascendente a 100 (cien) 
Unidades Tributarias Mensuales. Se deja constancia que, todo lo anterior, es 
sin perjuicio del derecho del permisionario a solicitar al Consejo de Calificación 
Cinematográfica, una posible recalificación del material audiovisual. El 
Consejero Roberto Guerrero se abstuvo de participar en el debate y votación 
del acuerdo. La permisionaria deberá acreditar el pago de la multa dentro de 
quinto día de ejecutoriado este acuerdo, exhibiendo el pertinente 
comprobante de la Tesorería General de la República o, en su defecto, copia 
debidamente timbrada e ingresada ante la I. Corte de Apelaciones de Santiago, 
de la apelación interpuesta en contra del presente acuerdo, para efectos de 
suspender los apremios legales respectivos, mientras se tramita dicho recurso. 

 

18.-    INFORME DE CUMPLIMIENTO DE HORAS DE EMISIÓN DE PROGRAMACIÓN CULTURAL 
CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO DE 2018. 

Por la unanimidad los Consejeros presentes, se aprobó el Informe de Cumplimiento 
de Horas de Emisión de Programación Cultural correspondiente al mes de mayo de 
2018, en el entendido que todos los concesionarios y permisionarios cumplieron 
con las exigencias legales referidas a la emisión de contenidos culturales tanto en 
horario prime como en horario regular. 

Los Consejeros hacen presente qué los programas financiados por el Fondo CNTV 
en ocasiones son emitidos muy tarde por los canales, como ocurrió con serie “La 
Cacería: las niñas de Alto Hospicio”, que fue emitida el domingo 22 de julio en 
MEGA, lo que atenta contra su rating.  

Se solicitó un informe a la Directora (s) del Departamento Jurídico sobre el 
cumplimiento de los horarios de emisión establecidos en los contratos celebrados 
entre los canales con el CNTV. 

 

19.-  VARIOS 

19.1.-  Luego que la Directora (s) del Departamento Jurídico y Concesiones 
explicara los alcances del fallo Rol 2320-2018, relativo a lista prelación 
del Fondo CNTV, dictado por la Corte Suprema en sede de apelación de 
recurso de protección, los Consejeros debatieron acerca de su alcance y 
solicitaron al Departamento Jurídico que presente en una sesión del 
Consejo próxima, una propuesta de medidas y procedimientos para 
cumplir cabalmente el deber de fundamentación y objetividad que se 
desprende del voto disidente para mejorar el proceso concursal del 
Fondo de Fomento CNTV. 
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19.2.-  Se expone a la Presidenta por la Consejera Iturrieta, la temática relativa 
a la designación de Consejero faltante. 

        19.3.-  La Consejera Iturrieta enfatiza la necesidad de reactivar la tramitación 
del Reglamento Interno. La Presidenta señala que ha solicitado al 
Secretario General que coordine la mesa de trabajo compuesta por los 
consejeros Gómez, Iturrieta, Egaña y Covarrubias, que redactará un 
proyecto que será presentado a Consejo para su aprobación. 

19.4.-  Se hicieron alcances sobre la citación al Consejo para participar en la 
Comisión de Cultura, Artes y Comunicaciones de la Cámara de Diputados; 
para exponer sobre diversas propuestas de modificaciones legales 
atingentes a las competencias de esta institución. 

19.5.-  El Consejero Gómez solicitó que se reponga la entrega a los Consejeros 
de los DVD con los programas financiados por el Fondo CNTV cada año.  

 

 

 

Se levantó la sesión a las 15:30 horas. 

 

 

 

 


